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16.ª SESIÓN 

(Matinal)

 
MIÉRCOLES 18 DE JUNIO DE 2014

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES LUIS IBERICO NÚÑEZ,

JOSÉ LEÓN LUNA GÁLVEZ

Y

FREDY ROLANDO OTÁROLA PEÑARANDA

SUMARIO
Se pasa lista.— Se abre la sesión.— Son aprobadas, sin observa-
ciones, las actas correspondientes a las sesiones 8.a y 9.a.— Con 
autorización de la Presidencia, se producen algunas interven-
ciones acerca de diferentes temas.— Se aprueba el proyecto de 
resolución legislativa que autoriza al señor Presidente de la 
República a salir del territorio nacional del 19 al 21 de junio 
de 2014, con el objeto de asistir a la IX Cumbre de la Alianza 
del Pacífico, que se realizará en la ciudad de Punta Mita, estado 
de Nayarit, Estados Unidos Mexicanos.— Se aprueba el Informe 
Final 3 de la Comisión de Ética Parlamentaria, que recomien-
da la suspensión de la congresista Cenaida Uribe Medina en el 
ejercicio de su cargo y descuento de sus haberes hasta por 120 
días de legislatura.— Se aprueba el Informe Final 4 de la Comi-
sión de Ética Parlamentaria, que recomienda la suspensión del 
congresista Julio César Gagó Pérez en el ejercicio de su cargo y 
descuento de sus haberes hasta por 120 días de legislatura.— Se 
suspende el debate del nuevo texto sustitutorio presentado por la 
Comisión de Constitución y Reglamento, por el cual se propone 
la reforma de los artículos 191 y 194 de la Constitución Política 
del Perú con la finalidad de prohibir la reelección inmediata 
de presidentes y vicepresidentes regionales, así como la de los 
alcaldes.— Son aprobadas mociones de saludo a la provincia 
de Concepción, departamento de Junín; al señor Jacinto Pérez 
Pueyrredón, compositor y folclorista; a la Institución Educativa 
Hermanos Blanco, ubicada en la ciudad de Trujillo, departa-
mento de La Libertad; a la provincia de Ocros, departamento 
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de Áncash; a las autoridades del distrito de Characato, provin-
cia y departamento de Arequipa; al departamento del Cusco; a 
la provincia de Andahuaylas, departamento de Apurímac; al 
distrito de Chalaco, provincia de Morropón, departamento de 
Piura; a la noble Institución Educativa Emblemática Francisco 
Antonio de Zela, de la ciudad de Tacna; al Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (Reniec); al distrito de Chalhuanca, 
capital de la provincia de Aymaraes, departamento de Apurí-
mac; al departamento de Ucayali; al distrito de Yauli, provin-
cia y departamento de Huancavelica; al distrito de Ocobamba, 
provincia de Chincheros, departamento de Apurímac; a la pro-
vincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica; al distrito 
de Huancarama, provincia de Andahuaylas, departamento de 
Apurímac; al distrito de Kishuará, provincia de Andahuaylas, 
departamento de Apurímac; al distrito de Acoria, provincia y 
departamento de Huancavelica; al Colegio Nacional de San 
Juan, de la provincia de Trujillo, departamento de La Liber-
tad; al distrito de Frías, provincia de Ayabaca, departamento 
de Piura; a la provincia de Castrovirreyna, departamento de 
Huancavelica; a todos los ciudadanos de la Amazonía peruana 
y en forma especial al departamento de San Martín; a los parti-
cipantes y organizadores de la XX Convención Nacional Acadé-
mica de Derecho; a la provincia de Angaraes, departamento de 
Huancavelica; al distrito de María Parado de Bellido, provincia 
de Cangallo, departamento de Ayacucho; al distrito de Ongoy, 
provincia de Chincheros, departamento de Apurímac; al distrito 
de Cocharcas, provincia de Chincheros, departamento de Apu-
rímac; al distrito de Huayopata, provincia de La Convención, 
departamento del Cusco; y al distrito de Circa, provincia de 
Abancay, departamento de Apurímac.— Se inicia el debate del 
texto sustitutorio contenido en el dictamen de la Comisión de 
Educación, Juventud y Deporte, por el cual se propone la nueva 
Ley Universitaria.— Se suspende la sesión.

—A las 9 horas y 12 minutos, bajo la Presiden
cia del señor Luis Iberico, el Relator pasa lista, 
a la que contestan los señores Miguel Grau 
Seminario1, Otárola Peñaranda, Luna Gálvez, 
Aguinaga Recuenco, Andrade Carmona, Anica
ma Ñañez, Apaza Condori, Bardález Cochagne, 
Becerril Rodríguez, Bedoya de Vivanco, Benítez 
Rivas, Capuñay Quispe, Cárdenas Cerrón, Ccama 
Layme, Chehade Moya, Chihuán Ramos, Coa 
Aguilar, Coari Mamani, Condori Cusi, Cordero 
Jon Tay, Crisólogo Espejo, De la Torre Dueñas, 
Delgado Zegarra, Eguren Neuenschwander, 

Falconí Picardo, Fujimori Higuchi, Gagó Pérez, 
Gamarra Saldívar, Gastañadui Ramírez, Grandez 
Saldaña, Guevara Amasifuen, Gutiérrez Cóndor, 
Huaire Chuquichaico, Huayama Neira, Hurtado 
Zamudio, Inga Vásquez, Julca Jara, Kobashi
gawa Kobashigawa, León Rivera, León Romero, 
Lescano Ancieta, Lewis Del Alcázar, Llatas Al
tamirano, López Córdova, Mavila León, Medina 
Ortíz, Melgar Valdez, Mendoza Frisch, Molina 
Martínez, Monterola Abregú, Mora Zevallos, 
Mulder Bedoya, Nayap Kinin, Neyra Olaychea, 
Oseda Soto, Pari Choquecota, Pariona Galindo, 

1 Por Res. Leg. N.° 23680 (13-10-83), se dispone permanentemente una curul, en el Hemiciclo del Congreso, con el nombre del Diputado Miguel 
Grau Seminario. La lista de asistencia comenzará con el nombre del Héroe de la Patria, MIGUEL GRAU SEMINARIO, tras cuyo enunciado 
la Representación Nacional dirá ¡PRESENTE!



1979Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2013 - tOmO iii - Diario de los Debates   

16.a SeSión (matinaL) 18-6-2014 - Diario de los Debates

Portugal Catacora, Ramírez Gamarra, Reátegui 
Flores, Reggiardo Barreto, Rimarachín Cabrera, 
Rivas Teixeira, Rodríguez Zavaleta, Romero 
Rodríguez, Rondón Fudinaga, Rosas Huaranga, 
Ruiz Loayza, Saavedra Vela, Salazar Miranda, 
Sarmiento Betancourt, Schaefer Cuculiza, Simon 
Munaro, Solórzano Flores, Spadaro Philipps, Te
jada Galindo, Urquizo Maggia, Valencia Quiroz, 
Valle Ramírez, Valqui Matos, Velásquez Ques
quén, Yovera Flores, Yrupailla Montes, Zamudio 
Briceño, Zeballos Salinas y Zerillo Bazalar. (Los 
señores congresistas precitados, además de con
testar a la lista, registran su asistencia por medio 
del sistema digital.)

Con licencia oficial, los congresistas Omonte 
Durand (ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables), Castagnino Lema, Jara Velásquez 
(ministra de Trabajo y Promoción del Empleo), 
Salgado Rubianes y Teves Quispe.

Con licencia por enfermedad, el congresista Neyra 
Huamaní.

En función de representación, la congresista 
Uribe Medina.

Ausentes, los congresistas Abugattás Majluf, 
Acha Romaní, Acuña Núñez, Acuña Peralta, 
Alcorta Suero, Angulo Álvarez, Apaza Ordóñez, 
Beingolea Delgado, Belaunde Moreyra, Bruce 
Montes de Oca, Cabrera Ganoza, Canches 
Guzmán, Carrillo Cavero, Chacón De Vettori, 
Chávez Cossío, Condori Jahuira, Cuculiza 
Torre, Dammert Ego Aguirre, Díaz Dios, Elías 
Ávalos, Espinoza Cruz, Espinoza Rosales, Gala
rreta Velarde, García Belaunde, Isla Rojas, Lay 
Sun, Merino De Lama, Núñez de Acuña, Pérez 
del Solar Cuculiza, Pérez Tello de Rodríguez, 
Reynaga Soto, Tait Villacorta, Tan de Inafuko, 
Tapia Bernal, Tubino Arias Schreiber, Vacchelli 
Corbetto y Wong Pujada.

El señor PRESIDENTE (José 
León Luna Gálvez).— Han re
gistrado su asistencia 86 señores 
congresistas. El quórum para la pre
sente sesión es de 63 congresistas.

Con el quórum reglamentario, se 
inicia la sesión.

Se pone en observación las actas de las sesiones 
celebradas los días 29 de abril y 7 y 8 de mayo 
del 2014.

Si ningún congresista formula observaciones, se 
darán por aprobadas.

—Se aprueban, sin observaciones, las actas 
correspondientes a la 8.a sesión, celebrada 
el 29 de abril, y a la 9.a sesión, celebrada el 
7 y 8 de mayo de 2014.

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Han sido aprobadas.

Con autorización de la Presidencia, se 
producen algunas intervenciones acerca 

de diferentes temas

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Tiene la palabra el congresista Ro
lando Reátegui.

El señor REÁTEGUI FLORES 
(GPFP).— Presidente, desde hace 
48 horas el pueblo de Juanjuí, en 
la provincia de Mariscal Cáceres, 
está en huelga indefinida por la 
siguiente razón. Lo que enerva a 
los pobladores de Juanjuí y de toda 

la provincia de Mariscal Cáceres es que hace dos 
años aproximadamente el ex presidente ejecutivo 
de EsSalud, señor Vidal, fue a poner la primera 
piedra para la construcción del hospital; sin em
bargo, parece que esa primera piedra se perdió, 
se perdió el terreno, no saben dónde construir; y 
lo más grave es que la nueva presidenta ejecutiva 
de EsSalud hace caso omiso de esta demanda 
del pueblo de Mariscal Cáceres. Por eso, las au
toridades de Juanjuí y todas las organizaciones 
sociales que existen en esa comunidad están en 
una huelga, en un paro contundente…

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
Reátegui.

El señor REÁTEGUI FLORES (GPFP).— 
Porque no se les puede mentir, no se les puede 
mecer de esa manera, no se puede dilatar esa 
situación con relación a algo tan importante 
como es la salud, en este caso para la provincia 
de Mariscal Cáceres.

Presidente, invoco a su persona para que sea el 
mentor, el dialogante y le pida a la nueva presi
denta ejecutiva de EsSalud que de inmediato se 
haga cargo de ello y tome las medidas para que se 
solucione este problema y se levante esta huelga.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Congresista Octavio Salazar, tiene 
usted la palabra.
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El señor SALAZAR MIRANDA 
(GPFP).— Señor Presidente, un 
saludo cordial a todos y cada uno 
de los señores congresistas.

Quiero denunciar un hecho. La 
Superintendencia de Bienes Nacio

nales se está dedicando hoy a sacar una serie de 
documentos mediante los cuales quiere expropiar 
bienes que el Estado ha entregado a la Policía 
Nacional. Por ejemplo, un inmueble en el jirón 
Cusco de la Asociación Nacional de Oficiales de 
la Policía. Este local fue afectado a la Policía, a la 
Asociación Nacional de Oficiales con fecha 23 de 
enero de 1967 mediante ley. Ahora, la Superin
tendencia de Bienes Nacionales quiere desconocer 
eso. ¿Dónde estamos?

Es más, el mes pasado, entre gallos y mediano
che, sacó en el diario oficial una resolución para 
poder venderlo…

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
Salazar.

El señor SALAZAR MIRANDA (GPFP).— 
Gracias, Presidente.

Atropellando el derecho de las instituciones. Si eso 
hace una entidad del Estado, ¿qué queda para los 
estafadores de terrenos? ¿Qué queda para ellos? 
Esto es muy delicado.

Emplazo a la superintendenta de Bienes Na
cionales a que solucione este problema. Caso 
contrario, voy a denunciar este hecho a las ins
tancias correspondientes en el Congreso, como 
la Comisión de Fiscalización, para traer acá a 
la superintendenta. Porque esto no es otra cosa 
que un negociado. Se pretende quitarle a una 
institución lo que mediante ley se le ha otorgado 
para poder venderlo a sabe Dios qué postor.

Estas cosas son muy delicadas. Pongo en cono
cimiento del Pleno y de la opinión pública lo 
que viene sucediendo en la Superintendencia de 
Bienes Nacionales.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Congresista Esther Saavedra, tiene 
usted la palabra.

La señora SAAVEDRA VELA (NGP).— Muy 
buenos días a todos mis colegas.

Respecto a lo que acaba de informar el colega Reá
tegui, debo decir que es lamentable lo que viene 
sucediendo con la falta de voluntad de la presidenta 
ejecutiva de EsSalud. Tengo en la mano… Hace 
un año hemos iniciado esta lucha para adquirir el 
terreno del hospital de EsSalud en Juanjuí.

Sin embargo, no es solamente de hace un año. 
Quiero informar esto a la población y pedirle 
a la prensa que nos apoye en este momento. 
Desde hace 30 años venimos luchando por tener 
un hospital de EsSalud. Así como en Lima, tam
bién tenemos derecho de tenerlo los que somos 
de provincias. Hemos pedido la presencia de la 
arquitecta, pero, lamentablemente, esta no ha 
tenido voluntad. Se ha parcializado respecto a 
un terreno que no es adecuado para un hospital 
porque es de un familiar de un trabajador de 
EsSalud de Tarapoto.

Entonces, no hay voluntad de respetar el derecho 
del ciudadano de a pie…

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Tiene tiempo adicional, congresista.

La señora SAAVEDRA VELA 
(NGP).— Tengo a la mano todos 
los documentos sobre lo que veni
mos realizando. Lo que he podido 
comprobar es que no hay voluntad 
de luchar por la salud de un pueblo 
lejano del Perú.

Estoy solicitando desde el día lunes que el equipo 
técnico de alto nivel, con la presencia, si es posible, 
de la presidenta ejecutiva de EsSalud, se aper
sone al pueblo y en medio de la plaza de armas 
se comprometa a comprar el terreno. Porque ya 
tenemos el terreno adecuado para un hospital, sin 
embargo, no le da la gana al equipo que maneja 
la presidenta ejecutiva de EsSalud.

Soy crítica cuando no trabajan bien, pero cuando 
trabajan bien yo los aplaudo. Ahora es el momento 
de unirnos y trabajar por el pueblo, por ese hombre 
de a pie que durante muchos años ha sido olvidado.

Presidente, pido en este momento a usted que 
nos ayude a coordinar con la presidenta ejecutiva 
de EsSalud…

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Puede continuar, congresista Saa
vedra.

La señora SAAVEDRA VELA (NGP).— Estoy 
solicitando a la presidenta ejecutiva de EsSalud 
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que me dé los nombres de los profesionales del 
equipo técnico que va a apersonarse a Juanjuí. 
Y yo le digo a la presidenta ejecutiva de EsSalud 
que vamos a ir para que ella con su equipo técni
co aclare y determine esta situación, porque ya 
tenemos el terreno.

Y otra cosa quiero decirle. Si los profesionales —en
tre comillas— no van a dar solución al problema del 
pueblo, que se pongan a un costado. Necesitamos 
gente que dé importancia y que maneje su profesio
nalismo para resolver los problemas. Porque ya está 
enfrentándose la población con la Policía Nacional.

Acabo de coordinar con el coronel. Le he dicho que 
no son delincuentes los que están reclamando en 
las calles. Solo están reclamando sus derechos. 
Pero están arrojando bombas lacrimógenas a 
estas personas.

No vamos a permitir este atropello al pueblo. 
Porque el pueblo, si no se levanta, no es escu
chado. ¿Qué está pasando? Hay que luchar por 
este pueblo que es utilizado durante la campaña; 
ahora es el momento de defenderlo.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Congresista Yehude Simon, tiene 
usted la palabra.

El señor SIMON MUNARO.— 
Presidente, en primer lugar, solicito a 
la Mesa Directiva, ya que la próxima 
es la Semana de la Agricultura Fami
liar, que de una vez por todas votemos 
por segunda vez el proyecto sobre 
seguridad y soberanía alimentaria.

Ya va a terminar su periodo esta Mesa Directiva, 
y este proyecto, que fue aprobado prácticamente 
por unanimidad, está para segunda votación, pero 
no se ha puesto a debate. Así que yo le rogaría 
que de una vez por todas terminemos este pro
ceso que lo están esperando cientos de miles de 
campesinos y millones de ciudadanos.

En segundo lugar, solicito a la Mesa Directiva 
que oficie, respetando la autonomía, al Ministerio 
Público para que informe cuáles son los avances 
con respecto a municipios en que se han cometido 
actos de corrupción y cuyos alcaldes intentan 
volver a ser candidatos.

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
Simon.

El señor SIMON MUNARO.— Hay evidencias 
de grandes actos de corrupción, con pérdida de 
millones de nuevos soles para los municipios y 
para el Estado peruano.

Lo grave del caso es que se va a repetir expe
riencias de gobiernos regionales que han sido 
sancionados o están siendo investigados y en los 
que ha habido muertos. ¿Vamos a esperar una 
vez más que estos señores se mantengan en el 
poder, sigan robando, sigan haciendo lo que les 
da la gana, sigan prostituyendo el significado de 
la clase política, y nosotros, bien gracias?

El Ministerio Público no puede demorarse uno, 
dos o tres años para investigar lo que todo el mun
do sabe, con evidencias, lo reitero, de corrupción. 
Yo me quedo sorprendido, cuando leo la lista de 
candidatos, tanto de Lima como del resto del 
país, y veo a alcaldes que son denunciados hasta 
el cansancio, con evidencias que se han mostrado 
al Ministerio Público hasta el cansancio. Pero el 
Ministerio Público siempre esté diciendo “vamos 
a abrir el secreto bancario, no me llega la infor
mación”, mientras esos alcaldes hacen y deshacen 
del dinero del Estado como les da la gana.

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
Simon.

El señor SIMON MUNARO.— Reitero que, 
respetando la independencia de cada poder, el 
Congreso de la República debe solicitar que se 
aceleren las investigaciones o, por lo menos, que 
se dé a conocer en qué situación se encuentran 
los que han sido denunciados.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Congresista Alejandro Aguinaga, 
tiene usted la palabra.

El señor AGUINAGA RECUEN-
CO (GPFP).— Presidente, lo que 
viene aconteciendo en el sector 
Salud, como lo han señalado cla
ramente los representantes de San 
Martín, tanto la colega Saavedra 
como el colega Reátegui, no hace 

sino traducir esta suerte de voluntad de violentar 
las expectativas del pueblo.

¿Dónde están las propuestas de campaña de 
un hospital por cada provincia? Más bien nos 
han retrotraído al pasado, cuando había tantas 
proposiciones y tantas propuestas que chocaban 
con la realidad.
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Esto es lo que viene pasando en estos momentos 
en Juanjuí. No tenían terreno y ponen la prime
ra piedra. Volvemos al pasado al dar señales de 
ineficiencia, cuando lo que quiere la población es 
un compromiso con el sector salud.

Lo que quiere Juanjuí y lo que queremos nosotros 
es la última piedra, porque eso traduce realmente 
que hay eficiencia.

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
Aguinaga.

El señor AGUINAGA RECUEN-
CO (GPFP).— Este festival de 
primeras piedras continúa, pues, 
violentando las expectativas de un 
pueblo que quiere tener un sector 
Salud fortalecido, no con palabras 
que nos señalan que “estamos en 

reformas de salud”. Visiten las instituciones 
sanitarias del país; se van a chocar con la cruda 
realidad. La cruda realidad es que hay un aban
dono tremendo. La cruda realidad es que hemos 
sido incapaces de solucionar una huelga médica. 
Se violenta a profesionales que muchas veces, 
no solo dejan su labor, sino dejan su vida para 
poder enrumbar un sector tan deficitario y tan 
necesitado.

Retomemos la eficiencia, vayamos a la última 
piedra, que es lo que queremos todos los peruanos.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Congresista Vicente Zeballos, tiene 
usted la palabra.

El señor ZEBALLOS SALINAS 
(SN).— Presidente, acudo a este 
último recurso para hacer una 
observación y dejar constancia 
pública, dado que he agotado todo 
el procedimiento formal mediante 
reiterados documentos a la Presi

dencia de este Parlamento y ha habido cierta 
omisión en la respuesta.

Sobre la base del artículo 88 del Reglamento, se 
otorgó a la Comisión de Fiscalización, que presidí 
circunstancialmente, facultades de Comisión 
investigadora, con fecha 17 de julio del 2013, con 
respecto al caso Ecoteva, en que está involucrado 
el ex presidente Alejandro Toledo, por un plazo 
de 120 días. Bajo este plazo se convocó a cerca 
de 20 personas para que den su declaración; se 

requirió documentación a la Superintendencia, a 
Registros Públicos, a la Sunat; se recogió hasta 
cinco declaraciones mediante videoconferencias. 
El informe, dentro de los plazos que exige el 
Reglamento, ha sido entregado oportunamente 
al Consejo Directivo. Entiendo que está en la 
agenda del Pleno, pero, lamentablemente, en esta 
legislatura no se va a deliberar y menos a votar.

Quiero dejar constancia de que me parece que 
esta es una determinación unilateral…

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
Zeballos.

El señor ZEBALLOS SALINAS (SN).— Creo 
que esta es una decisión unilateral y ajena a lo que 
responsable y funcionalmente tiene que asumir 
el Parlamento. Porque, cuando asumimos la res
ponsabilidad de investigar y entregar facultades 
a una Comisión como la nuestra, es para hacer un 
trabajo con resultados, con eficacia y con oportu
nidad. Simplemente le estamos negando al país 
una oportunidad de esclarecer una circunstancia 
delicada porque compromete gravemente a un ex 
Presidente de la República.

Eso es todo, Presidente.

El señor PRESIDENTE (José León Luna 
Gálvez).— Congresista Celia Anicama, tiene 
usted la palabra.

La señora ANICAMA ÑAÑEZ 
(NGP).— Presidente, hace dos se
manas la región Ica se ha levantado 
en reclamo. Simboliza su queja con 
marchas constantes en las ciudades 
de Pisco, de Ica y, ahora parece ser, 
de Chincha. ¿Por qué? Porque Elec

trodunas, empresa que vende el servicio de energía 
eléctrica, de abril a mayo ha incrementado más 
del 100% el costo de este servicio, y se avecinan 
tres alzas más.

Le pido a usted, Presidente, que, a través del mi
nistro de Energía y Minas, se revise esta concesión. 
En caso de que esta alza no esté contemplada en 
los acuerdos, se tiene que disolver el contrato. La 
población pisqueña, iqueña, chinchana está rei
teradamente reclamando. Es probable que el día 
de mañana realice otra marcha. En esta marcha 
se va a unir toda la región de Ica. Esto sería un 
escándalo, por lo cual…

—Asume la Presidencia el señor Fredy Ro-
lando Otárola Peñaranda.
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El señor PRESIDENTE (Fredy 
Rolando Otárola Peñaranda).— 
Concluya, congresista Anicama.

 
La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— Gra
cias, Presidente.

Se pide que se revise la concesión y que el ministro 
de Energía y Minas tome cartas en este asunto. 
Probablemente mañana o pasado mañana se esté 
realizando otra marcha, ya a nivel regional, en 
reclamo por este cobro abusivo por el servicio de 
energía eléctrica con un incremento de más del 
100% de abril a mayo. La población, que no tiene 
capacidad de pago, está en desacuerdo con este 
incremento, más con las tres alzas que se avecinan, 
señor Presidente.

Muchas gracias.

Se aprueba el proyecto de resolución legis-
lativa que autoriza al señor Presidente de la 
República a salir del territorio nacional del 19 
al 21 de junio de 2014, con el objeto de asistir 
a la IX Cumbre de la Alianza del Pacífico, 
que se realizará en la ciudad de Punta Mita, 
estado de Nayarit, Estados Unidos Mexicanos

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se va a dar lectura a 
un oficio remitido por el Poder Ejecutivo.

El RELATOR da lectura: 

“Lima, 17 de junio de 2014

Oficio N.° 086-2014-PR

Señor 
Fredy Otárola Peñaranda 
Presidente del Congreso de la República 
Ciudad.

Señor Presidente:

Tenemos el alto honor de dirigirnos a usted a fin 
de solicitar al Congreso de la República que, por 
intermedio de su digna Presidencia, conforme a 
lo dispuesto en el inciso 9 del artículo 102 de la 
Constitución Política del Perú, autorice al suscri
to, en su calidad de Presidente de la República, 
la salida temporal del territorio nacional del 19 
al 21 de junio de 2014, con el objeto de asistir a 
la IX Cumbre de la Alianza del Pacífico, que se 
realizará en la ciudad de Punta Mita, estado de 
Nayarit, Estados Unidos Mexicanos.

Al respecto, cabe mencionar que la participación 
del señor Presidente de la República en dicha 
Cumbre permitirá realizar una evaluación ge
neral sobre la marcha del proceso, la ejecución 
de la estrategia de relacionamiento externo del 
mecanismo y adoptar decisiones orientadas a 
consolidar y fortalecer la Alianza del Pacífico y 
alcanzar sus objetivos, conforme al resultado de 
los trabajos previos alcanzado por los ministros 
de los países miembros.

Sin otro particular, hacemos propicia la oportu
nidad para renovarle los sentimientos de nuestra 
mayor consideración y estima.

Atentamente,

Ollanta Humala tassO, 
Presidente Constitucional de la República.

René CORnejO Díaz, 
Presidente del Consejo de Ministros.”

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se va a dar cuenta del 
proyecto de resolución legislativa que autoriza al se
ñor Presidente de la República a salir del territorio 
nacional del 19 al 21 de junio del 2014, con el objeto 
de asistir a la IX Cumbre de la Alianza del Pacífico, 
que se realizará en la ciudad de Punta Mita, estado 
de Nayarit, Estados Unidos Mexicanos.

El RELATOR da lectura:

“Resolución Legislativa que autoriza al señor 
Presidente de la República a salir del territorio 

nacional del 19 al 21 de junio de 2014

El Congreso de la República, de conformidad con 
lo prescrito en los artículos 102, inciso 9), y 113, 
inciso 4), de la Constitución Política del Perú; 
en el artículo 76, inciso j), del Reglamento del 
Congreso; y en la Ley 28344, ha resuelto acceder 
a la petición formulada por el señor Presidente 
Constitucional de la República y, en consecuen
cia, autorizarlo para salir del territorio nacional 
del 19 al 21 de junio de 2014, con el objeto de 
participar en la IX Cumbre de la Alianza del Pací
fico, que se realizará en la ciudad de Punta Mita, 
Estado de Nayarit, Estados Unidos Mexicanos.

La presente Resolución Legislativa entrará en 
vigencia el día siguiente de su publicación.

Ollanta Humala tassO, 
Presidente Constitucional de la República.

René CORnejO Díaz. 
Presidente del Consejo de Ministros.”



Diario de los Debates - Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2013 - tOmO iii   

Diario de los Debates - 16.a SeSión (matinaL) 18-6-2014

1984

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— En debate el proyecto 
de resolución legislativa a que se ha dado lectura.

No habiendo solicitado el uso de la palabra ningún 
congresista, se va a registrar la asistencia para 
proceder a votar.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital para 
verificar el quórum.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Para efectos del quó
rum, se pone en conocimiento de la Represen
tación Nacional que se encuentra sesionando 
en estos momentos la Comisión de Relaciones 
Exteriores.

Han registrado su asistencia 94 señores congre
sistas.

Al voto.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 91 
votos a favor, uno en contra y ninguna abs-
tención, el texto del proyecto de Resolución 
Legislativa que autoriza al señor Presidente 
de la República a salir del territorio nacio-
nal del 19 al 21 de junio de 2014.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Ha sido aprobado.

Se deja constancia del voto a favor de los con
gresistas Velásquez Quesquén, Iberico Núñez, 
Otárola Peñaranda, Neyra Olaechea, Becerril 
Rodríguez, Carrillo Cavero y Gagó Pérez.

—El texto aprobado es el siguiente:

“EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AU-
TORIZA AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA PARA SALIR DEL TERRITO-
RIO NACIONAL DEL 19 AL 21 DE JUNIO 

DE 2014

El Congreso de la República, de conformidad con 
lo prescrito en los artículos 102, inciso 9), y 113, 
inciso 4), de la Constitución Política del Perú; en 
el artículo 76, inciso 1, literal j), del Reglamento 
del Congreso de la República; y en la Ley 28344, 
ha resuelto acceder a la petición formulada por el 
señor Presidente Constitucional de la República 

del Perú y, en consecuencia, autorizarlo para salir 
del territorio nacional del 19 al 21 de junio de 
2014, con el objeto de participar en la IX Cumbre 
de la Alianza del Pacífico, que se realizará en la 
ciudad de Punta Mita, Estado de Nayarit, Estados 
Unidos Mexicanos.

La presente Resolución Legislativa entra en vi
gencia el día siguiente de su publicación.

Comuníquese, etc.”

“Votación del Proyecto de Resolución 
Legislativa 3610

Señores congresistas que votaron a favor: 
Acha Romaní, Acuña Peralta, Aguinaga Recuenco, 
Andrade Carmona, Angulo Álvarez, Anicama Ña
ñez, Apaza Condori, Bardález Cochagne, Bedoya 
de Vivanco, Beingolea Delgado, Benítez Rivas, 
Bruce Montes de Oca, Cabrera Ganoza, Canches 
Guzmán, Capuñay Quispe, Cárdenas Cerrón, 
Ccama Layme, Chávez Co ssío, Chehade Moya, Coa 
Aguilar, Condori Cusi, Condori Jahuira, Cordero 
Jon Tay, Crisólogo Espejo, Cuculiza Torre, Dam
mert Ego Aguirre, De la Torre Dueñas, Delgado 
Zegarra, Eguren Neuenschwander, Elías Ávalos, 
Falconí Picardo, Fujimori Higuchi, Gamarra 
Saldívar, Gastañadui Ramírez, Grandez Saldaña, 
Gutiérrez Cóndor, Huaire Chuquichaico, Huaya
ma Neira, Inga Vásquez, Julca Jara, Kobashigawa 
Kobashigawa, Lay Sun, León Rivera, León Rome
ro, Lescano Ancieta, Lewis Del Alcázar, Llatas 
Altamirano, López Córdova, Luna Gálvez, Mavila 
León, Medina Ortíz, Melgar Valdez, Mendoza 
Frisch, Molina Martínez, Monterola Abregú, Mora 
Zevallos, Mulder Bedoya, Nayap Kinin, Núñez 
de Acuña, Oseda Soto, Pariona Galindo, Pérez 
del Solar Cuculiza, Ramírez Gamarra, Reátegui 
Flores, Reggiardo Barreto, Reynaga Soto, Rivas 
Teixeira, Rodríguez Zavaleta, Romero Rodríguez, 
Rondón Fudinaga, Rosas Huaranga, Ruiz Loay
za, Saavedra Vela, Salazar Miranda, Sarmiento 
Betancourt, Schaefer Cuculiza, Simon Munaro, 
Solórzano Flores, Spadaro Philipps, Tapia Bernal, 
Tejada Galindo, Tubino Arias Schreiber, Urquizo 
Maggia, Valencia Quiroz, Valle Ramírez, Valqui 
Matos, Yovera Flores, Yrupailla Montes, Zamudio 
Briceño, Zeballos Salinas y Zerillo Bazalar.”

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— De conformidad con el 
penúltimo párrafo del artículo 78 del Reglamento 
del Congreso, la resolución legislativa aprobada 
no requiere segunda votación.

Se solicita la dispensa del trámite de sanción del 
acta para ejecutar lo acordado.
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Los señores congresistas que estén a favor se 
servirán expresarlo levantando la mano. Los que 
estén en contra, de la misma manera. Los que se 
abstengan, igualmente.

—Efectuada la votación, se acuerda trami-
tar el asunto tratado en la presente sesión 
sin esperar la aprobación del acta.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Ha sido acordado.

Se aprueba el Informe Final 3 de la Comi-
sión de Ética Parlamentaria, que recomien-
da la suspensión de la congresista Cenaida 
Uribe Medina en el ejercicio de su cargo 
y descuento de sus haberes hasta por 120 

días de legislatura

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Informe de la Comisión de Ética 
Parlamentaria

Informe Final 3 de la Comisión de Ética Parla
mentaria, por unanimidad, que declara fundada 
la investigación interpuesta contra la congresista 
Cenaida Uribe Medina por infracción al Código 
de Ética Parlamentaria, recomendando al Pleno 
del Congreso la suspensión en el ejercicio de 
su cargo y descuento de sus haberes hasta por 
120 días de legislatura, conforme lo establece 
el inciso d) del artículo 14 del Código de Ética 
Parlamentaria.*

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se va a iniciar la sus
tentación del Informe Final 3 de la Comisión de 
Ética Parlamentaria.

La Junta de Portavoces, con fecha 11 de junio del 
2014, acordó la ampliación de la agenda.

Tiene la palabra el congresista Humberto Lay, 
presidente de la Comisión de Ética Parlamen
taria.

El señor LAY SUN (GPUR).— 
Señor Presidente, con la ayuda de un 
PowerPoint, voy a hacer un resumen 
del resultado de la investigación 
en el caso de la denuncia contra la 
congresista Cenaida Uribe.

La denuncia consistía en que la congresista Cenai
da Uribe habría visitado el colegio Alfonso Ugarte 
y habría exigido al director, licenciado Lisandro 
Quispe, la renovación del contrato de publicidad 
con la empresa Punto Visual, con la cual la con
gresista tendría una relación, infringiendo así el 
Código de Ética Parlamentaria.

Durante el proceso de investigación, el director 
Lisandro Quispe y la congresista Cenaida Uribe 
remitieron sus declaraciones por escrito, así como 
rindieron sus manifestaciones ante la Comisión 
de Ética en audiencias públicas. Además, se 
recibió declaraciones de varios testigos.

El hecho central de la investigación es lo que 
realmente ocurrió o sucedió en la reunión de 
la congresista con el director del plantel el 1 de 
octubre del 2013, en la que presuntamente la 
congresista habría presionado al director para 
renovar el contrato con Punto Visual.

Las versiones de ambos difieren diametralmente, 
sin puntos de coincidencia, de manera que, sin 
duda, una de ellas es verdadera y la otra es falsa.

Por lo tanto, el análisis debe determinar, contras
tando cada una de las versiones con los hechos 
anteriores, concomitantes y posteriores a dicha 
reunión y con las declaraciones de los testigos, 
cuál de ellas es verdadera y cuál es falsa.

Veremos, en primer lugar, la versión que dio la 
congresista Cenaida Uribe sobre la reunión del 
1 de octubre del 2013, tanto en sus declaraciones 
por escrito como en sus declaraciones verbales 
en la audiencia.

En su descargo por escrito la congresista mani
fiesta lo siguiente:

“… el 1 de octubre del 2013, en pleno cumpli
miento de mis funciones de fiscalización, me 
dirigí al colegio Alfonso Ugarte y me entrevisté 
con el director del colegio, verificando in situ la 
situación por la que atravesaba la institución 
educativa, tomando conocimiento de la versión 
del director respecto de los hechos denunciados, 
quien me puso al tanto de las gestiones que venían 
realizando al frente del colegio…”

Luego, en su descargo en la audiencia, manifestó 
lo siguiente:

“… esperé unos minutos al director, quien al 
llegar cerró la puerta y comenzó la conversación. 

* El texto del documento obra en los archivos del Congreso de la República.
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En esos momentos le hice saber mi preocupación 
por las distintas y diversas denuncias que había 
recibido, como la de los cheques firmados por el 
encargado de la biblioteca, los contratos a sola 
firma, el hecho de que una persona sentenciada 
y condenada sea la administradora del colegio, 
lo cual era preocupante, pues en ese colegio se 
maneja más de dos millones y medio de soles.

Finalizando la reunión, el director me comentó 
de temas de educación física, que es de público 
conocimiento que es el tema que yo trabajo desde 
hace siete años, por lo que el director me comentó 
de la Educación Física en los niveles primario y 
secundario, y también hablamos de la infraes
tructura del colegio. También hablamos del tema 
del profesorado de educación física, del material 
deportivo, e incluso me pidió que lo ayude en una 
gestión con el IPD para que le manden profesores 
para el turno tarde.”

Luego, vemos la versión del director Lizandro 
Quispe sobre la misma reunión. Él dijo lo siguien
te en la audiencia:

“Que lo informaron que una congresista estaba 
esperando ser atendida en la Dirección, y cuando 
se acercó, se encontró con la congresista Cenaida 
Uribe, quien directamente le preguntó:

‘¿Tú eres el director?’ Yo le digo: ‘Sí’. ‘Porque 
yo conozco otro director’. ‘Bueno lo que pasa, 
señora congresista, es que hay varios directores 
que hemos cambiado porque hay concurso’. 
‘Ah ya’, me dice. ‘Yo vengo acá por el tema de 
Punto Visual; quiero que se renueve el contrato 
con Punto Visual’. Yo le manifiesto a la señora 
congresista: ‘Discúlpeme, pero el contrato de 
Punto Visual tiene un proceso administrativo y 
no puede ser renovado automáticamente, además, 
se está pagando poco’. ‘No, pero eso es lo se paga 
en todos los medios’. Ella me mira y me dice: ‘Se 
tiene que renovar porque es la empresa que yo 
apoyo y trabajo’. Yo le dijo: ‘Discúlpeme, yo no 
voy a poder renovar porque esto va a pasar por un 
proceso de licitación’. Yo quería explicarle cómo 
es la licitación y me dijo: ‘No, no, se va…’ —acá 
hay una falla de grabación, no se escuchan las 
palabras—. Yo le digo: ‘Señora congresista, no se 
va a renovar el contrato con Punto Visual porque 
va a haber una licitación’. ‘Bueno —responde la 
congresista—, si no se renueva el contrato… —
falla de grabación—, te vas acordar de mí, como 
sea te saco del cargo’. Yo le dije (esto si lo voy a 
decir recién): ‘Discúlpeme, señora congresista, yo 
conozco mis derechos. Un parlamentario no está 
para hacer trabajos privados, aquí han venido 

varios… —falla de grabación— me han pedido la 
cancha, me han pedido el auditorio, pero la cancha 
me han pedido para cuestiones deportivas’. Y ella 
me dice: ‘Bueno, no lo tomes a mal’. Yo pensé que 
era una broma.”

En otro momento de la audiencia, el director 
Lizandro Quispe declaró: “Cuando se me entrega 
la resolución, el director Marco Antonio Arriaga 
—director de la UGEL 03—, me manifiesta que 
era por presión política”.

Análisis de la versión de la congresista Cenaida 
Uribe.

La congresista afirma que su visita a la institu
ción educativa emblemática Alfonso Ugarte fue 
motivada “única y exclusivamente en un acto de 
fiscalización”. Sin embargo, los siguientes hechos 
contradicen su versión:

— No es razonable que para una visita de fiscali
zación sobre el manejo económico la congresista 
haya ido al colegio Alfonso Ugarte sin asesores y 
se haya limitado a una conversación de 15 minutos 
con el director, a solas y a puerta cerrada.

— Es raro también que no haya solicitado alguna 
documentación o hablar con personal adminis
trativo. No mostró interés en ver la oficina de 
administración ni en visitar la infraestructura 
para comprobar in situ su estado. No volvió a 
visitar el colegio ni informó a la Comisión de 
Educación o al Ministerio de Educación sobre los 
resultados de su visita.

— Tampoco es creíble que en 15 minutos puedan 
haber conversado sobre tantos temas como los 
mencionados por la congresista a la Comisión.

En su descargo, ella dijo: ‘Me entrevisté con el 
director del colegio, verificando in situ la situación 
por la que atravesaba la institución educativa, 
tomando conocimiento de la versión del director 
respecto de los hechos denunciados, quien me puso 
al tanto de las gestiones que venía realizando al 
frente del colegio…’.

En la audiencia dijo: “… le hice saber mi preocu
pación por las distintas y diversas denuncias que 
había recibido, como la de los cheques firmados por 
el encargado de la biblioteca, los contratos a sola 
firma, el hecho de que una persona sentenciada 
y condena sea la administradora del colegio…”.

Y añadió: “Finalizando la reunión el director me 
comentó de temas de educación física […] en los 
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niveles primario y secundario, y también habla
mos de la infraestructura. También hablamos 
del tema del profesorado de educación física, del 
material deportivo…”, etcétera. Es decir, en 15 
minutos es imposible que hayan tratado tantos 
temas como los que ella menciona.

— Sobre su visita al colegio Melitón Carbajal, la 
congresista afirmó en la audiencia: “… respondió 
a mi función de representación, como realizo 
siempre. Yo todas las semanas de representación 
visito colegios, y visito temas de infraestructura 
deportiva”. Sin embargo, dicha visita no fue en 
semana de representación; y no ha explicado 
satisfactoriamente por qué preguntó por la em
presa con la cual tenían contratados los paneles 
publicitarios y cuánto era lo que pagaban por 
ellos, según han testificado tanto la subdirectora 
como el director del Colegio Melitón Carbajal.

— La congresista no ha explicado satisfactoriamen
te por qué la testigo Ada Ortiz —que ella misma 
presentó como testigo de descargo— ha afirmado 
que la trató de manipular para que obviara en su 
testimonio a la Comisión las palabras que escuchó 
decir el director: “Yo conozco mis derechos… Yo 
como director conozco mis derechos”.

La secretaria Ada Ortiz testificó que, cuando 
estaban reunidos el director y la congresista a 
solas y a puerta cerrada, tuvo que ingresar a ese 
lugar para dejar unos documentos y, al ingresar, 
escuchó que el director decía eso: “Yo conozco 
mis derechos… Yo como director conozco mis 
derechos”. Sin embargo, la congresista, en una 
conversación telefónica, le dijo: “Obvia esas pa
labras en tu testimonio a la Comisión”.

— La congresista afirmó en la audiencia que 
la testigo Ada Ortiz le había pedido diez mil 
dólares para decir la verdad ante la Comisión, 
que tenía mensaje de texto que lo corroboraba y 
que los haría llegar a la Comisión. Sin embargo, 
la versión de la testigo ante la Comisión con
cuerda con su manifestación ante la fiscalía, y 
la congresista no ha cumplido con entregar los 
mensajes ofrecidos.

— Sobre el vínculo entre la congresista y el ge
rente de Punto Visual.

Según la denuncia, la congresista tendría una 
relación sentimental con el gerente de Punto 
Visual. La congresista se ha negado persisten
temente, tanto a los medios de comunicación 
como ante la Comisión, a confirmar o negar 
dicha afirmación, lo cual hace presumir que sí 
existe dicha relación.

Otro indicio de esta relación es el hecho que en el 
año 2009 Punto Visual hizo paneles publicitarios 
con la imagen de la congresista, según su propio 
testimonio, en forma gratuita.

Un tercer indicio de esa relación lo da el reporte 
de Migraciones, que revela que la congresista y 
el gerente de Punto Visual viajaron varias veces 
al extranjero en los mismos días. Tenemos un 
cuadro. El 22 de julio del 2011, salieron el mismo 
día al Ecuador y dos días después regresaron del 
Ecuador. El 22 de setiembre del 2011, salieron el 
mismo día a Panamá y regresaron tres días des
pués de Panamá. El 10 de febrero la congresista 
salió a Panamá y el 14 de febrero Luis de Azam
buja salió a Estados Unidos; sin embargo, el 18 de 
febrero ambos regresaron en el mismo día de los 
Estados Unidos. El 6 de febrero del 2014, ambos 
salieron a Estados Unidos y tres días después 
ambos regresaron de Estados Unidos.

Posteriores denuncias han comprobado que no 
solamente viajaron el mismo día que viajaron, sino 
en el mismo vuelo, y también que los pasaportes 
de ambos tienen números correlativos, lo cual 
muestra que ambos fueron a sacar el pasaporte 
juntos o el mismo día.

Conclusiones sobre la versión de la congresista 
Cenaida Uribe.

Como conclusión, la versión de la congresista no 
es creíble porque no logra explicar una serie de 
hechos como:

a. Negar inicialmente haber visitado el colegio 
Alfonso Ugarte, teniendo que admitirlo después 
porque estaba registrada en el cuaderno de visitas 
del colegio.

b. Lo irrazonable de hacer una visita de fiscaliza
ción sin asesores, hablando con el director a solas 
y a puerta cerrada, sin solicitar ninguna docu
mentación ni visitar las instalaciones del colegio.

c. La imposibilidad de tratar en una reunión de 
15 minutos todos los temas mencionados por la 
congresista.

d. Su relación no negada con el gerente de Punto 
Visual, sin haber podido explicar sus viajes simul
táneos al extranjero.

e. Su visita al Colegio Melitón Carbajal, pregun
tando por los paneles publicitarios, a qué empresas 
los tenía alquilados y por qué monto, y haber 
mentido al decir que fue durante la semana de 
representación. En esta visita, al decirle el director 
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el monto que la empresa le pagaba al colegio por 
alquilarle este espacio, a ella le pareció excesivo 
el monto.

f. Tratar de manipular a la testigo Ada Ortiz, que 
fue una testigo presentada por ella misma, para 
que no dijera a la Comisión lo que escuchó decir 
al director: “Yo conozco mis derechos… Yo como 
director conozco mis derechos”.

g. Finalmente, su afirmación de que Ada Ortiz 
le pidió diez mil dólares para decir la verdad y 
que tenía los mensajes de texto probatorios. Sin 
embargo, las declaraciones de la testigo —quien 
niega dicha imputación— ante la Comisión y ante 
la Fiscalía son coherentes, y hasta la fecha la con
gresista no ha cumplido con entregar los mensajes 
supuestamente probatorios de su acusación.

Análisis de la versión del director Lizandro 
Quispe.

A diferencia de la versión de la congresista Uri
be, la versión del director Lizandro Quispe sí es 
coherente con una serie de hechos anteriores, 
concomitantes y posteriores a la visita del con
gresista al colegio Alfonso Ugarte.

Para el análisis de la versión del director Lizan
dro Quispe no se ha considerado los testimonios 
de las testigos Áurea Evangelista Trevejo y 
Gisella Rocío Apolaya Ayllón, por haber dudas 
de su veracidad al ser contradichas por los 
testimonios de la secretaria de la dirección Ada 
Ortiz y otros.

Por ello, analizaremos los hechos relevantes ocu
rridos antes, durante y después de la reunión del 
1 de octubre entre la congresista Cenaida Uribe 
y el director Lizandro Quispe.

¿Cuáles son los hechos anteriores a esa reunión? 

— La existencia de una controversia por el al
quiler de paneles publicitarios entre el colegio 
Alfonso Ugarte y Punto Visual.

El contrato sobre paneles publicitarios suscrito 
entre el colegio Alfonso Ugarte y Punto Visual 
vencía el 21 de diciembre del 2013. La empresa 
quería que se renovara automáticamente; en 
cambio, el director del colegio Alfonso Ugarte, 
en junio del 2013, le informó que no renovaría 
automáticamente el contrato y que convocaría a 
una licitación para ello.

En consecuencia, desde el mes de junio del 2013 
existía una controversia por el alquiler de espacios 

para publicidad. Debemos entender la visita de 
la congresista Uribe al colegio Alfonso Ugarte en 
ese contexto; y, dada su relación no negada con el 
gerente de Punto Visual, debemos presumir que 
estaba al tanto de dicha controversia.

— La visita de la congresista al colegio Melitón 
Carbajal.

La ex subdirectora del colegio Melitón Carbajal, 
señora Maribel Sánchez, manifestó a la Comisión 
que el 1 de abril del 2013 la congresista Uribe 
visitó dicha institución preguntando por los pa
neles publicitarios.

Esta es su declaración:

“Yo le pregunto al director cuál era el motivo de 
la visita de la congresista… Es ahí donde él me 
manifiesta muy brevemente (estaba la congresista 
también allí) que había venido a preguntar sobre 
el tema de la publicidad […].

Cuando hemos conversado del tema, yo le recordé 
(al director) de la negociación que ya teníamos con 
la empresa de publicidad. Él me dijo: ‘Sí, no hay 
ningún problema’. Ya cuando hemos comentado 
el tema me dijo: ‘No hay problema porque se lo 
he mostrado, Maribel, el precontrato donde está 
el monto y le pareció realmente excesivo’.”

El director del colegio Melitón Carbajal también 
declaró lo mismo ante la Fiscalía:

“… casi al final de la visita y encontrándose 
próximos a la puerta de ingreso, la congresista 
[…] divisó el panel publicitario con el que cuenta 
la institución educativa, preguntándole a quién 
se lo alquilaban, respondiéndole que a la empresa 
Best Spot. Ante ello, esta le preguntó a cuánto 
ascendía el monto que les pagaba dicha empresa, 
indicándole que este ascendía a la suma de 50 mil 
nuevos soles.”

Aunque ambos testimonios difieren en cuanto al 
momento en que la congresista pregunta por los 
paneles, ambos coinciden en que preguntó por 
ellos, por la empresa contratada y por el monto 
que esta pagaba.

Siendo que ninguno de estos testigos tendría 
alguna razón para perjudicarla, sus testimonios 
confirman el interés de la congresista en los pa
neles publicitarios de los colegios.

¿Qué indicios surgen de la reunión misma?

— El tiempo de duración de la reunión.
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La congresista manifestó al Ministerio Público 
que la reunión duró alrededor de 15 minutos. 
Esto fue corroborado por la testigo Ada Ortiz, 
que habló de 15 a 20 minutos; lo cual hace más 
creíble la versión del director, pues dicho tiempo 
bastaba para tratar el tema de los paneles, pero 
no para tratar todos los temas de fiscalización y 
varios otros que menciona la congresista.

— La declaración jurada de la testigo Ada Ortiz.

Ada Ortiz manifestó que había escuchado al di
rector decirle a la congresista: “Yo conozco mis 
derechos”, recalcando, “Yo como director conozco 
mis derechos”. Con lo cual confirma así la versión 
del mismo director dada ante la Comisión previa
mente al testimonio de Ada Ortiz. En la Comisión 
él dijo que había dicho: “Yo conozco mis derechos”.

¿Qué indicios hay posteriores a la reunión del 1 
de octubre?

— La declaración de la testigo Ada Ortiz.

La testigo Ada Ortiz manifiesta en su declaración 
jurada que la congresista la llamó por teléfono el 
25 de marzo de este año y que intentó manipu
larla para que no dijera a la Comisión que había 
escuchado al director decir: “Yo conozco mis de
rechos… Yo como director conozco mis derechos”.

La congresista dijo a la Comisión que las palabras 
del director (“Yo conozco mis derechos”) fueron 
en defensa frente a sus actos de fiscalización. Pero 
esto no es satisfactorio, pues no habría razón para 
ocultarlas si su visita hubiera sido realmente 
de fiscalización en forma transparente. Querer 
ocultarlas sugiere que fueron provocadas por una 
conducta indebida de parte suya.

— El apresurado cese del director Lizandro 
Quispe en vísperas de la fecha de apertura de los 
sobres de la licitación.

La cronología de los hechos.

En junio del 2013, los representantes de Punto 
Visual visitan el colegio Alfonso Ugarte y piden 
que el contrato de paneles publicitarios se renueve 
automáticamente. El director Lizandro Quispe no 
acepta y comunica que se convocará a licitación. 

El 1 de octubre, la congresista Cenaida Uribe 
visita el colegio Alfonso Ugarte.

El 26 de noviembre, el director envía una carta 
notarial a Punto Visual con la cual le informa que 
no renovarán contrato y convocarán a licitación.

El 28 de noviembre, la Dirección Regional de Edu
cación de Lima Metropolitana (DRELM) ordena 
una visita inspectiva al colegio Alfonso Ugarte, 
acredita a la contadora pública Linda Huayta y 
solicita a la UGEL 03 complementar el equipo de 
trabajo. La UGEL 03 designa al contador Carlos 
Sialer, que era miembro de su staff.

El 2 de diciembre, el equipo de trabajo realiza una 
visita inopinada al colegio Alfonso Ugarte y hace 
una serie de observaciones.

Los días 3 y 4 de diciembre, el doctor Lizandro 
Quispe remite documentación levantando algunas 
observaciones.

El 4 de diciembre, el equipo de trabajo expide 
el informe 037 recomendando que el Comité 
de Gestión del colegio Alfonso Ugarte no pueda 
“proponer contratos y convenios…” hasta que se 
levante las observaciones.

El 5 de diciembre —y esto es importante—, el 
Ministerio de Educación emite el Oficio Múltiple 
1102013MINEDU/SGOGAUPER, ordenando 
que se ratifique para el 2014 a los directores en
cargados de plazas vacantes al 31 de diciembre 
del 2013. Este era el caso del director Lizandro 
Quispe; él estaba encargado de la dirección hasta 
el 31 de diciembre del 2013.

El 6 de diciembre, el director Lizandro Quispe 
remite documentación adicional para levantar 
observaciones.

El 20 de diciembre, la DRELM emite el informe 
048 recomendando una nueva visita al colegio 
Alfonso Ugarte para verificar el levantamiento 
de las observaciones. No hubo respuesta de la 
UGEL 03 a esta directiva de la DRELM.

El día 20, ese mismo día, Punto Visual solicita, 
por carta notarial, una entrevista para concertar 
la renovación del contrato.

Ese mismo día, el director Lizandro Quispe 
publica el cronograma de licitación de paneles 
publicitarios: del 21 al 26 de diciembre sería la 
presentación de las propuestas; el 27, la apertura 
de sobres y evaluación; y el 30, la publicación de 
resultados y firma de contrato.

El 23 de diciembre, tres días después, el contador 
de la UGEL, Carlos Sialer, miembro del equipo 
de trabajo sobre el colegio Alfonso Ugarte, hace 
caso omiso a la recomendación de la DRELM de 
hacer una nueva visita, elabora unilateral mente 
—recordemos que él era parte de un equipo, 
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conformado por él y la contadora designada por 
la DRELM— el Informe 039 afirmando que no 
se levantaron las observaciones.

Ese mismo día 23, el director de la UGEL 03 
ordena preparar una resolución directoral dando 
por concluida la encargatura del director Lizan
dro Quispe.

Ese mismo día 23, el director de la UGEL 03 
suscribe la Resolución Directoral 15542, sin 
dar razones para el cese del director del colegio 
Alfonso Ugarte.

Ese mismo día, el director de la UGEL 03 llama 
por teléfono al director Lizandro Quispe con el 
propósito de entregarle la resolución directoral 
de su cese. Es decir, todo en un solo día.

El día 24, al día siguiente, el director de la UGEL 
03 le entrega la resolución directoral al director 
Lizandro Quispe, comunicándole el cese de su 
encargatura. Debemos recordar que dos días 
después, el 26, se cerraba la recepción de propues
tas, y el 27 se abrían los sobres de la licitación. 
Es decir, el apresuramiento del cese del director 
evidentemente tenía como propósito que él no 
pudiera completar el proceso de licitación de los 
paneles publicitarios.

— Hechos posteriores al cese del director Lizan
dro Quispe.

El 27 de diciembre, la Oficina de Control Interno 
de la UGEL 03 emite el Informe 118, señalando 
que la omisión de presentación del libro de caja 
del colegio Alfonso Ugarte, de lo cual se acusaba 
al director, se debió a que el anterior director, Raúl 
Sotelo, no había regularizado oportunamente 
las observaciones. Es decir, que no había sido 
responsabilidad del director Lizandro Quispe, y 
sin embargo, había sido cesado por ello.

El 22 de abril, ya de este año, el director de la 
UGEL 03 —era un nuevo director— comunica 
que no hay registro de algún otro cese de encar
gatura por no haberse entregado el libro de caja 
del año 2013, a pesar que por el Informe 192013 
se puso en conocimiento del director Marco 
Antonio Arriaga la relación de 80 instituciones 
educativas omisas.

Es decir, de 80 instituciones educativas omisas a 
la presentación del libro de caja, solo el director 
del colegio Alfonso Ugarte, Lizandro Quispe, fue 
cesado de su encargatura, aun cuando la respon
sabilidad fue del director anterior. Vemos así la 
total injusticia de este cese, el apresuramiento 

que mostraba, el interés que tenía el director de 
la UGEL 03 en que el director Lizandro Quispe no 
completara su período y no completara tampoco 
el proceso de licitación.

¿Cuáles son las conclusiones sobre la versión del 
director Lizandro Quispe?

La versión del director Lizandro Quispe es cohe
rente con una serie de hechos ocurridos antes, 
durante y después de la reunión del 1 de octubre 
del 2013:

— La visita previa de la congresista al colegio 
Melitón Carbajal, mostrando su interés por los 
paneles publicitarios.

— La vinculación no negada de la congresista 
con el gerente de Punto Visual, que da un motivo 
para el interés de la congresista por el contrato 
de paneles del colegio Alfonso Ugarte.

— La duración de 15 minutos de la reunión, más 
acorde con la versión del director (denotando un 
objetivo definido: el contrato con Punto Visual) 
que con la versión de la congresista de haber sido 
por motivos de fiscalización.

— La testigo Ada Ortiz, confirmando la versión 
del director, a la que la congresista quiso mani
pularla para que obviara las palabras del director 
(“Yo conozco mis derechos”) en su declaración a 
la Comisión.

— El cese de la encargatura del director Lizandro 
Quispe —realizado en forma apresurada, descono
ciendo una orden del Ministerio de Educación de 
ratificar a los directores que cubrían vacantes, igno
rando una recomendación de la DRELM de realizar 
una nueva visita de inspección al colegio Alfonso 
Ugarte, y en víspera de la apertura de sobres de la 
licitación de los paneles— sugiere entonces que fue 
en cumplimiento de la amenaza de la congresista.

Todos estos indicios valorados en su conjunto 
y no aisladamente hacen coherente y creíble 
la versión del director Lizandro Quispe de que 
la congresista le habría exigido que renueve el 
contrato con Punto Visual.

Conclusiones finales.

A la luz del análisis de las versiones del director Li
zandro Quispe y de la congresista Cenaida Uribe, 
se ve claramente que la versión de la congresista 
no concuerda con muchos hechos comprobados 
durante la investigación, por lo que carece de 
veracidad, y que más bien la versión del director 
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resulta coherente con diversos hechos ocurridos 
antes, durante y después de la reunión del 1 de 
octubre del 2013, que culminaron con el cese de 
su encargatura como director de una manera 
apresurada y sin fundamentación.

Por lo tanto, por el cúmulo de indicios concurren
tes, se llega a la conclusión de que la congresista 
Cenaida Uribe sí exigió al director la renovación 
del contrato con Punto Visual, que mintió a la 
Comisión sobre la razón de su visita al colegio 
Alfonso Ugarte y que ha faltado a normas esta
blecidas en el Reglamento del Congreso y en el 
Código de Ética Parlamentaria, faltas éticas que 
se analizan en detalle en el informe.

Recomendaciones al Pleno.

1. Se sancione a la congresista Cenaida Uribe 
Medina con la suspensión en el ejercicio de su 
cargo y descuento de sus haberes por 120 días 
de legislatura.

2. Se declare infundada la denuncia en el extre
mo referido a que la congresista Cenaida Uribe 
habría incurrido en un conflicto de intereses, 
al ser miembro de la Comisión de Educación, 
Juventud y Deportes y estar vinculada con una 
entidad educativa particular, toda vez que no ha 
participado en el debate o discusión de un tema 
que beneficiaría sus intereses económicos directos 
o personales, en tanto que el objeto del Proyecto 
de Ley 2205/2012CR, al cual se adhirió, plantea la 
creación de una Superintendencia para la calidad 
educativa, de lo que se desprende que sus efectos 
son generales y no particulares.

Eso es todo, señor Presidente.

Muchas gracias.

—Reasume la Presidencia el 
señor Luis Iberico Núñez.

El señor PRESIDENTE (Luis 
Iberico Núñez).— Concluida la 
sustentación, se va a dar lectura a 
un documento que ha remitido la 
congresista Cenaida Uribe Medina.

El RELATOR da lectura:

“Lima, 17 de junio de 2014

Oficio N.° 515-2013-2014/CUM-CR

Señor congresista 
Fredy Otárola Peñaranda

Presidente del Congreso de la República 
De mi consideración:

Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo 
al tiempo de comunicarle que he recepcionado el 
Oficio N.° 74620132014DPD/CR, comunicán
dome que en la sesión que el Pleno del Congreso 
celebrará el miércoles 18 y jueves 19 de junio del 
presente, se considerará el Informe Final 3 de la 
Comisión de Ética Parlamentaria.

Al respecto, deseo comunicar que excuso mi asis
tencia a las mencionadas sesiones por razones de 
estricto orden personal, precisando, además, que 
no acreditaré abogado defensor. Asimismo, reitero 
mi pedido de que el referido informe sea votado 
en la sesión plenaria de esta semana.

Sin otro particular, me despido de usted.

Atentamente, 

CenaiDa uRibe meDina, 
Congresista de la República.”

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— En esta etapa, se debería dar inicio al 
debate del informe de la Comisión de Ética Parla
mentaria, pero se me ha informado que la Junta 
de Portavoces acordó que no haya debate. No 
obstante, en nombre de la bancada nacionalista, 
quiere hacer un pedido muy breve el congresista 
Martín Rivas.

Tiene el uso de la palabra, congresista Rivas.

El señor RIVAS TEIXEIRA 
(NGP).— Señor Presidente, nues
tro pedido lo hacemos principalmen
te por la situación del informe que 
ha sido expuesto por el presidente de 
la Comisión de Ética Parlamentaria. 
Evidentemente, se puede advertir de 

esa situación que existen algunas cosas contradic
torias en el extremo de las imputaciones sobre la 
base de los testigos, ya que del mismo informe se 
desprende que existe una duda razonable sobre la 
veracidad de ellos, y simplemente de los actores 
principales se está tomando un dicho como cierto 
de una u otra parte.

La presunción es la de inocencia, no la de cul
pabilidad. Y lo que podemos expresar es que 
debería existir una gradualidad en el extremo 
de las sanciones impuestas por la Comisión de 
Ética Parlamentaria. No se puede establecer una 
condición unitaria referente a la aplicación de una 
sanción como el máximo sin entender el mínimo.
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La propuesta que hacemos, en nombre de la ban
cada, es que se vote el informe en el extremo de 
la sanción que ya se ha dado a conocer y sobre el 
cual estamos de acuerdo, pero que la aplicación 
de los días de suspensión se vote por separado.

Nuestra propuesta es que sea en número de 60 
días, de considerar así la mayoría del Pleno, o 
todo lo contrario.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Entonces, es una cuestión previa lo 
que ha planteado el congresista Rivas.

El señor RIVAS TEIXEIRA 
(NGP).— Sí, señor Presidente. Es 
una cuestión previa lo que he hecho 
mención.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Para que se voten por separado prime
ro el informe y luego la sanción de 60 días, como 
plantea su bancada, y no de 120 días.

Consideramos esto, entonces, como una cuestión 
previa.

Si nadie desea hacer uso de la palabra, conforme 
al acuerdo de la Junta de Portavoces, vamos al 
voto de la cuestión previa.

Primero tiene el uso de la palabra el presidente 
de la Comisión de Ética Parlamentaria, luego 
pasaremos a votar la cuestión previa planteada 
por la bancada nacionalista.

Tiene la palabra el congresista Humberto Lay.

El señor LAY SUN (GPUR).— 
Señor Presidente, considero que 
si la congresista hubiera desde un 
comienzo aceptado que había co
metido un error, que había hecho 
ello y se hubiera allanado, cabría 
una reducción de la pena. Pero, en 

todo el proceso, ella ha continuado dando falsas 
versiones, negando lo que era evidente. Por lo 
tanto, nosotros nos reafirmamos en los 120 días.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— De acuerdo.

Al voto la cuestión previa planteada por el con
gresista Martín Rivas.

Se va a consultar, como cuestión previa, si se votan 
por separado el informe y la sanción.

Se va a registrar la asistencia.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia por medio del sistema digital 
para verificar el quórum.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Pido a los señores y señoras congre
sistas que se sirvan ver el tablero para constatar 
si han registrado su asistencia.

Se va a proceder a votar la cuestión previa.

Han registrado su asistencia 98 señores congre
sistas.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se rechaza, por 56 
votos en contra, 38 a favor y tres abstencio-
nes, la cuestión previa planteada.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Ha sido rechazada.

Se deja constancia del voto en contra de los con
gresistas Julca Jara, Tait Villacorta, Acuña Núñez, 
Cabrera Ganoza, Salazar Miranda y Hurtado 
Zamudio; y del voto a favor de los congresistas 
Pérez Tello de Rodríguez, Beingolea Delgado, Isla 
Rojas, Cárdenas Cerrón e Iberico Núñez.

“Votación de la cuestión previa planteada 
por el congresista Rivas Teixeira

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Aguinaga Recuenco, Alcorta Suero, Andrade 
Carmona, Bardález Cochagne, Becerril Rodríguez, 
Belaunde Moreyra, Bruce Montes de Oca, Capu
ñay Quispe, Ccama Layme, Chacón De Vettori, 
Chávez Cossío, Cordero Jon Tay, Crisólogo Espejo, 
Dammert Ego Aguirre, Falconí Picardo, Fujimori 
Higuchi, García Belaunde, Grandez Saldaña, 
Huaire Chuquichaico, Inga Vásquez, Kobashigawa 
Kobashigawa, Lay Sun, León Rivera, León Romero, 
Lescano Ancieta, Lewis Del Alcázar, López Cór
dova, Mavila León, Medina Ortíz, Melgar Valdez, 
Mendoza Frisch, Monterola Abregú, Mora Zevallos, 
Mulder Bedoya, Neyra Olaychea, Núñez de Acuña, 
Pariona Galindo, Pérez del Solar Cuculiza, Ramírez 
Gamarra, Reátegui Flores, Reggiardo Barreto, 
Rimarachín Cabrera, Rodríguez Zavaleta, Rondón 
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Fudinaga, Rosas Huaranga, Sarmiento Betan
court, Schaefer Cuculiza, Spadaro Philipps, Tan 
de Inafuko, Tapia Bernal, Tubino Arias Schreiber, 
Vacchelli Corbetto, Valle Ramírez, Valqui Matos, 
Velásquez Quesquén y Zeballos Salinas.

Señores congresistas que votaron a favor: 
Abugattás Majluf, Acha Romaní, Angulo Álvarez, 
Anicama Ñañez, Apaza Condori, Apaza Ordó
ñez, Bedoya de Vivanco, Benítez Rivas, Canches 
Guzmán, Carrillo Cavero, Chehade Moya, Coa 
Aguilar, Condori Cusi, Condori Jahuira, De la 
Torre Dueñas, Delgado Zegarra, Eguren Neuen
schwander, Galarreta Velarde, Gamarra Saldívar, 
Gastañadui Ramírez, Gutiérrez Cóndor, Huaya
ma Neira, Llatas Altamirano, Molina Martínez, 
Nayap Kinin, Oseda Soto, Reynaga Soto, Rivas 
Teixeira, Romero Rodríguez, Ruiz Loayza, Simon 
Munaro, Solórzano Flores, Tejada Galindo, Ur
quizo Maggia, Valencia Quiroz, Yrupailla Montes, 
Zamudio Briceño y Zerillo Bazalar.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Cuculiza Torre, Elías Ávalos y Saavedra Vela.”

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Con la misma asistencia, se va a votar 
el informe de la Comisión de Ética Parlamentaria 
que recomienda sancionar a la congresista Cenai
da Uribe Medina con la suspensión en el ejercicio 
del cargo y descuento de sus haberes hasta por 
120 días de legislatura.

Al voto.

—Los emiten su voto a través del sistema 
digital. 

—Efectuada la votación, se aprueba, por 55 
votos a favor, 19 en contra y 20 abstenciones, 
el informe final de la Comisión de Ética 
Parlamentaria que declara fundada la 
denuncia interpuesta contra la congresista 
Cenaida Uribe Medina por infracción al 
Código de Ética Parlamentaria, recomen-
dando al Pleno del Congreso la suspensión 
en el ejercicio de su cargo y descuento de sus 
haberes hasta por 120 días de legislatura.

—Reasume la Presidencia el se-
ñor Fredy Otárola Peñaranda.

El señor PRESIDENTE (Fredy 
Rolando Otárola Peñaranda).— 
Ha sido aprobado. En consecuencia, 
la congresista Uribe Medina queda 

suspendida en el ejercicio del cargo por 120 días, 
sujeta al descuento de sus haberes por este término.

Se deja constancia del voto a favor de los congre
sistas Hurtado Zamudio, Cabrera Ganoza, Acuña 
Peralta, Salazar Miranda y Julca Jara; del voto 
en contra de los congresistas Cárdenas Cerrón e 
Isla Rojas; y de la abstención de los congresistas 
Otárola Peñaranda, Pérez Tello de Rodríguez, 
Beingolea Delgado e Iberico Núñez.

—El texto de las conclusiones del informe 
final aprobado es el siguiente:

«IX. CONCLUSIÓN.

Luego de analizar ambas versiones se llegó a 
la conclusión de que la versión del Director del 
colegio Alfonso Ugarte, en el sentido de que la 
Congresista lo visitó con motivo de la renovación 
del contrato con la empresa Punto Visual, se 
encuentra acompañada de una serie de indicios 
anteriores, concomitantes y posteriores a la visita 
de la Congresista, lo que la hace creíble y sus
tentable. En cambio, la versión de la congresista 
Cenaida URIBE MEDINA no logra explicar una 
serie de indicios, careciendo de veracidad. Por 
las consideraciones expuestas, la COMISIÓN 
concluye lo siguiente:

1) Declarar FUNDADA la denuncia interpues
ta contra la Congresista Cenaida URIBE MEDI
NA, por lo siguiente:

a) Porque la Congresista, en el ejercicio de sus fun
ciones, efectuó gestiones ajenas a su labor parla
mentaria ante el colegio Alfonso Ugarte, afectan
do la investidura parlamentaria e infringiendo los 
principios éticos de honradez, respeto, responsa
bilidad, bien común, integridad y justicia, valién
dose de su cargo para sostener una reunión con el 
Director de la Institución Educativa Emblemáti
ca “Alfonso Ugarte”, Lizandro Quispe, referida a 
la renovación del contrato de alquiler de espacios 
de publicidad que tenía el colegio con la empresa 
Punto Visual SA. Esta conclusión se basa en una 
serie de hechos (indicios) acaecidos antes, duran
te y después de la visita de la Congresista al Cole
gio Alfonso Ugarte, y todos ellos apuntan a que la 
Congresista habría solicitado al Director del Cole
gio Alfonso Ugarte la renovación del contrato con la 
empresa Punto Visual. Estos hechos son: que exis
tía un vínculo entre el gerente de la empresa Punto 
Visual y la Congresista; la negativa de la Congre
sista a esclarecer esta vinculación, la existencia de 
una controversia referida a la renovación del con
trato entre la empresa Punto Visual y el colegio Al
fonso Ugarte; que la visita de la Congresista haya 
ocurrido en medio de esta controversia; que la re
unión de la Congresista con el Director haya du
rado solamente entre 15 a 20 minutos, tiempo in
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suficiente para realizar una visita de fiscalización 
como la descrita por la Congresista; que la testigo 
Ada del Pilar Ortiz Tello haya acusado a la Con
gresista de intentar manipular su versión, a fin de 
que oculte las palabras “yo como director conozco 
mis derechos”; las manifestaciones de la ex Sub Di
rectora y el Director del colegio Melitón Carvajal, 
quienes coinciden en afirmar que la Congresista 
también acudió a esta institución y preguntó por 
los contratos de publicidad de los paneles publici
tarios, el apresuramiento en la salida del Director 
y en hacerle conocer esta decisión, etc. Todos estos 
hechos no respaldan la versión de la Congresista y 
apuntan a que si bien pudieron existir denuncias 
e irregularidades en el colegio Alfonso Ugarte, el 
motivo de su visita no sería realizar un acto de fis
calización sino solicitarle al Director del Colegio 
Alfonso Ugarte la renovación del contrato con la 
empresa Punto Visual.

2) RECOMENDAR al Pleno del Congreso de la 
República se sancione a la Congresista Cenai
da URIBE MEDINA con la SUSPENSIÓN en el 
ejercicio de su cargo y descuento de sus haberes 
por CIENTO VIENTE (120) días de legislatura.

3) Declarar INFUNDADA la denuncia en el ex
tremo referido a que la Congresista Cenaida URI
BE MEDINA habría incurrido en un conflicto de 
intereses, al tener la condición de miembro de la 
Comisión de Educación, Juventud y Deportes y 
estar vinculada con una entidad educativa parti
cular, toda vez que no se ha determinado que ma
terialmente participó en el debate o discusión de 
un tema que directamente beneficiaria sus inte
reses económicos directos o personales, en tanto 
que, el objeto del Proyecto de Ley N.° 2205/2012-
CR, al cual se adhirió, plantea la creación de una 
Superintendencia para la calidad educativa, de 
lo que se desprende que sus efectos son genera
les y no particulares.

Lima, junio del 2014.»

“Votación del Informe Final 3 de la Comi-
sión de Ética Parlamentaria, que propone 
la suspensión por ciento veinte días a la 

congresista Cenaida Uribe Medina

Señores congresistas que votaron a favor: 
Aguinaga Recuenco, Alcorta Suero, Andrade 
Carmona, Bardález Cochagne, Becerril Rodrí
guez, Belaunde Moreyra, Bruce Montes de Oca, 
Capuñay Quispe, Ccama Layme, Chacón De 
Vettori, Chávez Cossío, Cordero Jon Tay, Cri
sólogo Espejo, Dammert Ego Aguirre, Fujimori 
Higuchi, García Belaunde, Grandez Saldaña, 

Huaire Chuquichaico, Inga Vásquez, Kobashi
gawa Kobashigawa, Lay Sun, León Rivera, León 
Romero, Lescano Ancieta, Lewis Del Alcázar, Ló
pez Córdova, Mavila León, Medina Ortíz, Melgar 
Valdez, Mendoza Frisch, Monterola Abregú, Mora 
Zevallos, Mulder Bedoya, Neyra Olaychea, Núñez 
de Acuña, Pariona Galindo, Ramírez Gamarra, 
Reátegui Flores, Reggiardo Barreto, Rodríguez 
Zavaleta, Rondón Fudinaga, Rosas Huaranga, 
Saavedra Vela, Sarmiento Betancourt, Schaefer 
Cuculiza, Simon Munaro, Spadaro Philipps, Tan 
de Inafuko, Tapia Bernal, Tubino Arias Schreiber, 
Vacchelli Corbetto, Valle Ramírez, Valqui Matos, 
Velásquez Quesquén y Zeballos Salinas.

Señores congresistas que votaron en contra: 
Abugattás Majluf, Apaza Condori, Canches Guz
mán, Carrillo Cavero, Coa Aguilar, Condori Cusi, 
Gastañadui Ramírez, Gutiérrez Cóndor, Huayama 
Neira, Llatas Altamirano, Molina Martínez, Na
yap Kinin, Oseda Soto, Rivas Teixeira, Romero 
Rodríguez, Solórzano Flores, Urquizo Maggia, 
Zamudio Briceño y Zerillo Bazalar.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Acha Romaní, Angulo Álvarez, Anicama Ñañez, 
Apaza Ordóñez, Bedoya de Vivanco, Benítez Rivas, 
Chehade Moya, Condori Jahuira, Cuculiza Torre, 
De la Torre Dueñas, Eguren Neuenschwander, 
Falconí Picardo, Galarreta Velarde, Gamarra 
Saldívar, Reynaga Soto, Rimarachín Cabrera, 
Ruiz Loayza, Tejada Galindo, Valencia Quiroz e 
Yrupailla Montes.”

Se aprueba el Informe Final 4 de la Co-
misión de Ética Parlamentaria, que reco-
mienda la suspensión del congresista Julio 
César Gagó Pérez en el ejercicio de su cargo 
y descuento de sus haberes hasta por 120 

días de legislatura 

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Informe Final 4 de la Comisión de Ética Parla
mentaria, en mayoría, que declara fundada la 
investigación seguida contra el congresista Julio 
César Gagó Pérez por infracción al Código de 
Ética Parlamentaria, recomendando al Pleno del 
Congreso la suspensión del ejercicio de su cargo 
y descuento de sus haberes hasta por 120 días de 
legislatura, conforme lo establece el inciso d) del 
artículo 14 del Código de Ética Parlamentaria.*

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se va a iniciar la sus

* El texto del documento obra en los archivos del Congreso de la República.
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tentación del Informe Final 4 de la Comisión de 
Ética Parlamentaria.

Tiene la palabra el congresista Humberto Lay, 
presidente de la Comisión de Ética Parlamentaria.

El señor LAY SUN (GPUR).— 
Señor Presidente, voy a presentar 
un resumen del proceso de inves
tigación y las conclusiones de la 
investigación con relación al caso 
del congresista Julio Gagó Pérez.

¿Cuáles fueron las denuncias periodísticas?

Con fecha 23 de febrero del 2014, los programas 
Sin Medias Tintas y Día D difundieron dos repor
tajes según los cuales el congresista Julio Gagó 
estaría usando la empresa Copy Depot S.A. para 
contratar con el Estado, burlando de esa forma 
prohibiciones legales existentes. Asimismo, que 
ex trabajadores de las empresas del congresista 
habrían facilitado audios que evidenciarían la 
magnitud de su real participación en la empresa 
Copy Depot S.A.

Inicio y objeto de la investigación

Con fecha 3 de marzo del 2014, la Comisión 
acordó iniciar investigación de oficio de estas 
denuncias y estableció como objeto de investiga
ción lo siguiente.

1. Determinar si el congresista Julio Gagó Pérez 
estaría utilizando la empresa Copy Depot S.A. 
con el fin de vender al Estado productos de Ma
quinarias Jaamsa, de la cual él y sus hermanos 
son accionistas, y evadir así las prohibiciones 
legales contenidas en el artículo 10 de la Ley de 
Contrataciones del Estado.

2. Si de verificarse esta conducta, infringiría los 
principios de transparencia, veracidad y respon
sabilidad, así como el deber de respetar la inves
tidura parlamentaria, previstos en el Código de 
Ética Parlamentaria.

Descargos del congresista

El congresista ha sostenido que la empresa Copy 
Depot S.A. es un distribuidor autorizado de Ma
quinarias Jaamsa para ventas al Estado, que se 
trata de una empresa autónoma e independiente 
en materia tributaria, financiera, bancaria y 
también administrativa.

El congresista presenta una serie de documentos, 
los cuales están detallados en el informe final y 

que seguramente van a ser expuestos por el mismo 
congresista cuando haga uso de la palabra.

Análisis del caso 

A. Metodología usada por la Comisión

La Comisión recibió la versión del congresista 
Julio Gagó y la contrastó con las declaraciones 
de testigos, audios y otros documentos.

También se evaluó la documentación presentada 
por el congresista Julio Gagó. Todo este análisis 
está expuesto detalladamente en el informe final.

A continuación, se realizará una síntesis de las 
principales ideas y conclusiones del proceso de 
investigación.

En primer lugar, ¿cuál era el escenario legal hasta 
el 28 de julio del 2011?

Tenemos las dos empresas pertenecientes a la 
familia Gagó: Maquinarias Jaamsa, Faga Motors 
S.A., entre otras empresas más pequeñas que no 
las estamos tomando en cuenta en este momen
to. A la izquierda están los cuatro accionistas, 
los hermanos Gagó, de estas dos empresas que 
venden o vendían al Estado y a privados; pero, a 
la vez, estas dos empresas venden a Copy Depot 
S.A., una empresa totalmente independiente cuyos 
accionistas son los señores Amancio Armas y Alex 
Fernando Armas, que también vendía al Estado 
y a privados. (Ver cuadro 1)

Después del 28 de julio, se mantiene esta estructu
ra, pero Maquinarias Jaamsa y Faga Motors S.A. ya 
no venden al Estado, solo a privados. (Ver cuadro 2)

En ese escenario legal Maquinarias Jaamsa y 
Faga Motors S.A., las empresas de la familia Gagó, 
venden a Copy Depot S.A., una empresa privada 
con la cual no tienen vínculo legal alguno, la cual 
a su vez no tiene ningún impedimento legal para 
vender al Estado.

De haberse mantenido una independencia total 
entre las empresas de la familia Gagó y Copy Depot 
S.A., todas las operaciones de esta última con el 
Estado hubieran sido absolutamente lícitas y no 
habría habido ninguna falta ética por parte del 
congresista Julio Gagó. Esto queremos dejarlo 
bien claro, porque parte de los argumentos del 
congresista es que, justamente, no se puede pro
bar ninguna relación de él con esta empresa. Sin 
embargo, los hechos nos muestran un escenario 
muy diferente en el que dicha independencia fue 
seriamente afectada.
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B. Acerca de la práctica comercial establecida en 
las empresas de la familia Gagó (esto es, desde 
antes de que Julio Gagó fuera elegido congresista).

La Comisión recibió las declaraciones de cuatro 
testigos, ex trabajadores de las empresas, quienes 
manifestaron que el congresista Julio Gagó ejercía 
una práctica comercial que consistía en repartir 
a los trabajadores de Maquinarias Jaamsa en 
planillas de diversas razones sociales (Maquina
rias Jaamsa, Representaciones Jaamsa, Digital 
Copier, Copy Depot, Nuevo Mundo Alternativo, 
Margen Discrecional, etc.), lo cual se hacía con 
distintos fines.

El primer testigo, Miguel Choque Orellana, 
manifestó a la Comisión que el congresista Julio 
Gagó utilizaba estas distintas razones sociales 

con el fin de obtener ventajas económicas o para 
evadir responsabilidades laborales (mantener 
en planilla no más de 20 trabajadores, ingresar 
a planilla a trabajadores en la modalidad pyme, 
utilizar dichas razones sociales para representar 
distintas marcas, entre otros supuestos) y que los 
representantes legales de estas empresas son tra
bajadores que no toman decisiones dentro de estas.

El segundo testigo es la señorita Ana María 
Mercado Luna, quien manifestó que todas estas 
empresas son del Grupo Jaamsa, que si bien es 
cierto los departamentos de la empresa fueron 
divididos en planillas distintas, todos eran una sola 
empresa y trabajaban en el mismo local. Señaló 
que, en su caso, estaba en la planilla de la empresa 
Digital Copier, pero que su jefa estaba en una 
planilla distinta; que el área de almacén tenía una 

Cuadro 1

Cuadro 2
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planilla distinta también; que el departamento 
de servicio técnico estaba en otra planilla; y que 
otros empleados, que tenían bastante tiempo o 
cargos de confianza, estaban en la planilla de 
Maquinarias Jaamsa.

El tercer testigo, José Antonio Rodrigo Quispe, 
expresó de igual forma que durante los 11 años 
que trabajó en Maquinarias Jaamsa las razones 
sociales Copy Depot S.A., Maquinarias Jaamsa 
y Representaciones Jaamsa eran usadas indis
tintamente para las ventas, de acuerdo con cada 
ocasión. Precisó que las empresas encargadas 
de las ventas eran Maquinarias Jaamsa, Repre
sentaciones Jaamsa y Copy Depot S.A. y que el 
departamento de ventas decidía mediante qué 
razón social se facturase.

El cuarto testigo, Sara Añazgo Ruiz, señaló que 
Jaamsa es una sola empresa cuyas áreas están 
repartidas en diferentes planillas (el servicio 
técnico está en Nuevo Mundo Alternativo, el 
personal de almacén en Margen Discrecional, 
etc.), pero que en la práctica todo era una sola 
empresa, como lo son también Copy Depot S.A. 
y Jaamsa.

Tenemos, para corroborar lo mismo, el Audio 2, 
que en el minuto 7 con 23 segundos se dice lo 
siguiente —estas son palabras del congresista 
Julio Gagó—:

“… la empresa, entonces, la hemos trabajado y 
la hemos dividido en tres partes importantes, 
una que es PP y Color, otra que es Copy Depot, 
distribuidor nuestro con el Estado, y otra que es 
Digital Copier, que atiende todo al detalle que 
hace la tienda”.

“Bien clara la división, pero toda esa gran masa 
que tiene Digital Copier va a ayudar. ¿A quién? 
Va a ayudar a PP y Color y va a ayudar también 
a Copy Depot. ¿Por qué razón? Antes estaban 
parece medio divorciados…”

“… el grupo de PP y Color no puede vivir sin todo 
ese grupo de Digital. No puede. Tiene que atender 
sí o sí. El grupo de Copy, el gerente de Copy Depot 
no puede vivir sin el gerente de Digital…”

“… Y el señor Ponce —el gerente de Digital Co
pier— es el encargado de toda la red de Digital 
Copier, que tiene que ver su producción, va a 
haber tres producciones distintas…”

“… Copy Depot a cargo del señor Armas y a cargo 
del señor este… ¿Cómo se llama? Espinoza, y 
Ponce a cargo de digital Copier…”.

Vemos, pues, que todas las empresas eran mane
jadas y funcionaban de una manera muy unida.

C. La reunión en la que el congresista explica 
el cambio en la estrategia de ventas al Estado, 
utilizando a Copy Depot S.A.

Los cuatro testigos dan cuenta de que el congre
sista Julio Gagó Pérez, al tener conocimiento de 
su futura condición de congresista de la República, 
convocó a una reunión en la que expuso a los 
trabajadores de todas las empresas involucradas 
(Maquinarias Jaamsa, Copy Depot, Nuevo Mundo 
Alternativo, Digital Copier, Margen Discrecional 
y Faga Motors) la nueva forma de trabajo para 
venderle al Estado, la cual consistía en facturar 
a nombre de la razón social Copy Depot S.A., por 
ser una empresa en la que ni él ni sus hermanos 
figuraban como accionistas, y por lo tanto no 
estaba impedida de contratar con el Estado.

El primer testigo, Miguel Choque, manifestó 
a la Comisión que el congresista Julio Gagó 
convocó a una reunión a los empleados de todas 
las áreas (reunión que, según este testigo, fue 
recogida en los audios presentados a la Comi
sión), en la cual el señor Julio Gagó organizó, 
ordenó y decidió lo que tenía que hacerse para 
la venta al Estado utilizando la razón social 
Copy Depot S.A.

El segundo testigo, Ana María Mercado Luna, 
manifestó que la empresa Copy Depot S.A. era 
una de las empresas del Grupo Jaamsa y que 
cuando el congresista “ya estaba por juramentar”, 
reunió a todo el personal (ventas, contabilidad, 
caja, servicio técnico, almacén, imprenta) para 
dar directivas acerca de cómo se iba a trabajar, 
refiriendo que la empresa Copy Depot S.A. era la 
elegida para vender al Estado.

El tercer testigo, José Antonio Rodrigo, también 
dio cuenta de que el congresista Julio Gagó con
vocó a dicha reunión general en la que explicó 
a los trabajadores qué tenía que hacerse para 
la venta al Estado a través de la empresa Copy 
Depot S.A. Además, informó que el congresista, 
en el año 2001, o sea mucho antes, determinó 
que él pasara a formar parte de la planilla de la 
empresa Copy Depot S.A.

El cuarto testigo, Sara Añazgo, confirmó que es
tuvo presente en la reunión en que el congresista 
Julio Gagó informó al personal sobre la nueva 
forma de trabajo para las ventas al Estado a través 
de la empresa Copy Depot S.A.

Aquí tenemos un primer audio que corrobora esto.
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—Fin del audio.

El señor LAY SUN (GPUR).— En 
estos audios se escucha claramente 
cómo el mismo congresista Gagó 
explica que si alguien pregunta 
“¿por qué me facturan por Copy 
Depot, cuando yo estoy comprando 
a Jaamsa?”, tenían que responderle 

que es porque es un distribuidor de Jaamsa. O 
sea, es la misma, solo en algunos casos se vende 
a nombre de Jaamsa y en otros, a nombre de 
Copy Depot S.A.

Los cuatro testimonios son uniformes y cohe
rentes entre sí, están respaldados por los audios 
presentados a la Comisión y demuestran que 
el congresista Julio Gagó, ante el impedimento 
de seguir vendiéndole al Estado a través de 

—Inicio de audio. Maquinarias Jaamsa, lejos de convocar a em
presas distribuidoras independientes, eligió a 
la razón social Copy Depot S.A. para venderle 
al Estado. Es decir, lo lógico hubiera sido que, 
ya que Maquinarias Jaamsa no puede venderle 
al Estado, que, bueno, se abra la cancha, que 
venga cualquier empresa a comprarle a Jaamsa 
para luego poder venderle al Estado. Pero no, él 
eligió a una sola empresa para poder venderle 
al Estado.

D. El congresista Julio Gagó ejercía una posición 
de dominio sobre el señor Amancio Armas, quien 
figura como gerente general de Copy Depot S.A.

Esto es importante, porque, si fuera una empre
sa totalmente independiente, el congresista no 
tendría por qué tener mando sobre el gerente 
general de esa empresa. Pero, ¿cuál es el hecho? 
Este hecho, el dominio, es confirmado por las 
declaraciones de los testigos en la audiencia y por 
los audios entregados a la Comisión.

Testigo 1, Miguel Choque Orellana.

De la declaración de este testigo se aprecia que 
el congresista Julio Gagó tenía poder de mando 
sobre el señor Amancio Armas Vílchez, quien se 
desempeñaba como administrador de la imprenta 
de propiedad del congresista Gagó y que estaba 
ubicado a una cuadra de Maquinarias Jaamsa. 
Es decir, el gerente general de Copy Depot S.A. 
era empleado del congresista Julio Gagó en una 
pequeña imprenta que tenía a una cuadra del 
local de Maquinarias Jaamsa.

Testigo 2, Ana María Mercado Luna.

Esta testigo expresó que el señor Amancio Armas 
“dependía totalmente” del congresista Julio Gagó 
y que era el encargado del área de imprenta; 
que los vendedores buscaban al señor Armas 
cuando tenía que firmar algún documento, pero 
que el señor Armas, al igual que el señor Ponce, 
no decidía nada sin consultar con alguno de los 
señores Gagó.

Testigo 3, José Antonio Rodrigo Quispe.

Este testigo manifestó que en realidad conocía 
al señor Amancio Armas como un trabajador del 
área de imprenta y que nunca le había conocido 
como el representante legal de Copy Depot S.A., 
sino hasta que le entregaron una constancia de 
trabajo (porque supuestamente había renunciado 
a esa empresa), en que pudo apreciar que dicha 
constancia fue firmada por el señor Amancio 
Armas.

El señor GAGÓ PÉREZ (GPFP).— Mira, o 
sea ¿qué es Copy Depot? Copy Depot es una 
empresa, la cual solamente va a vender al 
Estado, porque nosotros no podemos ven-
der al Estado. Ya saben por qué, por si son 
chismosos, saben porque soy congresista de 
la República.

Entonces, no hay nada oculto, y no se fan-
taseen con esa vaina de congresista de la 
República. Así como yo, hay más del 80% en 
el Parla… No vayan a pensar que soy el úni-
co. De los 130, más de 100 son empresarios, 
más de 100 hacen lo mismo. O sea, que esto 
no es novedad para algún chismoso y no nos 
llegue a joder…

—Fin de audio.

El señor LAY SUN (GPUR).— ¿Está el 
siguiente audio?

—Inicio de audio.

El señor GAGÓ PÉREZ (GPFP).— Ahora, 
la pregunta: ¿Qué hacen si un cliente viene y 
les dice a ustedes “¿pero por qué me facturan 
con Copy Depot, si yo vengo a Maquinarias 
Jaamsa?”? A ver, ¿qué contestan?

Un trabajador.— Es nuestro distribuidor 
autorizado para el Estado.

El señor GAGÓ PÉREZ (GPFP).— Exac-
tamente. No van a contarle mi historia, 
no: ¿sabe qué?, al doctor Gagó se le ocurrió 
postular al Congreso en el año tal, así, asá…



1999Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2013 - tOmO iii - Diario de los Debates   

16.a SeSión (matinaL) 18-6-2014 - Diario de los Debates

Testigo 4, Sara Añazgo Ruiz.

De igual forma, ella manifestó que conocía al señor 
Amancio Armas como un trabajador más y que 
no es el dueño de Copy Depot S.A., en el sentido 
de que no toma decisiones por esa empresa.

Corroborando lo mismo, el dominio que tenía 
el congresista sobre Amancio Armas, gerente 
general de Copy Depot S.A., hay un reportaje 
titulado “¿La pantalla de Gagó?”, en el que se 
ve al periodista visitando las instalaciones de la 
imprenta de la familia Gagó donde encuentra al 
señor Amancio Armas atendiendo. El periodista 
dice en off: “El parlamentario siempre ha dicho 
que Copy Depot es un simple distribuidor, aun
que su local está a una puerta del imperio Jaamsa 
y tiene como representante legal a Amancio 
Armas, el hombre que factura más de dos mi
llones al Estado, pero que es nada menos que el 
administrador de la Gráfica Gagó, propiedad del 
congresista”. El reportero le pregunta: “¿Usted 
es el administrador?”. Amancio Armas responde: 
“¿Qué afiches quieres?” El reportero dice: “Afi
ches A3 y A4. ¿Usted es el señor Amancio?”. El 
señor Amancio Armas dice: “Sí”. Es decir, él es 
efectivamente un empleado que trabaja en la 
imprenta del congresista Gagó.

Y hay un audio en el que también se escucha al 
congresista Gagó dar órdenes.

—Inicio del audio.

El congresista, que sostiene que Copy Depot es 
una empresa totalmente independiente, dice: 
“Hoy vamos a definir todo lo que es Copy Depot. 
Necesitamos… este… varios talonarios.” Y sigue 
dando órdenes al gerente general de Copy Depot 
sobre cómo manejar y cómo preparar el terreno 
para las ventas al Estado.

El dominio del congresista sobre el gerente general 
de Copy Depot S.A. se traducía en un dominio 
sobre la misma empresa, en la cual nada se hacía 
sin la orden o la autorización del congresista.

E. La posición de dominio del congresista Julio 
Gagó sobre los dos gerentes de mayor rango de 
Copy Depot S.A.

El dominio del congresista sobre Copy Depot 
S.A. se acentúa al comprobarse que no solamen
te ejercía dominio sobre el gerente general de 
dicha empresa, sino también sobre su gerente 
de licitaciones. Respecto del gerente general, ya 
hemos visto que es empleado de la imprenta de la 
familia Gagó. Respecto del gerente de licitaciones, 
señor Fernando Espinoza Aquino, un cargo muy 
importante para las ventas al Estado, él había 
sido gerente de licitaciones de Maquinarias Ja
amsa bajo el mando del congresista Julio Gagó. 
Es decir, el congresista traslada a su gerente de 
licitaciones de Maquinarias Jaamsa a Copy Depot. 
No solamente eso. También traslada al gerente 
comercial, Alejandro Angulo, y a toda su fuerza 
de ventas, a todos los asesores de venta de Ma
quinarias Jaamsa a Copy Depot.

F. Los testigos y audios muestran que el congre
sista Julio Gagó dirigía en la práctica a la razón 
social Copy Depot S.A.

¿Qué dijo el testigo Miguel Choque Orellana? Ma
nifestó que el congresista Julio Gagó había puesto 
personas a cargo de la empresa Copy Depot S.A. 
a quienes dirigía y daba órdenes, y que a través 
de ellas manejaba esta empresa.

La testigo Ana María Mercado Luna expresó que 
tenía conocimiento de que la empresa Copy De
pot S.A. era una más de las empresas del Grupo 
Jaamsa y que el congresista Julio Gagó incluso 
le dio las indicaciones de cómo iban a cotizar y 
facturar para Copy Depot S.A.

El tercer testigo, José Antonio Rodrigo, manifestó 
que el congresista Julio Gagó tomaba las decisio
nes sobre la empresa Copy Depot S.A., pues en el 
año 2001 dispuso que él, conjuntamente con los 
trabajadores Antonio Rojas y Alejandro Angulo, 
pasaran a integrar la planilla de esta empresa.

El señor GAGÓ PÉREZ.— Amancio, lo que 
es más urgente es la cotización de Copy Depot.

El señor ARMAS, Amancio.— Para el jueves.

El señor GAGÓ PÉREZ.— Jueves es mucho 
tiempo. Para mañana. Mañana a esta hora. 
Hoy día vamos a definir todo lo que es Copy 
Depot. Necesitamos… este… varios talona-
rios. Acá se necesita por lo menos más de 
50 a 100 talonarios, para empezar ¿Cuánto 
imprimes tú en Maquinarias Jaamsa?

—Fin del audio. 

El señor LAY SUN (GPUR).— Aquí es im
portante lo que se dice. El señor Gagó le dice: 
“Amancio, lo que es más urgente es la cotización 
de Copy Depot”. Y Amancio le contesta: “Para 
el jueves”. El congresista le dice: “Jueves es 
mucho tiempo. Para mañana. Mañana a esta 
hora. Hoy día vamos a definir todo lo que es 
Copy Depot”.
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El cuarto testigo, Sara Añazgo, de igual forma 
manifestó que los dueños de Jaamsa eran también 
los dueños de la empresa Copy Depot S.A., solo 
que colocaron como titulares a otras personas.

Y aquí tenemos un audio que es importante 
también.

—Inicio del audio.

en comisiones, por si acaso, junto con el señor, 
¿cómo se llama?, Juan Manuel”. Luego dice: “Copy 
Depot, a cargo del señor Armas y Espinoza […] 
y Ponce, a cargo de Digital […] Si esas cabezas 
no funcionan, las voy a volar. Así pasa […] No 
funcionó, good bye”.

O sea, él está mostrando su dominio total sobre 
la empresa Copy Depot S.A., cuando decía que si 
no funcionaban el señor Armas, gerente general 
de Copy Depot S.A., el señor Espinoza, gerente 
de licitación de Copy Depot S.A., y el señor Ponce, 
gerente de la empresa Outsourcing Digital, que 
trabajaba para ambas empresas, les iba a volar 
la cabeza.

Luego dice: “Ahora, ¿cómo funciona el departa
mento del señor Armas?” Noten ustedes que dice 
“el departamento del señor Armas”. ¿Cuál era ese 
departamento? Copy Depot S.A. O sea, está lla
mando a Copy Depot S.A. como un departamento 
de su empresa.

Y sigue hablando: “El señor Espinoza, que es muy 
buena gente, demasiado buena gente […] hay que 
tener mucho cuidado, ya le he dicho […] que su 
departamento —otra vez llama departamento a 
Copy Depot S.A.— tiene que vender lo que debe 
vender y para eso tiene que trabajar conjuntamen
te con ustedes […] y él va a tomar —noten uste
des que está hablando de Copy Depot S.A.— dos 
personas más […] van a ser chicas […] solamente 
van a trabajar para Copy Depot, no van a vender 
a particulares, no, no, solo van a ver Estado”. O 
sea, él está ordenando cómo va a funcionar Copy 
Depot S.A., qué personal va a tomar, a quiénes va 
a atender este personal, etcétera, etcétera.

Como vemos, las declaraciones coincidentes de 
los cuatro testigos, confirmados por el reportaje 
televisivo y los audios presentados a la Comisión, 
así como la posición de dominio que tenía el con
gresista sobre los gerentes de mayor rango de Copy 
Depot S.A., confirman que el congresista Julio 
Gagó era la persona que dirigía y decidía todo lo 
relacionado con la empresa Copy Depot S.A., a la 
cual la denomina “departamento”.

A su vez, esto explica por qué el congresista, en 
lugar de convocar a otros distribuidores indepen
dientes, eligió a Copy Depot S.A. para concentrar 
las ventas al Estado en sustitución de Maquinarias 
Jaamsa, por la prohibición legal para hacerlo por 
su condición de congresista.

G. El resultado: Las ventas al Estado de Copy 
Depot S.A. se incrementaron hasta alcanzar el 
nivel de ventas de Maquinarias Jaamsa.

El señor GAGÓ PÉREZ (GPFP).— Ahora, 
por ahí también alguien decía: “Ah, Copy 
Depot no tiene, cómo se llama, facturación, 
no tiene monto. Con eso ya no vamos a ganar 
licitaciones”. Señores, Copy Depot tiene un 
montón de facturación. Para que ustedes 
sepan, un montón de facturación que me 
ha costado un montón de plata. Ahora estoy 
gastando más, pero se ha tenido que hacer. 
Eso tiene cualquier cantidad de facturación. 
O sea, que por facturación o montos, que a 
veces nos piden en los concursos, no hay, 
no hay problema. Por eso es que venimos 
ganando todo con Copy Depot.

—Fin del audio.

El señor LAY SUN (GPUR).— 
Aquí hay dos frases muy impor
tantes. Él dice: “Copy Depot tiene 
un montón de facturación. Para 
que ustedes sepan, un montón de 
facturación que me ha costado un 
montón de plata”. Y luego dice: “… 

no hay problema. Por eso es que venimos ganando 
todo —las licitaciones— con Copy Depot”.

Hay otro audio. En este audio el señor Gagó Pérez 
dice: “Bueno, acá es simple […]. Es importante 
[…] que cada uno tenga primero dos blocks: el 
block de Maquinarias Jaamsa y el block de… 
¿cómo se llama?… Copy Depot”. Es decir, ordena 
que todas las cajeras tengan dos blocks de factu
ras, uno de Maquinarias Jaamsa y uno de Copy 
Depot. Y continúa: “Segundo, que tengan dos 
tarjetas”. Es decir, tanto de Maquinarias Jaamsa 
como de Copy Depot. Y el señor Gagó dice luego: 
“Primera regla: todas las cajas deben tener sus 
dos facturas, factura de Maquinarias Jaamsa y su 
factura de Copy Depot, en todos los puntos donde 
vendamos, en todos los puntos, porque también 
seguramente para chequear puede venir alguien 
y pedir… ”. O sea, la misma gente vendía para 
Maquinarias Jaamsa y para Copy Depot; por eso, 
debían tener doble facturación.

Hay un segundo audio en el que habla el con
gresista: “El encargado de informarme […] está 
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El resultado de toda la estrategia organizada 
para continuar vendiéndole al Estado se puso en 
práctica a partir del año 2011 y ha continuado 
hasta la actualidad.

En el siguiente cuadro se puede apreciar que, a 
partir del año 2011, Maquinarias Jaamsa disminu
ye sus ventas al Estado y, en cambio, Copy Depot 
S.A. las incrementa en la misma proporción. En 
el año 2009, Maquinarias Jaamsa vende 7 mi
llones 400 mil, y en el 2010, 8 millones 600 mil, 
mientras que Copy Depot S.A. prácticamente no 
vende nada. En el año 2011, que es el año de la 
elección del congresista, las ventas se distribuyen 
en 50% para cada una: 4 millones 300 mil para 
Maquinarias Jaamsa y 4 millones 800 mil para 
Copy Depot S.A. Pero, a partir del año 2012, 
Maquinarias Jaamsa prácticamente no vende 
nada, mientras que Copy Depot S.A. alcanza los 
siete millones. Llegando sus ventas en el 2013 a 
8 millones. Es decir, el monto que normalmente 
vendía Maquinarias Jaamsa al Estado en los años 
2009 y 2010 lo comienza a vender ahora Copy 
Depot S.A. en los años 2012 y 2013. (Ver cuadro 3)

En el siguiente cuadro, vemos de una manera más 
visible, en un gráfico, este cambio. La línea oscura 
es la de Maquinarias Jaamsa, que vendía de siete 
a ocho millones más o menos; luego, en el 2011, 
se reduce a la mitad; y, a partir del 2012, hay cero 
ventas. En cambio, Copy Depot S.A., que vendía 
cero al Estado, vende cuatro millones y pico en 
el 2011, y llega a los siete y ocho millones en el 
2012 y en el 2013, respectivamente. (Ver cuadro 4)

Por todo lo señalado, se concluye que el congresis
ta Julio Gagó, al tener conocimiento de su futura 
condición de congresista de la República, armó 

un escenario legal para continuar vendiéndole 
al Estado. En este escenario legal, Maquinarias 
Jaamsa le vende a Copy Depot S.A., una empresa 
supuestamente independiente en la que ni el con
gresista ni sus hermanos figuran como accionistas 
ni apoderados, y que no tendría impedimento legal 
para vender al Estado.

Como se ha visto anteriormente, de haber existido 
una real independencia entre Maquinarias Jaamsa 
y Copy Depot S.A. no habría existido ninguna 
falta ética por parte del congresista. Sin embargo, 
las declaraciones testimoniales y los audios nos 
muestran un escenario fáctico muy diferente, en 
el que dicha independencia resulta seriamente 
afectada por el poder de mando y dirección del 
congresista, quien en la práctica decidía qué 
personal integraba las planillas de Copy Depot 
S.A., los precios de los productos, las comisiones 
a pagar, los descuentos, etcétera.

El poder de decisión del congresista Julio Gagó 
sobre Copy Depot S.A. se muestra también en 
la relación que tenía con los gerentes de mayor 
rango de esta empresa. El señor Amancio Armas, 
gerente general, era un trabajador de la imprenta 
de la familia Gagó. El señor Fernando Espinoza, 
gerente de licitaciones, fue gerente de licitacio
nes de Maquinarias Jaamsa bajo el mando del 
congresista.

Finalmente, toda esta estrategia llevó a que las 
ventas de Maquinarias Jaamsa disminuyeran y, 
en sentido inverso y proporcional, las ventas de 
Copy Depot S.A. se incrementaran.

H. Acerca de las pericias y otros documentos 
presentados por el congresista.

Cuadro 3
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Sobre las pericias de audio.

El congresista ha señalado que los audios fue
ron editados, que las conversaciones han sido 
manipuladas y desnaturalizadas. Inicialmente, 
presentó una pericia ordenada por la Fiscalía que, 
efectivamente, decía “editados”, pero no indicaba 
en qué sentido habían sido editados.

La Comisión entonces, y también la Fiscalía de la 
Nación, solicitaron que el perito explicara en qué 
consistían estas ediciones y si ellas desnaturalizaban 
los diálogos. Este fue el resultado. La pericia remi
tida por la Dirección de Criminalística de la Policía, 
que había hecho el peritaje, concluía lo siguiente:

“La edición —en realidad se llama edición porque 
había una migración, una copia de un medio a 
otro— detectada no desnaturaliza los diálogos 

analizados en los nueve (9) archivos, ya que estos 
no experimentan cortes que interrumpan la línea 
de tiempo, por lo que las expresiones se desen
vuelven con continuidad lógica y coherencia en las 
interlocuciones de los hablantes que participan”. 
(Ver cuadro 5)

Es decir, los audios que hemos escuchado son 
genuinos, son veraces. No ha habido ninguna 
manipulación, nada que pueda alterar la verdad, 
lo que en ellos se afirma.

I. El informe de análisis financiero, que presenta 
el congresista Gagó, por el cual argumenta que 
no hay ningún nexo entre Maquinarias Jaamsa 
y Copy Depot S.A.

Este informe analiza las empresas Maquinarias 
Jaamsa y Copy Depot S.A. desde el punto de vista 

Cuadro 4

Cuadro 5
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contable. Analiza documentos, facturas, contratos; 
es decir, realiza un análisis “formal” de la situación 
financiera de ambas empresas. La Comisión, en 
cambio, analizó los hechos (declaraciones testimo
niales, audios, etc.), lo que existía detrás de los pape
les. Así llegamos a la conclusión de que el congresista 
se valía de un “escenario legal”, expresado en los 
papeles y contratos, que no reflejaba la realidad de 
los hechos; y que, cuando llegó a ser congresista, 
usó ese tinglado para venderle al Estado.

J. Sobre el cuestionamiento a los testigos.

El congresista ha tratado de desacreditar a 
los testigos, señalando que les ha interpuesto 
denuncias, calificándolos de “chantajistas”, et
cétera. Sin embargo, no ha logrado desacreditar 
sus dichos, sus versiones. Más aún, cuando los 
testigos han presentado audios, correos, etcétera, 
en respaldo de sus versiones, el congresista no ha 
podido invalidar estas pruebas (tanto los audios 
como los correos), pues ninguna de las pericias 
muestra que los audios o los correos sean falsos. 
En el caso de los correos, el congresista pudo 
realizar una verdadera pericia informática, ya 
que la mayoría de los correos salieron de jaamsa.
com. Sin embargo, no lo hizo, y se limitó a hacer 
el peritaje de fotocopias.

¿Cuáles son las conclusiones?

1. Declarar fundada la denuncia referida al 
congresista Julio César Gagó Pérez, por ha
ber infringido los principios de transparencia, 
veracidad y responsabilidad, contenidos en el 
artículo 2 del Código, y por haber faltado a su 
deber de respetar la investidura parlamentaria, 
contenido en el artículo 4, literal a) del Código, 
pues el congresista Julio César Gagó Pérez, al 
tener conocimiento de que resultaría electo como 
congresista de la República, buscó la forma de 
eludir la prohibición contenida en el artículo 10 
de la Ley de Contrataciones del Estado, a fin de 
que la empresa Maquinarias Jaamsa (de la cual 
él y sus hermanos son accionistas) continúe 
vendiéndole al Estado peruano, estrategia que 
consistía en valerse de la empresa Copy Depot 
S.A., sobre la cual ejercía dominio y dirección, y 
por ser una empresa en la que no figuran como 
accionistas ni él ni sus hermanos.

2. Recomendar al Pleno del Congreso de la Repú
blica que se sancione al congresista Julio César 
Gagó Pérez con la suspensión en el ejercicio de 
su cargo y descuento de sus haberes por ciento 
veinte (120) días de legislatura.

3. Remitir copias a la Fiscalía de la Nación, a fin 
que proceda conforme a sus atribuciones, por 

existir indicios de la presunta comisión del delito 
de falsedad genérica, tipificado en el artículo 438 
del Código Penal, pues el congresista Julio César 
Gagó Pérez habría estado ocultando la verdad de 
los hechos, simulando que la persona de Amancio 
Armas Vílchez y la empresa Copy Depot S.A. son 
independientes de su persona y de la empresa Ma
quinarias Jaamsa (siendo lo real que, en los hechos, 
su persona dirigía la empresa Copy Depot S.A.), con 
la finalidad de que la empresa Maquinarias Jaamsa 
continúe beneficiándose con la venta de productos 
al Estado, a pesar de la prohibición contenida en el 
artículo 10 de la Ley de Contrataciones del Estado y 
de la contenida en el artículo 237 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, según el cual 
“adicionalmente a los impedimentos establecidos en 
el artículo 10 de la Ley, se encuentran impedidos de 
ser participantes, postores y/o contratistas aquellas 
personas naturales o jurídicas a través de las cuales 
una autoridad, funcionario público, empleado de 
confianza, servidor público o proveedor pretenda 
eludir su condición de impedido valiéndose de 
cualquier modalidad de reorganización societaria 
y/o la utilización de testaferros para participar en 
un proceso de selección”.

A nuestro juicio, este es el caso específico del 
congresista Julio Gagó.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluida la sustenta
ción, se va a dar lectura a un documento remitido 
por el congresista Julio Gagó.

El RELATOR da lectura:

“Lima, 18 de junio de 2014

Oficio N.° 563-2014/JCGP-CR

Señor 
Javier Ángeles Illmann  
Oficial Mayor del Congreso de la República 
Presente

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi 
cordial saludo y hacer de su conocimiento que 
dejo sin efecto el Oficio N.° 562-2014/JCGP-CR, 
por cuanto no voy a hacer uso de la palabra.

Es propicia la oportunidad para expresarle mi 
especial consideración y estima.

Atentamente,

juliO CésaR GaGó PéRez, 
Congresista de la República.”
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El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se da inicio al debate.

Tiene la palabra el congresista Javier Bedoya.

El señor BEDOYA DE VIVANCO 
(PPC-APP).— Señor Presidente, 
tengo entendido que la Junta de 
Portavoces ha acordado que se 
proceda a votar estos asuntos sin 
debate. En consecuencia, me abs
tendré de entrar al fondo del tema.

Pero sí quiero llamar la atención al presidente y a 
los integrantes de la Comisión que ha emitido el 
informe pertinente, respecto de lo que creo que es 
un grueso error. En la tercera de las conclusiones 
a las que se acaba de dar lectura, se recomienda 
remitir copia a la Fiscalía de la Nación, a fin de 
que proceda conforme a sus atribuciones. Es un 
craso error.

La Fiscalía de la Nación, en esta etapa, no es 
competente. El Código de Ética Parlamentaria, 
que forma parte del Reglamento del Congreso, 
dispone —y le ruego al presidente de la Comisión 
que lo revise—, en su artículo 14, parte final, lo 
siguiente:

“Toda apelación será resuelta en última instan
cia por el Pleno del Congreso. Cuando la falta 
sancionada, a juicio de la Comisión de Ética 
Parlamentaria, presente indicios de la comisión 
de un delito o de una infracción constitucional, 
el caso será puesto en conocimiento de la Sub
comisión de Acusaciones Constitucionales para 
los fines de ley”.

Ese es el procedimiento que se debe seguir.

Si esto va, como corresponde, a la Subcomisión 
y esta encuentra que ha lugar a la acusación, la 
formula ante la Comisión Permanente. Si la Co
misión Permanente la hace suya, viene al Pleno 
del Congreso. Si el Pleno del Congreso la aprue
ba, la remite al Fiscal de la Nación. Entonces el 
Ministerio Público interviene, no en esta etapa. 
Hay un profundo error.

No desnaturalicemos el texto del Código de Ética 
Parlamentaria ni los precedentes. Porque seme
jante precedente hubo hace varios años con el 
señor Kouri, quien, habiendo sido elegido pero 
sin haber asumido sus funciones, cometió actos 
que fueron considerados infractorios, lo que dio 
lugar a que se siguiera este procedimiento de 
acusación constitucional.

En consecuencia, pido que, antes de votar, el señor 
presidente de la Comisión de Ética Parlamenta
ria, una vez que consulte con sus asesores y los 
demás integrantes de dicha Comisión, rectifique 
el punto tercero que, a mi juicio, es totalmente 
improcedente.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Javier Velásquez.

El señor VELÁSQUEZ QUES-
QUÉN (GPCP).— Presidente, 
comparto la opinión expresada por el 
congresista Bedoya, pero debo decir 
que hubo un acuerdo de Junta de 
Portavoces que se ha quebrantado, 
primero, por la bancada oficialista, 
cuando planteó una cuestión previa.

Ahora quiero llamar la atención a lo siguiente: 
estos casos de ética tienen un máximo y un mínimo 
en la aplicación de las sanciones. Y quienes ejercen 
una función sancionadora tienen que actuar los 
hechos, los testimonios, las pruebas que tengan a 
la mano para, con un criterio discrecional que esté 
íntimamente vinculado a esos hechos, puedan to
mar una decisión para la propuesta de la sanción.

A mí, la verdad, me llama poderosamente la aten
ción que se esté dejando de lado un principio que 
es fundamental en el proceso sancionador que el 
Estado impone a sus funcionarios, a sus trabaja
dores, a sus ciudadanos. ¿Dónde está el principio 
de la racionalidad y de la proporcionalidad? O 
sea, todo es 120 días. Yo no creo, lo digo en esta 
reflexión, que en el caso del señor Urtecho, en el 
caso de la congresista Uribe y en el caso del señor 
Gagó los hechos sean los mismos.

Entonces, no hay principio de racionalidad ni de 
proporcionalidad. ¿Por qué? ¿Porque tenemos 
miedo? ¿A qué? ¿Dónde está la motivación, la 
motivación no solamente de los hechos sino de 
la sanción, que es lo fundamental?

Lo digo porque este es un argumento que lo vamos 
a defender como un principio básico, nuclear de 
una función sancionadora de un Parlamento, que 
ahora se cree que está por encima de las decisio
nes judiciales y pueden hacer lo que quiera con 
la honra de las personas.

No hay una motivación. ¿Por qué 120 días, cuando 
lo que establece la Constitución es hasta 120 días?
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Yo quisiera llamar la atención en ese sentido, 
porque el Tribunal Constitucional, que es el ór
gano supremo del control del cumplimiento de la 
Constitución y el Reglamento, no solo solicita que 
se debe motivar la resolución en cuanto a los he
chos, sino también la sanción que se va a imponer.

De manera que veo esta limitación y llamo la 
atención a los miembros de la Comisión para que 
en el futuro se motive la sanción. Y ya que se ha 
traído al debate este tema formal en el tema de 
fondo, debo decir que nuestro vocero en esa Co
misión ha votado en un sentido. Pero la Comisión 
de Ética Parlamentaria debe tener claro que el 
principio de la razonabilidad y la proporcionalidad 
tiene que ser informante en la toma de decisión 
de la propuesta que se va a hacer al Pleno. De lo 
contrario, habría que…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene un minuto para 
que termine, congresista.

El señor VELÁSQUEZ QUESQUÉN 
(GPCP).— … concluir que en materia sancio
nadora todos los hechos son iguales y, por serlo, 
se aplica la misma sanción. No me parece. Es un 
mal precedente, máxime en estos casos, cuando 
se pone en cuestión la conducta de un colega 
parlamentario.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Manuel Dammert.

El señor DAMMERT EGO AGUI-
RRE (AP-FA).— Señor Presidente, 
quiero intervenir para señalar que 
en esta sesión la Comisión de Ética 
Parlamentaria ha mostrado dos 
casos que son distintos.

El caso anterior tenía que ver con temas de ética; 
mientras que en este la conclusión es explícita 
respecto a que hay indicios de delito. Ese es el 
punto más importante. Toda la información 
dada, los documentos que se han presentado, los 
audios, todo el análisis hecho por la Comisión de 
Ética Parlamentaria apunta a que hay indicios de 
delito. No se refiere solamente, como en el caso 
anterior, a temas que tienen que ver con la ética.

Recuerdo que en una oportunidad en la Junta de 
Portavoces un congresista dijo que es un tema de 
ética y yo dije que a mí me parecía que había un 
problema de delito, que no es solo un problema de 

ética. Creo que aquí es clarísimo el tema delictivo, 
y lo está confirmando el informe de la Comisión.

Entonces, la discusión planteada es de procedimien
to, pero sustantivo. Lo que ha señalado el congre
sista Bedoya es exacto. No corresponde enviarlo a 
la Fiscalía, sino a la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales. Ese debe ser el procedimiento que 
el Pleno acuerde. Porque estamos ya informados 
de que hay indicios de un delito. ¿Qué hacemos 
enviándolo a la Fiscalía para que allí se pierda, 
para que allí se ahogue, para que llegue algún día, 
quizá en el próximo Congreso? Este Congreso tiene 
responsabilidad porque ya tiene conocimiento, por 
su Comisión de Ética Parlamentaria al analizar un 
caso, de que hay indicios de un delito y no puede 
simplemente decir “no hay”.

Este es un caso distinto del anterior, insisto. Por 
eso mismo, concordando con lo planteado por 
el congresista Bedoya, planteamos la cuestión 
previa de que se vote el punto de forma separada, 
porque debe ir a la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales todo el informe de la Comisión 
de Ética para que allí se procese.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Héctor Becerril.

El señor BECERRIL RODRÍ-
GUEZ (GPFP).— Presidente, hago 
recordar a todos los voceros de los 
diferentes partidos que nos había
mos reunido previamente y había un 
acuerdo para que las votaciones se 
lleven a cabo sin debate. Por tanto, 

sobre la base de ese acuerdo, y pidiendo a los co
legas que el acuerdo se valide, pido como cuestión 
previa que se suspenda el debate y se vaya al voto.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— En cumplimiento de ese 
acuerdo, tiene el uso de la palabra el congresista 
Humberto Lay.

El señor LAY SUN (GPUR).— 
Señor Presidente, entendemos el 
argumento del congresista Bedoya 
y aceptamos el cambio. En lugar de 
remitirse a la Fiscalía, proponemos 
que se remita a la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se pondrá a voto el 
informe con esa modificación.
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Finalizado el debate, los congresistas se servirán 
marcar su asistencia para proceder a votar el 
informe de la Comisión de Ética Parlamentaria 
que recomienda sancionar al congresista Julio 
César Gagó Pérez con suspensión en el ejercicio 
del cargo y descuento de sus haberes hasta por 
120 días de legislatura, aclarando que el punto 3 
del informe varía en el sentido de que se envíe a 
la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
y no al Ministerio Público, por ser ese el mandato 
imperativo de la norma.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital para 
verificar el quórum.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Hay cinco congresistas 
que desean intervenir. Si vamos a reanudar el 
debate, es para todos.

Se está votando conforme a lo planteado, con 
precisión y claridad, por el congresista Lay.

Señores congresistas, estamos registrando la 
asistencia.

Han registrado su asistencia 92 señores congre
sistas.

Al voto el informe final con la modificación hecha por 
el congresista Lay, quien ha sido sumamente claro.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba, con la 
modificación aceptada por el presidente de 
la Comisión, por 64 votos a favor, uno en con-
tra y 20 abstenciones, el informe final de la 
Comisión de Ética, en mayoría, que declara 
fundada la denuncia contra el congresista 
Julio César Gagó Pérez por infracción al 
Código de Ética Parlamentaria, recomen-
dando al Pleno del Congreso la suspensión 
en el ejercicio de su cargo y descuento de sus 
haberes hasta por 120 días de legislatura.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Ha sido aprobado. En 
consecuencia, el congresista Julio César Gagó 
Pérez queda suspendido en el ejercicio del cargo 
por 120 días y sujeto al descuento de sus haberes 
por ese término, con las aclaraciones hechas por el 
presidente de la Comisión de Ética Parlamentaria.

Se deja constancia del voto a favor de los congre
sistas Otárola Peñaranda, Bruce Montes de Oca, 

Zeballos Salinas, Acuña Núñez, Núñez de Acuña, 
Huaire Chuquichaico, León Rivera y De la Torre 
Dueñas; y de la abstención de los congresistas 
Velásquez Quesquén, Grandez Saldaña, Tapia 
Bernal, Rodríguez Zavaleta, Becerril Rodríguez, 
Hurtado Zamudio, Díaz Dios, León Romero, 
Kobashigawa Kobashigawa y López Córdova.

—Las conclusiones del informe final apro-
bado son las siguientes:

«VIII. CONCLUSIÓN.

Por las consideraciones expuestas, la COMISIÓN 
concluye lo siguiente:

1) Declarar FUNDADA la denuncia referida al 
congresista JULIO CÉSAR GAGÓ PÉREZ, por 
haber infringido los principios de transparencia, 
veracidad y responsabilidad, contenidos en el ar
tículo 2.° del CÓDIGO; y por haber faltado a su 
deber de respetar la investidura parlamentaria, 
contenido en el artículo 4.° literal a) del CÓDIGO, 
pues el Congresista Julio César Gagó Pérez, al 
tener conocimiento de que resultaría electo como 
Congresista de la República, buscó la forma de 
eludir la prohibición contenida en el artículo 10.° 
de la Ley de Contrataciones del Estado, a fin de 
que la empresa Maquinarias JAAMSA (de la 
cual él y sus hermanos son accionistas) continúe 
vendiéndole al Estado peruano, estrategia que 
consistió en valerse de la empresa Copy Depot 
SA, sobre la cual ejercía dominio y dirección, y 
por ser una empresa en la que no figuran como 
accionistas él ni sus hermanos.

2) RECOMENDAR al Pleno del Congreso de la 
República, se sancione al Congresista JULIO 
CÉSAR GAGÓ PÉREZ con la SUSPENSIÓN 
en el ejercicio de su cargo y descuento de sus ha
beres por ciento veinte (120) días de legislatura.

3) REMITIR copias a la Subcomisión de Acusacio
nes Constitucionales, a fin de que proceda conforme 
a sus atribuciones, por existir indicios de la presun
ta comisión del delito de falsedad genérica, tipifi
cado en el artículo 438.° del Código Penal, pues el 
Congresista Julio César Gagó Pérez habría estado 
ocultando la verdad de los hechos, simulando que 
la persona de Amancio Armas Vílchez y la empresa 
COPY DEPOT SA son independientes de su 
persona y de la empresa MAQUINARIAS JAAMSA 
(siendo lo real que, en los hechos, su persona dirigía 
la empresa COPY DEPOT S.A.), con la finalidad 
de que la empresa MAQUINARIAS JAAMSA con
tinúe beneficiándose con la venta de productos al 
Estado peruano, a pesar de la prohibición conteni
da en el artículo 10.° de la Ley de Contrataciones 
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del Estado, y de la contenida en el artículo 237.° 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, según el cual, “adicionalmente a los im-
pedimentos establecidos en el artículo 10.° de la 
Ley, se encuentran impedidos de ser participantes, 
postores y/o contratistas aquellas personales 
naturales o jurídicas a través de las cuales una 
autoridad, funcionario público, empleado de 
confianza, servidor público o proveedor pretenda 
eludir su condición de impedido valiéndose de 
cualquier modalidad de reorganización societaria 
y/o la utilización de testaferros para participar en 
un procesos de selección.”

Lima, junio del 2014.»

“Votación del Informe Final 4 de la Comi-
sión de Ética Parlamentaria, que propone 

la suspensión por ciento veinte días al 
congresista Julio César Gagó Pérez

Señores congresistas que votaron a favor: 
Abugattás Majluf, Acha Romaní, Acuña Peralta, 
Alcorta Suero, Andrade Carmona, Angulo Ál
varez, Anicama Ñañez, Apaza Condori, Apaza 
Ordóñez, Bedoya de Vivanco, Belaunde Moreyra, 
Benítez Rivas, Canches Guzmán, Capuñay Quis
pe, Cárdenas Cerrón, Carrillo Cavero, Chehade 
Moya, Coa Aguilar, Coari Mamani, Condori Cusi, 
Condori Jahuira, Crisólogo Espejo, Dammert 
Ego Aguirre, Delgado Zegarra, Eguren Neuen
schwander, Espinoza Cruz, Gamarra Saldívar, 
García Belaunde, Gastañadui Ramírez, Gutié
rrez Cóndor, Huayama Neira, Inga Vásquez, Isla 
Rojas, Julca Jara, Lay Sun, Lescano Ancieta, 
Lewis Del Alcázar, Llatas Altamirano, Mavila 
León, Mendoza Frisch, Monterola Abregú, Mora 
Zevallos, Mulder Bedoya, Nayap Kinin, Oseda 
Soto, Pérez del Solar Cuculiza, Pérez Tello de 
Rodríguez, Reggiardo Barreto, Reynaga Soto, 
Rivas Teixeira, Romero Rodríguez, Rondón Fu
dinaga, Ruiz Loayza, Saavedra Vela, Simon Mu
naro, Solórzano Flores, Tait Villacorta, Tejada 
Galindo, Urquizo Maggia, Valencia Quiroz, Valle 
Ramírez, Yrupailla Montes, Zamudio Briceño y 
Zerillo Bazalar.

Señor congresista que votó en contra: Elías 
Ávalos.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Aguinaga Recuenco, Cabrera Ganoza, Ccama Lay
me, Chacón De Vettori, Chávez Cossío, Cordero 
Jon Tay, Cuculiza Torre, Medina Ortíz, Melgar 
Valdez, Neyra Olaychea, Ramírez Gamarra, 
Reátegui Flores, Rimarachín Cabrera, Rosas 
Huaranga, Salazar Miranda, Sarmiento Betan
court, Schaefer Cuculiza, Spadaro Philipps, Tan 
de Inafuko y Tubino Arias Schreiber.”

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se solicita la dispensa 
del trámite de sanción del acta para ejecutar lo 
acordado hasta el momento.

Los señores congresistas que estén a favor se 
servirán expresarlo levantando la mano. Los que 
estén a favor, de la misma manera. Los que se 
abstengan, igualmente.

—Efectuada la votación, se acuerda trami-
tar todos los asuntos tratados hasta este 
momento en la presente sesión sin esperar 
la aprobación del acta.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Ha sido acordado.

“Registro de asistencia a la última vota-
ción digital de la sesión (12:25 h)

Presentes: Los congresistas Otárola Peñaranda, 
Abugattás Majluf, Acha Romaní, Acuña Peralta, 
Aguinaga Recuenco, Alcorta Suero, Andrade Car
mona, Angulo Álvarez, Anicama Ñañez, Apaza Con
dori, Apaza Ordóñez, Bardález Cochagne, Bedoya 
de Vivanco, Beingolea Delgado, Belaunde Moreyra, 
Benítez Rivas, Cabrera Ganoza, Canches Guzmán, 
Capuñay Quispe, Cárdenas Cerrón, Carrillo Ca
vero, Ccama Layme, Chacón De Vettori, Chávez 
Cossío, Chehade Moya, Coa Aguilar, Coari Mama
ni, Condori Cusi, Condori Jahuira, Cordero Jon 
Tay, Crisólogo Espejo, Cuculiza Torre, Dammert 
Ego Aguirre, Delgado Zegarra, Díaz Dios, Eguren 
Neuenschwander, Elías Ávalos, Espinoza Cruz, 
Gamarra Saldívar, García Belaunde, Gastañadui 
Ramírez, Gutiérrez Cóndor, Huayama Neira, Inga 
Vásquez, Isla Rojas, Julca Jara, Lay Sun, Lescano 
Ancieta, Lewis Del Alcázar, Llatas Altamirano, 
López Córdova, Mavila León, Medina Ortíz, Melgar 
Valdez, Mendoza Frisch, Molina Martínez, Monte
rola Abregú, Mora Zevallos, Mulder Bedoya, Nayap 
Kinin, Neyra Olaychea, Oseda Soto, Pérez del Solar 
Cuculiza, Pérez Tello de Rodríguez, Ramírez Gama
rra, Reátegui Flores, Reggiardo Barreto, Reynaga 
Soto, Rimarachín Cabrera, Rivas Teixeira, Romero 
Rodríguez, Rondón Fudinaga, Rosas Huaranga, 
Ruiz Loayza, Saavedra Vela, Salazar Miranda, 
Sarmiento Betancourt, Schaefer Cuculiza, Simon 
Munaro, Solórzano Flores, Spadaro Philipps, Tait 
Villacorta, Tan de Inafuko, Tapia Bernal, Tejada 
Galindo, Tubino Arias Schreiber, Urquizo Maggia, 
Valencia Quiroz, Valle Ramírez, Yrupailla Montes, 
Zamudio Briceño, Zeballos Salinas y Zerillo Bazalar.

Con licencia oficial: Los congresistas Omonte 
Durand (ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables), Castagnino Lema, Jara Velásquez 
(ministra de Trabajo y Promoción del Empleo), 
Salgado Rubianes y Teves Quispe.
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Con licencia por enfermedad: El congresista 
Neyra Huamaní.

En función de representación: La congresista 
Uribe Medina.

Ausentes: Los congresistas Iberico Núñez, Luna 
Gálvez, Acuña Núñez, Becerril Rodríguez, Bruce 
Montes de Oca, Chihuán Ramos, De la Torre 
Dueñas, Espinoza Rosales, Falconí Picardo, Fu
jimori Higuchi, Gagó Pérez, Galarreta Velarde, 
Grandez Saldaña, Guevara Amasifuen, Huaire 
Chuquichaico, Hurtado Zamudio, Kobashigawa 
Kobashigawa, León Rivera, León Romero, Merino 
De Lama, Núñez de Acuña, Pari Choquecota, 
Pariona Galindo, Portugal Catacora, Rodríguez 
Zavaleta, Vacchelli Corbetto, Valqui Matos, Ve
lásquez Quesquén, Wong Pujada y Yovera Flores.

Se suspende el debate del nuevo texto 
sustitutorio presentado por la Comisión 
de Constitución y Reglamento, por el cual 
se propone la reforma de los artículos 191 
y 194 de la Constitución Política del Perú 
con la finalidad de prohibir la reelección 
inmediata de presidentes y vicepresidentes 

regionales, así como la de los alcaldes

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Nuevo texto sustitutorio presentado por la Comi
sión de Constitución y Reglamento de los Proyec
tos de Ley 292/2011CR, 1426/2012CR, y 2566, 
2814, 3318, 3404, 3496, 3502 y 3555/2013CR, 
por el cual se propone la reforma de los artículos 
191 y 194 de la Constitución Política del Perú con 
la finalidad de prohibir la reelección inmediata 
de presidentes y vicepresidentes regionales, así 
como la de los alcaldes.*

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Para una cuestión de 
orden, tiene la palabra la congresista Martha 
Chávez.

La señora CHÁVEZ COSSÍO 
(GPFP).— Señor Presidente, en 
primer lugar, usted es un congre
sista como todos nosotros y está 
obligado a respetar la Constitución, 
la ley y el Reglamento del Congreso.

He pedido una cuestión de orden porque a la hora 
nona, por la intervención de dos congresistas y 

lamentablemente por la intervención del congre
sista Lay, se ha variado el punto tercero de la parte 
resolutiva del informe del caso del congresista 
Gagó. Y para algo que no tiene ninguna razón 
de ser, que podría haberse hecho luego de que se 
aprobase tal como vino el informe de la Comisión 
de Ética Parlamentaria. ¿Por qué? Porque, de 
acuerdo con el artículo 14 del propio Código de 
Ética Parlamentaria, el hecho de que se remita a la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales no 
tiene mayor sentido que el que cualquier persona 
pueda interponer una denuncia constitucional.

El hecho de que el Congreso de la República vote 
por esa acusación constitucional es un adelanto de 
opinión, una violación al debido proceso. Por eso, 
nosotros, a diferencia del humalismo y de algunas 
bancadas que han querido blindar a su amiga, la 
señora Cenaida Uribe, nosotros estábamos con 
una decisión compartida y en algunos casos de 
votar a favor…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Chávez.

La señora CHÁVEZ COSSÍO (GPFP).— … 
le pido por favor. Pero, entonces, nos hemos visto 
obligados, porque acá se ve que las cosas funcio
nan… Todos los humalistas votan a favor de la 
señora Cenaida Uribe y todos votan en contra 
de nuestro congresista… Bueno, algunos se han 
dividido entre el rojo y la abstención. Pero las 
cosas como deben ser. El debido proceso supone 
que este Pleno no adelante opinión. El haber re
mitido luego los antecedentes como está obligada 
cualquier autoridad a la Fiscalía, donde además 
está el tema… Entonces, lo que hemos hecho —y 
usted no me ha permitido llamar la atención sobre 
esto— es simplemente advertir sobre una situación 
que hace posible que se alegue que se ha violado 
el debido proceso, y con toda razón. Quiero que 
quede constancia de eso y del modo como usted 
no nos permite hacer uso de las articulaciones que 
permite y prevé, precisamente para evitar estas 
cosas, el Reglamento del Congreso de la República.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— La decisión del sentido 
de la votación la ha tenido el presidente de la 
Comisión. Y está clarísimo que, ya en votación, 
no hay cuestiones previas.

Habiendo finalizado el debate, se va a votar el 
nuevo texto sustitutorio presentado el 18 de 

* El texto del documento obra en los archivos del Congreso de la República.
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junio del 2014 a las 12 horas y 23 minutos por 
el presidente de la Comisión de Constitución y 
Reglamento respecto a los Proyectos de Ley 292, 
1426, 2566 y otros, por el que se propone la refor
ma de los artículos 191 y 194 de la Constitución 
Política del Perú, con la finalidad de prohibir la 
reelección inmediata de presidentes y vicepresi
dentes regionales, y la de los alcaldes.

Tiene la palabra el congresista Omar Chehade, 
presidente de la Comisión de Constitución y 
Reglamento.

El señor CHEHADE MOYA 
(NGP).— Muchas gracias, señor 
Presidente… Muchas gracias, señor 
Presidente… Muchas gracias, señor 
Presidente…

Un poco de orden, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— La agenda la han 
acordado los portavoces, con el voto favorable 
del portavoz de su bancada.

Congresista Chehade, continúe.

El señor CHEHADE MOYA (NGP).— A ver…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Congresista Chehade…

El señor CHEHADE MOYA (NGP).— Muchas 
gracias, señor Presidente.

Señor Presidente…

Un poco de orden, por favor.

Señor Presidente…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se va a dar lectura al 
Reglamento del Congreso.

El RELATOR da lectura: 

“Reglamento del Congreso de la República

Disciplina Parlamentaria

Artículo 61. El Presidente tiene a su cargo la 
dirección de los debates y la prerrogativa de 
exigir a los Congresistas que se conduzcan con 
respeto y buenas maneras durante las sesiones. 
Está facultado para:

[…]

b) Imponer el orden en las sesiones. Si cualquier 
congresista impide con su conducta el normal 
desarrollo de la sesión y no acata el llamado de 
atención y las decisiones del Presidente en mate
ria de orden, este lo reconviene. Si el congresista 
persiste en su actitud, el Presidente ordena su 
salida de la sala. Si no obedece…”

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se suspende la sesión 
hasta las tres de la tarde.

—Se suspende la sesión a las 12 horas y 37 
minutos.

—Se reanuda la sesión a las 15 horas y 15 
minutos.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Buenas tardes, señoras 
y señores congresistas.

Continúa la sesión.

Son aprobadas mociones de saludo a la 
provincia de Concepción, departamento de 
Junín; al señor Jacinto Pérez Pueyrredón, 
compositor y folclorista; a la Institución 
Educativa Hermanos Blanco, ubicada en 
la ciudad de Trujillo, departamento de La 
Libertad; a la provincia de Ocros, depar-
tamento de Áncash; a las autoridades del 
distrito de Characato, provincia y depar-
tamento de Arequipa; al departamento 
del Cusco; a la provincia de Andahuaylas, 
departamento de Apurímac; al distrito de 
Chalaco, provincia de Morropón, depar-
tamento de Piura; a la noble Institución 
Educativa Emblemática Francisco Antonio 
de Zela, de la ciudad de Tacna; al Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil 
(Reniec); al distrito de Chalhuanca, capital 
de la provincia de Aymaraes, departamento 
de Apurímac; al departamento de Ucayali; al 
distrito de Yauli, provincia y departamento 
de Huancavelica; al distrito de Ocobamba, 
provincia de Chincheros, departamento 
de Apurímac; a la provincia de Tayacaja, 
departamento de Huancavelica; al distrito 
de Huancarama, provincia de Andahuaylas, 
departamento de Apurímac; al distrito 
de Kishuará, provincia de Andahuaylas, 
departamento de Apurímac; al distrito 
de Acoria, provincia y departamento de 
Huancavelica; al Colegio Nacional de San 
Juan, de la provincia de Trujillo, departa-
mento de La Libertad; al distrito de Frías, 
provincia de Ayabaca, departamento de 
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Piura; a la provincia de Castrovirreyna, 
departamento de Huancavelica; a todos 
los ciudadanos de la Amazonía peruana y 
en forma especial al departamento de San 
Martín; a los participantes y organizadores 
de la XX Convención Nacional Académica 
de Derecho; a la provincia de Angaraes, 
departamento de Huancavelica; al distrito 
de María Parado de Bellido, provincia de 
Cangallo, departamento de Ayacucho; al 
distrito de Ongoy, provincia de Chinche-
ros, departamento de Apurímac; al distrito 
de Cocharcas, provincia de Chincheros, 
departamento de Apurímac; al distrito de 
Huayopata, provincia de La Convención, 
departamento del Cusco; y al distrito de 
Circa, provincia de Abancay, departamento 

de Apurímac

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se va a dar lectura a 
mociones de saludo.

El RELATOR da lectura:

Mociones de saludo

De la congresista Oseda Soto, expresando el más 
ferviente y efusivo saludo a la provincia de Con
cepción, departamento de Junín, con motivo de 
conmemorar el 9 de julio el centésimo trigésimo 
segundo aniversario de la Batalla de Concepción.

Del congresista Kobashigawa Kobashigawa, ex
presando su más ferviente saludo y reconocimien
to al señor Jacinto Pérez Pueyrredón, compositor 
y folclorista, por su accionar y aportes que ha dado 
a la música nacional, con motivo del centenario 
de su natalicio.

Del congresista León Rivera, expresando un justo 
homenaje, reconocimiento y saludo a la Institu
ción Educativa Hermanos Blanco, ubicada en la 
ciudad de Trujillo, departamento de La Libertad, 
con motivo de celebrar el 19 de junio el centésimo 
trigésimo noveno aniversario de su fundación.

De la congresista López Córdova, saludando 
merecidamente con mucho cariño y afecto a la 
provincia de Ocros, departamento de Áncash, 
con motivo de celebrar el 20 de junio el vigésimo 
cuarto aniversario de su creación política.

Del congresista Falconí Picardo, expresando su 
más cálido saludo y felicitación a las autoridades 
del distrito de Characato, provincia y departamen
to de Arequipa, con motivo de celebrar el 24 de 
junio el cuadringentésimo septuagésimo tercer 
aniversario de su fundación española.

De la congresista Teves Quispe, expresando su 
saludo y felicitación al departamento del Cusco 
con motivo de celebrarse el 24 de junio el septua
gésimo aniversario de la reinstauración de Inti 
Raymi y de conmemorar el día del Cusco.

Del congresista Reynaga Soto, expresando su más 
cálido saludo y felicitación a la provincia de An
dahuaylas, departamento de Apurímac, con motivo 
de celebrar el día 21 de junio el centésimo octogé
simo noveno aniversario de su creación política.

De la congresista López Córdova, saludando con 
mucho afecto y cariño al distrito de Chalaco, pro
vincia de Morropón, departamento de Piura, con 
motivo de cumplir el 21 de junio el centésimo octo
gésimo noveno aniversario de su creación política.

De la congresista Condori Jahuira, expresando su 
saludo a la noble Institución Educativa Emble
mática Francisco Antonio de Zela, de la ciudad 
de Tacna, con motivo de celebrar el 20 de junio 
el octogésimo quinto aniversario de su creación 
institucional.

Del congresista Eguren Neuenschwander, salu
dando al Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil (Reniec), en la persona del señor 
Jorge Luis Yrrivarren Lazo, jefe nacional; y, por 
su intermedio, al señor Dante Perea Rivarola, jefe 
regional del Reniec en Arequipa, y al personal 
por la ceremonia de inauguración de este primer 
esfuerzo descentralizado.

Del congresista Reynaga Soto, expresando su 
más cálido saludo y felicitación al distrito de 
Chalhuanca, capital de la provincia de Aymaraes, 
departamento de Apurímac, con motivo de cele
brar el 21 de junio el centésimo octogésimo noveno 
aniversario de su creación política.

Del congresista Tubino Arias Schreiber, rindiendo 
homenaje al departamento de Ucayali con motivo 
de celebrar el trigésimo cuarto aniversario de su 
creación política.

Del congresista Monterola Abregú, expresando su 
saludo y felicitación al distrito de Yauli, provincia 
y departamento de Huancavelica, con motivo de 
celebrar el 23 de junio el quincuagésimo segundo 
aniversario de su creación política.

Del congresista Reynaga Soto, expresando su más 
cálido saludo y felicitación al distrito de Ocobam
ba, provincia de Chincheros, departamento de 
Apurímac, con motivo de celebrar el 21 de junio 
el centésimo octogésimo noveno aniversario de 
su creación política.
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Del congresista Monterola Abregú, expresando su 
saludo y felicitación a la provincia de Tayacaja, 
departamento de Huancavelica, con ocasión de 
celebrar el 21 de junio el centésimo octogésimo 
noveno aniversario de su creación política.

Del congresista Reynaga Soto, expresando su más 
cálido saludo y felicitación al distrito de Huanca
rama, provincia de Andahuaylas, departamento 
de Apurímac, con motivo de celebrar el 21 de 
junio el centésimo nonagésimo aniversario de su 
creación política.

Del congresista Reynaga Soto, expresando su 
más cálido saludo y felicitación al distrito de 
Kishuará, provincia de Andahuaylas, departa
mento de Apurímac, con motivo de celebrar el 
24 de junio el septuagésimo aniversario de su 
creación política.

Del congresista Monterola Abregú, expresando su 
saludo y felicitación al distrito de Acoria, provincia 
y departamento de Huancavelica, con ocasión de 
celebrar el 21 de junio el centésimo octogésimo 
noveno aniversario de su creación política.

De la congresista Núñez de Acuña, expresando su 
más afectuoso saludo al Colegio Nacional de San 
Juan, de la provincia de Trujillo, departamento 
de La Libertad, con motivo de celebrar el 24 de 
junio el centésimo sexagésimo aniversario de su 
creación institucional y las festividades en honor 
a su santo patrono.

Del congresista Falconí Picardo, expresando su 
más ferviente saludo y felicitación al Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), 
por el logro alcanzado que evidencia su capacidad 
técnica y su profesionalismo.

Del congresista Gastañadui Ramírez, saludando 
al distrito de Frías, provincia de Ayabaca, depar
tamento de Piura, con motivo de celebrar el 21 de 
junio el centésimo octogésimo noveno aniversario 
de su creación política.

Del congresista Monterola Abregú, expresando 
el saludo y felicitación a la provincia de Castro
virreyna, departamento de Huancavelica, con 
ocasión de celebrar el 21 de junio el centésimo 
octogésimo noveno aniversario de su creación 
política.

Del congresista Yrupailla Montes, saludando a 
todos los ciudadanos de la Amazonía peruana y 
en forma especial al departamento de San Martín 
con motivo de conmemorar el 24 de junio el Día 
de San Juan Bautista.

De los congresistas Gastañadui Ramírez, Ve
lásquez Quesquén, Falconí Picardo, Eguren 
Neuenschwander y Chehade Moya, saludando a 
los participantes y organizadores de la XX Con
vención Nacional Académica de Derecho, la cual 
se llevará a cabo del 18 al 20 de junio del presente 
año en la ciudad de Ica.

Del congresista Monterola Abregú, expresando el 
saludo y felicitación a la provincia de Angaraes, 
departamento de Huancavelica, con ocasión de 
celebrar el 21 de junio el centésimo octogésimo 
noveno aniversario de su creación política.

Del congresista Acha Romaní, saludando y feli
citando al distrito de María Parado de Bellido, 
provincia de Cangallo, departamento de Ayacucho, 
con motivo de celebrar el 18 de junio el quincuagé
simo segundo aniversario de su creación política.

Del congresista Apaza Ordóñez, expresando su 
más ferviente saludo y felicitación al Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), 
por el logro alcanzado que evidencia su capacidad 
técnica y su profesionalismo.

Del congresista Reynaga Soto, expresando su 
más cálido saludo y felicitación al distrito de 
Ongoy, provincia de Chincheros, departamento de 
Apurímac, con motivo de celebrar el 21 de junio 
centésimo octogésimo noveno aniversario de su 
creación política.

Del congresista Reynaga Soto, expresando su 
más cálido saludo y felicitación al distrito de Co
charcas, provincia de Chincheros, departamento 
de Apurímac, al conmemorarse el 21 de junio del 
presente año el centésimo octogésimo noveno de 
su creación política.

Del congresista De La Torre Dueñas, expresando 
su más cálido saludo y felicitación al distrito de 
Huayopata, provincia de La Convención, departa
mento del Cusco, con motivo de conmemorar el 19 
de junio un aniversario más de su creación política.

Del congresista Reynaga Soto, expresando su más 
cálido saludo y felicitación al distrito de Circa, 
provincia de Abancay, departamento de Apurímac, 
al conmemorarse el 21 de junio el centésimo octo
gésimo noveno aniversario de su creación política.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se va a consultar sobre 
las mociones a que se ha dado lectura.

Los señores congresistas que estén a favor se 
servirán expresarlo levantando el brazo. Los que 
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estén en contra, de la misma manera. Los que se 
abstengan, igualmente.

—Efectuada la votación, son aprobadas las 
mociones de saludo.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Han sido aprobadas.

—Los textos aprobados son los siguientes:

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar el más ferviente y efusivo 
saludo a la provincia de Concepción, departamen
to de Junín, con motivo de conmemorarse el 9 de 
julio de 2014 el centésimo trigésimo segundo ani
versario de la Batalla de Concepción.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Máximo Jesús Chipana Hurtado, alcalde 
de la Municipalidad Provincial de Concepción; y, 
por su intermedio, hacerla extensiva a las autori
dades y a todos los pobladores de dicha provincia.

Lima, 18 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más ferviente saludo y 
reconocimiento al señor Jacinto Pebe Pueyrre
dón, compositor y folklorista, por su accionar y 
aportes que ha dado a la música nacional, con mo
tivo del centenario de su natalicio (19142014).

Segundo.— Transcribir la presente moción a sus 
hijos, hermanos, sobrinos y nietos en la persona del 
señor Wilman Pebe Heredia, así como al señor Da
niel Guardia Escobar, alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Páucar del Sara Sara.

Lima, 13 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar un justo homenaje, reco
nocimiento y saludo a la Institución Educativa 
Hermanos Blanco, ubicada en la ciudad de Tru
jillo, departamento de La Libertad, con motivo 
de celebrarse el 19 de junio de 2014 el centésimo 
trigésimo noveno aniversario de su fundación.

Segundo.— Formular los más fervientes votos 
para que la citada institución educativa siga li

derando la formación de estudiantes de primer 
nivel que tanto necesita nuestro país, tomando 
como base su rica historia y la voluntad de tra
bajo que ha caracterizado siempre a sus diversos 
estamentos académicos, autoridades, docentes, 
alumnos y no docentes.

Tercero. Transcribir la presente moción a la se
ñora Sandra Rabanal de La Rosa, directora de 
la Institución Educativa Hermanos Blanco; y, 
por su intermedio, hacerla extensiva a toda la 
comunidad de este prestigioso plantel.

Lima, 16 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Saludar merecidamente con mu
cho cariño y afecto a la provincia de Ocros, de
partamento de Áncash, con motivo de celebrar 
el 20 de junio de 2014 el vigésimo cuarto ani
versario de su creación política, reconociéndo
la como un lugar de gran potencial histórico y 
arqueológico, que la convierte en motor econó
mico de todo el departamento de Áncash.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Francisco Espinoza Montesinos, alcalde 
de la Municipalidad Provincial de Ocros; y, por 
su intermedio, hacerla extensiva al cuerpo de 
regidores y a los trabajadores de la municipali
dad, a las autoridades políticas, policiales y reli
giosas, así como a toda la población de esta refe
rida provincia.

Lima, 16 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más cálido saludo y fe
licitación a las autoridades del distrito de Cha
racato, provincia y departamento de Arequipa, 
con motivo de celebrar el 24 de junio de 2014 el 
cuadringentésimo septuagésimo tercer aniver
sario de su fundación española, formulando los 
más fervientes votos para que el citado distrito se 
mantenga en la senda del progreso y desarrollo 
para orgullo y satisfacción a todos los peruanos, 
reconociendo su gran aporte en el desarrollo del 
departamento de Arequipa y del país.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Ángel Linares Portilla, alcalde de la Mu
nicipalidad Distrital de Characato; y, por su in
termedio, hacerla extensiva a todo el cuerpo de 
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regidores, a las autoridades políticas, eclesiásti
cas, militares y policiales, y a la hermosa pobla
ción del referido distrito.

Lima, 16 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su saludo y felicitación al 
departamento del Cusco, con motivo de celebrar 
el 24 de junio de 2014 el septuagésimo aniversa
rio de la reinstauración del Inti Raymi y de con
memorar el Día del Cusco.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Luis Arturo Flórez García, alcalde de la 
Municipalidad Provincial del Cusco; y, por su in
termedio, hacerla extensiva a las autoridades po
líticas, eclesiásticas y policiales, así como a toda 
la población de esta referida provincia.

Lima, 13 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más cálido saludo y fe
licitación a la provincia de Andahuaylas, depar
tamento de Apurímac, con motivo de celebrar el 
21 de junio de 2014 el centésimo octogésimo no
veno aniversario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Óscar Rojas Palomino, alcalde de la Mu
nicipalidad Provincial de Andahuaylas, departa
mento de Apurímac; y, por su intermedio, hacer
la extensiva a los regidores, autoridades políticas, 
eclesiásticas, militares, policiales y a toda la po
blación del referido distrito.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Saludar con mucho afecto y cariño 
al distrito de Chalaco, provincia de Morropón, de
partamento de Piura, con motivo de cumplir el 21 
de junio de 2014 el centésimo octogésimo noveno 
aniversario de su creación política, caracterizan
do a su población como gente amable y acogedo
ra además de su espíritu progresista.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Orlando Velásquez Calle, alcalde de la Mu

nicipalidad Distrital de Chalaco; y, por su inter
medio, hacerla extensiva al cuerpo de regidores y 
a los trabajadores de dicha municipalidad, auto
ridades políticas, policiales y religiosas, así como 
a toda la población del referido distrito.

Lima, 16 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su saludo a la noble Ins
titución Educativa Emblemática Francisco An
tonio de Zela de la ciudad de Tacna, con motivo 
de celebrar el 20 de junio de 2014 el octogésimo 
quinto aniversario de su creación institucional.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Augusto Atahuachi Mamani, director de 
la Institución Educativa Emblemática Francis
co Antonio de Zela; y, por su intermedio, hacer
la extensiva a la plana de profesores, al personal 
auxiliar y administrativo, a los padres de familia 
y educandas de la mencionada institución educa
tiva emblemática.

Lima, 13 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Saludar al Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil - RENIEC, en la 
persona del señor Jorge Luis Yrivarren Lazo, je
fe nacional; y, por su intermedio, al señor Dante 
Perea Rivarola, jefe regional del RENIEC en Are
quipa y al personal por la ceremonia de inaugu
ración de este primer esfuerzo descentralizado.

Segundo.— Disponer que la presente moción 
sea puesta en conocimiento de las autoridades 
nacionales del RENIEC, de las autoridades civi
les, políticas, policiales y militares de la ciudad 
de Arequipa; y se les insta a continuar con su la
bor de modernización, descentralización y servi
cio a la comunidad.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más cálido saludo y fe
licitación al distrito de Chalhuanca, capital de la 
provincia de Aymaraes, departamento de Apu
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rímac, con motivo de celebrar el 21 de junio de 
2014 el centésimo octogésimo noveno aniversa
rio de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Jaime Antonio Torbisco Martínez, alcal
de de la Municipalidad Distrital de Chalhuanca; 
y, por su intermedio, hacerla extensiva a los re
gidores, autoridades políticas, eclesiásticas, mi
litares, policiales y a todo los pobladores del re
ferido distrito.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Rendir homenaje al departamento 
de Ucayali, con motivo de celebrarse el 18 de ju
nio de 2014 el trigésimo cuarto aniversario de su 
creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Jorge Velásquez Portocarrero, presidente 
del Gobierno Regional de Ucayali; y, por su in
termedio, hacerla extensiva a toda la población.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su saludo y felicitación al 
distrito de Yauli, provincia y departamento de 
Huancavelica, con motivo de celebrar el 23 de 
junio de 2014 el quincuagésimo segundo aniver
sario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Felix Mayhua Ccato, alcalde de la Munici
palidad Distrital de Yauli; y, por su intermedio 
a los regidores, trabajadores, autoridades polí
ticas, religiosas y población del referido distrito.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más cálido saludo y fe
licitación al distrito de Ocobamba, provincia de 
Chincheros, departamento de Apurímac, con mo
tivo de celebrar el 21 de junio de 2014 el centé
simo octogésimo noveno aniversario de su crea
ción política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Julio César Ayvar Buendía, alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Ocobamba; y, por su 
intermedio hacerla extensiva a los regidores, au
toridades políticas, eclesiásticas, militares, poli
ciales y a toda la población del referido distrito.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su saludo y felicitación a 
la provincia de Tayacaja, departamento de Huan
cavelica, con ocasión de celebrar el 21 de junio de 
2014 el centésimo octogésimo noveno aniversa
rio de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Juan Carlos Común Gavilán, alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja, y, por su in
termedio, hacerla extensiva a los regidores, traba
jadores, a las autoridades políticas y religiosas, así 
como a toda la población de la referida provincia.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más cálido saludo y fe
licitación al distrito de Huancarama, provincia 
de Andahuaylas, departamento de Apurímac, 
con motivo de celebrar el 21 de junio de 2014 el 
centésimo nonagésimo aniversario de su crea
ción política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Pablo Sante Vega, alcalde de la Municipa
lidad Distrital de Huancarama; y, por su inter
medio, hacerla extensiva a los regidores, a las 
autoridades políticas, eclesiásticas, militares y 
policiales, así como a toda la población del refe
rido distrito.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más cálido saludo y fe
licitación al distrito de Kishuará, provincia de 
Andahuaylas, departamento de Apurímac, con 
motivo de celebrar el 24 de junio de 2014 el sep
tuagésimo aniversario de su creación política.
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Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Claudio Carrasco Leguía, alcalde de la Mu
nicipalidad Distrital de Kishuará; y, por su in
termedio, hacerla extensiva a los regidores, a 
las autoridades políticas, eclesiásticas, militares 
y policiales, así como a toda la población del re
ferido distrito.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su saludo y felicitación al 
distrito de Acoria, provincia y departamento de 
Huancavelica, con ocasión de celebrar el 21 de ju
nio de 2014 el centésimo octogésimo noveno ani
versario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Emilio Cortez Castillo, alcalde de la Mu
nicipalidad Distrital de Acoria; y, por su inter
medio, hacerla extensiva a los regidores, traba
jadores, a las autoridades políticas y religiosas, 
así como a toda la población del referido distrito.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más afectuoso saludo al 
Colegio Nacional de San Juan de la provincia de 
Trujillo, departamento de La Libertad, con moti
vo de celebrar el 24 de junio de 2014 el centésimo 
sexagésimo aniversario de su creación institucio
nal y las festividades en honor a su santo patrono.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Juan Fermín Tacanga López, director del 
Colegio Nacional de San Juan de Trujillo; y, por 
su intermedio, hacerla extensiva a toda la fami
lia sanjuanista, conformada por su plana docen
te, alumnos, exalumnos y padres de familia.

Lima, 18 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más ferviente saludo 
y felicitación al Registro Nacional de Identifica
ción y Estado Civil  Reniec, por el logro alcanza
do que evidencia su capacidad técnica y su profe
sionalismo.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Jorge Luis Yrivarren Lazo, jefe nacional 
de Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil; y, por su intermedio, hacerla extensiva a 
todo el personal que labora en dicha institución.

Lima, 19 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Saludar al distrito de Frías, provincia 
de Ayabaca, departamento de Piura, con motivo de 
celebrar el 21 de junio de 2014 el centésimo octo
gésimo noveno aniversario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Manuel Elera García, alcalde de la Muni
cipalidad Distrital de Frías; y, por su intermedio, 
hacerla extensiva a las autoridades y población 
del referido distrito.

Lima, 18 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar el saludo y felicitación a 
la provincia de Castrovirreyna, departamento de 
Huancavelica, con ocasión de celebrar el 21 de ju
nio de 2014 el centésimo octogésimo noveno ani
versario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor William Carlos Ayuque Tornero, alcalde 
de la Municipalidad Provincial de Castrovirrey
na; y, por su intermedio, hacerla extensiva a los 
regidores y trabajadores de la municipalidad, a 
las autoridades políticas y religiosas, así como a 
toda la población de la referida provincia.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Saludar a todos los ciudadanos de 
la Amazonía peruana y en forma especial al de
partamento de San Martín con motivo de con
memorar el 24 de junio de 2014 el Día de San 
Juan Bautista.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Javier Ocampo Ruiz, presidente del Go
bierno Regional de San Martín; y, por su inter
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medio, hacerla extensiva a las autoridades pro
vinciales y distritales del referido departamento.

Lima, 18 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Saludar a los participantes y orga
nizadores de la XX Convención Nacional Acadé
mica de Derecho, la cual se llevará a cabo del 18 
al 20 de junio de 2014 en la ciudad de Ica.

Segundo.— Reafirmar el compromiso por afian
zar el Estado Democrático Constitucional, para 
lo cual consideramos de suma importancia pro
mover el debate académico permanente.

Tercero.— Transcribir la presente moción al 
doctor Wenceslao Miguel Quispe Segovia, deca
no de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de 
Ica, y al señor Ricardo Velásquez Ramírez, direc
tor ejecutivo del Comité para el Estudio y Difu
sión del Derecho en América Latina  CEDDAL.

Lima, 18 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar el saludo y felicitación a la 
provincia de Angaraes, departamento de Huan
cavelica, con ocasión de celebrar el 21 de junio 
de 2014 su centésimo octogésimo noveno aniver
sario de creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Ramiro Guzmán Ibáñez, alcalde de la Mu
nicipalidad Provincial de Angaraes; y, por su in
termedio, a los regidores y trabajadores de la 
municipalidad, a las autoridades políticas y re
ligiosas, así como a toda la población de la refe
rida provincia.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Saludar y felicitar al distrito de Ma
ría Parado de Bellido, provincia de Cangallo, de
partamento de Ayacucho, con motivo de cele
brarse el 18 de junio de 2014 el quincuagésimo 
segundo aniversario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Alejandro Aquino de la Cruz, alcalde de la 
Municipalidad Distrital de María Parado de Be
llido; y, por su intermedio, hacerla extensiva al 
cuerpo de regidores en pleno y a toda la población 
del referido distrito, deseándoles los mejores éxi
tos en la ardua tarea que vienen emprendiendo a 
favor del progreso y desarrollo de todo el distrito.

Lima, 18 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más ferviente saludo 
y felicitación al Registro Nacional de Identifi
cación y Estado Civil  RENIEC, por el logro al
canzado que evidencia su capacidad técnica y su 
profesionalismo.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Jorge Luis Yrivarren Lazo, jefe nacional 
del Registro Nacional de Identificación y Esta
do Civil; y, por su intermedio hacerla extensiva a 
todo el personal que labora en dicha institución.

Lima, 18 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más cálido saludo y fe
licitación al distrito de Ongoy, provincia de Chin
cheros, departamento de Apurímac, con motivo de 
celebrar el 21 de junio de 2014 el centésimo octo
gésimo noveno aniversario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al se
ñor Israel Baldeón Ccellccascca, alcalde de la Muni
cipalidad Distrital de Ongoy; y, por su intermedio, 
hacerla extensiva a los regidores, a las autoridades 
políticas, eclesiásticas, militares y policiales, así co
mo a toda la población del referido distrito.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más cálido saludo y fe
licitación al distrito de Cocharcas, provincia de 
Chincheros, departamento de Apurímac al con
memorarse el día 21 de junio de 2014, el centé
simo octogésimo noveno aniversario de su crea
ción política.
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Segundo.— Transcribir la presente moción, y ha
cerla llegar al señor Félix Octavio Ludeña Chávez, 
alcalde de la Municipalidad Distrital de Cocharcas, 
provincia de Chincheros, departamento de Apurí
mac y por su intermedio a los regidores, autorida
des políticas, eclesiásticas, militares, policiales y a 
toda la población del referido distrito.

Lima, 17 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más cálido saludo y feli
citación al distrito de Huayopata, provincia de La 
Convención, departamento del Cusco, con motivo 
de conmemorarse el 19 de junio de 2014 un ani
versario más de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción al 
señor Marcial Álvarez Miranda, alcalde de la Mu
nicipalidad Distrital de Huayopata; y, por su in
termedio, hacerla extensiva a los regidores, a las 
autoridades militares, políticas y eclesiásticas, 
así como a toda la población del referido distrito.

Lima, 18 de junio de 2014.”

“El Congreso de la República

Acuerda:

Primero.— Expresar su más cálido saludo y fe
licitación al distrito de Circa, provincia de Aban
cay, departamento de Apurímac al conmemorar
se el 21 de junio de 2014, el centésimo octogésimo 
noveno aniversario de su creación política.

Segundo.— Transcribir la presente moción y ha
cerla llegar al señor Rubén Cerro Pérez, alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Circa, provincia de 
Abancay, departamento de Apurímac y por su in
termedio a los regidores, autoridades políticas, ecle
siásticas, militares, policiales y a toda la población 
del referido distrito.

Lima, 17 de junio de 2014.”

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— La Presidencia y la 
Mesa Directiva del Congreso de la República sa
ludan, en nombre de la Representación Nacional, 
al Sindicato de Trabajadores del Congreso de la 
República en su cuarto aniversario y le desean 
éxitos en su labor sindical.

Continuamos con la agenda.

Tiene la palabra el congresista Pedro Spadaro.

El señor SPADARO PHILIPPS 
(GPFP).— Presidente, quiero lla
mar la atención de la Mesa Directi
va, especialmente de usted, de que 
antes del receso había personal de 
la bancada nacionalista o, en todo 
caso, algún miembro del Servicio 

de Inteligencia o algún periodista que tiene 
algún beneficio no autorizado en los pasillos de 
este Congreso filmando y tomando fotos a los 
congresistas.

Este es un fuero político y los 130 congresistas 
podemos expresarnos y realizar las acciones 
que nos permitan el Reglamento y el Código de 
Ética Parlamentaria. Pero, de ninguna manera, 
podemos tolerar, por ser falta de respeto, que un 
empleado del Congreso se atreva a filmar y, en 
todo caso, a amedrentar a los parlamentarios.

Le exijo a usted, Presidente, como congresista 
que retire a esos dos asesores o, en todo caso, em
pleados de este Congreso para que aprendan que 
aquí no pueden realizar acciones de matonería. Lo 
que vienen a hacer acá es a trabajar. En horario 
en que deberían estar en su oficina estaban acá 
filmando a los congresistas.

Le pido a usted la máxima sanción a estos dos 
señores, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— En efecto, estamos 
plenamente de acuerdo con usted. No es personal, 
aparentemente, de la bancada nacionalista…

Congresista Chávez, estoy haciendo uso de la pa
labra. Le pido que me respete como yo la respeto 
a usted. Déjeme hablar, pues.

Vamos a tomar todas las medidas del caso. Se va 
a investigar qué personas son y qué pasó, porque 
es inadmisible que en un Congreso democrático 
se den estas situaciones.

Tiene la palabra la congresista Martha Chávez.

La señora CHÁVEZ COSSÍO 
(GPFP).— Presidente, valoro su 
decisión, porque decididamente en 
la opinión del pueblo no hay Inteli
gencia para perseguir a las organiza
ciones delictivas, y sin embargo aquí 
en el Congreso, en el hemiciclo, hay 

alguien que se permite filmar a los congresistas 
de oposición. ¿Estamos venezolanizando este 
Congreso? Si es un periodista, tiene que estar con 
el resto de los periodistas en las galerías.
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Por otro lado, he pedido la palabra para señalar, 
teniendo en cuenta que se nos ha distribuido el 
informe de la Comisión de Ética Parlamentaria 
sobre el caso Yovera, que lo justo y lo que co
rresponde es que se vea, ya que en la mañana 
hemos visto los informes relacionados con los 
congresistas Uribe y Gagó.

¿O qué significa? ¿Que ustedes están dispuestos a 
intercambiar uno con uno? ¿Están esperando que 
haya otro de la oposición para poder presentar el 
caso del señor Yovera?

Entonces, le pido, Presidente… Entiendo que 
hubo un acuerdo de Consejo Directivo que no 
se ha respetado porque se ha cedido la palabra, 
se ha producido el debate e incluso el cambio de 
una conclusión de un informe de la Comisión de 
Ética Parlamentaria.

Teniendo en cuenta esto y que no se ha respeta
do el acuerdo, solicito como cuestión previa que 
se ponga en debate el informe sobre el caso del 
congresista Yovera.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Existe un acuerdo 
que se va a respetar. Dicho informe se va a ver 
la próxima semana, habida cuenta también de 
que no está el congresista Yovera y de que para 
respetar el debido proceso él tiene que ser notifi
cado, con indicación del día y la hora, del debate 
del informe relacionado con su caso.

Entonces, esa fue una decisión que se tomó, al 
margen de la decisión del Presidente, que solo ha 
hecho respetar los acuerdos.

Se inicia el debate del texto sustitutorio 
contenido en el dictamen de la Comisión 
de Educación, Juventud y Deporte, por el 
cual se propone la nueva Ley Universitaria

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continuamos con la 
sesión.

El RELATOR da lectura:

Dictámenes, en mayoría y minoría, de la Comisión 
de Educación, Juventud y Deporte, con un texto 
sustitutorio de los Proyectos de Ley 154, 353, 368, 
484 y 501/CR2001; 1489, 1597, 1617, 1760, 1790, 
1796, 1818, 1876, 1877, 1890, 1894, 1922, 1953, 
1972, 2008, 2009, 2019, 2028, 2060, 2077, 2078, 

2082, 2086, 2170, 2178, 2184, 2199, 2217, 2220, 
2239,2267, 2268, 2269, 2270, 2271, 2273, 2287, 
2304, 2305, 2363 y 2472/2012CR; y 2534, 2737, 
2764, 2807 y 2979/2013CR, mediante el cual se 
propone la nueva Ley Universitaria; y dictámenes 
de la Comisiones de Ciencia, Innovación y Tecno
logía, de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia 
Financiera, y de Cultura y Patrimonio Cultural 
sobre algunos de los proyectos mencionados.*

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se va a iniciar la susten
tación del dictamen en mayoría. Al respecto, los 
congresistas Rosas Huaranga, Schaefer Cuculiza 
y Lescano Ancieta han presentado dictámenes 
en minoría.

Tiene la palabra el congresista Mora Zeballos, 
presidente de la Comisión dictaminadora, hasta 
por diez minutos.

Debo aclarar que, inmediatamente concluida 
la sustentación del dictamen en mayoría, van a 
ser sustentados cada uno de los dictámenes en 
minoría.

Tiene la palabra la congresista Martha Chávez.

La señora CHÁVEZ COSSÍO 
(GPFP).— Quiero plantear una 
cuestión de orden, Presidente. ¿Por 
qué? Porque el proyecto de Ley 
Universitaria está en consulta en 
la Comisión de Constitución. Con el 
voto del presidente de la Comisión 

de Constitución —lamentablemente, no lo veo 
aquí—, hemos asumido el estudio del aspecto 
constitucional de este proyecto en lo que atañe 
sobre todo a la autonomía de las universidades 
ante la propuesta de una superintendencia.

Entonces, estando pendiente el tema en la Comi
sión de Constitución, solicito, como una cuestión 
de orden, que el debate se postergue hasta que la 
Comisión de Constitución pueda emitir la consul
ta que se le ha solicitado, respecto de la cual ha 
asumido jurisdicción.

Por lo tanto, si está en cuestionamiento la cons
titucionalidad de esta propuesta de ley, en lo que 
atañe fundamentalmente, aunque no únicamente, 
al respeto de la autonomía universitaria, solicito 
que se postergue esta discusión hasta que la 
Comisión de Constitución cumpla con emitir la 
opinión pertinente.

Gracias, Presidente.

* Los textos de los documentos obran en los archivos del Congreso de la República.
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El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Solo hay que aclarar 
que ningún proyecto, ninguno de los que se va a 
ver hoy día, está en la Comisión de Constitución.

La Comisión de Constitución tiene un análisis 
interno de constitucionalidad, que es su tema. 
Aquí, reglamentariamente, la propuesta de ley 
está expedita para el debate.

Tiene la palabra el congresista Vicente Zeballos.

El señor ZEBALLOS SALINAS 
(SN).— Presidente, quería hacer 
una precisión a lo vertido por la 
congresista Martha Chávez, muy 
respetuosamente por cierto.

El proyecto de ley, aprobado opor
tunamente por la Comisión de Educación, ha sido 
agendado por el Consejo Directivo, ha sido puesto a 
debate ante este Pleno del Congreso de la República. 
No obstante ello, se han planteado dos consultas 
adicionales: una a la Comisión de Descentralización, 
que ha sido rechazada, y otra a la Comisión de 
Constitución, como ciertamente dice la congresista 
Martha Chávez. Pero hay que aclarar más. Yo soy 
miembro de la Comisión de Constitución y voy a 
dar cuenta de lo acontecido en ella.

En efecto, se ha recibido un documento del con
gresista Elías, si no me equivoco, por el cual pide 
opinión consultiva a la Comisión de Constitución. 
Se ha sometido a votación. Lamentablemente, 
en esa sesión por falta de quórum no se aprobó 
el acta correspondiente. Ayer debió reunirse 
la Comisión de Constitución, pero por falta de 
quórum no lo hizo. Más aún: se ha planteado un 
recurso de reconsideración.

En consecuencia, no hay a la fecha ningún acuer
do en la Comisión de Constitución que pueda 
entrampar la discusión de este proyecto de ley 
ante este Pleno.

Me piden una interrupción. Presidente, si usted 
lo permite…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede interrumpir el 
congresista Mauricio Mulder.

El señor MULDER BEDOYA 
(GPCP).— Es una interrupción 
que me está dando el congresista 
Zeballos, Presidente.

Bueno, pero el tema es que proce
salmente, en cualquier momento del 

debate y antes de la votación, un parlamentario 
puede presentar una cuestión previa para que la 
discusión se derive a la Comisión de Constitución, 
ya enviada por el Pleno. Esa es una prerrogativa 
que al Pleno le corresponde.

Y anuncio, en función justamente de la necesidad 
de que haya un cotejo constitucional en su mo
mento, que presentaré esa cuestión previa para 
que este tema vaya a la Comisión de Constitución 
de todas maneras.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— De acuerdo, congresistas. 
Creo que todos estamos en la obligación de respetar 
el Reglamento del Congreso. Es una salida regla
mentaria la que ha dado el congresista Mulder.

Congresista Daniel Mora, le ruego iniciar la sus
tentación del dictamen en mayoría.

El señor MORA ZEVALLOS 
(PP).— Señor Presidente, voy a 
pasar a exponer el dictamen en ma
yoría de la Comisión de Educación 
sobre la nueva Ley Universitaria.

La razón por la que hoy el Pleno 
del Congreso de la República inicia el debate del 
dictamen sobre la nueva Ley Universitaria es que 
está cumpliendo con una obligación que tiene ante 
el país desde hace muchos años. Y esa obligación 
consiste en hacer que el Estado recupere su rol 
de garantizar una educación universitaria de 
calidad para todas y todos los peruanos, del nivel 
socioeconómico que sea.

La universidad es la depositaria del conocimien
to y de la cultura; atesora, acrecienta, genera, 
transmite y difunde el conocimiento y la cultura 
de un país y del mundo.

La universidad debe ser pertinente y comprometi
da con su entorno, con el país, con su región y con 
su localidad. La universidad no puede concebirse 
al margen de su entorno. Debe atender las de
mandas que le exige la sociedad y debe ser capaz 
de organizar el cambio. Es un activo estratégico 
del Estado. No puede deambular sin rumbo ante 
las exigencias de la sociedad.

Esta exposición va a tener el sumario siguiente:

I. La problemática de la educación superior uni
versitaria en el Perú.

II. Las reformas aprobadas en el dictamen sobre 
la nueva Ley Universitaria.
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He procurado hacer una síntesis lo más apretada 
posible, dado el tiempo asignado.

¿Cuál es la problemática de la educación superior 
universitaria en el Perú?

Es pobreza versus educación. Si observamos el 
cuadro, notaremos que la probabilidad de ser 
pobre para un adulto es siempre decreciente 
conforme acumule más años de educación. Si uno 
no tiene educación, la probabilidad de ser pobre 
es de 70%, 80% y hasta 90% en algunos países. 
(Ver cuadro 6)

En los Estados Unidos se ha determinado que la 
posibilidad de no ser pobre del que tiene educación 
superior universitaria es del 90%; es decir, baja a 
11% su probabilidad de ser pobre.

Con respecto al impacto de la educación en el 
producto bruto interno —y la fuente es The Role 
of Education Quality in Economic Growth—, 
vemos que en Corea, Taiwán, Singapur y los 
países más desarrollados la educación superior 
de calidad influye con el 2% mínimo del PBI. Solo 
la educación. (Ver cuadro 7)

En nuestro país, ¿cómo está? Está en menos 2%. 
La educación superior de calidad puede contri
buir con el 2% del PBI. Es decir, si el año pasado 
crecimos 2% deberíamos haber crecido 7%, pero, 
como estamos en menos 2%, debimos crecer 9%. 
Es decir, en el Perú la educación superior jala el 
crecimiento hacia abajo, no ayuda a crecer al país.

Si vemos la ubicación del Perú en los 12 pilares de 
competitividad que uno tiene si quiere compararse 
en la competitividad global, advertiremos que 
estamos muy bien en el entorno macroeconómico, 
en que del puesto 52 pasamos al 20. Pero nada 
más. En instituciones estamos en el puesto 109, 
de 148 países evaluados; en infraestructura, en 
el puesto 91; en salud y educación primaria, en el 
puesto 95; en educación superior y capacitación, 
en el puesto 86; en preparación tecnológica, en 
el puesto 86; en innovación, en el puesto 122. 
(Ver cuadro 8)

¿Cuál es la productividad laboral en la región?

El hecho de que la productividad promedio de los 
trabajadores peruanos se ubique por debajo de casi 
todos los países latinoamericanos —superamos a 
Bolivia, sí es una esperanza, y a Guatemala— es 
un claro reflejo de dos debilidades de la economía 
peruana: baja inversión en capital humano (fun
damentalmente en educación) y en tecnología. 
(Ver cuadro 9)

¿Cuál es la situación internacional de la univer
sidad peruana?

Según el Ranking Mundial Shanghai 2013, uno 
de los más conocidos, dentro de las 500 mejores 
universidades del mundo figuran solamente diez 
universidades latinoamericanas. (Ver cuadro 10)

¿Cuáles son esas latinoamericanas entre las 500?

Seis brasileñas, una argentina, una mexicana, 
dos chilenas (ver cuadro 11). Una universidad 
peruana aparece a partir del puesto 700 de entre 
las universidades en el mundo.

Pero ¿algo de esperanza nos puede dar la situación 
de la universidad en América Latina? Bueno, en 
América Latina la Pontificia Universidad Católica 
de Chile, que estaba en el puesto dos, ha pasado 
a ocupar el puesto uno el 2014; la Universidad de 
Sao Paulo, que estaba en el puesto uno en el 2013, 
ha pasado al puesto dos, y así sucesivamente. De 
las 300 universidades latinoamericanas que apa
recen en este ranking de consuelo —porque es de 
consuelo decir cómo estamos en Latinoamérica, 
cuando las universidades de Chile, por ejemplo, 
se comparan con las universidades europeas—, la 
Pontificia Universidad Católica, nuestro estandar
te, del puesto 23 en el 2013 ha pasado al puesto 30; 
la Universidad Mayor de San Marcos, del puesto 52 
ha pasado al puesto 57; y la única que ha subido es 
la Universidad Cayetano Heredia, que del puesto 
74 ha pasado al puesto 65. (Ver cuadro 12)

Hay, sí, otras 16, según ha sacado la ANR, entre 
las 300. Sí, la otra que sigue está entre las 201 y 
las 250, que es la UPC. Las demás están por arriba 
de las 250 y 300. Entre 23 países latinoamericanos 
nos sentimos orgullosos de estar en el puesto 250.

Uno de los aspectos importantes de la universi
dad, que atesora, acrecienta, genera, transmite y 
difunde el conocimiento, se llama “investigación”. 
¿Para qué? Para nuestra sociedad, para hacer 
fuerte nuestra sociedad, para participar en su 
desarrollo. La única universidad latinoamericana 
que aparece en el puesto 12 del ranking mundial 
es la Universidad de Sao Paulo con 48 mil y un 
poco más de documentos. En el puesto 122 está 
una universidad de México, y mucho después 
están una de Argentina y una de Chile. De 2 mil 
744 instituciones evaluadas, en el puesto 2 mil 
160 está una peruana, la Universidad Cayetano 
Heredia, que es una buena universidad, la única 
que investiga, con 50 unidades de investigación; 
y le sigue la Universidad Nacional de San Marcos, 
que está en el puesto 2 mil 476, con 606 documen
tos. (Ver cuadro 13)
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¿Y cómo vamos en inversión en investigación y 
desarrollo?

El Perú es uno de los países que menos invierte 
en investigación y desarrollo: 0,15% del PBI; es 
decir, cinco veces menos que Argentina, siete veces 
menos que Chile y 11 veces menos que Brasil (ver 
cuadro 14). Sin embargo, a pesar de ese bajo por
centaje de inversión en investigación y desarrollo, 
damos canon para la investigación. Por ejemplo, 
la Universidad Nacional San Antonio Abad del 
Cusco tiene 71 millones para este año —compa
rémosla con la Universidad Cayetano Heredia, 
que figura en ese puesto en investigación, pero 
a la que le cuesta recibir 8 millones para inves
tigación, que los busca por todo el mundo—; la 
Universidad Nacional San Agustín de Arequipa, 
casi 27 millones; entre la Universidad Nacional 
Santiago Antúnez de Mayolo y la Universidad 

Nacional del Santa de Áncash, casi 50 millones; 
la Universidad Nacional de Piura, 18 millones; 
y así sucesivamente. Para este año tienen poco 
más de 369 millones para investigación. (Ver 
cuadros 15 y 16)

¿Cuánto ha gastado las universidades?

El monto total acumulado que han recibido las 
universidades públicas desde el 2004 al 2012 —y 
esta es una investigación que hizo la Comisión 
de Ciencia, Innovación y Tecnología con el con
gresista Hurtado— es de 2 mil 156 millones de 
nuevos soles, de los cuales no se han ejecutado 
mil 412 millones. Esto es, el 65,5% no se gastó 
en investigación.

La Universidad Nacional San Antonio Abad del 
Cusco, que el año pasado recibió 76 millones y 

Cuadro 12
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ahora ha recibido 71 millones, tiene acumulado 
más de 200 millones que no utiliza. Y lo que se 
ha repartido de lo poco que se ha gastado, se ha 
repartido mal y sin ningún resultado. Muchas 
veces se ha repartido como si fuera una torta 
entre los profesores que alguna investigación 
pequeña hayan realizado a través de pequeñas 
monografías.

¿Cuál es la evolución cuantitativa de las univer
sidades públicas y privadas en el Perú?

En 1983 —pongo como base ese año— se promul
gó la Ley 23733, Ley Universitaria. En esa época, 
las universidades privadas se creaban por ley del 
Congreso, y todas sin fines de lucro. ¿Cuántas 
universidades había hasta 1983? Había 25 pú
blicas y 13 privadas. En total, 38 universidades 
tenía el sistema universitario peruano. Pasan 
12 años hasta la dación del Decreto Legislativo 
882 en 1996…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Congresista Mora, 
¿cuánto tiempo más le podemos dar?

El señor MORA ZEVALLOS (PP).— Diez 
minutos más, por lo menos.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene los diez minutos 
adicionales, congresista.

El señor MORA ZEVALLOS 
(PP).— En ese lapso se crearon 
tres universidades públicas y 17 
universidades privadas. En 1996 se 
llegó a 58 universidades, 28 públicas 
y 30 privadas. A raíz del Decreto 
Legislativo 882, que permite el 

lucro en la educación, el Conafu durante siete 
años aprobó el funcionamiento de 22 nuevas 
universidades públicas y 59 nuevas universidades 
privadas, lo que hacía un total en ese momento 
de 139 universidades, 89 privadas y 50 públicas; 
esto es, hubo un aumento del 685% en cuanto a 
universidades privadas y del 100% en cuanto a 
universidades públicas (ver cuadro 17). Solo en el 
gobierno pasado se crearon 32 universidades, 19 
en el 2010 y 13 en el 2011 (ver cuadro 18). Entre 
el 2006 y el 2011 se crearon 49 universidades, 16 
públicas y 33 privadas.

¿Cómo ha evolucionado la oferta de alumnos 
matriculados por tipo universidad?

Hasta el 2005, la matrícula en la universidad 
pública superaba a la matrícula en la universidad 

privada, y en total había más de medio millón de 
alumnos. A partir del 2006 cambia esta tendencia, 
y la universidad privada pasa a tener mayor núme
ro de matrículas que la pública. En la actualidad, 
por la proyección que hemos hecho, llegamos a 
tener casi un millón de estudiantes, de los cuales 
pertenecen dos tercios a la universidad privada y 
un tercio a la universidad pública. (Ver cuadro 19)

El Perú es el país que tiene más universidades 
per cápita en América Latina. Brasil tiene 197 
universidades; el Perú, 139, es decir, 4,6 univer
sidades por millón de habitantes. Chile tiene 60 
universidades, 3,8 per cápita. Argentina tiene 91 
universidades, 2,2 per cápita. En el Perú somos 
campeones en universidades. (Ver cuadro 20)

¿Qué dice el Conafu —ahora tiene otro presiden
te— sobre el número de universidades en el Perú? 
El ex presidente del Conafu, Luis Carpio Ascuña, 
declaró sobre la proliferación de universidades lo 
siguiente: “Nosotros no estamos infringiendo nin
guna ley… Es mejor tener algo (una universidad 
de mediana calidad) a no tener nada, porque no 
creo que a un joven pobre le vas a decir que la 
alternativa es: o tienes estudios de calidad o no 
tienes nada”. Eso dijo el presidente del Conafu, 
recientemente relevado, menos mal. En resumen, 
el pobre merece una universidad de mala calidad.

Merece esta universidad. Esta es la Facultad de 
Educación de la Universidad de San Marcos en 
Iquitos. (Ver cuadro 21)

Esta es la Universidad Nacional de Jaén. Seis fa
cultades funcionan dentro de un centro comercial, 
dentro de un mercado. (Ver cuadro 22)

Esta es la Universidad San Pedro de Iquitos, 
que funciona encima de un chifa. Y esta es la 
Universidad Pedro Ruiz Gallo, como pueden ver. 
(Ver cuadro 23)

¿Ese tipo de universidad queremos para nuestros 
estudiantes?

Esta es la UPP de Pucallpa. Anuncia: “Ahora 
puedes titularte”. Esta universidad solamente da 
títulos profesionales. “En nuestra universidad”, 
dice, sea administrador, ingeniero, abogado o 
contador, “obtendrás el título profesional en dos 
meses registrado en la ANR; asesoramiento per
manente”. ¿Cuál es su garantía? “Contamos con 
más de 350 titulados en solo dos años…” Ofrece 
el título a egresados de cualquier universidad. Es 
decir: “Si estudiaste en Lima, vente a Pucallpa, 
acá te daremos el título de abogado que tanto 
estás buscando”. (Ver cuadro 24)
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Corrupción e ingobernabilidad en el sistema 
universitario.

Hay sueldos desproporcionados de autoridades en 
las universidades privadas asociativas y societa
rias. El caso emblemático es el de la Universidad 
Inca Garcilaso de la Vega. Veamos el sueldo actual 
del rector de esta universidad versus el sueldo 
de rectores de las diez mejores universidades de 
Estados Unidos, dato que ha sido fácil conseguir, 
mientras que acá es muy difícil conocer el sueldo 
de los rectores. En la Universidad de Columbia, 
el rector gana un millón 900 mil dólares al año. 
Pero veamos a la que está como número uno en 
el mundo, la Universidad de Harvard; en ella el 
rector gana 875 mil dólares al año. En el Instituto 
Tecnológico de California, 827 mil; en Stanford, un 
millón; en el Instituto Tecnológico de Massachu

setts, un millón. Y nosotros tenemos, menos mal, 
el récord mundial, el récord Guinness, porque 7 
millones 400 mil gana el rector de la Universidad 
Inca Garcilaso de la Vega en un año. (Ver cuadro 25)

Sin embargo, los sueldos de los docentes uni
versitarios en el interior del país… Se les paga 
de ocho a diez nuevos soles la hora; y en Lima, 
12, 15, 17 nuevos soles la hora. ¿Qué calidad de 
docentes podemos tener si ganan ocho, diez, 12, 
15 nuevos soles la hora?

Bueno, esta caricatura la sacó La República. 
“¡Detengan a ese!” El Ministerio Público, la 
Controlaría, etcétera. (Ver cuadro 26)

Problemas de corrupción en las universidades 
tanto públicas como privadas.

Cuadro 23
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Queman archivos académicos en la Universidad 
Intercultural de la Amazonía. Allí estamos el 
congresista Zeballos y el que habla. Sabiendo que 
íbamos a llegar y fiscalizar, quemaron toda la sede 
administrativa. Acá está (ver cuadro 27). Pero un 
mes antes había envenenado una granja piscícola 
de paiches para exportación en esta universidad 
otro grupo contrario.

Casos de corrupción en la Universidad Santiago 
Antúnez de Mayolo. Se peleaban por los recursos 
directamente recaudados, por la concentradora de 
minerales que tiene esta universidad. (Ver cuadro 28)

Las universidades están permanentemente to
madas por casos de corrupción. En este momento 
hay de ocho a diez universidades públicas con 
esos problemas.

La Universidad San Agustín de Arequipa. La 
tesis bamba del rector. Repartió 300 grados de 
doctor a igual número de bachilleres porque 
consideró que era mucho tiempo que estuvieran 
de bachilleres. Entonces, les regaló el título de 
doctor. Y tenemos los sueldazos en la UNSA. 
(Ver cuadro 29)

Hay universidades que tienen comisiones re
organizadoras permanentes. La Universidad 
de Huacho ha tenido tres reorganizaciones con 
comisiones de organización y cuatro comisiones 
de orden y gestión. La Universidad Nacional de 
Moquegua en seis años de vida de funcionamien
to ha tenido seis comisiones reorga nizadoras.

Hay rectores que continúan en sus cargos a pesar 
de tener sentencias condenatorias.

Cuadro 25
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Hay ascensos irregulares de docentes sin contar 
con presupuesto del tesoro público.

Hay docentes retirados de las universidades 
por delitos de corrupción que aparecen en otras 
universidades como rectores o como docentes.

Hay denuncias por corrupción en examen de 
ingreso a las universidades públicas, etcétera, 
etcétera.

¿Cuál ha sido el rol de la Asamblea Nacional de 
Rectores (ANR)?

La ANR, al estar integrada por los propios 
rectores, es juez y parte en los conflictos que se 
generan en las universidades. No ha cumplido 
con la Ley 26490, que dice que puede intervenir, 
incluso en las universidades privadas, cuando 
se detecten irregularidades, ni con el artículo 86 
de la Ley 23733, Ley Universitaria, que señala 
que “la Asamblea Nacional de Rectores puede 
ordenar la práctica de auditorías internas desti
nadas a velar por el recto uso de los recursos de 
las Universidades”.

¿Cuáles son las principales causas de esta 
dramática situación?

1. La renuncia del Estado a su obligación de 
garantizar la calidad del sistema universitario 
en su conjunto.

2. La ANR y el Conafu se han convertido en 
gremios corporativos que impiden la supervisión 
de la calidad universitaria por parte del Estado, 
generando un abuso de las prerrogativas que 
ostentan y una situación de descontrol en la 
creación de universidades.

3. La promulgación en 1996 del Decreto Legis
lativo 882, que convirtió la educación en una 
mercancía e impuso las reglas del mercado sin 
ninguna regulación estatal que supervisara la 
calidad y promoviera la excelencia académica y 
la investigación científica.

La educación, tal como la justicia, la salud y la 
seguridad ciudadana, no puede tratarse como 
una mercancía. Es un bien social, es un derecho 
de todos los peruanos.

Conclusiones

— El sistema universitario se encuentra en una 
situación inconstitucional de carácter estructural, 
debido a que el Estado ha renunciado a su rol 
de garantizar la calidad de la educación univer

sitaria. El Conafu y la ANR son juez y parte en 
el sistema.

— La educación superior universitaria no ha con
tribuido al desarrollo ni al crecimiento del país.

— Nos encontramos en los últimos lugares de com
petitividad en pilares como instituciones, innova
ción, educación superior y preparación tecnológica.

— El nuestro es un país rezagado en calidad 
universitaria en la región, y rezagado en una 
región rezagada en el mundo. Somos rezagados 
en rezagados…

—Reasume la Presidencia el 
señor Luis Iberico Núñez.

El señor PRESIDENTE (Luis 
Iberico Núñez).— Disculpe, con
gresista Mora. Tiene tiempo adi
cional.

El señor MORA ZEVALLOS 
(PP).— Sigo con las conclusiones.

— El Decreto Legislativo 882 in
tentó modernizar la educación pro
moviendo la inversión privada para 
satisfacer la demanda. Sin embargo, 

bajo un modelo de autorregulación extrema, se 
perjudicó la calidad educativa con una formación 
académica y profesional deficiente, principalmente 
para los jóvenes de escasos recursos.

— En el Perú no se cuenta con el número sufi
ciente de personal docente calificado para atender 
las necesidades académicas y de investigación de 
las 139 universidades existentes. Si en Lima no 
existen profesionales calificados para facultades 
de medicina, imagínense lo que será en provincias.

— A pesar del auge económico, el subempleo 
profesional se ha incrementado a 35%.

— El 25% de los egresados universitarios en el 
Perú gana menos que el promedio de egresados 
de educación secundaria. 

— El 63% de los egresados se arrepiente de la ins
titución en que estudió o de la carrera estudiada.

— Más de la mitad de los profesores a tiempo 
completo no realiza ninguna actividad de tipo 
intelectual.

— Hay infraestructura deficiente; falta de la
boratorios, bibliotecas y docentes calificados; y 
proliferación de filiales.
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¿Cuáles son las reformas que proponemos?

Esta ley lo que busca es fortalecer la institucio
nalidad del sistema universitario, para que la 
universidad peruana logre altos niveles de calidad 
y contribuya al desarrollo del país.

1. Establecer que la educación universitaria es un 
derecho fundamental y un servicio público esencial.

2. Garantizar la obligación del Estado de supervi
sar la calidad universitaria a través de la creación 
de una superintendencia universitaria.

Como lo dispone el artículo 16 de la Constitución 
Política del Perú… Y debo mencionar y felicitar 
a aquel grupo presidido por Martha Moyano que 
presentó un proyecto de creación de una superin
tendencia en el año 2010, justamente basado en 
este artículo. También lo firmaron la congresista 
Cecilia Chacón y la congresista Cuculiza, si mal 
no recuerdo. En este se justificaba esa creación 
con el artículo 16 de la Constitución, que dice:

“El Estado coordina la política educativa. For
mula los lineamientos generales de los planes 
de estudios así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos. Supervisa 
su cumplimiento y la calidad de la educación”.

Por lo tanto, el Estado tiene la obligación de parti
cipar en el control de la calidad de la educación im
partida por las universidades públicas y privadas.

¿Qué dice el Tribunal Constitucional?

Se habla de la inconstitucionalidad de este 
proyecto de ley. Eso es una falacia. El Tribunal 
Constitucional, en su sentencia del 15 de junio 
del 2010, recaída en el Expediente 000172008
PI/TC, señaló:

“El Conafu, órgano rector de la ANR, creado por 
Ley 26439, conformado por ex rectores propuestos 
y elegidos por las propias universidades, no ha 
sido capaz de ejercer un control externo estatal, 
porque no goza de la imparcialidad que debe tener 
todo organismo público para actuar”.

Asimismo, el Tribunal Constitucional recomendó 
al Congreso de la República que expidiera una ley 
de creación de una superintendencia altamente 
especializada, objetivamente imparcial y super
visada eficientemente por el Estado para que 
evaluase a todas las universidades.

La Contraloría General de la República, en 
el Informe 7012011CG/EAIM, denominado 

“Problemática de la Universidades Nacionales”, 
recomienda:

“Se promueva que un organismo SupraUniver
sitario administre el adecuado funcionamiento de 
Universidades desde la Etapa de Autorización”.

El Proyecto Educativo Nacional al 2021 señala 
como una de las medidas para el cumplimiento 
del Quinto Objetivo Estratégico sobre Educación, 
la creación de un:

“Órgano rector autónomo que diseñe políticas, 
supervise el cumplimiento de requisitos mínimos 
de funcionamiento y tenga capacidad de sanción.

Tal órgano estará conformado por un directorio 
plural con representantes de sectores producti
vos, la sociedad civil, el Estado y profesionales de 
diferentes modalidades de la educación superior.”

La Comisión de Educación, Juventud y Deporte 
ha recibido 52 proyectos de ley sobre la nueva Ley 
Universitaria. Siete de estas iniciativas legislati
vas proponen la creación de un órgano autónomo 
para la educación universitaria. Estas iniciativas 
fueron de los congresistas Jorge Rimarachín, 
Vicente Zeballos, Rubén Condori, Julia Teves, 
Sergio Tejada y el propio Poder Ejecutivo.

3. Reconocimiento de la autonomía universitaria

El jurista César Landa, ex presidente del Tri
bunal Constitucional, señala que la autonomía 
universitaria es una garantía institucional no 
absoluta, que también tiene límites, definidos 
por la Constitución y las leyes.

En este sentido, la creación de la superintenden
cia universitaria es una propuesta necesaria y 
proporcional que busca promover la mejora del 
sistema educativo universitario, de conformidad 
con los deberes que se derivan particularmente 
del artículo 16 de la Constitución.

¿Cuál es la esencia de la autonomía universitaria?

— La libertad de pensamiento y de enseñanza. 
Por supuesto, que sí…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede continuar, congresista Mora.

El señor MORA ZEVALLOS 
(PP).— Gracias, Presidente.

Es decir, la capacidad de elaborar 
con plena libertad los planes y pro
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gramas de estudio de las carreras que ofrezcan. 
Es falso lo que se dice en el sentido de que vamos 
a nombrar a los profesores, de que vamos a decir 
qué carrera van a estudiar. Todo eso es falso. La 
superintendencia solo supervisará la calidad, el 
uso de los recursos que les proporciona el Estado 
y la autorización de nuevas universidades.

— El derecho de elegir y destituir a sus autorida
des conforme a su estatuto. Eso queda vigente.

— La planificación de sus investigaciones cientí
ficas. Nadie las toca.

— El manejo de sus recursos económicos y finan
cieros. Tampoco eso se toca.

— La expedición de grados y títulos.

Dicen: “Tenemos a la Contraloría que nos inves
tiga”. ¿Qué órgano de control interno existe? Los 
órganos de control interno son nombrados por los 
propios rectores, y los rectores les pagan el sueldo. 
Hay una dependencia que no es la más adecuada 
para un sistema de control. En el dictamen no se 
toca en forma alguna la esencia de la autonomía 
universitaria.

4. Gobierno de las universidades.

En las universidades públicas:

— Se establece el voto universal para la elección 
de las autoridades. Hay que recordar que había 
un dictamen aprobado por unanimidad en este 
Congreso sobre el voto universal.

— Se reduce el número de miembros del Consejo 
Universitario con el objetivo de facilitar la gestión 
eficiente y la gobernabilidad.

En las universidades privadas:

— El mecanismo de elección de sus autoridades 
se define de acuerdo con su propio estatuto.

— Tanto las universidades privadas societarias 
como asociativas deberán contar con la participa
ción de la comunidad universitaria y sus órganos 
de gobierno y gestión. ¿Por qué? Porque la Cons
titución así lo señala. La Constitución dice cómo 
debe ser la comunidad universitaria.

5. Meritocracia para mejorar la investigación 
científica en las universidades públicas.

No vamos a obligar a las privadas a que hagan in
vestigación. Si quieren, la hacen, aunque deberían 

hacerla, como la Universidad Cayetano Heredia 
o la Pontificia Universidad Católica.

— Se permite el ingreso a las universidades 
públicas como docentes principales a cuadros 
académicos que hayan desarrollado una carrera 
docente y de investigación en el extranjero. Es
taba prohibido que un investigador famoso en 
el extranjero, como el doctor Bustamante, por 
ejemplo, que es el número uno en investigación 
en los Estados Unidos, trabaje en el Perú. 

— Se permite la postulación para rector a docentes 
que hayan desarrollado una carrera docente y de 
investigación en el extranjero. Tenemos a 4 mil 
500 científicos peruanos trabajando en los mejores 
laboratorios de investigación y universidades del 
mundo.

6. Sobre la acreditación de la calidad.

Se establece la obligatoriedad de la acreditación 
de la calidad, y se establecen beneficios concretos 
para las instituciones acreditadas:

— Títulos en nombre de la nación.

— Beneficios tributarios.

— Participación en fondos concursales destinados 
a la investigación e innovación.

7. Requisitos para el ejercicio de la docencia.

— El grado de maestro para la formación en 
el nivel de pregrado. Deberíamos haber puesto 
doctor, pero no hay tantos doctores, como se 
exige en las universidades de Ecuador y en otras 
universidades del mundo, que tienen profesores 
del grado de doctor para pregrado. Acá ponemos 
maestría, que la pueden conseguir en cinco años.

— El grado de maestro o doctor para maestrías 
y programas de especialización.

— El grado de doctor para la formación en el 
nivel de doctorado.

Los docentes extraordinarios (eméritos, hono
rarios y visitantes) pueden ejercer la docencia 
en cualquier nivel de la educación superior 
universitaria.

8. Docente investigador.

Se establece que tendrá una carga lectiva de un 
curso por año y una bonificación especial de 50% 
de sus haberes totales. Además, tendrá año sabá
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tico con fines de investigación o de preparación 
de publicaciones por cada siete años de servicios.

9. Transparencia y rendición de cuentas.

Las universidades públicas y privadas deben 
publicar la información correspondiente a los 
estados financieros, créditos educativos, inversio
nes, reinversiones, donaciones, obras de infraes
tructura, proyectos de investigación, relación de 
pagos exigidos a los alumnos, remuneraciones, 
etcétera. Tienen que publicar cuánto gana por 
todo concepto el rector. Hay rectores de universi
dades públicas que ganan más de 30 mil, 40 mil, 50 
mil nuevos soles mensuales, y no son lucrativas.

10. Programa de Fortalecimiento de la Universi
dad Pública (Plan Piloto).

Se ha dispuesto el diseño y planeamiento de un 
Programa de Fortalecimiento de la Universidad 
Pública, cuya primera etapa comprenderá a 
las diez universidades públicas más antiguas 
del Perú, incluida la Universidad Nacional de 
la Amazonía Peruana, tomando en cuenta una 
distribución estratégica en todo el territorio na
cional para la generación de zonas de influencia 
de excelencia académica. (Ver cuadro 30)

En este sentido, cobra mayor fuerza hoy la rela
ción de universidades y el desarrollo regional en 
los llamados “clúster”. La sociedad reclama una 
contribución más allá de la convencional, reclama 
un aporte al desarrollo regional y una principal 
palanca para la creación y generación de riqueza.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede continuar, congresista Mora.

El señor MORA ZEVALLOS 
(PP).— Señor Presidente, debo se
ñalar finalmente que este dictamen 
ha recogido el esfuerzo y el anhelo de 
una comunidad universitaria nacional 
que espera acabar con la corrupción 
y la mediocridad en el sistema uni

versitario. Tenemos, en general, una universidad 
mediocre. Quiero agradecer profundamente a todos 
los congresistas de diferentes bancadas, a los estu
diantes y a los docentes que han sido parte de este 
esfuerzo para lograr que la educación superior sea 
el motor de despegue del desarrollo del país.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Seguidamente, tiene el uso de la pala
bra la congresista Karla Schaefer, para sustentar 
su dictamen en minoría, hasta por diez minutos.

Congresista Yonhy Lescano, puede sustentar usted 
su dictamen en minoría.

El señor LESCANO ANCIETA 
(AP-FA).— Señor Presidente, voy a 
pedir que se pase un PowerPoint, en 
el que muestro cuál es la propuesta 
que me he permitido presentar al 
Pleno del Congreso, porque pensa
mos que con las argumentaciones del 

presidente de la Comisión de Educación no se va a 
cambiar la crisis que viene atravesando la univer
sidad peruana, tanto la pública como la privada.

Vamos a sustentar el dictamen en minoría porque 
hay que hacer cambios sustanciales, no maquilla
jes, a la ley y a la realidad que estamos viviendo.

Cuadro 30
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No hay que cambiar una institución monopólica 
y elefantiásica como la ANR por otra institución 
monopólica como la superintendencia que nos 
propone la Comisión de Educación en su dictamen 
en mayoría.

Uno de los objetivos fundamentales de la pro
puesta de Ley Universitaria es el interés superior 
del estudiante. Se debe garantizar el interés 
superior del estudiante. Es la razón de ser de la 
universidad, para que el estudiante, en mérito 
a ese interés superior, sea un buen profesional 
y, posteriormente, un buen ciudadano, alguien 
que pueda contribuir al desarrollo nacional. Sin 
embargo, no hay en el dictamen en mayoría ni 
una sola palabra respecto a garantizar el interés 
superior del estudiante.

Otro de los otros objetivos centrales de la propues
ta de ley es asegurar el financiamiento suficiente 
de las universidades. Las universidades públicas 
no tienen financiamiento, viven una situación 
calamitosa. Lamentablemente, los presupuestos 
que son aprobados en nuestro país no dan prio
ridad al gasto en educación universitaria ni en 
educación básica.

Finalmente, el tercer objetivo central de la 
propuesta de ley es promover el mejoramiento 
continuo de la calidad educativa en la universidad.

Esos son los objetivos básicos que, consideramos, 
deben establecerse expresamente en la ley. La
mentablemente, la Comisión de Educación en el 
dictamen en mayoría no lo hace.

La Comisión califica a la universidad, en su 
dictamen en mayoría, solo como una institución 
académica. No, señor. La universidad no solo es 
una institución académica. Es, sobre todo, una 
institución esencial del Estado de derecho, es 
un motor que hace que el país avance. Nosotros 
pensamos que aquella definición de universidad 
no es suficiente. La universidad no es solo una 
institución académica; es una institución esencial 
del Estado de derecho. Nosotros proponemos que 
vaya consignada una definición de esta forma. 
Porque ¿es necesaria una nueva ley universi
taria? Es necesaria, señor, es indispensable en 
estos momentos para cambiar el rumbo de las 
universidades.

Otro elemento que consideramos vital —y sobre 
ello tenemos una de las discrepancias esenciales 
con el dictamen en mayoría— es que la universi
dad no puede tener fines de lucro. La educación 
no es una mercancía, no es un negocio. Es un 
servicio que presta el país a los jóvenes para que 

se hagan profesionales, para que se conviertan 
en investigadores y puedan trabajar por su 
pueblo. Pero, ¿qué pasa? He escuchado decir al 
presidente de la Comisión de Educación que los 
rectores ganan 50 mil, 60 mil, que la educación es 
una mercancía y todo lo demás; pero el texto en 
mayoría establece que las universidades privadas 
pueden tener fines lucrativos. Entonces, hay una 
evidente contradicción entre la sustentación, 
entre las palabras, entre las declaraciones que 
hace quien sustenta el dictamen en mayoría y el 
texto que este contiene.

Si no cambiamos este punto, si no decimos textual
mente en la ley que la universidad no puede tener 
fines de lucro, estamos dejando sin resolver el 60% 
de los problemas que tiene la universidad peruana, 
porque el 60% de los jóvenes que estudian en las 
universidades lo hacen en universidades privadas. 
Este punto es central. Y creo que es un punto no 
negociable, por lo que en su momento se tendrá 
que votar aparte. Entonces veremos quiénes de la 
Representación Nacional siguen apostando para 
que la educación universitaria sea una mercancía, 
un negocio y quiénes no quieren una universidad 
con estas características.

Este es un tema que en toda América Latina se 
está discutiendo. Los graves problemas que hubo 
en Chile fueron precisamente por el lucro, lo que 
provocó la caída de un ministro de Educación; y 
los miembros de la Comisión de Educación estu
vimos allí en esos momentos. Pero no, se repite el 
error, se repite el error de poner en la propuesta 
en mayoría de la Comisión de Educación que las 
universidades privadas pueden tener fines de 
lucro. Entonces, los rectores seguirán ganando 
no solo 100 mil, sino también dos millones, los se
cretarios generales, 700 mil, y los chicos seguirán 
pagando grandes cantidades de dinero, sin que les 
den una buena educación a cambio. ¿Qué hemos 
cambiado, si seguimos incurriendo en el error de 
permitir el lucro en las universidades?

Es esencial este punto que nosotros consignamos 
en el dictamen en minoría. Por lo tanto, tenemos 
que seguir insistiendo en que las universidades 
privadas sean asociaciones civiles sin fines de 
lucro. Consecuentemente, es uno de los aspectos 
que hay que tener en consideración en este debate.

Seguidamente, establecemos algunos principios 
de las universidades. Dentro de ellos están, como 
dijimos, el interés superior del estudiante y el costo 
razonable de las pensiones. No vamos a fijar las 
pensiones por ley, pero los universitarios tienen 
que pagar costos razonables. No pueden pagar 
grandes sumas de dinero a cambio de nada. Un 



Diario de los Debates - Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2013 - tOmO iii   

Diario de los Debates - 16.a SeSión (matinaL) 18-6-2014

2036

tercer principio es que nadie, como se da en al
gunas universidades, puede dejar de estudiar por 
razones económicas, si tiene buen rendimiento. 
En la Universidad del Pacífico ya se aplica este 
principio. En cambio, hay universidades en que 
se dice: “Pague, porque, si no, no le tomamos 
el examen”. Nadie puede dejar de estudiar por 
razones económicas, si tiene buen rendimiento. 
Algunas universidades, repito, lo están aplicando 
sin necesidad de ley, pero hay que ponerlo en la 
ley. Finalmente, está el principio de la promoción 
de investigación básica y aplicada.

La autonomía universitaria.

La universidad se debe gobernar conforme a sus 
estatutos en el marco de la Constitución y de la 
ley que este Congreso apruebe.

La universidad dispone de sus excedentes con
forme a su estatuto y a la presente ley, quedando 
prohibida la distribución encubierta de estos en 
forma de remuneraciones, bonos o cualquier otro 
beneficio a favor de sus autoridades o cualquier 
tercero. Porque hemos visto, por ejemplo, que en 
la Universidad Inca Garcilaso de la Vega algunas 
personas, aparte de su sueldo, percibían otros 
conceptos y se apoderaban así de los excedentes. 
Eso hay que ponerlo expresamente para resolver 
los problemas. Si los problemas no los resolvemos 
con la ley, lo mismo que nada.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede continuar, congresista Lescano.

El señor LESCANO ANCIETA 
(AP-FA).— Garantías de la auto
nomía universitaria.

Establecemos que el Consejo Uni
versitario sea quien decida cómo 
se interviene la universidad en el 

sentido de que ingrese el Ministerio Público y la 
Policía Nacional. Es decir, esto lo debe decidir, 
no el rector, sino el Consejo Universitario, para 
garantizar la autonomía universitaria. Es este el 
que debe autorizar en qué momento la Policía y 
el Ministerio Público —en caso de un hecho que 
merezca la intervención de estas instituciones— 
puede ingresar en el campus universitario, no solo 
el rector, como aparece en el dictamen en mayoría.

Tolerancia cero con la corrupción.

La universidad debe tener una comisión de fis
calización. Cualquier miembro de la comunidad 
universitaria puede formular ante aquella una 
denuncia por presuntos actos de corrupción, 

sea de las autoridades, de los docentes o de los 
trabajadores. Pero debe haber tolerancia cero en 
las universidades. Debemos crear un ente interno 
en la universidad, una comisión de fiscalización, 
para que reciba las denuncias de actos de pre
sunta corrupción. Porque a veces no hay adónde 
quejarse. La famosa ANR no hace absolutamente 
nada. Entonces, internamente que comience el 
control. Habrá un control externo, pero también 
un control interno a través de una comisión de 
fiscalización.

Debe haber transparencia. Esta es una propuesta 
que hicimos en la Comisión de Educación que 
fue reciba y acogida por el dictamen en mayoría. 
Debe haber información en el portal web de la 
universidad sobre las contrataciones de bienes y 
servicios; las inversiones ejecutadas año por año; 
las donaciones percibidas; las pensiones y derechos 
administrativos; las remuneraciones y beneficios 
económicos que perciben las autoridades, los do
centes y los trabajadores; y la declaración jurada 
de bienes y rentas de las autoridades. Esto debe 
estar en el portal de cada universidad, para que 
haya transparencia, para que el pueblo pueda 
establecer y conocer qué está pasando económi
camente en esa universidad.

Un punto central sobre el que también tenemos 
discrepancia con el dictamen en mayoría es que 
nosotros pensamos que debe ser no solo una gran 
institución, sino una súper institución la que 
haga una fiscalización para el buen manejo de la 
universidad. Nosotros apostamos por un Sistema 
Integrado Nacional de Educación Universitaria 
(Sinedu). ¿Qué cosa es este sistema integrado? Es 
el conjunto autónomo, articulado y estructurado 
de instituciones que cumplen, según su especiali
dad, las funciones de regulación, autorización de 
funcionamiento, evaluación, supervisión, fiscali
zación, acreditación y certificación de la calidad 
educativa, y también de imposición de sanciones, 
de las universidades pública y privadas.

Nosotros vemos muy complicado que una sola 
institución pueda crear universidades y que esa 
misma institución fiscalice a las universidades 
que ha creado. Eso es monopolizar el poder 
y, a la corta o a la larga, se va a introducir la 
corrupción. ¿Cómo es posible que yo —como 
superintendencia— pueda crear una universidad 
pública o privada, a la cual al poco tiempo voy a 
supervisar? No puede haber imparcialidad. Eso no 
nos garantiza imparcialidad para la fiscalización 
que deben tener las universidades. Nosotros, en 
cambio, creemos que este sistema integrado debe 
estar conformado por varias instituciones, una 
que pueda crear la universidad, otra que pueda 
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evaluarla, fiscalizar su funcionamiento, etcétera. 
Entre ellas, se articulan para, en conjunto, con
trolar a las universidades.

No estoy de acuerdo en que haya una sola institu
ción, porque da la impresión de que es una nueva 
ANR con diferente composición, con otras funciones, 
pero que igual monopoliza el poder de fiscalización 
y de creación de las universidades. Eso no se puede 
hacer. ¿Cómo garantizamos un buen papel si una 
sola institución maneja todas las atribuciones con 
las que se debe controlar al sistema universitario? 
Nosotros, repito, apostamos por un modelo distinto: 
un sistema integrado de varias instituciones.

El Sinedu estará conformado por las siguientes ins
tituciones: la universidad pública; la universidad 
privada; los colegios profesionales; la Comisión de 
Creación de Nuevas Universidades (Crenu); el Con
sejo de Evaluación, Acreditación y Certificación de 
la Calidad de la Educación Universitaria (Coneau), 
que ya existe; el Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico (Ceplan), que debe intervenir para el 
buen camino de las universidades; la Contraloría 
General de República; y el Ministerio de Educación. 
Esta sería la composición del Sistema Integrado 
Nacional de Educación Universitaria.

Más adelante establecemos que el Sistema Integrado 
Nacional de Educación Universitaria estará dirigido 
por un consejo, el Consinedu, compuesto, no por los 
rectores, si no por un representante de los profesores 
principales de las universidades públicas, elegido por 
concurso público; un representante de los profesores 
principales de las universidades privadas, elegido 
por concurso público; un representante de los co
legios profesionales, elegido por concurso público; 
un representante de los graduados peruanos que 
tengan o hayan tenido condición de profesores ordi
narios o investigadores permanentes en cualquiera 
de las principales universidades de clase mundial, 
según los rankings internacionales reconocidos; 
un representante de la Comisión de Creación de 
Nuevas Universidades (Crenu); un representante 
del Consejo de Evaluación, Acreditación y Certifi
cación de la Calidad de la Educación Universitaria 
(Coneau); un representante del Ceplan; un repre
sentante de la Contraloría General de la República; 
y un representante del Ministerio de Educación. De 
tal manera que haya una organización que pueda 
dirigir y tomar acuerdos para la buena marcha de 
la universidad.

También establecimos las atribuciones de este 
consejo en el que habrá representantes de muchas 
instituciones que van a ponerse de acuerdo para 
ver cómo se regula las universidades. En el cuadro 
están señaladas las atribuciones más importan

tes que hemos consignado, entre ellas, elaborar 
y aprobar su proyecto anual de presupuesto y 
remitirlo al Ministerio de Economía y Finanzas, 
presupuesto que tiene el carácter de prioritario 
y estratégico y al que el Estado tendrá que darle 
prioridad, lo cual no se establece en el dictamen 
en mayoría. (Ver cuadro 31)

La creación y autorización de universidades esta
ría a cargo de una de las instituciones, la Comisión 
de Creación de Nuevas Universidades (Crenu), 
que forma parte del sistema. (Ver cuadro 32)

Este es el proceso que debe seguir la creación de una 
universidad a cargo de la Crenu. Está consignada 
la presentación del informe del Ceplan, el informe 
del Coneau, el informe del Ministerio de Economía 
y Finanzas, el informe de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, la resolución de autorización 
preliminar de la Crenu, etcétera. (Ver cuadro 33)

Ahora vemos el proceso de evaluación, acredita
ción y certificación, que está en manos de otra 
institución, no de la misma, porque no tiene una 
por qué acaparar todas las atribuciones respecto 
a los asuntos en que están comprometidas las 
universidades. Ese es el proceso de acreditación, 
certificación y evaluación. Y decimos, entre otros 
aspectos, que si una universidad no se acredita, 
podrá seguir funcionando hasta dos años más 
para que los estudiantes puedan trasladarse a 
otra universidad, pero esa universidad no podrá 
seguir funcionando. (Ver cuadro 34)

Ahí está la organización académica de las univer
sidades públicas y privadas. Consideramos dentro 
de esta organización a los docentes ordinarios y 
contratados, porque en el dictamen en mayoría no 
están considerados los profesores contratados. Y 
el gran número de docentes en las universidades 
son profesores contratados, de modo que tienen 
que estar dentro de la organización académica; 
por lo tanto, se les debe comprender en la ley que 
apruebe el Parlamento nacional. (Ver cuadro 35)

Es necesario insertar calidad en los grados y tí
tulos. Ponemos los requisitos para la aprobación 
de los grados y títulos, que pueden ser otorgados 
en nombre de la nación mientras la universidad 
conserve su acreditación. Una universidad…

—Reasume la Presidencia el 
señor Fredy Rolando Otárola 
Peñaranda.

El señor PRESIDENTE (Fredy 
Rolando Otárola Peñaranda).— 
¿Cuánto tiempo más necesita, con
gresista Lescano?



Diario de los Debates - Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2013 - tOmO iii   

Diario de los Debates - 16.a SeSión (matinaL) 18-6-2014

2038

Cuadro 31

Cuadro 32

Cuadro 33



2039Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2013 - tOmO iii - Diario de los Debates   

16.a SeSión (matinaL) 18-6-2014 - Diario de los Debates

El señor LESCANO ANCIETA (AP-FA).— Yo 
creo que unos diez minutos más, a lo mucho. O 
cinco minutos. Voy a tratar de…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene cinco minutos 
adicionales, congresista Lescano.

El señor LESCANO ANCIETA 
(AP-FA).— Si una universidad está 
acreditada, puede expedir los títulos y 
grados en nombre de la nación; si no, 
lo hará en nombre de la misma univer
sidad. Esto también se consigna en el 
dictamen en minoría. (Ver cuadro 36)

La investigación. Establecemos de dónde tienen 
que venir las rentas para la investigación, de dónde 
se tiene que sacar la plata para la investigación. Y 

ponemos que debe haber un Fondo Universitario 
de Investigación Básica y Aplicada, cuyos recursos 
provendrán de la recaudación del impuesto general 
a las ventas, del impuesto a la renta, del impuesto 
selectivo al consumo, del canon minero, etcétera, 
etcétera, etcétera. (Ver cuadro 37)

Y aquí tenemos un ejemplo práctico de lo que está 
proponiendo el dictamen en mayoría y de lo que 
propone el dictamen en minoría respecto a cuánto 
de plata debe ser destinado a la investigación en la 
universidad. El dictamen en mayoría llega solamen
te a 26 millones de nuevos soles, mientras que en 
nuestra propuesta, con la fórmula que planteamos, 
llega a 157 millones de nuevos soles. (Ver cuadro 38)

Este el apoyo al emprendimiento y a la generación 
de patentes que pueden crear las universidades a 
través de la investigación. (Ver cuadro 39)

Cuadro 34

Cuadro 35
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La utilidad resultante debe ser exclusivamente 
para el mejoramiento de la infraestructura, el 
perfeccionamiento y capacitación de los investi
gadores y el incremento de sus fondos de becas, 
no para el bolsillo de algunas autoridades que 
ganan medio millón o dos millones de nuevos 
soles. (Ver cuadro 40)

A continuación, está el uso del canon para las 
universidades públicas. (Ver cuadro 41)

Gobierno de la universidad, tanto pública como 
privada. (Ver cuadro 42)

En la Asamblea Universitaria consideramos que 
también deben estar los profesores contratados, 
los graduados y los profesores cesantes, que tie
nen experiencia y también deben intervenir en la 
buena marcha de la universidad. (Ver cuadro 43)

Estas son las atribuciones de la Asamblea Uni
versitaria. (Ver cuadro 44)

Esto es lo relativo al Consejo Universitario. (Ver 
cuadro 45)

Estas son las atribuciones del Consejo Universi
tario. (Ver cuadro 46)

Y lo que proponemos aquí, para la buena marcha 
de la universidad peruana, es un Vicerrectorado 
de Administración y Finanzas, que no tienen las 
universidades. Hay que manejarlas también como 
empresas, pero no como empresas que se metan 
la mano al bolsillo. Hay que buscar la gerencia 
rápida de una empresa a efectos de que la uni
versidad sea más eficiente. Por eso, proponemos 
que haya un Vicerrectorado de Administración y 

Finanzas. Consignamos esto para la buena marcha 
económica de las universidades. (Ver cuadro 47)

Estas son las atribuciones de los vicerrectores, 
entre los que consideramos al vicerrector de Ad
ministración y Finanzas. (Ver cuadro 48)

En cuanto a la elección de las autoridades univer
sitarias, planteamos el voto universal, pero con 
la participación de los profesores contratados. 
(Ver cuadro 49)

Esto es lo relacionado con el Comité Electoral 
Universitario. (Ver cuadro 50)

Esta es la composición del Consejo de Facultad y 
Decanos. (Ver cuadro 51)

Estas son las atribuciones del Consejo de Facultad. 
(Ver cuadro 52)

El decano y sus atribuciones. (Ver cuadro 53)

El gerente de la universidad. Consideramos que 
tiene que haber, pues, un cambio en la adminis
tración de la universidad a través de una gerencia. 
(Ver cuadro 54)

La vacancia de las autoridades. Ahí ponemos 
una lista de casos en que se tiene que vacar a la 
autoridad de una universidad: haber sido des
pedido por falta grave; falsificación de títulos; 
haberse asignado directa e indirectamente o haber 
asignado a terceros remuneraciones o beneficios 
económicos de cualquier naturaleza, abusando de 
su cargo, como ha pasado en la Universidad Inca 
Garcilaso de la Vega; estar en calidad de moroso, 
que no tiene ninguna autoridad para administrar 

Cuadro 39
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una entidad de esa naturaleza; y muchas otras 
cosas más, señor, que ponemos ahí. (Ver cuadro 55)

La Comisión de fiscalización y auditoría, que debe 
tener la universidad. (Ver cuadro 56)

Los docentes, la calidad y los requisitos que se 
les exigen. (Ver cuadro 57)

La admisión y promoción del docente. (Ver cua-
dro 58)

La evaluación y cese de docentes; profesores 
contratados. (Ver cuadro 59)

El régimen de dedicación de los docentes. (Ver 
cuadro 60)

Las obligaciones del docente. (Ver cuadro 61)

Los derechos del docente que tienen que consig
narse. (Ver cuadro 62)

Las sanciones a los docentes. (Ver cuadro 63)

Las medidas preventivas que se deben tomar 
en algunos casos graves en la universidad. (Ver 
cuadro 64)

Las remuneraciones de los docentes. (Ver cuadro 65)

Los estudiantes. (Ver cuadro 66)

El proceso de admisión y exoneración de los 
estudiantes. (Ver cuadro 67)

Las obligaciones de los estudiantes. (Ver cuadro 68)

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Lescano.

El señor LESCANO ANCIETA 
(AP-FA).— La separación de los 
estudiantes de las universidades. 
(Ver cuadro 69)

La representación estudiantil. Los 
estudiantes tienen que ser repre

sentados en el gobierno de la universidad. (Ver 
cuadro 70)

Y los graduados. (Ver cuadro 71)

Consideramos que, aparte de los graduados, tienen 
que estar los profesores jubilados, los profesores 
cesantes de la universidad.

La propuesta que hemos hecho ha sido debida
mente estudiada. Soy profesor universitario, tengo 
conocimiento de la universidad. Soy profesor 
principal de la Universidad Nacional del Altiplano 
de Puno. Conocemos algo de la administración 
de las universidades. Conocemos su realidad. 
Consecuentemente, traemos al Pleno, para que 
sea respaldado, el dictamen en minoría que hemos 
presentado.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra la 
congresista Karla Schaefer, para sustentar su 
dictamen en minoría.

Cuadro 55
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La señora SCHAEFER CUCU-
LIZA (GPFP).— Presidente, creo 
que el día de hoy se debate una de 
las leyes más importantes y que son 
necesarias en nuestro país.

Me hubiera gustado escuchar ha
blar al congresista Mora —tiene una propuesta 
de ley de 132 artículos— sobre el contenido 
de esta. Pero lo único que ha hecho, en cierta 
manera —y ahí hay cosas que rescatar— es 
referirse a las partes negativas que hay en mu
chas universidades en este momento. Aunque 
no todas. Y no podemos generalizar tampoco 
el nivel de los profesores, como si en este país 
no existieran buenos profesionales, lo que no 
podemos aceptar.

Es más, él ha hablado sobre la situación que se 
presenta luego de 1996, cuando se saca una ley 
que promueve la creación de universidades, el 
Decreto Legislativo 882. Y yo, bueno… Voy a 
centrarme en mi dictamen, pero quería hacer 
la salvedad, porque me parece extraño que el 
congresista Mora, quien dice que en cantidad 
de universidades per cápita por millón “somos 
campeones”, son sus palabras textuales… y veo 
que en la página 107 de su dictamen en mayoría 
se crea una universidad existiendo una ley de 
moratoria. Entonces, yo no sé acá, qué… Bueno, 
sería una pena crear una universidad con una 
firma, sería lamentable. Estamos hablando de 
que, definitivamente, la educación superior es 
lo más importante de un país, aunque también 
creo que lo es la educación básica; vemos que 
en estos momentos el Ministerio de Educación 
ha fracasado con la educación básica, y ahora le 
queremos dar la educación superior.

Pero yo me voy a abocar al dictamen en minoría 
que hemos elaborado.

Acá tenemos los temas centrales de la problemá
tica universitaria al día de hoy:

1. La escasa productividad científica y tecnológica 
de la mayoría de las universidades públicas y en 
algunos casos privadas, que ha puesto al país en los 
últimos lugares en los estándares internacionales 
de la educación superior universitaria.

Pero, ojo, acá tiene que haber también una mea 
culpa de los gobiernos, especialmente en la edu
cación superior pública. Porque ¿qué han hecho? 
¿Dónde está la homologación de los profesores 
para tener sueldos adecuados? ¿Qué recursos ne
cesarios se ha dado a las universidades nacionales 
para las acreditaciones? ¿Cómo incentivamos a 
los profesores para que vayan a hacer investiga
ciones, si uno de los requisitos para aprobar una 
investigación es la publicación de una página de 
un estudio o de una investigación, que cuesta 50 
dólares? ¿Cómo les vamos a exigir a los docentes 
si no se les empodera? Entonces, partamos de ahí 
también. Por eso, hemos tenido esas caídas de 
nuestras universidades públicas en los rankings 
de Latinoamérica, como mostró el congresista 
Mora en su gráfica.

2. La limitada calidad de servicio educativo, que 
involucra la infraestructura, el equipamiento, 
la plana docente, los recursos financieros y eco
nómicos, y la capacidad de gestión en algunas 
universidades.

3. La denunciada inoperancia del órgano coordi
nador del sistema universitario (ANR), así como 
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su parcialidad al momento de evaluar o autori
zar el funcionamiento de nuevas universidades 
(Conafu).

4. La negativa de algunas universidades a solicitar 
ante el Sineace la acreditación de la calidad de sus 
programas académicos y especialidades.

5. La ausencia de mecanismos de evaluación y 
seguimiento a la calidad del servicio educativo. 
No existe un observatorio de calidad.

6. La desvinculación de la universidad peruana 
con el desarrollo local, regional y nacional, así 
como su limitada interrelación con el sector 
empresarial (poca producción y uso del canon).

7. La proliferación de certificados, grados y títulos 
de universidades falsos, sin que haya capacidad de 
fiscalización por parte de la universidad peruana 
o el organismo coordinador.

Ante esta problemática y considerando el mar
co legal del sistema universitario, sin perder 
la constitucionalidad y la institucionalidad de 
la autonomía de la educación superior, vale la 
pena preguntarse cómo garantizar una reforma 
universitaria con responsabilidad, basada en la 
meritocracia, con mecanismos que aseguren la 
fiscalización de la calidad, que promuevan la in
vestigación científica y tecnológica, que fomenten 
la competitividad y el emprendimiento.

Para responder a esta interrogante, primero 
debemos identificar cuáles son los parámetros 
establecidos en la Constitución de 1993.

Acá tenemos un cuadro en que se muestra 
la trayectoria de la autonomía universitaria. 
Según el artículo 80 de la Constitución, “el 
Estado garantiza la libertad de cátedra”, la au
tonomía universitaria. Ojo, la Constitución de 
1979 también la considera: “Cada universidad 
es autónoma en lo académico, normativo y ad
ministrativo dentro de la ley”. De acuerdo con 
la Constitución de 1993, “cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno 
académico, administrativo y económico”. Lo cual 
se está tratando de vulnerar en el dictamen en 
mayoría. (Ver cuadro 72)

Existen mecanismos de control externo que no 
han sabido trabajar. Pero por las personas no 
podemos tirar abajo la institucionalidad. Las 
instituciones no se equivocan, se equivocan las 
personas. Acá tenemos todos los organismos de 
control externo a la autonomía de la universidad 
pública y privada, ¿no? Tenemos los CRI de Lima, 

norte, sur, centro y amazónico, que evalúan, 
intervienen y sancionan. Y, ojo, acá estamos no
sotros como institución (para mí, la institución 
más importante de un país es el Congreso de la 
República, una de cuyas funciones es la fiscaliza
ción). Están también el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, la ANR, la APCI, el Indecopi, 
el Ministerio de Economía y Finanzas, la Sunat, 
la Contraloría General de la República y la De
fensoría del Pueblo. (Ver cuadro 73)

Acá tenemos la trayectoria constitucional de la 
autonomía universitaria. ¿Era necesario fomen
tar la inversión privada en la educación básica, 
superior técnica y universitaria? Esa es una gran 
pregunta. Claro que sí, porque hay que dar acceso 
a toda la población a la educación superior. ¿Por 
qué vamos a hacer selectivos o discriminatorios? 
Pero hay que supervisar que esa universidad 
pública o privada creada tenga las condiciones 
adecuadas, una buena calidad de educación. (Ver 
cuadro 74)

Acá tenemos un segundo cuadro estadístico 
en que se muestra cómo ha servido el Decreto 
Legislativo 882 para darle a la población acceso 
a una educación superior (ver cuadro 75). Que 
las instituciones quizá hayan fallado en dar las 
licencias inadecuadamente a esas universidades 
no significa que las instituciones sean malas; es, 
como repito, un problema de personas.

En el siguiente cuadro damos un listado…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— ¿Cuánto tiempo más 
requiere, congresista Schaefer? ¿Cinco minutos?

La señora SCHAEFER CUCULIZA (GPFP).— 
Por lo menos diez minutos o 15.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Cinco minutos, como 
quedamos con el congresista Lescano.

La señora SCHAEFER CUCU-
LIZA (GPFP).— No, señor, al 
congresista Lescano le ha dado por 
lo menos 25 minutos.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Le damos diez minutos. 
¿Está bien?

La señora SCHAEFER CUCULIZA (GPFP).— 
Yo creo que es una…
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El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene diez minutos 
adicionales, congresista Schaefer.

La señora SCHAEFER CU-
CULIZA (GPFP).— Claro, es 
una propuesta de ley que debería 
debatirse artículo por artículo y no 
ser aprobada como en la Comisión 
de Educación, que en un mes se 
aprobaron 92 artículos, sin que la 

gente haya escuchado. Entonces, hagamos las 
cosas bien, Presidente.

Acá está el listado de las universidades públicas 
y privadas. (Ver cuadro 76)

Voy a hacer ágil la exposición, especialmente en los… 
Acá tenemos la Ley 26439, Ley que crea el Consejo 
Nacional para la Autorización de Funcionamiento de 
las Universidades (Conafu), de 1995. Vean la visión y 
la misión que tenía este organismo. Principalmente 
era evaluar los proyectos y solicitudes de autoriza
ción de funcionamiento de las nuevas universidades 
a nivel nacional, y evaluar en forma permanente y 
durante el tiempo que estime conveniente el fun
cionamiento de las universidades (ver cuadro 77). Si 
no se cumplió el rol, no fue la institución, fueron las 
personas. Si se autorizó a una universidad funcionar 
arriba de un chifa, vean bien quién fue el que dio la 
autorización y sanciónenlo, y si se tiene que meter 
a la cárcel hay que meterlo. Pero a la institución no 
se puede mellar por esa persona.

La propuesta legislativa para la creación y 
autorización del funcionamiento de nuevas 
universidades. Tenemos acá los capítulos en los 
que estamos proponiendo que exista el Consejo 
para la Autorización de Funcionamiento de 

Universidades (CAFU) (ver cuadro 78), el cual 
estará… Esto es muy importante. El CAFU es 
un órgano operador adscrito al Sistema Nacional 
de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 
Calidad Educativa (Sineace), el cual, por falta de 
empoderamiento y de recursos adecuados, no ha 
podido cumplir el rol para el que fue creado. No 
ha podido porque nunca se le dio plata para poder 
acreditar de una manera adecuada, especialmente 
a las universidades públicas. El CAFU es el en
cargado de emitir informe técnico y proponer al 
Sineace que resuelva dictar la resolución que au
torice o deniegue el funcionamiento provisional o 
definitivo de las universidades públicas o privadas.

El Coneau define los criterios, indicadores y estánda
res básicos para el funcionamiento de universidades 
en proceso de institucionalización y posterior a ello, 
coordinando con el CAFU o la ANR, según corres
ponda. Para la creación de universidades públicas el 
CAFU emite informe técnico. Esto es concordante 
con el artículo 18 de la Constitución, el artículo 7 
de la Ley 23733, etcétera. En el cuadro damos todo 
el marco constitucional de la creación de este orga
nismo. (Ver cuadro 79)

Las atribuciones del CAFU son las siguientes:

a. Evaluar los Proyectos de Desarrollo Institu
cional (PDI).

b. Evaluar en forma permanente y durante el 
tiempo de ley el funcionamiento de las universi
dades y proponer al Sineace autorizar o denegar 
su funcionamiento definitivo. 

c. Reconocer a las comisiones organizadoras, a 
propuesta de los promotores, sean públicos o 
privados.

Cuadro 75
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d. Proponer al Sineace, para su aprobación, los 
criterios, indicadores y estándares básicos para 
la autorización del funcionamiento provisional 
o definitivo de las universidades públicas o 
privadas.

e. Emitir informe técnico, a solicitud del Minis
terio de Educación, para la creación de univer
sidades públicas.

f. Elaborar su propio reglamento, que será apro
bado por el Sineace. (Ver cuadro 80)

La propuesta legislativa, en el artículo 11, es
tablece la composición del CAFU. Esto es muy 
importante. “Los miembros del Consejo para la 
Autorización y Funcionamiento de las Univer
sidades  CAFU, son cinco: un representante de 
universidades públicas —que tenga los méritos 
y los pergaminos para representar a nuestras 
universidades públicas—, un representante de 
universidades privadas —de igual forma, con los 
pergaminos que debe tener—, uno designado por 
el Coneau, uno por los decanos de los colegios 
profesionales y uno por la Sociedad Nacional de 
Industrias —la inversión privada debe estar para 
que dé una visión—“. (Ver cuadro 81)

En el artículo 12 establecemos cómo es la creación 
de universidades. (Ver cuadro 82)

Entre las disposiciones transitorias, tenemos la 
séptima, sobre el cese y transferencia de los bienes 
y recursos del Conafu al CAFU:

“El Consejo Nacional para la Autorización de 
Funcionamiento de Universidades  Conafu cesa 
en sus funciones a partir de la vigente Ley.

Los recursos de transferencia del Tesoro Público, 
personal, acervo documentario, bienes muebles 
e inmuebles de propiedad del Consejo Nacional 
para la Autorización de Funcionamiento de Uni
versidades – Conafu se transfieren al Consejo para 
la Autorización de Funcionamiento de Universi
dades – CAFU, órgano operador del Sineace. El 
proceso de transferencia se realiza en el plazo de 
noventa (90) días hábiles contados a partir de la 
vigencia de la presente Ley.”

Acá tenemos unos cuadros sobre la asignación 
presupuestal que no resultan en productos, de 
las autorizaciones de funcionamiento de univer
sidades. (Ver cuadro 83 y 84)

En el sistema universitario el Poder Ejecutivo 
asume un rol técnico que garantiza la acreditación 
con calidad. La universidad en vía de institucio
nalización, pública o privada, envía su PDI al 
Ministerio de Educación, en el que se encuentra 
el Sineace, dentro del cual está adscrito el CAFU. 
La universidad institucionalizada pasa a la ANR 
para la autorización definitiva de funcionamiento 
presentada a través del CRI que le corresponda 
de cada sector. (Ver cuadro 85)

Acá tenemos el contenido del título relativo al 
Sistema Nacional de Educación Universitaria 
en toda la propuesta legislativa. En el Capítulo 
I tenemos el Sistema Universitario; en el II, la 
Asamblea Nacional de Rectores (ANR); y así suce
sivamente en cada artículo, que me gustaría que 
cada congresista los pueda analizar y ver cuáles 
van a ser las funciones y las facultades que se les 
está dando o quitando. (Ver cuadro 86)

Luego tenemos el sistema universitario, que es el 
conjunto articulado de universidades públicas y 
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privadas que cuentan con autorización definitiva 
de funcionamiento y que están integradas en 
Consejos Regionales Interuniversitarios (CRI) 
en la Asamblea Nacional de Rectores (ANR). 
(Ver cuadro 87)

Tenemos el artículo 18, sobre el órgano coor
dinador, que tiene personería jurídica de de
recho público y posee autonomía normativa, 
administrativa, técnica, económica y financiera 
en materia de educación universitaria. (Ver 
cuadro 88)

Tenemos el artículo 19, sobre las atribuciones 
de la Asamblea Nacional de Rectores. Debemos 
analizar cada una de las facultades que se le está 
atribuyendo. (Ver cuadro 89)

Tenemos el artículo 24, sobre el (Conedu):

“El Consejo Nacional de la Educación Uni
versitaria  Conedu es un órgano de carácter 
consultivo, multisectorial, articulador del 
sistema universitario. Es un órgano adscrito en 
lo económico dentro del pliego presupuestal de 
supervisión y control de la Asamblea Nacional de 
Rectores  ANR. Está conformado por represen
tantes de las universidades, por representantes 
de instituciones públicas y privadas, así como 
de la sociedad civil vinculadas a la educación 
universitaria.

Son miembros del Conedu…” Esto es muy im
portante.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Schaefer. Tiene tres minutos.

La señora SCHAEFER CUCU-
LIZA (GPFP).— Gracias, señor 
Presidente.

“Son miembros del Conedu:

a) 02 rectores por cada uno de los 
Consejos Regionales Interuniversitarios: Lima, 
Norte, Centro, Sur y Amazónico. Uno por las 
universidades públicas y uno por las universidades 
privadas —con las condiciones de acreditación 
que se exijan—.

b) Un representante del Consejo de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad de la 
Educación Superior Universitaria – Coneau.

c) Un representante del Consejo para la Autori
zación de Funcionamiento de las Universidades 
– CAFU.

d) Un representante designado por el Consejo 
Nacional de Decanos de los Colegios Profesiona
les del Perú elegido por y entre sus miembros.

e) Un representante designado por el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología – Concytec.

f) Un representante designado por la Confede
ración Nacional de Instituciones Empresariales 
Privadas – Confiep.

g) Un representante designado por el Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico – Ceplan.

h) Un representante de la Sociedad Nacional de 
Industrias  SNI.”
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Entre las funciones de Conedu, se consideran 
las siguientes: 

“b) Propone lineamientos básicos de desarrollo 
de universidades y supervisa el proceso de acre
ditación tomando como base los estándares de 
calidad del Coneau.

c) Constituye entre sus miembros comisiones de 
investigación, orden interno o de gobierno, según 
sea el caso, ante graves irregularidades académicas, 
administrativas y económicas de las universidades.

d) Recomienda a la Asamblea Nacional de Rec
tores las medidas a tomar, como resultado de 
las funciones de investigación a que se refiere el 
inciso c) del presente artículo.” (Ver cuadro 90)

El Conedu va a contar con todos estos orga
nismos para buscar la buena acreditación y el 
funcionamiento adecuado para la calidad de la 
educación superior. Están los CRI de todas las 
zonas de nuestro país, el Conedu (que los une), el 
Coneau, el CAFU, el Consejo Nacional de Decanos 
de los Colegios Profesionales del Perú (CDCP), 
el Concytec, la Confiep, el Ceplan y la Sociedad 
Nacional de Industrias. (Ver cuadro 91)

Acá estamos presentando la organización…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene tres minutos 
adicionales, congresista Schaefer.

La señora SCHAEFER CUCU-
LIZA (GPFP).— Esta es la orga
nización que se está proponiendo. 
Están la Asamblea Nacional de Rec
tores y todos los organismos que se 
van a adscribir a esta estructura que 
se está planteando en el dictamen 
en minoría. (Ver cuadro 92)

Luego tenemos el sistema de acreditación y certi
ficación de la calidad educativa en universidades 
públicas y privadas. Tenemos el Sineace, cuya 
norma es la Ley 28740. Esta dice claramente:

“En la educación superior la acreditación puede 
ser de dos formas:

C.1. Acreditación institucional especializada, por 
áreas, programas o carreras.

C.2. Acreditación institucional integral.”

Pero en el artículo 12 de la misma ley se dice —
creo que inadecuadamente— que la acreditación 

tiene “carácter voluntario”. Eso no podemos 
permitir. Tiene que ser de carácter obligatorio. 
(Ver cuadro 93)

Tenemos acá el contenido del Título III, referido a 
la evaluación, acreditación y certificación de la ca
lidad de la educación universitaria. (Ver cuadro 94)

En el artículo 29 se dice:

“Los procesos y estándares de evaluación para la 
acreditación de la calidad educativa establecidos 
por el Coneau son obligatorios…” Son los que 
mencioné anteriormente que se establecen en el 
artículo 12.

Luego se dice:

“Las universidades públicas y privadas, con 
autorización definitiva de funcionamiento son 
supervisadas por la Asamblea Nacional de Recto
res a través del Conedu en el cumplimiento de la 
evaluación para la acreditación”. (Ver cuadro 95)

Esta es la propuesta.

Luego, entre las disposiciones finales, tenemos la 
segunda, que modifica el numeral 6.2 del artículo 
6 de la Ley 27506, en los siguientes términos:

“Los recursos que los gobiernos regionales y 
locales reciban por concepto de canon minero 
y petrolero, gasífero, serán utilizados exclusi
vamente —esto es muy importante— para el 
financiamiento o cofinanciamiento de proyectos 
u obras de infraestructura de impacto regional o 
local, respectivamente, a cuyo efecto establecen 
una cuenta destinada a esta finalidad. Los gobier
nos regionales y locales constituyen obligatoria
mente un fondo concursable equivalente al 20% 
del total percibido por el canon. De este fondo el 
5% se destinará al proceso de acreditación de las 
universidades públicas —acá se les está dando 
la posibilidad de tener recursos para la acredi
tación— y el otro 15% se constituye en fondo 
concursable en el que participan universidades 
públicas y privadas de la circunscripción regio
nal y local, incluyendo a sus filiales, mediante 
proyectos…”

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Schaefer.

La señora SCHAEFER CUCULIZA (GPFP).— 
En el dictamen en minoría tenemos todo un arti
culado respecto a cómo fomentar la promoción, 
financiamiento, publicación y protección de la 
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investigación científica y tecnológica. Corresponde 
al Capítulo II, que contiene desde el artículo 48 
al artículo 54. Me gustaría que los congresistas lo 
pudieran leer con detenimiento para que puedan 
hacer alguna propuesta de modificación, porque 
esta es una de las partes más importantes de este 
dictamen. (Ver cuadro 96)

En este dictamen también se está viendo lo que 
son los beneficios de carácter social. (Ver cuadro 
97)

Tenemos también…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Congresista Schaefer, 
le ruego que concluya.

La señora SCHAEFER CUCU-
LIZA (GPFP).— Ahorita acabo, 
Presidente.

Es que es tan importante, y es muy 
poco tiempo que se da.

Este es el Título VII, referido a la economía y el 
régimen tributario de las universidades. Hemos 
hecho, desde el artículo 124 al artículo 130, toda 
una propuesta de lo que es el régimen tributario, 
que me gustaría que la podamos analizar. (Ver 
cuadro 98)

Le pediría, Presidente, que tengamos un tiempo 
prudencial para poder hacer los aportes adecua
dos, porque son tres dictámenes. El de nosotros 
tiene 164 artículos. Creo que debemos tener 
mucha responsabilidad para poder evaluar las 
tres propuestas y sacar conclusiones positivas 

para una mejora de la calidad de la educación 
superior, que eso es lo que buscamos.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Elard Melgar, presidente de la Co
misión de Ciencia, Innovación y Tecnología, para 
sustentar el dictamen recaído sobre los Proyectos 
de Ley 353, 1876 y 1877, hasta por diez minutos.

El señor MELGAR VALDEZ 
(GPFP).— Presidente, con respecto 
al dictamen de los Proyectos de Ley 
3532011/CR, 18762012/CR y 1877
2012/CR, acumulados al dictamen de 
la Comisión de Educación, debemos 
decir lo siguiente.

Respecto al Proyecto de Ley 353, debo manifestar 
que la Comisión de Ciencia, Innovación y Tecnología 
considera que sí han sido recogidas las propuestas 
de la iniciativa legislativa dictaminada en esta Comi
sión, toda vez que el artículo 40 de la fórmula legal 
del dictamen en discusión establece la obtención del 
grado de bachiller y del título profesional a través 
de la aprobación de una tesis. Asimismo, el artículo 
45 recoge nuestra propuesta del Vicerrectorado de 
Investigación como el organismo de más alto nivel 
de investigación en las universidades.

Respecto a los Proyectos de Ley 1876 y 1877, 
tienen que ver con los institutos superiores de 
educación tecnológica y no propiamente con la 
Ley Universitaria, que es el tema de discusión 
del Pleno. Ambos proyectos están referidos a la 
Ley 29394, Ley de Institutos y Escuelas de Edu

Cuadro 96
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cación Superior. Por consiguiente, estos proyectos 
de ley no están siendo tratados ni recogidos en 
los dictámenes sobre la Ley Universitaria de 
la Comisión de Educación, por lo que solicito 
su desacumulación y retorno a Comisión como 
cuestión previa.

Asimismo, solicito se le otorgue el uso de la 
palabra al autor de los proyectos, el congresista 
Jesús Hurtado.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Aclare su propuesta 
final, congresista Melgar.

¿Ya termino de sustentar, señor congresista?

El señor MELGAR VALDEZ (GPFP).— Sí, 
Presidente, con la cuestión previa, porque esos 

proyectos de ley no han sido recogidos. Por eso, 
estamos pidiendo su desacumulación y su retorno 
a Comisión como cuestión previa.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Tito Valle, presidente de la Comisión 
de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia 
Financiera, para sustentar el dictamen recaído 
sobre los Proyectos de Ley 656 y 1890, hasta por 
diez minutos.

El señor VALLE RAMÍREZ 
(PP).— Presidente, la Comisión 
de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera ha analizado 
y dictaminado los Proyectos de Ley 
656 y 1890, que proponen incorpo
rar a las universidades nacionales 

dentro de los alcances de la Ley 29230, Ley que 
impulsa la inversión pública regional y local con 

Cuadro 97

Cuadro 98
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participación del sector privado, a fin de que 
este sector también pueda financiar proyectos de 
inversión a favor de las universidades públicas.

Al respecto, el mecanismo de la ley de obras 
por impuesto, consagrado por la citada norma, 
permite a los gobiernos locales y regionales cele
brar convenios con empresas privadas para que 
realicen obras en beneficio de sus localidades, 
con cargo a que estas empresas puedan deducir 
el valor de las obras de sus impuestos a la renta.

El Ministerio de Economía y Finanzas compensa 
este menor pago del impuesto con cargo a las 
transferencias por concepto de canon y regalías 
que recibe por los gobiernos subnacionales. Es 
decir, finalmente el mecanismo de obras por 
impuesto se paga con recursos del canon; y, de 
acuerdo con el artículo 6.2 de la Ley 27506, Ley 
del Canon, los recursos por canon que reciben 
las universidades son exclusivamente para in
vestigación tecnológica y científica, mas no para 
obras de infraestructura, puesto que ese no es el 
fin de las universidades.

Por lo tanto, el mecanismo de obras por impuesto 
no tendría mayor impacto en las universidades 
porque estas no desarrollan obras de infraestruc
tura. En consecuencia, la Comisión de Economía 
estimó que las propuestas legislativas no eran 
viables porque, además de las observaciones for
muladas por los entes competentes, contravienen 
la normativa vigente sobre la materia.

Eso es todo, señor Presidente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra la 
congresista María López Córdova, presidenta de la 
Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, para 
sustentar el dictamen recaído sobre el Proyecto 
de Ley 1818, hasta por diez minutos.

La señora LÓPEZ CÓRDOVA 
(GPFP).— Presidente, el objeto de 
la iniciativa es promover y dar faci
lidades a los jóvenes que destaquen 
en las distintas manifestaciones 
artísticas del país a través de la 
exoneración del examen de ingre

so a las universidades, institutos y escuelas de 
educación superior.

Para la elaboración de este dictamen se ha 
contado con la opinión técnica de los Ministe
rios de Cultura y de Educación. El Ministerio 

de Cultura opina a favor de los objetivos del 
proyecto de ley y sugiere que la implementación 
esté a cargo del Ministerio de Educación. Por su 
parte, el Ministerio de Educación señala que la 
propuesta debe ser tratada en el marco de una 
nueva legislación universitaria o de educación 
superior.

Los citados ministerios coinciden en que el otor
gamiento de estas facilidades debe establecerse 
en el marco de la legislación relativa al sistema 
de educación universitaria superior a través de 
los mecanismos que establezca el Ministerio de 
Educación y que permitan inicialmente efectuar 
una selección entre los estudiantes de los colegios 
a punto de egresar.

Por ello, el Ministerio de Cultura debe crear un 
registro de artistas destacados, y se debe proceder 
a la modificación del tercer párrafo del artículo 
17 de la Ley 29394, Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior, referido al proceso de 
admisión, para incorporar a los artistas desta
cados dentro de las normas promocionales y de 
exoneración del examen de admisión.

Estando a lo expuesto, solicito al presidente de 
la Comisión de Educación que incorpore esta 
propuesta en la parte pertinente de su dictamen.

Es todo, señor Presidente.

Le agradezco.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluida la sustenta
ción de los dictámenes, se da inicio al debate del 
dictamen en mayoría de la Comisión de Educación.

Tiene la palabra, para una cuestión de orden, el 
congresista Tomás Zamudio.

El señor ZAMUDIO BRICEÑO 
(NGP).— La cuestión de orden, 
señor Presidente, tiene como objeto 
exhortar a los señores congresistas 
que tienen interés directo o indirecto 
en relación con la propuesta de Ley 
Universitaria que especifiquen esto 
en el debate.

Por lo tanto, solicito que se dé lectura a los 
artículos 2, 3 y 4, inciso e), del Código de Ética 
Parlamentaria y del artículo 385 del Código Penal.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se va a dar lectura a 
los artículos mencionados.
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El RELATOR da lectura:

“Código de Ética Parlamentaria

Artículo 2. El Congresista realiza su labor 
conforme a los principios de independencia, 
transparencia, honradez, veracidad, respeto, tole
rancia, responsabilidad, democracia, bien común, 
integridad, objetividad y justicia. El principio de 
la independencia debe entenderse dentro de la 
lealtad al grupo político al que pertenezca.

Artículo 3. Para los efectos del presente Código, 
se entiende por corrupción el ejercicio del poder 
público para obtención de un beneficio económico 
o de otra índole, sea para sí o a favor de un tercero.

Capítulo II

De las normas de conducta en el ejercicio 
del cargo parlamentario

Artículo 4. Son deberes de conducta del congre
sista los siguientes:

[…]

e) En el caso de participar en la discusión de te
mas, investigaciones y/o en el debate o aprobación 
de leyes en las cuales pueden estar favorecidos in
tereses económicos directos personales o familia
res, deberá hacer explicitas tales vinculaciones.”

“Código Penal

Artículo 385. Patrocinio ilegal incompatible

El que, valiéndose de su calidad de funcionario o 
servidor público, patrocina intereses de particula
res ante la administración pública, será reprimido 
con pena privativa de libertad no mayor de dos 
años o con prestación de servicio comunitario de 
veinte a cuarenta jornadas.”

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Para otra cuestión de 
orden, tiene la palabra el congresista Luis Iberico.

El señor IBERICO NÚÑEZ 
(PPC-APP).— Presidente, estamos 
con el mejor ánimo para hacer un 
debate serio y alturado sobre las 
universidades (la palabra viene del 
término universalidad), que son 
centros del debate amplio y abierto 

de ideas, en que todo tipo de censura debe ser 
dejado de lado para que fluyan estas ideas y estas 
contraposiciones y se discuta libremente, a fin 

de que, a partir de estos razonamientos, a veces 
encontrados, nos vayamos acercando cada vez más 
a la verdad. Y eso viene desde la antigua Grecia, 
desde la antigua Roma. Debido justamente a que 
estamos tratando un tema como este, el ánimo 
que debemos guardar debe ser correlativo con lo 
que estamos discutiendo, coherente con lo que 
estamos debatiendo. Pero hay un par de temas 
que me preocupan, por lo que yo quisiera que se 
aclaren para llevar de la mejor forma la discusión.

Tengo en mis manos dos cartas dirigidas por el 
presidente de la Comisión de Educación, general 
Mora, a dos autoridades. La primera está dirigida 
al ministro de Educación, Jaime Saavedra Chan
duví, el 9 de junio del 2014. En ella expresa al 
ministro de Educación su profunda preocupación 
por el auspicio de este ministerio al Encuentro 
Mundial de Rectores que organiza la ANR con 
una fundación llamada Fundación Virtual Educa 
Andina, para el martes 10 de junio, “con el gran 
objetivo —subraya a continuación— de desinfor
mar a la opinión pública nacional e internacional, 
para oponerse a la aprobación de la nueva Ley 
Universitaria, y obtener tribuna auspiciada 
con fondos públicos”. No sé si el Ministerio de 
Educación iba auspiciar con fondos públicos o 
no, pero, de todas maneras, el general Mora se 
está oponiendo a que se discuta el tema desde 
una orilla que quizá a él no le guste, desde la 
orilla de quienes probablemente tengan reparos 
y observaciones a esta nueva Ley Universitaria.

O sea, el Ministerio de Educación, que es de 
todos…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede continuar, con
gresista Iberico.

El señor IBERICO NÚÑEZ (PPC-APP).— … 
solamente podría auspiciar a los que piensan como 
el general Mora, pero no a los que no piensan 
como él, porque buscan desinformar.

Pero agrega otras cosas que me preocupan en esta 
primera carta. Señala que esta Fundación Virtual 
Educa Andina tiene en el Perú como representante 
al señor Fidel Ramírez Prado, actual rector de la 
Universidad Alas Peruanas, que evidentemente 
no es de su simpatía. Y menciona, a continuación, 
que este señor “es familiar directo del congresista 
Joaquín Reber Ramírez Gamarra, fujimorista 
—¡qué horror!, ¿no?—, uno de los ocho congresis
tas —y ahí viene mi preocupación— cuya directa 
vinculación con las universidades privadas han 
provocado mi pedido a la presidencia del Congreso 
para que se abstengan de participar en el próximo 
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debate del Pleno del Parlamento Nacional, con 
oficio…” número tal de la Comisión de Educación, 
Juventud y Deporte.

O sea, el general Mora le ha remitido a usted, 
Presidente, un oficio…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— ¿Cuál es la cuestión 
de orden, congresista?

El señor IBERICO NÚÑEZ (PPC-APP).— 
Déjeme concluir. Y que no sean… ¿Así vamos a 
comenzar a debatir la propuesta de Ley Univer
sitaria, Presidente?

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— No le estamos cortando 
el tiempo a nadie.

El señor IBERICO NÚÑEZ (PPC-APP).— 
¿Así vamos a empezar a debatir la cuestión…?

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene todo el tiempo…

El señor IBERICO NÚÑEZ 
(PPC-APP).— Déjeme concluir, 
porque son dos cartas que me 
preocupan, Presidente. Yo quiero 
saber con qué ánimo se va a entrar 
a este debate.

Entonces, quiero saber si le ha merecido alguna 
respuesta, porque aquí no puede vetar a nadie el 
señor Mora, por más presidente de la Comisión 
de Educación que sea. En todo caso, ¿en qué se 
sustenta? ¿En el Reglamento del Congreso? ¿En 
el Código de Ética Parlamentaria?

El Código de Ética Parlamentaria señala que, si 
alguien tiene un interés directo, simplemente tiene 
que mencionarlo, y puede debatir y votar a favor 
o en contra o abstenerse. Por lo tanto, aquí no se 
puede vetar a nadie. Ya sabrá cada quien cómo 
habla, qué dice y cómo se presenta, pero no se 
puede vetar a nadie en razón de la circunstancia 
que está mencionando el general Mora. Y me sor
prende que con un oficio de su Comisión a usted, 
Presidente, le envíe una relación de nombres de 
parlamentarios que habrán de abstenerse de votar.

Quiero saber cuáles son esos congresistas, quiénes 
son los vetados por el presidente de la Comisión 
de Educación.

Por otro lado, quiero referirme a otra carta, 
enviada al señor Luis Enrique Carpio Ascuña, 

presidente del Conafu, al que tanto ha cuestionado 
el general Mora…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede continuar, con
gresista Iberico.

El señor IBERICO NÚÑEZ (PPC-APP).— 
Creo que es el vicepresidente... con fecha 16 de 
abril —ahorita, ¿no?—, en la que —para hacerla 
corta— luego de mencionar una serie de razones, 
que quizá sean atendibles, dice: “Por estas razo
nes mi despacho recomienda como caso único y 
particular la expedición por Conafu de la reso
lución que autorice el funcionamiento definitivo 
de la Universidad Privada Sergio Bernales S.A. 
de régimen societario…”. O sea, el señor presi
dente de la Comisión —la carta tiene el sello del 
presidente de la Comisión; es decir, a pesar que 
es de su despacho, firma como presidente de la 
Comisión— está recomendando que se le dé título 
de funcionamiento a una universidad privada. 
¿Habrá ahí conflicto de intereses?

Pero lo que me preocupa, Presidente… Va a 
responder el general Mora. Aquí venimos a de
batir, mi general. Usted también ha señalado en 
un medio radial que los que hemos trabajado o 
trabajamos en universidades nos abstengamos. 
O sea, aquí, colegas, todos los que son profesores 
universitarios tienen que callarse la boca…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede continuar, con
gresista Iberico.

El señor IBERICO NÚÑEZ (PPC-APP).— … 
hay conflicto de intereses.

He pedido, por vía telefónica, a la presidencia de la 
Comisión de Educación que me envíen las cartas de 
respuesta del Conafu a esta recomendación hecha 
por el congresista Mora. Lo he pedido y no me la han 
enviado hasta ahora, a pesar de que en el Conafu 
me dicen que mandaron hace rato las respuestas.

Y me preocupa que a través del teléfono —espero 
que eso no sea verdad, que haya una equivocación, 
un error— el general Mora habría dispuesto que 
no se me envíen esas respuestas que ha recibido 
del Conafu. No sé qué habrá respondido el Conafu. 
Y, para tener una idea cabal de lo que está suce
diendo con esta universidad privada con fines de 
lucro, cuyo funcionamiento permanente sugiere el 
general Mora, yo quisiera que se me hagan llegar.

Entonces, las cuestiones son, primero, que se diga 
qué congresistas están siendo vetados, porque 
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no lo tengo claro; y, segundo, las respuestas del 
Conafu a esa carta.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Por alusión, tiene la 
palabra el congresista Daniel Mora.

El señor MORA ZEVALLOS 
(PP).— Señor Presidente, realmen
te da pena que el debate comience 
de esta manera. Porque tengo toda 
la justificación sobre ello.

El oficio que se le mandó al ministro 
quizá exageró en algún párrafo, pero el tema era 
que a la Fundación Virtual Educa Andina la ma
neja la Universidad Alas Peruanas, que funciona 
con acción de amparo y que se ha opuesto a todas 
las demás normas que se han dado para el siste
ma universitario, etcétera. La ANR, a pesar de 
la moratoria, autorizó que funcionen 22 filiales 
de esta universidad, que funciona con acción de 
amparo. Nuestra carta era una cuestión de leal
tad al ministro, en el sentido de que el auspicio 
de este evento no puede tener un letrero de Alas 
Peruanas, una universidad que está funcionando 
con acción de amparo. Ese es el punto.

En segundo lugar, con relación a esta la univer
sidad y el Conafu…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede continuar, con
gresista Mora.

El señor MORA ZEVALLOS (PP).— Para 
terminar mi argumentación, debo decir que esta 
universidad desde hace diez años está solicitando 
resolución definitiva para que funcione como 
universidad, pero, por toda la corrupción que ha 
habido en el Conafu, no le han dado. Le dieron re
solución para autorización en marzo del 2012. La 
moratoria salió en diciembre del 2012. Más aún, le 
exigieron que pague 16 mil 428 nuevos soles para 
la autorización definitiva de funcionamiento. Le 
cobraron los 16 mil 428 nuevos soles en julio del 
2012, pasaron seis meses y querían más dinero, 
más dinero. Ese fue el problema. Porque llegó la 
moratoria y no le oficializaron su autorización 
definitiva. Cuando el Conafu está prohibido de 
dar autorización inicial, no definitiva…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Mora.

El señor MORA ZEVALLOS (PP).— Eso ha 
sido todo. No hay nada de corrupción ni mucho 

menos, ni que estuvimos amarrados con la univer
sidad. No. Es lo justo. Lo justo es que no se debe 
estafar a nadie. A la Universidad de San Marcos, 
que se opone al proyecto de ley, le devolvimos el 
terreno que le habían quitado injustamente, igual 
como hicimos con la Universidad de Tarma. Acá 
se actúa con transparencia.

En cuanto al documento en que se refiere cuáles 
son los ocho, sí, lo he mandado el 14 de mayo. No 
tengo acá que esconder nada. ¿Qué voy a escon
der? ¿La verdad? La verdad nunca se esconde, 
la verdad me hace libre. ¿Qué dice el documento 
que le envié al Presidente del Congreso? Que, 
según el Código de Ética Parlamentaria, deben 
inhibirse. Yo he sido presidente… De inhibirse en 
la votación, es lo que pido, los señores que tienen 
intereses directos. El Código Penal, como lo ha 
señalado bien claro el congresista Tomás Zamudio, 
establece que comete delito de patrocinio ilegal 
aquel servidor público que patrocina intereses 
particulares ante la administración pública… 
Es un delito.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede continuar, con
gresista Mora.

El señor MORA ZEVALLOS (PP).— Al con
gresista Diez Canseco lo castigaron con 120 días 
porque, supuestamente, su proyecto beneficiaba 
a alguien. Imagínense acá. Hay propietarios 
directos de universidades que tienen intereses 
particulares. Las grabaciones de las sesiones 
que hemos tenido en la Comisión pueden dar fe 
de cómo han entorpecido la realización de estas 
sesiones.

¿Qué nombres dijimos?

“Julio Rosas Huaranga, del grupo parlamentario 
Fuerza Popular, ha sido promotor de la Uni
versidad Diego Thomson, iniciativa del Centro 
Evangélico de Apoyo Pedagógico, que se presentó 
en el 2010 al Conafu, cuyo proyecto de desarrollo 
institucional fue aprobado en abril del 2012.

El congresista José Elías Ávalos, del grupo parla
mentario Fuerza Popular, ha sido miembro titular 
de la Comisión de Educación desde el 2011. Es 
presidente fundador de la Universidad Privada 
San Juan Bautista. Su hijo, señor Rodrigo Elías 
Roque, es el actual director ejecutivo de la men
cionada universidad.”

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede continuar, con
gresista Mora.
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El señor MORA ZEVALLOS 
(PP).— “El congresista Ramírez 
Gamarra es sobrino del señor Fidel 
Ramírez Prado, rector de la Uni
versidad Alas Peruanas, fundada 
en 1998. El parlamentario ha de
clarado en el 2013 que tiene bienes 

por más de cuatro millones y que es licenciado en 
Administración de Empresas por la Universidad 
Alas Peruanas.

El señor Luis Iberico Núñez, del grupo parla
mentario Alianza por el Gran Cambio, Segundo 
Vicepresidente del Congreso de la República, se 
ha desempeñado, según Infogob, como jefe de 
Imagen Institucional de la Universidad César 
Vallejo, del Grupo Acuña, el año 1996.

Richard Acuña Núñez, del grupo parlamentario 
Alianza por el Gran Cambio, es hijo de César 
Acuña Peralta, dueño de la Universidad César 
Vallejo. En el 2011 fue miembro titular de la 
Comisión de Educación. Los ingresos totales de 
la universidad de su familia alcanzan los 362 
millones, según sus estados financieros del 2012.

Virgilio Acuña Peralta, del grupo parlamentario 
Solidaridad Nacional, es hermano de César Acuña 
Peralta, dueño de la Universidad César Vallejo. 
Fue nombrado apoderado de la Universidad de 
Lambayeque. Además, ha sido representante de la 
Corporación Universitaria de la Costa y promotor 
del proyecto de la Universidad de Lambayeque, 
según el Conafu.

La señora Rosa Núñez de Acuña, del grupo par
lamentario Solidaridad Nacional, ha trabajado 
como directora general de la Universidad César 
Vallejo, filial Piura. Su hijo, César Acuña, fue 
nombrado en el 2012 gerente general. Su otro 
hijo, Richard Acuña, es también parlamentario.

José Luna Gálvez, del grupo parlamentario So
lidaridad Nacional, actual Tercer Vicepresidente 
del Congreso de la República, fundó en 1999 el 
Instituto Telesup, que se convirtió en universi
dad privada en el 2009. Su hijo, José Luis Luna 
Morales, es el actual gerente de Telesup.

En consecuencia, los mencionados señores congre
sistas estarían contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 23, literal f), del Reglamento del Congreso 
de la República porque estarían promoviendo 
la realización de actos destinados a conseguir 
privilegios personales o de grupo.

Lo que hacemos de su conocimiento para los fines 
consiguientes.

Firmado: el presidente de la Comisión de Edu
cación.”

Este documento creo que ha sido derivado a la 
Comisión de Ética Parlamentaria. No he revisado 
la correspondencia.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Bien, vamos a dar la pa
labra por alusión en el orden que lo han solicitado.

Puede intervenir el congresista Joaquín Ramírez.

El señor RAMÍREZ GAMARRA 
(GPFP).— Presidente, de verdad, 
¿quién no va a estar de acuerdo con 
mejorar la calidad de la educación 
universitaria? Pero, cuando se em
pieza por trasgredir normas, hacer 
imputaciones innecesarias, como lo 

hace el presidente de la Comisión de Educación… 
Yo tengo un file de más de 200 hojas en las que 
se registra que el presidente de la Comisión de 
Educación, en cada programa que asiste, toma 
mi nombre de manera irresponsable.

Y lo digo así, porque no estoy participando en 
la Comisión de Educación. Nunca he asistido 
siquiera. A pesar de que me asiste el derecho de 
hacerlo, no he ido. Tampoco he participado ni he 
mandado cartas a ninguna institución.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Ramírez.

El señor RAMÍREZ GAMARRA (GPFP).— 
Señor Presidente, le ruego, por favor, que me dé 
un poco más de tiempo.

Tampoco me he coludido con nadie para venir acá 
a decir que por si caso yo no oculto nada.

Resulta que el general Mora ahora es un trami
tador de permisos de universidades, porque eso 
es lo que dice este oficio de esta universidad. Y 
lo pone con letras en mayúsculas cuando dice: 
“Mi despacho recomienda al Conafu entregar la 
licencia definitiva”. ¿Y viene acá a decir el general 
Mora que, por si caso, él es transparente? ¿Qué 
transparenta? ¿Qué está transparentando acá? 
Me hace recordar a una congresista a la que han 
suspendido en la mañana. Eso es lo que está 
haciendo usted.

Entonces, el general Mora tiene que ir a la Comi
sión de Ética Parlamentaria, porque no puede él 
usar su cargo —porque él sí lo está usando— para 
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hacer tráfico de influencias y hacer las veces de 
tramitador. Él piensa seguramente que está en 
su cuartel, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Ramírez.

El señor RAMÍREZ GAMARRA (GPFP).— 
Seguramente se olvida que está en el Congreso 
de la República.

Respecto a nosotros, los congresistas, el Regla
mento del Congreso de la República en el artículo 
4, inciso e), dice lo siguiente: “En el caso de parti
cipar en la discusión de temas, investigaciones y/o 
en el debate o aprobación de leyes en las cuales 
pueden estar favorecidos intereses económicos 
directos personales o familiares, deberá hacer ex
plicitas tales vinculaciones”. En ningún momento 
prohíbe la participación y la discusión de temas.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Por alusión, tiene la 
palabra el congresista Richard Acuña.

El señor ACUÑA NÚÑEZ (PPC-
APP).— Señor Presidente, para mí 
ya no es algo raro escuchar hablar 
al congresista Mora como si pensara 
y soñara con mi familia.

Desde un inicio menciono que soy 
miembro de una familia propietaria de una uni
versidad, la Universidad César Vallejo, la cual 
—tengo el orgullo de decir— tiene, entre las mil 
800 escuelas a nivel nacional que están solicitando 
su acreditación, tres de ellas acreditadas, del total 
de ocho; es decir, hay ocho acreditadas en el país 
y tres son de la Universidad César Vallejo, de las 
ocho tres son de la Universidad César Vallejo. Tal 
vez eso no sea parte del conocimiento del actual 
presidente de la Comisión de Educación.

Pero a mí me sorprende que una vez más trate 
de trabajar de esa manera, sabiendo además mi 
comportamiento en la Comisión de Educación 
siempre que se debatió la propuesta de Ley Uni
versitaria: dije que estoy de acuerdo con esa ley.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Acuña.

El señor ACUÑA NÚÑEZ (PPC-APP).— 
Desde el momento que empezó el debate le dije 

al presidente de la Comisión de Educación que 
no iba a ser parte de él. Y puede tener la relación 
que, desde el momento en que inició el debate en 
la Comisión de Educación, yo, de miembro titular, 
pasé a ser un miembro accesitario, y no voté nin
gún dictamen de la propuesta de Ley Universitaria 
que está presentando el congresista Mora.

Lamentablemente, su mala información o su igno
rancia le está llevando a decir que los congresistas 
que tenemos algún tipo de relación con el tema 
no debemos participar en el debate. Cuando una 
de las primeras personas que inició o trabajó un 
proyecto de ley por el cual los ex trabajadores de 
la Policía podían ser contratados nuevamente 
por entidades del Estado, sabiendo que estaba 
muy bien, se dio el momento y lo hizo, fue el 
congresista Mora. Es decir, fue parte del debate. 
Tenemos grabaciones. Usted entonces habló y 
votó, congresista Mora, y nadie lo objetó…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Acuña.

El señor ACUÑA NÚÑEZ (PPC-APP).— Él 
tenía todo el derecho. Acá tenemos el audio de lo 
que ocurrió. Usted primero en la Comisión habló 
y votó, y luego en el mismo Pleno también lo hizo. 
Usted no tiene ningún derecho a decirme si tengo 
que votar o no tengo que votar en esto.

Yo tengo tal vez mayor conocimiento que usted, 
porque usted es un militar que nunca ha pisado 
tal vez alguna universidad.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Congresista Acuña, 
diríjase a través de la Presidencia.

El señor ACUÑA NÚÑEZ (PPC-APP).— Ade
más de eso, bueno, estoy estudiando dos maestrías, 
lo que creo que tú nunca harías.

A parte de ello, tengo una pregunta para el ge
neral Mora, porque no parece congresista acá. 
Quiero saber si es cierto que él tiene algún tipo 
de relación con la Universidad Privada Sergio 
Bernales. Según información, él ha sido el direc
tor administrativo de esa universidad. Esa es la 
pregunta número uno.

Y la pregunta número dos… fuera de planillas y 
con haber por recibos por honorarios, pero fuera…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Acuña.
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El señor ACUÑA NÚÑEZ (PPC-
APP).— Pero estamos hablando 
de un proyecto de ley sobre el cual, 
lamentablemente, hemos sido toca
dos de muy mala manera.

Señor Mora, como presidente de 
la Comisión de Educación usted tuvo la gran 
oportunidad de hacer un gran proyecto, de hacer 
un proyecto que todos los jóvenes del Perú lo 
necesitan, un proyecto sobre las universidades, 
que requieren cambio, cambio que, en eso esta
mos de acuerdo, se tiene que dar. No un proyecto 
acerca del cual en un mes se tenga que hacer lo 
que usted diga, es decir, una cosa ha sido lo que 
se ha aprobado y otra cosa es lo que aparece en 
el texto. Eso lo dicen muchos miembros de la 
Comisión.

Pero, fuera de todo ello, creo que estamos en 
el espacio idóneo para debatir y dar las me
jores propuestas en beneficio de la educación 
peruana. Son lamentables las estadísticas que 
usted nos presenta, pero tenga en cuenta que 
usted no es perfecto. Y los que estamos acá 
tenemos el mismo espacio o la misma validez 
en el voto como para dar lo mejor en beneficio 
de la universidad.

Además de ello, yo estoy con la conciencia tran
quila. Soy una persona joven que vino acá al 
Congreso de la República, no a lucrar…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Acuña.

El señor ACUÑA NÚÑEZ (PPC-APP).— No 
a lucrar, sino a pensar de qué manera iba a poder 
ayudar a mi región.

A nivel legislativo, a nivel de representación, a 
nivel de fiscalización estamos trabajando, y la 
región a la que represento lo valora y sabe muy 
bien la gestión que estoy haciendo.

Por ello, como miembro del Congreso de la Re
pública, como persona que tiene algún tipo de 
relación con la Universidad César Vallejo, deseo 
anunciar que seré parte del debate y que votaré 
en su debido momento porque me corresponde 
como congresista de la República.

Cuando creo que no estoy actuando mal, ¿por qué 
correr de ello? En ningún momento trabajé para 
Hermoza Ríos, como lo hicieron otras personas.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Por alusión, tiene la 
palabra el congresista Luis Iberico.

El señor IBERICO NÚÑEZ 
(PPC-APP).— Creo, Presidente, 
que no es malo ni es estar perdiendo 
el tiempo empezar así el debate. Hay 
que exorcizar los demonios antes de 
empezar a debatir y aclarar algunas 
cosas, para ver con qué ánimo esta
mos entrando.

Y me alegra que se haya dado a conocer esa lista 
negra que presentó el general Mora de gente 
que, como él lo dice en la carta… No dice usted, 
general —por intermedio de usted, Presidente—, 
que se abstengan de votar; dice que se abstengan 
de participar en el debate. No, mi general. Acá 
vamos a debatir todos.

A la hora de postular al Congreso y al entrar 
hemos puesto a qué nos hemos dedicado y con 
qué nos hemos ganado la vida, los frijoles. Yo 
puse, en efecto, que he sido jefe de imagen insti
tucional de la Universidad Cesar Vallejo. Y, por si 
acaso, hace años fui docente en la UPC. He sido 
docente universitario, doy charlas y conferencias 
en universidades. Me llaman para eso, afortuna
damente. Algo tendré que aportar. Por lo tanto, 
eso me enaltece…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede continuar, con
gresista Iberico.

El señor IBERICO NÚÑEZ (PPC-APP).— El 
participar en la vida universitaria me hace, más 
bien, una persona que tiene un nivel de conoci
mientos y de experiencias a través de los cuales 
puedo aportar mucho a la propuesta de ley.

He leído el proyecto de ley del general Mora. Creo 
que hay cosas positivas, hay cosas negativas y hay 
cosas que hay que aclarar. Con ese ánimo voy al 
debate. Ni siquiera me estoy oponiendo a la crea
ción de una superintendencia. Por lo tanto, hay 
un prejuicio que puede enturbiar y perturbar el 
debate. Un prejuicio que, si lo extendemos a todos 
los colegas congresistas que enseñan en las uni
versidades, porque son destacados profesionales, 
llevará a decir: “Cállense la boca, que hable solo 
el general Mora. No digan esta boca es mía, por
que ganan su sueldo en las universidades, dando 
cátedra, siendo profesores. A los que son o han 
sido militares, absténganse hablar de temas de 
defensa nacional, de la familiar militar o policial, 
porque tienen intereses. Absténganse también 
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los maestros de hablar de leyes de educación. 
Absténganse los agricultores de hablar de temas 
del agro. Absténganse los dirigentes sindicales…”

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Iberico.

El señor IBERICO NÚÑEZ (PPC-APP).— 
“… Absténganse los médicos de hablar de temas 
de salud. Absténganse todos, que hable solo el 
general Mora”. ¿A eso vamos a llegar, Presidente?

Entonces, mi ánimo es que esto se aclare para la 
opinión pública. El que tiene un interés directo, 
indirecto o circunstancial en un tema que se está 
debatiendo no tiene ni que callarse ni que no vo
tar, general Mora. Lea usted el Reglamento, que 
tiene años como congresista. Simplemente tiene 
que mencionarlo, decirlo, para transparentar su 
situación personal y, a partir de ahí, puede deba
tir y votar como cualquier otro congresista, y si 
quiere abstenerse, como lo hizo Richard Acuña, 
se abstiene, es su discrecionalidad.

Pero lo que no puedo aceptar es entrar a debatir 
una propuesta de ley como la de la Ley Univer
sitaria, que habla de libertad, de democracia, 
con un veto a ocho congresistas, entre los cuales 
figuro yo. Rechazo el veto que ha impuesto el 
presidente de la Comisión de Educación a través 
de un oficio que le hace llegar a usted, Presiden
te, y que yo, por supuesto, no he conocido, sino 
hasta ahora, cuando le he pedido los nombres, 
para que se hable…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Iberico.

El señor IBERICO NÚÑEZ (PPC-APP).— … 
con la transparencia que él reclama.

Y, por favor, nuevamente le digo que quiero las 
respuestas de ese Conafu corrupto, de ese Conafu 
que tiene que desaparecer, de ese Conafu al que le 
envió el oficio haciendo esta recomendación con 
mayúsculas. Quiero, simplemente, que me hagan 
llegar las respuestas que ha recibido del Conafu, 
para ver si tenía o no razón el señor Mora al defen
der los intereses de la Universidad —societaria, 
privada, con fines de lucro— Sergio Bernales.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Por alusión, tiene la 
palabra el congresista Virgilio Acuña.

El señor ACUÑA PERALTA (SN).— Pre
sidente, el congresista Galarreta me pide una 
interrupción. Si usted lo permite, se la concedo.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Congresista Acuña, 
está en alusión; por lo tanto, no puede dar inte
rrupción.

Cuando comience a correr la lista de oradores 
puede pedir que le den la interrupción.

Continúe, congresista Acuña.

El señor ACUÑA PERALTA 
(SN).— Presidente, estimados cole
gas, primero quiero hacerle saber al 
congresista Mora que estamos en el 
Congreso de la República, un lugar 
donde las ideas se debaten, se com
paran, se polemizan. No estamos 

en el Ejército, donde puede dar una orden, decir 
“usted no habla, usted se calla, usted simplemente 
obedece órdenes”.

Así que, señor Mora, este es el Congreso y en 
él se discute. Los que estamos relacionados con 
universidades, de acuerdo con el Reglamento de 
Ética Parlamentaria, lo que tenemos que hacer 
es simplemente mencionarlo. Entiendo que todos 
los congresistas saben lo que es Código de Ética 
Parlamentaria. Lo que nos corresponde es men
cionar que estamos relacionados con los temas 
que estamos tratando para salir de ese conflicto 
de intereses. 

El Código de Ética Parlamentaria no nos pro
híbe…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Acuña.

El señor ACUÑA PERALTA (SN).— El Códi
go de Ética Parlamentaria no nos prohíbe votar, 
colegas.

Por lo tanto, yo participaré en esta discusión y 
votaré en su momento por la idea que me parezca 
más correspondiente. Creo que es muy importan
te, colegas, discutir el proyecto de Ley Universi
taria, pero sin ningún tipo de presiones, porque, 
como lo he dicho, no estamos en ningún cuartel.

Tengo la experiencia suficiente para contribuir 
a mi país con respecto a una nueva Ley Univer
sitaria, que es importante discutir. He tenido la 
posibilidad de estudiar doctorado, maestría, de ser 
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ingeniero, de haber enseñado en la universidad. 
Colega Mora, yo he sido profesor universitario, he 
estado al lado de los alumnos en las aulas, en el 
campo, en los parques, en los jardines; he ayudado 
a los alumnos a tener las ilusiones y los sueños 
que todo universitario tiene. Por lo tanto, nadie 
me va a impedir que aporte esa experiencia que 
tengo en el debate de la nueva Ley Universitaria.

Quisiera, estimado…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Acuña.

El señor ACUÑA PERALTA 
(SN).— Les pido a todos que dis
cutamos un proyecto que ley que 
he presentado recientemente, el 
cual tiene que ver con la creación 
de un vicerrectorado de investi
gación. Como todos sabemos, las 

universidades tienen dos vicerrectorados: un 
vicerrectorado académico…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Le dimos el uso de la 
palabra por alusión, congresista.

El señor ACUÑA PERALTA (SN).— Termino.

Y un vicerrectorado administrativo. Lo que estoy 
proponiendo es que se cree un vicerrectorado de 
investigación, para que así podamos atender la 
parte fundamental de la universidad, que es la 
investigación.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Por alusión, tiene la 
palabra el congresista José Luis Elías.

El señor ELÍAS ÁVALOS (GPFP).— Yo en
cantado de dar interrupción si el Presidente lo 
permite.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Le ruego continuar, 
congresista Elías. Sabe bien que no hay interrup
ción en alusión.

El señor ELÍAS ÁVALOS (GPFP).— Señor 
Presidente, si me permite…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— No hay nadie tomando 
fotografías. Pero, en todo caso, haciendo eco al 

pedido de la congresista, vamos a solicitar que 
se retiren todas las personas que estén paradas, 
porque hubo un acuerdo de portavoces: que solo 
debían permanecer los que estén sentados en el 
Pleno.

Se pide a los asesores que estén parados que 
procedan a retirarse.

Puede continuar, congresista Elías.

El señor ELÍAS ÁVALOS (GPFP).— Gracias, 
señor Presidente.

Si me permite, quiero agradecerle al general Mora 
por la oportunidad que me da de decir algunas 
cosas.

Los que estamos trabajando en universidades, lo 
hacemos por el bien del pueblo, por el bien de la 
ciudadanía. Un Perú subdesarrollado, mi estima
do general Mora, es un país subeducado. Lo que 
queremos es mejorar la educación en el Perú, y, 
para mejorar la educación en el Perú, tiene que 
haber una buena Ley Universitaria. Y voy al fondo. 
Tenemos observaciones al dictamen en mayoría, 
y por eso nos castigan. Tenemos observaciones 
porque hay artículos inconstitucionales, y por eso 
no quieren castigar no dejándonos hablar.

Creo que esta propuesta de ley ni siquiera se va 
a someter a votación.

Con fecha 27 de junio del 2011, cuando ya había 
sido elegido congresista de la República por Ica, 
presenté una carta al Congreso de la República, 
dirigida al ingeniero César Zumaeta Flores, Pre
sidente del Congreso de la República, y le dije…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Elías.

El señor ELÍAS ÁVALOS 
(GPFP).— … el artículo pertinente 
del Código de Ética Parlamentaria, 
el 4, inciso e). Y me contestó, ¿sabe 
qué, señor Presidente? Me contestó, 
con Oficio 232-2010, el 5 de julio del 
2011, el señor José Abanto Valdi

vieso, aquí presente, entonces Oficial Mayor del 
Congreso, en la cual me dijo que no había ninguna 
incompatibilidad. O sea, antes de juramentar pre
senté documentos a Zumaeta, y el señor Abanto 
aquí presente me contestó.

Cuando he estado con el señor Mora le dije: “Mi 
interés es tener una mejor educación. Sin embar
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go, de acuerdo con el artículo 4, inciso e), voy a 
informar que he creado una universidad que se 
llama Universidad Privada San Juan Bautista, 
que no tengo ningún interés más que el tener 
una buena Ley Universitaria y que esta no sea 
inconstitucional”.

Pero no solo eso. Con fecha 18 de noviembre del 
2011, el congresista Humberto Lay Sun me envió 
el Oficio 156-2011, mediante el cual me dice: “No 
hay ningún problema”. Y se archivó la denuncia 
justamente, por este mismo caso, de mis amigos…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Elías.

El señor ELÍAS ÁVALOS (GPFP).— … An
gulo, Llatas, Huayama, Julia Teves, Rimarachín 
y otros más, que me habían denunciado ante la 
Comisión de Ética Parlamentaria. Y la respuesta 
fue: “No hay absolutamente ningún problema, no 
hay supuesto conflicto de intereses”.

Con Oficio 655, el señor Lay Sun declara que no 
hay absolutamente nada.

Pero no solo eso. El señor Mora y su amigo Mori… 
Voy a señalar quien es este. Es la persona que 
está yendo a trabajar afuera de las universidades 
para conseguir algo —ojalá no sea para usted, 
señor Mora—, chantajeando a mucha gente, 
utilizando información de los alumnos. Esto 
se llama dominio de Universidad Coherente. 
No hay ninguna universidad, de acuerdo con la 
Asamblea Nacional de Rectores, que se llame 
“Coherente”… Bueno, esa Universidad Cohe
rente la ha creado como persona jurídica la Red 
Científica Peruana de Jorge Mori, que trabaja 
con el señor Mora, al que le pagamos todos los 
peruanos y que simplemente se dedica a buscar 
información negativa…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, por favor, 
congresista Elías.

El señor ELÍAS ÁVALOS (GPFP).— Termino, 
Presidente.

Tiene su empresita que se llama Corresponsales.
pe, que la maneja el señor Mora. Daniel Mora 
Zevallos también coordina Corresponsales.pe.

A la contratación de ese señor, a una petición del 
señor Mora, usted le dijo “no”. Mora quería con
tratarlo con un nivel superior, y en la Comisión 
usted dijo que no procede porque es bachiller.

No solo eso. Han denunciado ante la Comisión de 
Ética Parlamentaria, con fecha 11 de junio, a José 
Luis Elías, a Luna Gálvez, a Acuña, a la mamá de 
Acuña, a Ibérico, a Chihuán porque juega vóley. 
¡Qué barbaridad! ¿Qué es esto?

Usted debe vencer a la personas por su inteligen
cia. El hecho de que usted nunca haya estudiado 
en una universidad, señor Mora… 

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Congresista Elías, 
diríjase a través de la Mesa.

El señor ELÍAS ÁVALOS (GPFP).— No sig
nifica que no sepa algo. Tiene que saber algo y 
tiene respetar a las personas.

Están haciendo una especie de bullying en contra 
de los congresistas que conocemos algo de edu
cación y queremos una buena ley. Esa ley tiene 
que salir…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Elías.

El señor ELÍAS ÁVALOS (GPFP).— … pero 
no de la forma arbitraria e ilegal que pretende. 
Hay más de 23 artículos inconstitucionales en la 
propuesta de ley.

El señor Mora no ha sustentado lo de la super
intendencia. Ha dicho… no ha sustentado nada. 
Felicito a la Schaefer que ha sustentado un buen 
dictamen en minoría. Pero el señor Mora no ha 
sustentado absolutamente… y tampoco ha dicho 
que está creando una universidad.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Congresista Elías, solo 
por alusión se le dio la palabra. Ya en el debate 
entraremos a ese tema.

El señor ELÍAS ÁVALOS (GPFP).— Por 
alusión, termino.

En la página 107 del dictamen del señor Mora 
hay una quinta disposición complementaria final, 
que dice: “Denomínase Universidad Seminario 
Evangélico de Lima a la Escuela Superior…” Y 
es su universidad. ¿Y la moratoria? ¿Se olvidó de 
la moratoria? Hay moratoria, señor Mora. Esto 
es un delito, y usted a la Comisión de Ética Par
lamentaria va a seguir yendo con toda seguridad.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Bien. Se inicia el debate.
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Tiene la palabra la congresista María Luisa 
Cuculiza.

La señora CUCULIZA TORRE (GPFP).— 
Concedo una interrupción a la congresista Karla 
Schaefer y al congresista Iberico.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede interrumpir la 
congresista Karla Schaefer.

La señora SCHAEFER CUCU-
LIZA (GPFP).— Gracias, Presi
dente; gracias, congresista Cuculiza.

Realmente creo que los estudiantes 
de este país tienen hoy la expecta
tiva de escuchar propuestas. Pero 

hasta el momento no ha habido propuestas por 
parte quien ha sustentado el dictamen en mayoría.

Yo, por decir, admiro el progreso que ha alcanzado 
mi colega Leonidas Huayama, quien tiene colegio, 
tiene hasta una academia preuniversitaria. Pero 
no lo ha puesto en la lista. ¿Por qué? ¿Porqué dice 
“sí” a lo que él piensa? Entonces, eso está mal. 
Yo, al contrario, pienso que él tiene todo el dere
cho y la experiencia para estar en esa Comisión 
y proponer. Las personas exitosas tienen que 
estar en las Comisiones dando propuestas, con 
su experiencia de vida.

No entiendo por qué el general Mora hace honor 
al dicho de que el éxito de un peruano le fastidia. 
O sea, porque el señor Richard Acuña es exitoso, 
¿le fastidia? Si tiene éxito, enhorabuena, y que 
nos muestre cómo ha llegado…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Por alusión, tiene la 
palabra el congresista Leonidas Huayama.

El señor HUAYAMA NEIRA 
(NGP).— Gracias.

Primero quiero solidarizarme con el 
congresista Mora por la serie de in
sultos que ha recibido el día de hoy.

Como lo dije hace un día y lo repito, está pisando 
callos. Claro, pues, está pisando callos, porque 
los dueños de las universidades van a saltar y a 
tratar más bien de acusar al que está impulsando 
esta propuesta de Ley Universitaria.

Soy promotor de instituciones educativas priva
das, colegios, pero he dado el ejemplo en la Co
misión de Educación. Cuando se tocaba temas de 

instituciones educativas privadas, no participaba 
en el debate y por último ni votaba, y lo he dicho 
públicamente. Ese ejemplo lo tienen que seguir 
el día de hoy los dueños de las universidades. 
Pero hasta incluso han presentado un dictamen 
en minoría, imagínense.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Congresista Luis Ibe
rico, tiene la segunda interrupción.

El señor IBERICO NÚÑEZ 
(PPC-APP).— Menos mal que 
ya me hicieron llegar la respuesta 
del Conafu, que no me entregaban 
desde la presidencia de la Comisión 
de Educación.

El Conafu está diciendo, entre otras cosas, lo 
siguiente:

“Por otro lado, entendemos que esas afirmaciones 
—se refiere a afirmaciones que hizo el general 
sobre el Conafu— al igual que el oficio —que yo 
he citado— remitido por su persona al Conafu, 
del 21 de abril de 2014, constituyen actos de 
presión para forzarnos a otorgarle, vía excepción, 
según lo solicitado por usted, la autorización de 
funcionamiento definitivo a la Universidad Pri
vada Sergio Bernales. No obstante a que, como 
es de su conocimiento, el Conafu no cuenta con 
facultades para autorizar el funcionamiento 
provisional ni definitivo de universidades, por 
haberlo dispuesto así el Tribunal Constitucional 
en la sentencia del año 2010”.

Y señala otros factores por los cuales no se puede 
dar esta licencia de funcionamiento.

Finalmente, quisiera que me aclare el presidente 
de la Comisión de Educación, quien me cuestiona 
por haber sido funcionario de una universidad, 
si es cierto que él ha sido gerente general y vice
presidente del Grupo Wiener 1999 y director de 
calidad para la implementación del ISO 9002 en 
la Universidad Norbert Wiener.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede iniciar su inter
vención, congresista Cuculiza.

La señora CUCULIZA TORRE 
(GPFP).— Presidente, verdadera
mente, es bastante desagradable que, 
en lugar de estar trabajando esta 
propuesta de ley con tranquilidad 
y a favor de la educación del país, 
estemos diciéndonos que se prohíbe 
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hablar al otro porque tiene universidad. Yo también 
felicito al señor Huayama, lo felicito que tenga un 
colegio y que lo lleve bien. Igualmente a todas las 
universidades, porque tratan de justificar que estas 
universidades privadas están bien.

Acá no se puede satanizar la universidad privada. 
Para encargarse de las universidades privadas, 
deberían encargarse primero de las universidades 
del Estado, que son una desgracia. Si no pueden 
con las universidades del Estado, ¿a qué se meten 
a ver cómo funcionan las universidades privadas?

Desgraciadamente, la educación en el Perú, en 
todos los niveles, no está bien. No logra formar 
cabalmente ni a los ciudadanos ni a los profesio
nales que necesita este país. En vez de estar pe
leándonos y diciendo tontería y media, aportemos 
a las cosas positivas.

Tenemos algunas pocas universidades buenas, 
otras regulares, otras malas. Corrijamos las 
que están mal definitivamente. El problema de 
las universidades es su calidad. Fiscalicemos 
la calidad, sin estar nombrando encima de las 
universidades estamentos que no hacen nada. 
La mayoría que forma buenos profesionales no 
hacen investigación. Tenemos a universidades del 
mundo entero, como Yale, etcétera, que son ma
ravillosas. Tenemos la Universidad de Florida, en 
la que se ha sacado por investigación el producto 
Gatorade y hoy día recibe una millonada de plata 
por esta patente. ¿Por qué no se trabaja igual en 
el Perú? ¿Cómo se va a resolver el problema? ¿La 
solución es que se cree una superintendencia, es 
decir, un organismo del Estado, que controle a las 
universidades? Eso sería una buena solución si 
la causa de la mala calidad de las universidades 
fuera la falta de control por parte del Estado. 
Se está yendo contra el Estado al decir que no 
sirve controlar las universidades. Pero por eso 
es así. Basta constatar que la mala calidad que 
afecta a tantas universidades privadas no es a las 
universidades del Estado. Eso también es cierto.

Acá tenemos universidades buenísimas que tienen 
de 90 mil a 120 mil estudiantes. Desgraciadamen
te, el 40% de esos estudiantes no pagan y están 
amparados en una ley. No es verdad que se les 
bota de las universidades. Está la ley de protec
ción a la economía familiar respecto al pago de 
pensiones en instituciones, escuelas superiores, 
universidades y escuelas de posgrado público y 
privado. No salen los universitarios que deben 
plata, así que eso también hay que verlo.

Es más, el Estado controla la educación escolar, 
controla la educación superior técnica, y no por 

eso son mejores en calidad educativa. El control 
estatal de la universidad ya se experimentó en los 
tiempos del gobierno del famoso Velasco Alvarado 
y el resultado fue negativo. No regresemos a lo 
mismo. Hay una enfermedad que se tiene que 
curar, pero el remedio que se está proponiendo es 
peor que la enfermedad. Desgraciadamente son 
cosas que debemos…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede continuar, con
gresista Cuculiza.

La señora CUCULIZA TORRE (GPFP).— … 
aportar. Sintámonos felices de que haya congre
sistas que tienen colegios, universidades, que 
hayan apostado por el país, que hayan invertido 
en el país. Que mejoren esas universidades. No 
discriminemos a los que tienen universidad. ¿La 
profesora Martha Chávez y un montón de nosotros 
tampoco van a votar porque son profesores de uni
versidad? Entonces, ¿quién va a votar? ¿El gato?

Debemos ser conscientes de que no se puede ser 
tan drástico en esta situación. ¿Cuántos de los 
que están acá son profesores universitarios? ¿Por 
qué se les va a impedir votar? ¿Por qué se les va a 
decir “tú no votas”? Al contrario, a las personas 
que tienen universidades hay que darles la opor
tunidad de ayudar en esta propuesta ley para que 
esta no se vuelva un disparate. En ese sentido, hay 
que llamarlos para que aporten, para que miren 
qué más se puede hacer, qué se puede corregir, en 
lugar de estar aquí como el gato y el perro, en que 
nadie sabe lo que dice el uno ni el otro.

A nadie en este Congreso se le puede impedir que 
vote. Ni que estuviéramos en Cuba o en Venezuela.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Martín Belaunde.

El señor BELAUNDE MOREY-
RA (SN).— Señor Presidente, para 
información de mis distinguidos 
colegas del Pleno, debo indicar que 
ejerzo la cátedra universitaria desde 
1994, primero, en la Universidad 
San Martín de Porres hasta el año 

2002, luego en la Universidad de Lima, desde el 
año 1995 hasta el año 2008, y finalmente en la 
Universidad Inca Garcilaso de la Vega, desde el 
año 2001 hasta ahora. Adicionalmente, debo decir 
que el día de ayer enseñé cerca de siete horas en 
mi cátedra de derecho minero.
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Bien, la universidad peruana, tal como está con
cebida, tiene su origen en el medioevo europeo, 
en Italia, en Francia, en Inglaterra, en Alemania, 
en España, en Portugal, etcétera. Ese modelo uni
versitario, esencialmente religioso, se trasplantó 
al Perú a partir de 1551, cuando se fundó la que 
ahora se llama Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos. Ese es nuestro modelo que ha ido 
evolucionando en distintas formas, que tiene gra
dos desiguales de calidad y que en algunos casos 
no llegamos a la calidad A1, como tampoco hemos 
llegado en los últimos tiempos a los campeonatos 
mundiales de futbol.

El señor Mora se ha referido peyorativamente al 
sistema universitario en general. Eso no se puede 
decir en forma tan genérica. En la universidad 
se han creado los mejores intelectuales del Perú, 
quizá también los pocos científicos que hemos 
tenido en las ciencias biológicas, en las ciencias 
exactas y en las ciencias físicas. Hemos tenido 
grandes científicos sociales y literatos, abogados, 
entre otros. Menos en las ciencias matemáticas 
quizá; sin embargo, algo hemos tenido. Por lo 
tanto, no todo es negativo.

Cuando se habla de la universidad, debe tenerse 
en cuenta que la universidad, primero que todo, 
es una entidad académica de formación…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede continuar, con
gresista Belaunde.

El señor BELAUNDE MOREY-
RA (SN).— Es una entidad que 
tiene como fines “la formación profe
sional —así lo dice la Constitución— 
la difusión cultural, la creación inte
lectual y artística y la investigación 
científica y tecnológica”.

En el último párrafo del artículo 18, cuyo primero 
he citado, se dice:

“Cada universidad es autónoma en su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrati
vo y económico. Las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución 
y de las leyes”.

Señor Presidente, este proyecto de ley, que puede 
tener algunas virtudes, desgraciadamente tiene 
defectos fundamentales. Esos defectos funda
mentales residen en que vulnera la Constitución. 
La Superintendencia Nacional de Educación 
Universitaria es un punto discutible y debatible, 
pero lo que no me parece…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Belaunde.

El señor BELAUNDE MOREYRA (SN).— Lo 
que no me parece ni discutible ni debatible es la 
tercera disposición transitoria, referida al cese 
de la Asamblea Universitaria. Esto significa que 
todas las universidades del Perú, las buenas, 
las menos buenas, las regulares, las malas y las 
pésimas, porque las hay de todos los pelajes, van a 
tener que dejar de funcionar, pues sus autoridades 
van a tener que cesar y no van a poder nombrar 
a ningún docente.

Esta disposición implica la parálisis de las uni
versidades. Eso es malo, es pésimo y debe ser 
cambiado, entre muchas otras cosas. Este proyecto 
de ley requiere un debate a fondo y de ninguna 
manera puede ser aprobado hoy día. Esa es mi 
posición, señor Presidente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Mauricio Mulder.

El señor MULDER BEDOYA 
(GPCP).— Presidente, una de las 
ventajas de tener una trayectoria 
política larga, como es mi caso, es 
que permite que uno mismo pueda 
ver en su biografía cómo las cosas 
dan vueltas y cómo cuando uno está 

en una actividad política y cree que se ha avanzado 
hacia la consolidación democrática de cualquier 
propuesta hecha en nuestro país al fin y al cabo 
el destino nos vuelve a traer otra vez los mismos 
conceptos que hemos visto con una anterioridad 
que en este caso tiene 40 años.

Yo me incorporé a la vida política cuando ingrese 
a la universidad en 1973. Y la bandera de lucha 
que tenían los estudiantes universitarios en esa 
oportunidad en mi universidad, la Universidad 
Católica, era contra la intromisión que el Conup, 
un organismo creado por el gobierno del general 
Velasco, hacía contra todas las universidades del 
Perú, públicas y privadas. Violaba lo que era en ese 
momento una bandera universitaria, la autonomía 
universitaria y el régimen de los tres estamentos 
universitarios (los trabajadores, los estudiantes 
y los profesores) para que se autogobernaran, al 
margen de lo que podría hacer en ese momento un 
mecanismo de imposición del Decreto Ley 17437, 
que era lo que los militares querían hacer con las 
universidades.
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Siempre los militares le han tenido tirria a las 
universidades, siempre. Los gobiernos militares, 
más aún, porque en las universidades es donde se 
forja el pensamiento rebelde, es donde la libertad 
de pensamiento aflora. Los estudiantes se rebelan 
con el estado de cosas, los estudiantes se rebelan 
contra las injusticias sociales y, obviamente, 
cuando hay dictaduras, los estudiantes se rebelan 
contra las dictaduras.

A partir de esas luchas estudiantiles —soy ex di
rigente estudiantil de la Universidad Católica—, 
nacen los compromisos políticos, que después 
son signos de vida. Aquí están la congresista 
Rosa Mavila, dirigente estudiantil; el congresista 
Manuel Dammert, dirigente estudiantil; Javier 
Diez Canseco, dirigente estudiantil. Todos hici
mos carrera política a partir de nuestras luchas 
estudiantiles contra la violación de la autonomía 
universitaria.

Entonces, cuando hablamos de la autonomía, 
no estamos hablando simplemente de una mera 
palabra que está en la Constitución. Estamos 
hablando de un valor fundamental —la libertad de 
pensamiento— de la democracia. La democracia 
se sustenta sustantivamente en la libertad de 
pensamiento y en la libertad de expresión. La 
libertad de expresión es inamovible en el Perú 
y la libertad de pensamiento también tiene que 
ser inamovible.

Tenemos que confiar en los estamentos univer
sitarios para que sean ellos los que mejoren sus 
condiciones. Y, obviamente, tenemos que acompa
ñarlos desde el Estado, con la lucha que se hace 
aquí para que el Estado pueda brindar mayores 
recursos a la educación…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede continuar, con
gresista Mulder.

El señor MULDER BEDOYA (GPCP).— … 
en las propuestas que se tienen que plasmar a 
nivel presupuestario.

El señor presidente de la Comisión de Educación, 
congresista Mora, nos ha traído un panorama 
muy sombrío, que es verdad, pero que no es so
lamente un panorama de la educación superior, 
sino de la educación en general del Perú. Los 
estudiantes que se incorporan a las universidades 
ya vienen con un déficit que no permite que las 
universidades puedan tener altísimos estándares 
de calidad, porque esos estudiantes no podrían 
asumir el aprendizaje de ese altísimo estándar. 
Sería imposible poner un estándar de calidad de 

estudio académico, de investigación internacional 
a un estudiante que viene de un colegio público en 
el que ha tenido que estar haciendo sus estudios 
sentado entre esteras, sobre ladrillos y con un solo 
cuaderno y un solo profesor. ¿Cómo le vamos a 
exigir a ese estudiante en esa condición?

Entonces, la autonomía universitaria deviene en 
un tema de fondo…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Mulder.

El señor MULDER BEDOYA (GPCP).— Mi 
preocupación la quiero sintetizar con la presen
tación de una cuestión previa, para que este tema 
se debata en la Comisión de Constitución en 
materia específica de lo que significa la autono
mía universitaria. Hay que definir la autonomía 
universitaria, hay que crear derecho en función 
de lo que es la autonomía universitaria y, por 
supuesto, hay que cotejarlo con la propuesta que 
está haciendo el general Mora, porque es evidente 
que lo que se está buscando como remedio va a 
resultar peor que la enfermedad.

Si nosotros en el Parlamento no aprobamos 
mayor presupuesto educativo, ¿con qué derecho 
le reclamamos a las universidades públicas que 
tengan altas condiciones y altos estándares? 
Yo no he visto en el debate de la Comisión de 
Presupuesto la propuesta del congresista Mora 
de que se ponga, pues, 6%, 10% de los recursos 
económicos a la educación. No. Aquí se aprueba 
a rajatabla, con el voto de él, la propuesta que 
trae el Poder Ejecutivo, y, entonces, tenemos 
años arrastrando 1%, 1,5%, 1,9% del presupuesto 
nacional en educación.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Mulder.

El señor MULDER BEDOYA (GPCP).— … de 
la Universidad de Harvard a la educación peruana 
es imposible, pues. Démosle más recursos.

Pero, entonces, ¿el remedio va a ser que a ese 
Estado elefantiásico que no puede llevar colegios, 
a ese Estado elefantiásico que no puede hacer 
que haya profesores varios en la mayoría de las 
escuelas rurales del país, le vamos a encargar 
ahora que vea la calidad universitaria? ¿Qué 
garantía hay de que la persona nombrada para 
presidir la Suneu o Sunau, no sé cómo se llama, 
no sea también alguien que no tenga formación 
académica, porque es un cargo político, un cargo 
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de designación? A lo mejor ponen a un militar 
también. Y, entonces, no vamos a conseguir la 
calidad académica que se está buscando.

Mire los artículos que violan la Constitución, 
Presidente.

El artículo 1 lo hace de arranque, porque le está 
dando a una entidad del Estado la posibilidad de 
cerrar universidades. No se puede cerrar univer
sidades. Eso solo se puede hacer por ley…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Mulder.

El señor MULDER BEDOYA 
(GPCP).— Cuando son privadas, 
tendrán que quebrar como cual
quier sociedad anónima, o tendrán 
que ser disueltas por el Poder Judi
cial, porque eso dice la Constitución. 
No le podemos dar a un ente admi

nistrativo la facultad de cerrar una universidad, 
ni tampoco de cerrar facultades, ni de decir “esta 
facultad sí y esta facultad no”, porque eso viola 
la autonomía universitaria. ¿Un burócrata va a 
decir eso? No tiene atribuciones para eso.

Se viola la Constitución en el artículo 9, porque se 
dice que la Suneu va a emitir recomendaciones. 
La palabra parece bonita, pero después se dice: 
“Dichas recomendaciones pueden servir de base 
para la determinación de las responsabilidades 
pertinentes”. O sea, no son recomendaciones, son 
órdenes. Porque si la recomendación va a tradu
cirse en responsabilidad, es una orden que van a 
tener que acatarla. Adiós autonomía universitaria.

En el artículo 11 se dice que las universidades 
deben tener TUPA. Serán las públicas, pero no las 
privadas. ¿Cómo van a tener TUPA las universi
dades privadas, que se rigen por una ley distinta?

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Mulder.

El señor MULDER BEDOYA (GPCP).— Se 
establece como atribuciones de la Suneu las si
guientes: “establecer los mecanismos básicos de 
regulación, para que la universidad cumpla con 
funciones formativas y sociales”; “decidir la can
celación de la autorización de funcionamiento de 
universidades, facultades, escuelas y programas, 
de acuerdo con los resultados de las evaluaciones 
de calidad pertinentes”; hacer estudios de calidad 
cuantitativa y cualitativa. Eso me hace acordar uno 

de los primeros actos que hizo la dictadura militar 
de Rafael Videla en Argentina: decretó —como 
quisieron hacer aquí también los militares y no 
pudieron hacerlo— la cancelación de las facultades 
de Derecho, Antropología, Sociología y Arqueología 
en Argentina, porque decían que eran carreras que 
no servían para nada, sobre todo la de Sociología, 
que siempre se ha querido cerrar, porque ahí hay 
mucho rebelde. Y decían que solamente tenían que 
haber carreras técnicas, que el estudiante no podía 
estudiar su realidad social, tenía que estudiar carre
ras técnicas. Siempre han querido eso, Presidente.

Tanto han querido los militares que los estudian
tes sean como militares que en 1997, en 1998, 
cuando los militares tenían mucha preeminencia, 
y el general Mora trabajaba para el gobierno de 
ese momento, al lado del general…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Termine, congresista 
Mulder.

El señor MULDER BEDOYA (GPCP).— … 
mariscal Hermosa, hicieron desfilar a los estu
diantes universitarios en el desfile militar del 28 
de Julio. Recuerdo que me parecía una vergüenza 
ver a los estudiantes de San Marcos, de la Villa
rreal, de distintas universidades desfilando como 
soldados en el desfile de 28 de Julio. Es que ese es 
un modelo, pues. Es un modelo de que así deben 
ser las universidades, ¿no? Y mostraban imágenes, 
todo limpiecito, perfecto, y las comparaban con 
las imágenes anteriores en las que había pintas 
en las paredes. Perfecto, ni lo uno ni lo otro. Au
tonomía universitaria.

Entonces, pido que, antes de que se vaya a la 
cuestión de fondo y al voto de fondo, por distin
tas violaciones a la Constitución, en materia de 
funcionamiento de la Suneu, sobre todo, y en la 
elección de las autoridades, que viola la autonomía 
universitaria, esta propuesta de ley —lo planteo 
como cuestión previa— pase a la Comisión de 
Constitución, a la que se le puede dar un plazo. 
Debe ser la Comisión de Constitución la que 
determine con un dictamen la pertinencia cons
titucional de esta propuesta de ley.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra la 
congresista Martha Chávez.

La señora CHÁVEZ COSSÍO (GPFP).— Pre
sidente, me pide una interrupción el congresista 
Galarreta. Si usted lo permite, se la concedo.
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El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede interrumpir el 
congresista Luis Galarreta.

El señor GALARRETA VELAR-
DE (PPC-APP).— Presidente, 
lamento que hace un rato usted no 
me diera la interrupción, lo que dice 
poco de su espíritu democrático.

Gracias, congresista Chávez.

Yo no voy a entrar al tema de fondo, como ya 
entraron mis colegas de bancada. Yo lo haré en 
su momento. Pero no puedo pasar por alto el que 
se haya aludido a dos miembros de mi bancada 
y a otros congresistas de manera ilegal y absolu
tamente inmoral.

Presidente, si termina de hablar su asesor…

Lo que quiero señalar es que espero su respuesta 
como Presidente de este Congreso ante la preten
sión inmoral de un parlamentario con un ministro 
de Estado al que le dice que hay congresistas que 
tienen un nivel por el que no pueden debatir en 
el Pleno del Congreso. Quiero saber si el Presi
dente del Congreso, que representa a todos, le ha 
dicho al señor congresista que el Código de Ética 
Parlamentaria dice otra cosa. ¿O simplemente no 
le ha interesado a usted que cuestionen de esa 
manera a nuestros parlamentarios?

En segundo lugar, me gustaría saber dónde está 
el presidente de la Comisión de Ética Parlamen
taria, porque esto de oficio es hasta más fuerte 
de lo que hemos sancionado en la mañana. Es 
decir, el Conafu ha dicho que no acepta esa pre
sión ¿y acá vamos a seguir debatiendo como si 
no pasara nada?

A mí me da mucha pena porque el ministro de 
Educación es un buen ministro, que…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene una segunda 
interrupción, congresista.

El señor GALARRETA VELARDE (PPC-
APP).— Tengo otra interrupción, Presidente, 
a pesar, seguro, de algunos. Gracias, congresista 
Chávez.

Continuemos con el debate, que es importante y 
de fondo —y suscribo lo que ha dicho Mauricio 
Mulder—, pero ¿vamos a pasar por alto así nomás 
que de esa manera cuestionen a nuestros congre
sistas? No sé si a través de usted, Presidente… 

Todos tienen el Código de Ética Parlamentaria. El 
Código de Ética Parlamentaria es absolutamente 
claro respecto a qué debe hacer un parlamentario 
con relación a participar en el debate y a motivar 
intereses particulares.

Acá hay una nómina de cinco universidades que 
estaban en la misma situación. ¿Y por eso también 
habrán pedido que les den su resolución?

Yo no voy a aceptar que al congresista Iberico… 
Porque muchos congresistas tenemos relaciones 
académicas o administrativas con universidades… 
El Código es claro acerca de aquellos que son titu
lares, accionistas. Solo tienen que manifestarlo. ¿Y 
a usted no le interesa y seguimos con el debate? 
Repito: qué pena. Me gustaría, más bien, que 
viniera el ministro de Educación, porque creo que 
él sí tiene nivel y autoridad moral para sustentar 
la propuesta. Aquí veo un sesgo bastante serio que 
puede hacer que el debate se desvíe.

Gracias, congresista Chávez.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede iniciar su inter
vención, congresista Chávez.

La señora CHÁVEZ COSSÍO 
(GPFP).— Presidente, el Regla
mento del Congreso, en lo que 
atañe a su anexo, el Código de Ética 
Parlamentaria, señala en el artículo 
4, inciso e), lo siguiente:

“En el caso de participar en la discusión de temas, 
investigaciones y/o en el debate o aprobación de 
leyes en las cuales puedan estar favorecidos inte
reses económicos directos personales o familiares, 
deberá hacer explícita tales vinculaciones”.

Aunque no creo que sea necesario, tengo que 
declarar ante la Representación Nacional que 
soy ex alumna de una universidad privada; soy 
ex alumna de otra universidad privada en Piura; 
soy pasante de una universidad, la Universidad 
pública de Roma; soy docente de una universi
dad privada; soy madre de una alumna de una 
universidad privada; soy pariente consanguíneo 
colateral de quien fuera el fundador de la Uni
versidad San Agustín de Arequipa y rector de 
ella, Juan Gualberto Valdivia Cornejo. Tengo que 
expresar, entonces, esos conflictos de intereses, 
para algunas personas, a fin de poder hablar de 
lo que significa esta propuesta de ley.

Lamentablemente, el congresista Mora ha hecho 
del debate de esta norma una cuestión de contra
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dicciones, de dejar sin interés y sin efecto, y sin 
tomar en cuenta las opiniones y los aportes que 
podrían hacer muchas personas. Ha convertido 
una norma que debería servir para mejorar la 
calidad estudiantil, universitaria, tecnológica y 
de investigación en un conflicto.

¿Y qué ha resultado de esta norma? Una norma 
sobre la que el congresista Mora lamentablemente 
no se ha preocupado en señalar cuál es su conteni
do. Solo nos ha hablado de que existen demasiadas 
universidades, demasiadas universidades malas, 
del negocio en las universidades. Sin embargo, 
como han dicho otros congresistas, en la primera o 
en la quinta de las disposiciones complementarias 
finales termina creando una universidad.

Quiero preguntar cuál es la ética en la creación 
de esa universidad a partir de un instituto o una 
Escuela Superior de Teología Seminario Evan
gélico de Lima, que, según me señalan —ya me 
lo confirmará el propio congresista—, tiene que 
ver directamente con el congresista Lay, suscri
biente… su firma era la última que faltaba para 
que el dictamen se aprobara en mayoría. En esas 
circunstancias, quiero creer que el congresista Lay 
no tenía nada que ver. Pero quiero preguntarle 
al congresista Mora si sabía o no…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Chávez.

La señora CHÁVEZ COSSÍO 
(GPFP).— Gracias.

Si sabía que esa Escuela Superior de 
Teología Seminario Evangélico de 
Lima está directamente relacionada 
con el congresista Lay. Entonces, 

¿de qué ética nos vienen a hablar aquí, de qué 
exclusión? ¿No hay en esta sede parlamentaria, 
entre los 130 congresistas, algunos o muchos que 
han pasado por alguna universidad pública o pri
vada, que tienen hijos en universidades públicas 
o privadas? ¿Qué quiere decir esto? ¿Que bajo 
el argumento del congresista Mora no podemos 
pronunciarnos ni podemos votar quienes hemos 
pasado por una universidad o tenemos alguna 
relación con una universidad? El único que va a 
votar será él. Y ni siquiera él, porque me dicen que 
ha sido profesor de una universidad. Entonces, 
¿de qué se trata esto?

Nos estamos perdiendo en temas absolutamente 
aledaños y no entramos al fondo, ni el propio con
gresista Mora ha descrito… Y yo voy a comenzar, 
voy a pedir, mediante una cuestión previa…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Chávez.

La señora CHÁVEZ COSSÍO (GPFP).— … 
que este debate se haga capítulo por capítulo, por
que hay muchas cosas que hay que ir decantando.

Por lo pronto, voy a hacer solo algunas observa
ciones.

Por ejemplo, se dice en el artículo 2 que esta es 
una ley que se aplica a universidades públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras. ¿Qué quiere 
decir esto? ¿Que la Universidad Yale, la Univer
sidad de Roma, la Universidad Stanford se rigen 
por esta ley? No sé qué universidades extranjeras 
van a regirse por esta ley.

Por otro lado, en los artículos que crean la famosa 
Superintendencia Nacional de Educación Uni
versitaria… El congresista Mora nos dice que el 
Tribunal Constitucional en sentencias ha dicho 
que hay que crear una superintendencia… Sí, 
pues, podría haber una superintendencia, pero 
lo que ha dicho el Tribunal Constitucional en las 
sentencias que él mismo ha mencionado es que 
ninguna universidad puede estar sujeta a ningún 
poder público.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Chávez.

La señora CHÁVEZ COSSÍO (GPFP).— Lo 
que se está haciendo en este proyecto de ley es 
crear una Superintendencia Nacional de Educa
ción Universitaria como órgano técnico especia
lizado adscrito al Ministerio de Educación. Y es 
más: lo conforman nueve miembros, los cuales 
no pueden ser ni siquiera removidos y duran 
cinco años. ¿Y quién los designa? Hay uno que 
designa el Ministerio de Educación, otro que 
designa el Ceplan, otro que designa el Concytec. 
Entonces, quiere decir que bastaría que una de 
estas personas —si creásemos tal como está aquí 
la Suneu— faltando un mes para que concluya 
este gobierno sea reemplazada por otra designada 
por el gobierno saliente para que esta se queda 
los siguientes cinco años.

Y es más. Este órgano en realidad es propietario 
de la vida de las universidades. Aquí se está esta
tizando a las universidades privadas…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Chávez.
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La señora CHÁVEZ COSSÍO (GPFP).— Esto 
tiene importancia no solo por lo que significa esta
tizar la universidad privada, porque este órgano 
va a poder cerrar universidades, va a poder cerrar 
facultades. ¿Y qué significa esto? De acuerdo con 
la Constitución, el Consejo Nacional de la Magis
tratura está integrado por rectores, el Consejo 
Nacional de la Magistratura nombra a jueces y 
fiscales, el Consejo Nacional de la Magistratura 
nombra al jefe del Reniec y de la ONPE. O sea, 
que aquí no termina el asunto. No solamente son 
las universidades las que van a ser objeto de apro
piación y estatización, sino que el poder político 
va a poder adueñarse del Consejo Nacional de la 
Magistratura y del Sistema Electoral.

Entonces, aquí hay cosas muy peligrosas. Aquí 
hay un gato encerrado enorme. Yo me pregunto…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Chávez.

La señora CHÁVEZ COSSÍO (GPFP).— 
¿Qué es lo que se quiere con esto? Simplemente 
eliminar la posibilidad de la actividad privada 
de las universidades privadas, adueñarse de las 
universidades privadas. Y ni siquiera le hacen 
favor alguno a la universidad pública, porque en la 
propuesta de ley misma se dice que la universidad 
pública está sujeta a un estatuto especial. ¿Cuál es 
ese estatuto especial? No es esta ley, obviamente.

Entonces, el motivo de esta ley es adueñarse de 
las universidades privadas, porque de ese modo, 
indirectamente, se adueñan de todo el sistema 
jurídico del país.

Creo que es necesario que debatamos el proyecto 
de ley capítulo por capítulo, porque las cosas que 
se han planteado son en extremo peligrosas.

Presidente, reitero que planteo como cuestión 
previa que el debate y la aprobación de este pro
yecto de ley se haga capítulo por capítulo.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Josué Gutiérrez.

El señor GUTIÉRREZ CÓN-
DOR (NGP).— Presidente, me 
está solicitando una interrupción 
el congresista Hugo Carrillo. Le 
concedo las dos interrupciones, si 
usted tuviera la amabilidad.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede interrumpir el 
congresista Hugo Carrillo.

El señor CARRILLO CAVERO 
(NGP).— Señor Presidente, en 
efecto, ya me antecedieron en se
ñalar que el artículo 4 del Código 
de Ética Parlamentaria habla de los 
deberes de conducta de los señores 
congresistas y dice:

“En el caso de participar en la discusión de temas, 
investigaciones y/o en el debate o aprobación de 
leyes en las cuales puedan estar favorecidos inte
reses económicos directos personales o familiares, 
deberá hacer explícita tales vinculaciones.”

Eso es lo que estipula el Código de Ética Parla
mentario. Sin embargo, les recuerdo, señores 
congresistas, que la semana pasada hemos estado 
discutiendo una iniciativa referida a la radio y 
hemos estado muy complacidos porque más de 
15 congresistas anunciaron que tenían conflicto 
de intereses y se iban a abstener de votar en ese 
proyecto de ley que pretendía institucionalizar 
el funcionamiento de las emisoras en el interior 
de nuestro país, especialmente en el Vraem. Nos 
pareció bien.

Claro el Código no les prohíbe. El Código señala 
que debieran hacer explícito…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— La segunda interrup
ción es también para el congresista Carrillo.

El señor CARRILLO CAVERO (NGP).— Pero 
resulta que cuando hemos hablado de este conflic
to de intereses no estamos hablando de profesores 
universitarios, ni de la necesidad de hacer un 
recuento de qué parientes nuestros están en la 
universidad. Se trata de quienes hacen el ejercicio 
legítimo del negocio universitario. Eso es, el ne
gocio legítimo. Pero, como es un negocio legítimo, 
no podemos usar este Parlamento. No sé ve bien, 
señores congresistas. Manan allinchu chayqa, 
manan allinchu. No se ve bien, efectivamente.

Por eso, se les pide que, aparte de hacer explícito 
esto, tienen por lo menos que parecer honestos. 
Hay que ser y parecerlo. Porque no se ve bien. En 
efecto, el Código dice que solo tendrían que men
cionarlo, pero no se ve bien. Estamos hablando 
ante todos los medios. Hollariykuchik, no se ve 
bien ese asunto.

Eso es lo que quería señalar, señor Presidente.
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El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede iniciar su in
tervención, congresista Gutiérrez.

El señor GUTIÉRREZ CÓNDOR 
(NGP).— Presidente, hemos concu
rrido a este Pleno para debatir una 
propuesta de ley muy importante. 
Después de muchas décadas, en las 
que ha estado vigente la Ley 23733, 
Ley Universitaria, y algunas mo

dificatorias hechas en el transcurso del tiempo, 
podemos decir que han pasado tantísimas cosas. 
Un punto fundamental es serenarnos, pensar en 
el futuro, pensar en la responsabilidad que nos ha 
entregado el pueblo peruano para legislar sobre 
una materia que no está bien.

Si estuviera bien, la libertad de pensamiento y la 
libertad de expresión no se hubieran confundido 
con el libertinaje. Si estuviera bien, el pensamien
to rebelde no hubiera sido transgredido hasta ser 
un pensamiento marxistaleninistamaoísta en el 
seno de las universidades. Una cosa distinta es el 
pensamiento y el sentimiento progresista y otra 
cosa totalmente distinta es un comportamiento 
belicista, un comportamiento que lo único que 
ha hecho es postrar y arriesgar la democracia 
en el país.

Ciertamente, no sé cuál será la formula, pero si 
alguno de los parlamentarios, si algún ser humano 
me dijera la fórmula de blindar la democracia, 
yo apoyaría. Como una fórmula de convivencia 
social, en que la libertad de expresión y la libertad 
de opinión son fundamentales pilares, sin que se 
confundan con el libertinaje de querer hacer lo 
que se nos viene en gana.

Si no, estuviéramos avalando lo que se ha dado 
en la universidad peruana, cómo se ha generado 
esa gesta retorcida de que matando a otro ser 
humano puedes llegar al poder y, por lo tanto, 
conquistar la revolución. ¿Acaso no ha sido ese 
el pensamiento —entre comillas— rebelde, que 
allá en los años 70 y 80 motivaron a uno que 
está sentenciado, Abimael Guzmán, a transgre
dir la propia norma de convivencia social, del 
derecho que tiene todo ser humano a su vida, 
fundamentalmente? ¿Acaso nos olvidamos del 
MRTA?

Claro, si somos primos hermanos intelectualmen
te y de pensamiento, trataremos de justificar algo 
que no se puede justificar. Hubo miles y miles de 
muertos en el Perú, so pretexto de la libertad de 
pensamiento, de establecer una lucha dialéctica 
como posición fundamental de la lucha armada.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Gutiérrez.

El señor GUTIÉRREZ CÓNDOR (NGP).— 
Hoy, seguramente, los señores parlamentarios 
harán sus aportes a los más de 132 artículos que 
contiene esta propuesta de ley, cuya elaboración ha 
tomado más de dos años de discusión en el seno de 
la Comisión de Educación. Estamos comenzando el 
año tres en que esto ha sido parte de la agenda de 
quienes han compartido horas y horas de trabajo 
en la Comisión de Educación. Hay más de 132 ar
tículos, más disposiciones complementarias finales 
y disposiciones transitorias sobre el particular.

Ahora voy a hacer el aporte que quería hacer. 
Quisiera que se adecúe el artículo 119 a lo que 
establece el Código Civil con relación a que las 
universidades privadas deciden su fusión, su 
transformación, su decisión, su disolución o 
liquidación, conforme a la normativa vigente…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Gutiérrez.

El señor GUTIÉRREZ CÓNDOR (NGP).— 
Vale decir, debe adecuarse a los mandatos esta
blecidos en el Código Civil respecto al caso. Natu
ralmente, está prohibido el cambio de personería 
jurídica de universidades privadas asociativas a 
universidades privadas societarias, como parte de 
la coherencia que tiene que existir sobre el tema.

Con relación al artículo 12, que forma parte del 
Capítulo II, referido a la Superintendencia Nacio
nal de Educación Universitaria, pido que en este 
extremo se acumule el Proyecto de Ley 3505, del 
2013, cuya autoría corresponde al Poder Ejecutivo.

Muchas gracias, señor Presidente.

—Reasume la Presidente el se-
ñor Luis Iberico Núñez.

El señor PRESIDENTE (Luis 
Iberico Núñez).— Antes de darle 
la palabra al congresista Beingolea, 
va a intervenir el congresista Hum
berto Lay, por alusión.

El señor LAY SUN (GPUR).— 
Señor Presidente, en efecto, la con
gresista Martha Chávez, así como 
también otros congresistas, hizo 
alusión a mi persona con relación 
al Seminario Evangélico de Lima.
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Quiero aclarar que el Seminario Evangélico de Lima 
recibió el rango de universidad el año 2010, a través 
de la Ley 29635, si no me equivoco. El congresista 
Wuilian Monterola presentó el año pasado un pro
yecto de ley para cambiarle el nombre a Universidad 
Seminario Evangélico de Lima, en cumplimiento del 
rango de universidad que ya le había sido otorgado. 
Yo me adherí a este proyecto de ley como miembro 
de la bancada, y fue el congresista Eduardo Nayap 
quien solicitó que se acumule ese proyecto de ley a 
la propuesta de Ley Universitaria.

Por otro lado, como se me denunció por un apa
rente conflicto de intereses con relación a ese 
tema, solicité al Seminario Evangélico de Lima 
una información acerca de mi relación con esta 
institución. Y aquí tengo…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Concluya, congresista Lay.

El señor LAY SUN (GPUR).— El Seminario 
dice lo siguiente: “El arquitecto Humberto Lay 
Sun no ejerce ni ha ejercido cargo alguno en el 
Seminario Evangélico de Lima (SEL), y tampoco 
se desempeña ni se ha desempeñado como docente 
en nuestra institución”.

El Seminario fue fundado en 1933, antes de que yo 
naciera. Nunca he tenido ninguna relación alguna 
con el Seminario; ni he enseñado, ni he sido direc
tivo, ni miembro, ni asociado, ni nada por el estilo.

Por otro lado, se me relaciona también con el Se
minario a través de la Iglesia Alianza Cristiana y 
Misionera. Pues tampoco. Yo, hace 25 o 27 años que 
no formo parte de la Iglesia Alianza Cristiana y Mi
sionera. De tal manera que no hay ninguna relación.

Quiero aclarar esto. Y voy a hacer llegar a los 
congresistas interesados estas cartas del Semi
nario Evangélico de Lima.

Eso es todo, señor Presidente. Gracias.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene el uso de la palabra el congre
sista Alberto Beingolea.

Como ha sido mencionado el nombre de la congre
sista Chávez, permítame, congresista Beingolea, 
darle el uso de la palabra por alusión.

La señora CHÁVEZ COSSÍO 
(GPFP).— Señor Presidente, lo 
único que queda claro, y agradezco 
la intervención del congresista Lay, 
es… En todo caso, hay que pregun
tarle —creo que la responsabilidad 

mayor la tiene el congresista Mora— por qué, si él 
sabía que estaba haciendo todo un procedimiento 
por el que la Suneu iba a tener que ver hasta con 
el cambio del nombre de las universidades, le hace 
el favor a este instituto de cambiarle el nombre 
en vez de que se adecúe, pues, aunque estuviera 
reconocido como universidad, decididamente 
tenía otro nombre.

Entonces, ¿a guisa de qué se extrae de toda la 
complicación que significa esta ley a esta escuela?

Queda esto pendiente de explicación por parte 
del congresista Mora.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Seguramente lo hará en su momento.

¿Lo desea hacer ahora, congresista Mora?

Tiene la palabra, por alusión, el congresista Daniel 
Mora, presidente de la Comisión dictaminadora.

El señor MORA ZEVALLOS 
(PP).— Quiero aclarar, entre al
gunos puntos, lo que acaba de 
mencionar el congresista Humberto 
Lay. En realidad, no es una nueva 
universidad, es una universidad que 
ya existía. Acá se puso solamente 

por el cambio de nombre. El cambio de nombre se 
podía decidir acá. Acá lo vamos a decidir. Está en 
el proyecto, así como hay otros temas relacionados.

Quisiera aclarar también, porque se habla en 
forma demagógica, que en ningún momento se 
viola la autonomía universitaria como se ha di
cho. Acá nadie viola la autonomía, la libertad de 
pensamiento, la libertad de cátedra, la libertad de 
elegir y de destituir a sus autoridades, de hacer 
sus propios programas, etcétera. Nada de eso.

En cuanto al presupuesto, las universidades 
públicas han gastado solo el 35% el año pasado. 
¿Cuál es el más dinero que reclaman? Evidente
mente, las universidades públicas tendrán que 
invertir, y se las va a vigilar más, porque están 
más preocupadas por los recursos directamente 
recaudados… 

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede continuar, congresista Mora.

El señor MORA ZEVALLOS (PP).— Tam
bién han hablado de los militares, y estas cosas 
realmente me molestan. ¿Qué cosa creen? ¿Que 
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un militar no tiene formación? ¿Que un militar 
qué cosa es? El que habla ha sido profesor uni
versitario durante 20 años en la Universidad de 
Lima en la Facultad de Ingeniería Industrial. 
Soy graduado en Construcciones en Francia, 
he estudiado Ingeniería Mecánica, he hecho un 
estudio de maestría en la Universidad de Lima, 
he sido gerente general de un grupo educativo 
como lo han mencionado, he sido vicepresidente 
del directorio de otro grupo educativo. Y no me 
avergüenzo de ello. Pero no he estado subordinado 
a nadie, he trabajado. Y no estamos hablando acá 
de los que trabajan como docentes. Entonces, 
creo que vale la aclaración. Porque se habla de 
los militares como si fuéramos qué cosa, pues. 
Tenemos formación, mucha más formación que 
mucha gente, pero se ha hecho todo un estereotipo 
del militar que es falso.

El proyecto de creación de una superintenden
cia universitaria no lo presentó Daniel Mora; lo 
presentaron tres bancadas: Solidaridad Nacional, 
con el congresista Zeballos; el Frente Amplio, con 
el congresista Rimarachín; y la bancada Nacio
nalista, que presentó dos proyectos. Ninguno lo 
he presentado yo.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede continuar, congresista Mora. 

El señor MORA ZEVALLOS 
(PP).— Son proyectos que están 
incluidos en la propuesta de ley.

No es una imposición del general 
Mora. Creen que me ofenden cuando 
me dicen “general”, como el con

gresista Elías. Qué me va a ofender; me siento 
orgullosísimo. Solamente díganme “congresista” 
cuando están en la Comisión y punto.

Con relación a lo que se ha dicho sobre el cierre 
de universidades, le recomendaría a la congre
sista Martha Chávez que lea lo que es el Conafu 
actualmente. El Conafu tiene la autorización 
para cerrar facultades y universidades por ley. Le 
voy a alcanzar la ley para que la lea, porque no 
se puede argumentar sin tener los argumentos 
suficientes. El Conafu tiene facultad para cerrar 
universidades y para cerrar facultades. Nunca 
lo ha hecho, eso es cierto. Solo se ha limitado a 
autorizar funcionamientos porque ahí estaba el 
billete. Entonces ese es el problema.

Creo que esto…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede continuar, congresista Mora.

El señor MORA ZEVALLOS (PP).— ¿A qué 
nos referimos cuando hablamos de universidades 
extranjeras? Por favor, si no tienen conocimiento, 
no hablen o infórmense mejor. En el Perú, en este 
momento, funciona la Universidad de Tarapacá, 
que es chilena, y funcionan universidades de 
Ecuador así como otras universidades que operan 
a través de internet, a distancia. Tenemos que 
ponerles normas a todas esas universidades que 
vienen a regalar títulos y a cobrar nomás. Entonces, 
a esas universidades extranjeras nos referimos.

Con respecto a las universidades privadas, bueno, 
ellas tienen su capítulo exclusivo. A mí me hubieran 
encantado eliminarlas, porque el lucro es lo que ha 
causado mayor problema en la educación en el Perú, 
como lo he dicho en la exposición. Pero tenemos 
que ver la estabilidad jurídica. No puede ser que 
universidades que han invertido desde 1996 de 
pronto nosotros las anulemos. No es responsable. Y 
hay 400 mil alumnos que están esas universidades. 
¿Qué hacemos con esos 400 mil alumnos?

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede continuar, congresista Mora.

El señor MORA ZEVALLOS (PP).— Hay un 
capítulo completo sobre la universidad privada, 
en que se le da todas las ventajas, se la libera de 
impuestos, de reinversión de utilidades, todo.

¿Qué es lo que no quiere la universidad privada? 
Supervisión de la calidad, supervisión del uso de 
los impuestos que el Estado no les cobra para que 
mejoren la calidad. Y no es correcto ni es justo 
pedir que a esas universidades, el 40% de cuyos 
ingresos corresponde a impuestos que deja de 
percibir el Estado, este no las vigile ni supervise 
que eso se invierta en calidad. Por supuesto que 
debe hacerlo, como en cualquier país del mundo. 
Para todos los neoliberales funciona lo qué te doy 
yo y qué me das tú como contraprestación. Eso es 
lo único que temen. Temen la supervisión. ¿Por 
qué la temen? Porque no están haciendo las cosas 
correctas probablemente.

Con relación a una propuesta que hizo un con
gresista sobre la desacumulación del Proyecto…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede continuar, congresista Mora.

El señor MORA ZEVALLOS (PP).— … del 
Proyecto de Ley 01877/2012CR, que promueve la 
formación dual, estuve hablando con el congresis
ta Hurtado y le dije que lo habíamos desacumulado 
—aquí está la resolución— porque se refería —es 
del 2012— a cuando pensábamos sacar una ley 
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de la educación superior que incluía a institutos 
tecnológicos y universidades. Posteriormente se 
decide solo a actuar sobre la universidad.

Pero vamos a acumular el Proyecto de Ley 
03505/2013PE, referido también a la superinten
dencia universitaria, considerada en el Capítulo 
II del texto contenido en el dictamen que se ha 
propuesto.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Bien, ha hecho uso de la palabra como 
presidente de la Comisión principal.

Tiene el uso de la palabra el congresista Alberto 
Beingolea.

Le daremos el uso de la palabra a la congresista 
Chávez, por alusión, pero después de que inter
venga el congresista Beingolea, para no armar 
un debate.

Gracias.

El señor BEINGOLEA DEL-
GADO (PPC-APP).— Me están 
pidiendo muchas interrupciones, 
Presidente. Voy a conceder dos. 
Pero antes de ello, solamente qui
siera mencionar —se está yendo 
el general Mora— que él acaba de 

reconocer, salvo que haya fallado mi audición, 
que ha sido funcionario en centros educativos y 
de consorcios educativos y hasta en universida
des. Al igual razón, igual derecho. Con el mismo 
criterio con que él ha pedido por escrito que 
quienes han tenido la misma condición, como 
usted, Presidente, no participen en el debate, él 
tampoco debería participar. Exactamente por el 
mismo argumento que él ha esgrimido.

Lo dejo ahí nomás, Presidente, porque sé que 
nada pasará.

Me pide una interrupción la congresista Schaefer.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede interrumpir la congresista 
Karla Schaefer.

La señora SCHAEFER CUCU-
LIZA (GPFP).— Sí, iba a hacer la 
misma observación del congresista 
Beingolea y, a la vez, decirle al 
general Mora que, si él se siente 
orgulloso de ser general, debería 

leer lo que dice la entrada del CAEN: “Las ideas 
se exponen, no se imponen”.

Entonces, me gustaría que nos diga por qué en 
el dictamen del general Mora no aparece ningu
na opinión. Nos gustaría a los congresistas que 
nos alcanzaran las opiniones. ¿Por qué él en su 
propuesta de ley dice que las personas que están 
estudiando un doctorado no pueden trabajar? 
Eso es una discriminación. Hay muchísima gente 
que hace su doctorado trabajando. ¿O por qué un 
alumno que ha repetido un curso por tercera vez 
no puede ir a otra universidad? ¿Qué discrimina
ción es esa? Que nos dé el sustento y la opinión 
técnica de por qué pone esos artículos en la nueva 
Ley Universitaria.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Congresista Beingolea, ¿va a conceder 
la segunda interrupción?

El señor BEINGOLEA DELGADO (PPC-
APP).— Antes de eso, solo quiero hacer precisión 
a propósito de lo dicho por la congresista Schae
fer, y lo pongo a título de ejemplo de cómo se ha 
manejado este debate a lo largo de estos meses 
en la Comisión.

Presidente, yo presenté un capítulo, que contenía, 
si no me equivoco, nueve o diez artículos, para fo
mentar el deporte universitario. Fue aprobado en 
la Comisión. No me dejarán mentir los miembros 
de la Comisión. Fueron aprobados diez artículos. 
Revise usted el dictamen y solo va a encontrar 
tres líneas. Cuando pedí una explicación, me 
dijeron que era un resumen, que se respetaba el 
espíritu del deporte universitario y que no hacían 
falta los diez artículos que aprobó la Comisión. 
Al general y a sus asesores se les ocurrió que era 
mejor dejarlo en un resumen de tres líneas. Esto 
lo menciono como ejemplo.

El congresista Lescano me ha pedido la segunda 
interrupción, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede interrumpir el congresista 
Yonhy Lescano.

El señor LESCANO ANCIETA 
(AP-FA).— Señor, estoy mortifi
cado, indignado, porque, mire, en 
el dictamen en mayoría solamente 
con un artículo —yo soy creyente, 
por si acaso, pero hay que decir las 
cosas tal como son— están creando 

una universidad, convirtiendo una escuela en 
universidad, cuando se tiene que seguir todo un 
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procedimiento, se tiene que presentar un proyecto 
de desarrollo institucional y seguir todo un camino 
para ser aprobado eso.

Cuando en la Comisión de Educación pedí reite
rada veces —y se tomó como acuerdo para ello— 
que se ponga a debate un proyecto de ley para 
ver si se autorizaba provisionalmente a cuatro o 
cinco universidades, dijeron que no. Ese proyecto 
hasta ahora ni siquiera se ha puesto en debate 
en la Comisión de Educación.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Terminó su tiempo desgraciadamente, 
congresista Yonhy Lescano. Es que no puedo dar 
ampliación en interrupciones. Es una práctica 
que hemos venido siguiendo, así que tenemos 
que respetarla, desgraciadamente. El siguiente 
congresista le dará una interrupción, si fuera 
tan amable.

Puede continuar, congresista Beingolea.

El señor BEINGOLEA DEL-
GADO (PPC-APP).— Pero, en 
todo caso, estos no son más que 
ejemplos de la manera autoritaria 
como se ha conducido todo este 
debate. Son meses. Bastaría ver 
cualquiera de las sesiones de la 

Comisión de Educación para darse cuenta de 
que el presidente interrumpe, quita la palabra, 
debate, explica, vuelve hablar, no deja hablar, él 
pregunta, responde. Dejémoslo para la anécdota.

Quisiera, antes de comenzar —aunque no le gusta 
al congresista Carrillo, pero me tengo que atener 
a lo que dice el texto del Reglamento—, hacer 
saber que también puedo tener algún interés 
económico porque tengo hijos en la universidad 
y porque yo mismo soy profesor universitario 
tanto en la Universidad Católica, en la que soy 
parte del Departamento de Derecho, como en la 
Universidad César Vallejo, en la que dicto confe
rencias, y he sido profesor en la Universidad San 
Martín de Porres.

Hecha esta aclaración, la que me exige el artículo 
4, quiero comenzar leyendo unas palabras de un 
maestro universitario de la Universidad de Lima, 
a la que ha hecho referencia el congresista Mora. 
Él, que nos acaba de dejar hace muy poquito, 
Antonino Espinosa, a quien conocerán algunos, 
decía lo siguiente:

“El tema de la identidad se la da la propia ins
titución académica y su autonomía proviene de 
ella misma. La autonomía es la consagración de 

ser lo que soy y por eso soy libre y me pongo al 
servicio de la enseñanza”.

Lo decía defendiendo la autonomía universitaria.

Porque, según lo que yo he escuchado, en la 
elaboración de la actual Ley Universitaria —que 
mala no es, hay que cambiarla porque han pasado 
los años, pero mala no es— no habrían podido 
participar ni Luis Alberto Sánchez, ni Ernesto 
Alayza, ni aquellas grandes figuras que estuvieron 
en este Parlamento, vinculadas a la universidad 
y que precisamente porque conocían el tema uni
versitario nos dieron una buena ley universitaria. 
Así que creo que tenemos que comenzar a poner 
en ese sentido las cosas en orden.

Lamento que, en general, sienta un tufillo hasta 
fascistoide en el documento que nos han traído. 
Como algunas cosas que he escuchado. El presi
dente de la Comisión se alarma y dice: “Ganan 30 
mil nuevos soles los rectores de la universidad y 
son públicas”. ¿Qué cosa quiere que ganen? ¿500 
nuevos soles? Qué bien que ganen bien. Necesita
mos invertir en la educación. Cuando se discute 
que hay presupuesto, quisiera escucharlo con 
la misma vehemencia reclamándole al ministro 
de Educación que le dé dinero a la universidad 
porque eso es lo que necesitamos. Qué bien que 
haya gente que gane en la universidad peruana.

Hace muy poquito, estuve en Australia —con un 
grupo de congresistas, que no me dejarán men
tir— y allí encontramos algunas diferencias. La 
universidad australiana es pública. Creo que hay 
cerca de 80 universidades y hay una privada o dos, 
las demás son públicas. ¿Sabe por qué? Porque el 
Estado las financia.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista Beingolea.

El señor BEINGOLEA DELGADO (PPC-
APP).— Voy a necesitar el mismo trato que otros, 
Presidente. Gracias.

La universidad designa y tiene dos billones de 
presupuesto. Dos billones. ¿Así como no va a 
haber universidad en serio? ¿Cuánto tienen las 
universidades peruanas?

El problema no está en que los privados inviertan o 
no, el problema está en que en el Perú no estamos 
acostumbrados a invertir en la educación. El día 
en que de verdad queramos invertir en educación, 
las cosas van a cambiar.

Con respecto a este tufillo autoritario, yo quería 
comparar rápidamente algunos artículos nada 
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más para poder entrar en la materia, si me 
permite, Presidente. Voy a tratar de ser rápido.

El artículo 18 de la Constitución peruana dice que 
cada universidad es autónoma. Ojo: cada univer
sidad, una por una, no el sistema universitario, 
que es lo que nos están tratando de vender. “Cada 
universidad es autónoma en su régimen normativo, 
de gobierno, académico, administrativo y económi
co”. Cualquier cosa que vaya en contra, por más 
explicaciones que nos den, es anticonstitucional. 
“Las universidades se rigen por sus propios esta
tutos en el marco de la Constitución y las leyes”.

Ahora bien, Presidente, fíjese que a lo largo de 
toda la propuesta normativa…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista Beingolea.

El señor BEINGOLEA DELGADO (PPC-
APP).— A lo largo de la propuesta normativa… 
Voy a mencionar algunos ejemplos para que se 
den cuenta de cómo se han omitido palabras o 
frases que tengan que ver con la autonomía uni
versitaria. Han ido omitiéndose así. Vean ustedes 
lo que dice el artículo 3 de la ley vigente sobre los 
principios de la universidad: “a) La búsqueda de 
la verdad, la afirmación de los valores y servicio 
a la comunidad”. Esto último ha sido borrado en 
el proyecto de ley. Miren ustedes el inciso b), que 
me parece el principio central de la universidad. 
Dice la actual ley, hecha por Luis Alberto Sán
chez, por Ernesto Alayza, por Antonino Espinosa: 
“El pluralismo y la libertad de pensamiento, de 
crítica, de expresión y de cátedra con lealtad a 
los principios constitucionales y a los fines de la 
correspondiente Universidad”. ¿En que quedó 

eso? Quedó en “pluralismo, tolerancia, diálogo 
intercultural e inclusión”. Nada de libertad de 
pensamiento, nada de libertad de expresión, nada 
de libertad de cátedra, nada de crítica. Eso no 
les gusta. Vamos a seguir, por más que le cause 
gracia, más gracia les puede causar a los que 
estamos defendiendo la universidad viendo qué 
es lo que está ocurriendo. El inciso c) de la actual 
ley dice: “El rechazo a toda forma de violencia, 
intolerancia, discriminación y dependencia”. 
La universidad no depende de otro órgano. Por 
supuesto, esa palabra —dependencia— ha sido 
omitida en la propuesta de ley. (Ver cuadro 99)

En cuanto a la autonomía, ni qué decir. La au
tonomía, consagrada en el artículo 4 de la ley 
vigente, no está consagrada en la propuesta de 
ley, que habla más bien que los excedentes deben 
ser dispuestos siempre y cuando se informe a la 
Superintendencia. (Ver cuadro 100)

Esta es la conformación de la superintendencia, 
sobre la cual no voy a entrar en detalle ahora. 
(Ver cuadro 101)

Esto es con respecto al artículo 8. El artículo 8 de 
la actual ley, por ejemplo, dice: “El recinto de la 
universidad es inviolable”. Por eso, seguramente 
los parlamentarios que me han precedido en la 
universidad pelearon como peleamos nosotros 
también… “Las fuerzas policiales solo pueden 
ingresar en él por mandato judicial y a petición 
expresa del Rector, de la que dará cuenta inme
diata al Consejo Universitario…”. Ahora no, por 
supuesto, esta cuenta al Consejo Universitario 
se deja de lado. Es el rector el que manda. Acá 
el tinte y el olor fascistoides de toda la ley son 
clarísimos. (Ver cuadro 102)

Cuadro 99
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Cuadro 100

Cuadro 101

Cuadro 102
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El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista Beingolea.

El señor BEINGOLEA DELGA-
DO (PPC-APP).— … la verdad, 
porque yo sé cómo se hace las co
sas y yo mando pues. Así no es la 
universidad, esa es la negación de 
la universidad. La universidad es 
otra cosa. La universidad nace para 

cultivar el conocimiento y para fomentar la crítica 
y el enfrentamiento al poder también, porque 
estamos formando librepensadores. Eso queremos 
en la universidad y no solo en la peruana, en la 
universidad de cualquier país.

En lo que respecta a autonomía universitaria, 
claro, en el artículo 12 de la propuesta de ley esta 
superintendencia fiscaliza el uso de los recursos, 
que es de eso lo que se trata. Yo no estoy en des
acuerdo con el diagnóstico que ha hecho el general 
Mora. Me parece que es correcto. La universidad 
peruana hoy es un desastre sin duda. No funcionó 
la Sunat, no funcionó el Indecopi, no funcionó el 
Ministerio Público, no funcionaron las instancias 
que debían funcionar. Pero de ahí a tumbar la 
autonomía universitaria hay un trecho largo que 
nosotros no queremos de ninguna manera recorrer.

Para no insistir en el artículo constitucional del 
que ya di cuenta, con respecto a un tema que me 
parece que es central, haré una…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
Beingolea.

El señor BEINGOLEA DELGADO (PPC-
APP).— … en el artículo 25 se nos dice que 
aquellas que logran acreditar darán título en 
nombre de la nación. He dicho una y mil veces 
que ninguna universidad debería dar títulos en 
nombre de la nación, para que se comience a ge
nerar de verdad calidad entre las universidades. 
A ver, pues, si cada una titula en nombre propio, 
se va a generar de verdad calidad, no como se 
pretende hacerlo actualmente.

En lo que respecta a la universidad privada, el 
artículo 19 de la Constitución es absolutamente 
violado con la propuesta de ley, ¿no es cierto? Nos 
está diciendo que la superintendencia asumiría 
básicamente el rol de la Sunat, ¿no es cierto? Nos 
está diciendo que el Consejo Universitario tendrá 
que fijar las remuneraciones. Es decir, entra di
rectamente a vulnerar todo lo que es autonomía 
universitaria en cualquiera de los entendidos de 
lo que debe ser la autonomía universitaria.

Para terminar, aunque en realidad habría que 
hablar muchísimo más, pero el tiempo es corto y 
confío en que tendremos más tiempo para debatir 
y que no será de otra forma, Presidente, ¿cuál es 
la solución?

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe para concluir, congresista 
Beingolea.

El señor BEINGOLEA DELGADO (PPC-
APP).— La solución real para el sistema uni
versitario es exigirle al Gobierno que de verdad 
tome nota del asunto y comience a dar dinero 
para que las universidades funcionen. Porque, si 
el Gobierno no entrega dinero, si las universidades 
nacionales no tienen financiamiento, ¿de dónde?

Algunos años atrás se emitió el Decreto Ley 882, 
que puede estar bien o mal —en general, yo no 
estoy muy de acuerdo con él—, pero lo que se hizo 
fue convocar a la actividad privada para que pueda 
ingresar con dinero, no para que fabrique cocinas, 
sino para que lo invierta en educación, porque el 
Estado peruano no invierte en educación. Ahora lo 
que se quiere es espantarlo, es decirles: “Váyanse 
todos ustedes, malditos, por habérseles ocurrido 
invertir en educación. Fuera todos, que se queda 
la universidad pública, que se quede sin un mango, 
por supuesto, porque no le vamos a dar dinero”.

La solución es que se financie la universidad pú
blica, que se consagre la autonomía universitaria, 
pero de verdad y promoviendo la calidad. Esta 
propuesta de ley no consigue ninguno de esos 
tres fines. Es lindo el diagnostico, estamos todos 
de acuerdo en él, pero con la propuesta de ley no 
se logra ni la calidad…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista Beingolea.

El señor BEINGOLEA DELGADO (PPC-
APP).— Para terminar, estoy de acuerdo básica
mente en que la universidad es mala, que estamos 
muy mal, que tenemos que mejorar. Sin ninguna 
duda. Pero las propuestas que se nos ha alcan
zado en este proyecto de ley no consiguen ni que 
haya un financiamiento real para la universidad. 
Necesitamos que las universidades tengan finan
ciamiento para funcionar. No funcionan de las 
nubes, necesitan dinero. Eso no lo consigue la ley. 
No consigue tampoco consagrar la autonomía uni
versitaria. Al contrario, estamos fomentando un 
régimen intervencionista. Hoy de repente nadie 
querrá intervenir en la universidad, yo no estoy 
dudando del actual gobierno, pero no sabemos 
qué vendrá mañana. La ley debe tener una visión 
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de futuro. La promoción de la calidad no se logra 
de ninguna manera con esta propuesta de ley.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene la palabra el congresista Ye
hude Simon.

Sí, tiene razón, congresista Chávez, había sido 
aludida anteriormente.

La señora CHÁVEZ COSSÍO 
(GPFP).— El congresista Mora 
me acusa de no leer bien la ley, y lo 
que yo hago mejor es leer las leyes. 
Por eso, he dicho que el proyecto 
del señor Mora pretende estatizar 
la universidad privada. Y lo digo 

porque su famosa superintendencia no es el 
Conafu. El Conafu está formado por rectores, de 
acuerdo con la Ley 26439, no por funcionarios del 
Ministerio de Educación. Así que lea usted bien 
la norma, señor Mora.

El Conafu no viola la autonomía universitaria pre
cisamente porque está formado por personas que 
pertenecen y han pertenecido al sistema universita
rio. No es el engendro que quiere crear la propuesta 
de ley con el intervencionismo y la estatización.

Y también leo la ley. Cuando quieren en el pro
yecto aplicarle a las universidades privadas, en 
un intento descarado de estatización, la Ley de 
Transparencia…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Es una alusión, congresista Chávez. 
Le ruego que sea breve.

La señora CHÁVEZ COSSÍO (GPFP).— La 
ley que se refiere a la transparencia y acceso a la 
información se aplica a las entidades públicas. Si 
el señor Mora hubiera leído la norma, se daría 
cuenta que no se aplica a las instituciones priva
das. Por lo tanto, sí leo las leyes. Y he leído cada 
uno de los artículos del proyecto de ley que son 
peligrosísimos, de modo que puedo sustentar el 
intento de estatización que significan.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede intervenir, congresista Yehude 
Simon.

El señor SIMON MUNARO.— Concedo dos 
interrupciones, Presidente. A la congresista 
Mendoza y al congresista Rimarachín.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— De acuerdo. Primero puede interrum
pir la congresista Verónika Mendoza.

La señora MENDOZA FRISCH 
(AP-FA).— Presidente, solo quiero 
aclarar un poquito los términos del 
debate. Me preocupa que todos los 
congresistas no estemos leyendo el 
mismo texto sustitutorio. Porque, 
por ejemplo, el congresista Bein

golea —y lo he escuchado atentamente— ha 
señalado que en el dictamen en mayoría se habría 
excluido la libertad de cátedra, el espíritu crítico, 
el pluralismo, la tolerancia; pero en el texto que yo 
tengo, particularmente en el artículo 5, referido 
a los principios, dice claramente que dentro de 
estos están la autonomía, la libertad de cátedra, 
el espíritu crítico y de investigación, el pluralismo, 
la tolerancia, etcétera.

Y en el artículo 8, referido a autonomía universi
taria, dice expresamente, tal como lo ha reclamado 
el congresista Beingolea, que “cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico”. De tal 
manera que me parece que a lo mejor el texto que 
él ha estado leyendo es otro.

Sus preocupaciones sí están siendo atendidas, 
por lo menos en estos aspectos, en el dictamen 
en mayoría. Sin embargo, coincido con él en que 
en el artículo 10…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Lamentablemente, le han dado la 
segunda interrupción al congresista Rimarachín. 
Lamentablemente por usted, no por el congresista 
Rimarachín, por cierto.

El señor RIMARACHÍN CA-
BRERA (AP-FA).— Presidente, 
creo que este Congreso se despres
tigia más cuando no se asume una 
conducta ética. El Código de Ética 
Parlamentaria no está de adorno, 
la Constitución no está de adorno. 

Lean el artículo 92, segundo párrafo, de la Cons
titución. Se refiere también a cuando prestan 
servicios públicos. Las universidades privadas 
prestan un servicio público, señores. Así es que 
hay que pisar tierra firme con mucho respeto a 
las normas.

En el Congreso anterior, cuando apenas se indica
ba algún vínculo de algún congresista con alguna 
universidad, inmediatamente era retirado de la 
Comisión de Educación por su bancada. Ahora no 
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es así. Ahora eso no se practica, y vienen a emi
tir expresiones en lugar de inhibirse del debate 
quienes realmente tienen que ver con empresas 
en las que están vinculados…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Terminó su tiempo, señor Rimarachín.

Inicie su intervención, congresista Simon.

El señor SIMON MUNARO.— 
Presidente, en principio todos 
queremos debatir esta ley porque, 
en efecto, la universidad está en 
crisis, pues es una universidad que 
no enseña, es una universidad que 
no investiga, es una universidad que 

no se proyecta, es una universidad que funciona 
de espaldas al país.

He sido presidente de la Federación de Docentes 
en Lambayeque, estudiante universitario, pro
fesor universitario, profesor primario, profesor 
secundario. En la Federación de Docentes hemos 
estado de todas las tendencias políticas y hemos 
discutido de diferente manera de como se está 
discutiendo en el Congreso de la República, con 
más respeto, tratando de buscar una ley que ayude 
al país. Hemos discrepado, pero sin calificativos. 
Aquí han primado más los calificativos que las 
propuestas.

El congresista Mora ha dicho que la universidad 
peruana ni siquiera está entre las 500 mejores 
universidades del mundo, lo que significa que, en 
efecto, estamos mal, pues. O sea, que no figure 
ninguna de nuestras universidades entre las 500 
mejores universidades del mundo quiere decir 
que está todo mal, y todo el mundo lo sabe. Eso 
no significa que no existan buenas universidades, 
por cierto. ¿Quién va a negar lo que significan, 
con todas las críticas que pueda haber, la Univer
sidad de San Marcos, la Universidad de Lima, la 
Universidad Católica, en fin, universidades como 
la San Agustín de Arequipa, mi propia Univer
sidad Pedro Ruiz Gallo? Hay universidades que 
funcionan.

Cuando hablamos de crisis de la universidad nos 
estamos refiriendo a todas esas últimas universi
dades que se han creado y a otras universidades 
públicas que terminaron, ¿no es cierto?, cayendo 
en manos de algunos grupos políticos que no 
democratizaron la universidad y cuyos recto
res fueron nombrados en función de alianzas 
partidarias, confundiendo la universidad con el 
partido político. Ahí está la crisis de la univer
sidad, y con un Estado que no invierte o que no 

invertía como debe invertir. Ahora hay canon en 
las universidades.

El general Mora ha dicho que las universidades 
aportan menos 2% del PBI. ¡Qué vergüenza! Con 
todo el capital que tenemos, no aportan ni siquiera 
el 1% del PBI, es menos 2% del PBI.

Nosotros decimos que somos políticos y escucha
mos a la población. Sabemos perfectamente que el 
Perú en su conjunto está en desacuerdo en cómo 
funcionan las universidades, porque son como 
fábricas que sacan profesionales que finalmente 
terminan, por ejemplo, en el caso de los abogados, 
en firmantes de Palacio de Justicia por un nuevo 
sol o cinco nuevos soles porque no hay trabajo y 
la preparación no es buena.

No entendemos qué está pasando si no queremos 
aceptar que tiene que haber una nueva ley, una 
ley moderna, una ley que sea fiscalizadora… Sí 
pues, tiene que ser fiscalizadora, porque no es 
el Estado el que tiene que estar al servicio de la 
universidad, sino la universidad la que tiene que 
estar al servicio del Estado, al servicio del hombre 
y al servicio de la patria. Aquí confundimos las 
cosas. El que da el presupuesto es el Estado. ¿Y 
quién es el Estado? Somos todos nosotros…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista Simon.

El señor SIMON MUNARO.— La universidad 
tiene que estar al servicio del Estado. La univer
sidad tiene que estar al servicio del hombre y de 
la mujer.

Hoy en día criticamos al hablar de la autonomía 
universitaria… Yo soy defensor de la autonomía 
universitaria, pero no la autonomía universitaria 
de 1919, sino la autonomía universitaria de ahora, 
del siglo xxi, porque son dos autonomías diferentes. 
La autonomía universitaria de la reforma univer
sitaria, sobre la que nuestro Amauta, José Carlos 
Mariátegui, opinaba con crítica a la universidad, 
es diferente de la autonomía universitaria que 
hoy día debemos tener. Porque la universidad no 
solamente es educación; también es economía. Y 
si no entendemos eso, estamos perdidos. La uni
versidad tiene una misión: dar servicio al hombre, 
dar servicio al país, dar servicio a la ciencia.

Aquí se está planteando una superestructura, una 
superintendencia. Yo creo que hay que plantear…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
Simon.



Diario de los Debates - Segunda LegiSLatura Ordinaria de 2013 - tOmO iii   

Diario de los Debates - 16.a SeSión (matinaL) 18-6-2014

2096

El señor SIMON MUNARO.— … 
la creación de un Consejo Nacional 
Suprauniversitario. Este plantea
miento viene de gente como Javier 
Sota Nadal, como Manuel Burga, 
como Salomón Lerner, como César 
Germaná, como Nicolás Lynch, 

quienes dicen que se debe respetar la autonomía 
universitaria, pero que tiene que haber un control 
a la universidad, porque hoy en día los recursos 
que se dan a la universidad muchas veces se van 
más en publicidad, en fiestas, en arreglos que en 
investigación, en ciencia, en talleres, en bibliotecas.

Entonces, sí necesitamos una Ley Universitaria 
que, respetando la autonomía universitaria, 
permita la presencia de un Consejo Universitario 
para que investigue, para que fiscalice cómo se 
llevan los recursos del Estado. No estamos dando 
ya limosna. El Estado no está dando limosna a 
las universidades. El Estado está dando millones 
a las universidades.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista Simon.

El señor SIMON MUNARO.— Quiero leer algo 
que escribió Jorge Basadre. No lo escribió Abimael 
Guzmán, ni el MRTA, ni gente de la izquierda, 
ni gente de la derecha, ni Velasco Alvarado, 
tan criticado cuando la reforma que hizo tiene 
sustento para poder pensar si hubiera seguido 
en una universidad moderna. Basadre escribió:

“La necesidad básica ignorada por los reformis
tas de 1919 y por muchos profesionales en el 
análisis de la crisis universitaria era de carácter 
material. La universidad necesitaba rentas ade
cuadas y permanentes, no para malversarlas en 
actos suntuarios, o dispendios burocráticos, sino 
para invertirlas austeramente, con toda clase de 
garantías, en aulas, bibliotecas, salas de inves
tigación, instrumental, laboratorios, museos, 
auditoriums; para emplear también en bolsa 
de viaje y pensiones para alumnos, o graduados 
sobresalientes y pobres y en contratos o nom
bramientos atrayentes aunque no abusivos para 
especialistas diversos; para establecer, por último, 
residencias y comedores estudiantiles y servicios 
asistenciales eficaces para alumnos, empleados y 
obreros; y para proyectarse dinámicamente sobre 
la vida social y cultural del pueblo.”

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista Simon.

El señor SIMON MUNARO.— “… y más 
teñida con los anhelos del llamado cogobierno 

en la universidad. Inclusive, para muchos, la 
reforma más que una necesidad…” Está siendo 
mal interpretada. La necesidad es de país, es de 
nación. Sí beneficia a los estudiantes, pero estos 
estudiantes que pueden llegar a titularse, que 
pueden llegar a tener una profesión, tienen que 
servir al país, porque el país ha permitido que 
ellos sean profesionales.

Finalmente, yo estoy por cierto a favor de la 
inversión privada. Claro que sí. Que se creen 
universidades privadas, por supuesto, porque el 
Estado no está en la capacidad de recibir a los mi
les y miles de jóvenes que terminan la secundaria. 
Pero lo que exigimos es que estas universidades 
privadas cumplan…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista Simon.

El señor SIMON MUNARO.— … constituidas. 
Se habla de asociaciones privadas sin fines de lu
cro, pero estas universidades privadas sin fines de 
lucro y con lucro están recibiendo del Estado un 
aporte. No pagan impuestos y, lamentablemente, 
un porcentaje muy elevado de esas universidades 
privadas lo que hacen es simplemente llevarse el 
dinero de los impuestos que no pagan, o sea, están 
estafando al país.

Hay universidades que tienen utilidades netas 
en ejercicio de casi 110 o 200 millones de nuevos 
soles; universidades que no pagan un impuesto 
ganan 200 millones de nuevos soles como utili
dad y no reinvierten en la universidad y encima 
su calidad educativa es mala. ¿Quién fiscaliza a 
esas universidades? La nueva Ley Universitaria 
permitiría que la comisión especial universitaria 
pueda fiscalizar cómo están trabajando también 
las universidades privadas.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene el uso de la palabra la congre
sista Luciana León.

La señora LEÓN ROMERO 
(GPCP).— Presidente, como veo 
que ya los colegas han empezado a 
hablar sobre el fondo del dictamen, 
como miembro de la Comisión de 
Educación voy a hacer lo mismo.

¿Quién podría estar en contra de una reforma 
para mejorar la calidad educativa? Absolutamen
te nadie. Todos, los jóvenes, los adultos, todos, 
queremos mejorar la calidad educativa, no solo a 
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nivel universitario, sino también a nivel primario, 
a nivel secundario. Sabemos que requerimos eso.

Pero también todos estamos convencidos aquí 
de que para lograr esos cambios, esas mejoras 
es necesario hacer reformas profundas en la 
educación del país, para tener así mejores uni
versidades, mejores profesores y, por supuesto, 
también mejores alumnos.

Para ello, tenemos que revisar este dictamen a 
fin de ver cuándo o cómo pretende mejorar la 
calidad educativa. Debe estudiarse y analizarse 
bien sobre la base de criterios objetivos. Y frente 
a ello, yo me hago las siguientes preguntas: ¿Qué 
reformas principales nos presenta esta propuesta 
de ley? ¿Cómo estas reformas nos conducirán, 
efectivamente, a elevar el nivel de la calidad 
educativa universitaria en nuestro país?

El qué y el cómo responden a los temas de fon
do de la reforma universitaria. Por tanto, esta 
reforma no debe limitarse únicamente a simples 
detalles de forma, como, por ejemplo, lo que se 
ha escuchado aquí a la hora de la exposición del 
presidente de la Comisión, cuándo se aumenta 
o disminuye el plazo de un trámite, cuándo se 
incorpora un requisito nuevo para una auto
rización o una cancelación. Esos son temas de 
forma. Tenemos que ir al tema de fondo, y nada al 
respecto se ha mencionado. Podríamos decir que 
el tema de fondo más sustancial, como columna 
vertebral de este dictamen, sería la creación 
de la Superintendencia Nacional de Educación 
Universitaria, la Suneu. Es decir, casi toda la 
reforma está condicionada a este nuevo órgano 
burocrático del Estado, adscrito al Ministerio 
de Educación y creado, además, de manera 
inconstitucional, como ya se ha dicho reitera
damente a lo largo de este debate. Y decimos 
“inconstitucional” porque los congresistas no 
tenemos iniciativa de gasto y, por ende, ¿cómo 
vamos a definir en qué local va a funcionar esta 
superintendencia?, ¿de dónde van a salir los 
recursos para pagarle al superintendente y a los 
demás miembros? Obviamente, todo ello implica 
iniciativa de gasto, que los parlamentarios…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista León. 

La señora LEÓN ROMERO (GPCP).— No me 
digan que hay un proyecto del Ejecutivo, porque 
recién se ha solicitado que se acumule. La verdad 
es que cuando se aprobó este dictamen, no existía 
ningún proyecto del Ejecutivo. Ahora que ya se 
presentó, lo quieren incorporar, pero no ha sido 
incorporado hasta la fecha.

Por ejemplo, cuando se creó la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral (Sunafil) fue 
por iniciativa del Presidente de la República y no 
del Congreso. Cuando se creó, por este gobierno, 
la Superintendencia de Migraciones… Estamos 
acostumbrados a que este gobierno cree gran
des instituciones burocráticas para incorporar 
únicamente a gente del partido. Eso es obvio, es 
evidente, así lo hemos visto en cada una de estas 
instituciones. También esta Superintendencia 
de Migraciones se creó por iniciativa del Poder 
Ejecutivo, con el Decreto Legislativo 1130.

Además, la propuesta de ley es inconstitucional 
porque con esta superintendencia se vulnera la 
autonomía universitaria consagrada en el artículo 
18 de la Constitución. Y debemos tener algo en 
cuenta, ya que hablamos del artículo 18 de la 
Constitución, que ha…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista León.

La señora LEÓN ROMERO (GPCP).— Le 
pediría, Presidente, que, como soy la única de 
la bancada Concertación Parlamentaria que va 
a hablar sobre el tema, me amplíe el tiempo no 
a un minuto, sino de manera más abierta, más 
libre, para que no me esté cortando.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Estimada congresista, la ley rige para 
todos. Desgraciadamente, hay un uso y una cos
tumbre que yo voy a respetar. Si hay que cambiar 
la regla de juego, lo haremos en una próxima se
sión. Voy a tratar de ser lo más breve para que no 
sienta estas interrupciones y así pueda mantener 
la línea de su discurso.

La señora LEÓN ROMERO (GPCP).— Mu
chas gracias, Presidente.

No solo debemos leer el artículo 18 de la Cons
titución, relativo a la autonomía universitaria, 
sino también debemos fijarnos con atención en el 
artículo 19, que en el párrafo tercero dice:

“La ley establece los mecanismos de fiscalización a 
que se sujetan las mencionadas instituciones —es 
decir, las universidades—, así como los requisi
tos y condiciones que deben cumplir los centros 
culturales que por excepción puedan gozar de los 
mismos beneficios”.

Es decir, la Constitución nos está diciendo desde 
el año 1993 que tenemos que desarrollar una ley 
que a la fecha no hemos desarrollado, que es una 
ley de fiscalización de las universidades.
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Sobre eso hoy deberíamos de estar debatiendo 
y no sobre este organismo burocrático que se 
quiere crear de alguna manera, supuestamente 
para mejorar la calidad educativa. Es en eso que 
debemos fijarnos, en esta tarea de fiscalización 
que nos obliga ya la Constitución.

Por eso, como ya lo ha dicho el colega Mauricio 
Mulder, es importante que este texto también 
vaya a la Comisión de Constitución, en primer 
lugar, para analizar y desarrollar este artículo 
19 de la Constitución y, en segundo lugar, para 
demostrar que este dictamen es absolutamente 
inconstitucional. De manera que solicito que 
vayamos a la votación de la cuestión previa y no 
sigamos debatiendo el tema de fondo porque es
taríamos, lamentablemente, perdiendo el tiempo.

Sin embargo, me voy a pronunciar respecto a 
algunos temas fundamentales. Por ejemplo, en 
el artículo 14, que hace referencia a la superin
tendencia, se establece 18 atribuciones de esta 
entidad, que en teoría tendrían que ser las herra
mientas o el cómo este órgano administrativo va 
a mejorar la calidad educativa. Pero, si revisamos 
estos 18 incisos, observamos que se le está dando 
funciones genéricas, simples tareas administra
tivas, como supervisar la calidad educativa y la 
calidad académica, pero no se dice en ningún 
artículo posterior cómo lo va a hacer. Y eso es lo 
más importante, eso es lo fundamental. Es lo que 
queremos trabajar y desarrollar y lograr. Ese es 
el objeto, la meta a la que queremos llegar.

Otra de las atribuciones es fiscalizar el uso de los 
recursos económicos. Pero ¿acaso esta fiscaliza
ción no la pueden realizar los órganos de control 
interno o la Contraloría? En el último presupuesto 
le hemos ampliado a la Contraloría tres veces su 
partida presupuestal para que pueda hacer estas 
tareas, y no las ha hecho. Entonces, ¿es respon
sabilidad nuestra? ¿Por eso vamos a crear un 
organismo burocrático? ¿Por qué no le decimos a 
la Contraloría más bien que se encargue de hacer 
su tarea con el presupuesto que le hemos dado?

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
León.

La señora LEÓN ROMERO 
(GPCP).— Por otro lado, también 
menciona que es atribución de la 
superintendencia promover e incen
tivar la investigación. Eso ya lo dice 
la actual Ley Universitaria. Obvia
mente, todos estamos a favor de la 
investigación, pero tampoco señala 

cómo lo va a hacer. Solo menciona que puede ser 
por dos formas; por la creación de un fondo y por 
la creación del Sistema Nacional de Investigadores. 
Pero el artículo 62 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto dispone que está prohi
bida la creación de nuevos fondos. Eso no es tan 
fácil; si no, todos estaríamos creando fondos para 
la cultura para el deporte y así sucesivamente.

Entonces, lo digo desde el inicio, esta propuesta 
de ley tiene buenas intenciones, sí, pero la verdad 
es que las columnas vertebrales son débiles y no 
ayudan a la verdadera reforma universitaria que 
queremos.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
León.

La señora LEÓN ROMERO (GPCP).— En
tonces, si nos fijamos en el tema fundamental 
de la gestión presupuestal, que es algo que se 
ha conversado acá, hay que decir que muchas 
universidades quieren más recursos, pero, lamen
tablemente, no gastan los montos suficientes, es 
decir, hay un debate al respecto.

Analicemos otros aspectos y tengamos algo en 
claro. No puede haber autonomía de las univer
sidades si no se les respeta la autonomía de su 
gestión presupuestal. Y esta propuesta de ley no 
garantiza suficientemente la gestión presupuestal, 
ningún monto, ninguna cantidad que requerirán 
las universidades. Y lo voy a explicar.

¿Quién se va a encargar de centralizar los 
presupuestos de las diferentes universidades y 
remitirlos luego al MEF? Pues la superinten
dencia. Es decir, actualmente, las universidades 
primero presentan al Ministerio de Educación un 
presupuesto tentativo, que es el que ellas desean 
para poder ejercer toda su tarea; el MEF puede 
dárselo o puede —lo que sucede— darle mucho 
menos. Con esta propuesta de ley no va a hacer 
así. Con esta propuesta de ley la universidad le 
va a plantear a la superintendencia, esta se lo 
tendrá que dar al Ministerio de Educación y este 
luego lo tendrá que pelear con el Ministerio de 
Economía y Finanzas…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
León.

La señora LEÓN ROMERO (GPCP).— … 
luego regresará nuevamente para ver si es confor
me o no. Esto es un absurdo adicional, es mayor 
trámite burocrático.
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Las universidades quieren mayores fondos para 
implementar laboratorios, talleres técnicos, 
infraestructura deportiva, pero no reciben los 
recursos suficientes. Con esto, no se lograrán los 
objetivos reales. Todos estamos a favor de mejorar 
la calidad educativa. Los jóvenes universitarios 
siempre vienen y están marchando constante
mente por mejorar la calidad universitaria, por 
hacer una reforma universitaria; pero están 
absolutamente en contra de este dictamen. Los 
hemos visto marchando una y otra vez aquí de 
manera libre, independiente, nadie los ha traí
do. Y hemos visto cantidades, miles de jóvenes 
solicitando una reforma, sí; pero no de acuerdo 
con este dictamen. Tenemos que escucharlos; 
por eso, estamos aquí. Entonces, tengamos en 
cuenta también eso.

Y por favor, vayamos a la votación de la cuestión 
previa, señor Presidente. No dilatemos más este 
debate. Vayamos a la votación de la cuestión 
previa para que este dictamen vaya a la Comisión 
de Constitución.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene el uso de la palabra el congre
sista Manuel Dammert.

El señor DAMMERT EGO AGUI-
RRE (AP-FA).— Señor Presidente, 
quiero empezar señalando que este 
debate, en gran medida impulsado 
desde las universidades por los jó
venes y por la propia universidad, 
ha sido recogido por la Comisión de 

Educación y otras Comisiones del Congreso. Me 
parece muy bien que se discuta porque a lo que 
estamos enfrentando en el Perú es a una estafa 
a la juventud y a una dilapidación de un bono 
fundamental que tenemos para el desarrollo. 
Tenemos lo que se llama un bono joven. Hay una 
demografía y una mayoría juvenil en edad de 
trabajo. Ese bono joven se está desperdiciando, se 
está trabajando mal por una visión mercantilista 
de la educación. Y ese es el problema al cual hay 
que atender con la Ley Universitaria.

Por eso, tenemos en las calles jóvenes que son 
nini (ni trabajan ni estudian). Y eso ya es el 
10% o el 15% de la juventud. Tenemos en el país 
universidades que hacen un bien público, que es 
entregar un certificado de calidad de enseñanza, 
sobre la base de la estafa. Lo que ha presentado 
el presidente de la Comisión es eso, una estafa 
institucionalizada, masiva, generalizada. Y eso 
rechazan los jóvenes en la calle. Rechazan que 

se les esté estafando para que vayan, ¿a qué?, a 
trabajar en cualquier supermercado los próximos 
años de su vida, a enredarse con tarjetas de cré
dito unos tras otros. Esa es la perspectiva de la 
juventud con esa educación mercantilizada que es 
una estafa a la nación, porque nos va a llevar de 
aquí a unos años a una crisis tremenda respecto 
a las posibilidades de solución de los grandes 
problemas nacionales.

Más bien estamos en un momento de aprovechar 
esa fuerza de la juventud. Para eso, se requiere 
una decisión firme del Estado, del conjunto de 
fuerzas de la nación a fin de resolver el problema 
de la educación universitaria, de darle un curso 
distinto.

Se están planteando varias alternativas. Están, 
en el dictamen sustentado el día de hoy y en el 
debate, planteados varios temas que me parece 
necesario que sean afirmados, enfocados y, en 
algunos casos, precisados y rectificados.

Un primer tema crucial es que no es posible 
reformar la universidad si el Estado se queda 
callado y con las manos amarradas. Si el Estado 
les va a dar todo el poder económico a las grandes 
corporaciones y toda la precariedad del trabajo 
a la mayoría nacional; si el trabajo precario se 
acompaña con grandes empresas concentradas, 
¿qué significa reformar la universidad? Nada; 
mantener el estado actual. Si el Estado no se 
juega por la inversión que pueda generar trabajo 
productivo, mayoritario, ¿qué significa la reforma 
institucional de la universidad? Nada, un saludo 
a la bandera.

Por eso, me parece que falta la propuesta de polí
tica educativa, falta el compromiso firme y claro 
del Estado. Lo están haciendo todos los países 
que, ante este bono educativo, dicen: “Educación 
gratuita universitaria”. Dicen: “Bonos para el 
conjunto de los estudiantes, para que puedan 
calificarse”. Dicen: “Condiciones de trabajo para 
los estudiantes que están en las universidades”. 
Apuestan a futuro…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista Dammert.

El señor DAMMERT EGO AGUIRRE (AP-
FA).— Aquí no hay eso. Ese punto está vacío.

Un segundo tema es el de la propia universidad. 
En el tema de la universidad creo que hay un 
propuesta que trata de organizar mejor el desba
rajuste, porque no se puede decir que es una cosa 
buena que un rector gane 50 mil nuevos soles; 
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eso no se puede decir, no se puede alabar. Lo que 
está ocurriendo es una estafa institucionalizada 
en muchas universidades. Yo soy docente de 
San Marcos, a mucha honra y con todo gusto y 
además con orgullo. Y justamente porque soy 
docente puedo decir que en la vida universitaria 
hay un problema que tiene ser modificado; pero 
no anulando la autonomía. La autonomía es fun
damental para la vida educativa, pero también 
para la academia, para el debate científico, para 
la institución. Lo que ocurre es que tenemos una 
asociación de rectores que trabaja por su cuenta.

¿Cómo solucionar el problema? Me parece que 
la Comisión ha dado un primer paso, pero no es 
suficiente. Una superintendencia, tal como se 
plantea que esté conformada, supone solamente 
que los miembros del Ejecutivo…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
Dammert.

El señor DAMMERT EGO AGUI-
RRE (AP-FA).— … consigan uno o 
dos más y son mayoría. Y son órga
nos administrativos del Ministerio 
de Educación. Eso me parece que 
es el error central que tiene esta 
propuesta de ley.

Se requiere, como se ha dicho, una especie de 
consejo universitario, de asamblea universitaria 
que tenga un órgano ejecutivo de coordinación y 
de unidad de sus estamentos adecuados —eso es 
indispensable modificarlo—, en el cual el criterio 
de nombramiento no sea el de mayor o menor 
cercanía al Ejecutivo, sino el de sus calidades 
académicas. Ese debe ser el criterio que organice 
el nombramiento de ese órgano de conducción. 
Por eso, una de las cosas que planteamos es 
que respecto a la superintendencia se haga una 
modificación…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista Dammert.

El señor DAMMERT EGO AGUIRRE (AP-
FA).— No creo que esté mal que se vincule al 
Poder Ejecutivo, porque se da títulos en nombre 
de la nación. Esa una responsabilidad del Estado 
que justamente tiene que ser asumida por ese 
órgano de las universidades. La autonomía no 
es la autarquía, la autonomía es tener dentro del 
sistema determinadas atribuciones específicas.

Por otro lado, de acuerdo con la propuesta que nos 
han hecho llegar jóvenes estudiantes, en este caso 

de la Federación Estudiantes de la Universidad 
Católica, y que voy a hacer llegar al presidente 
la Comisión, existen varios puntos que tendrían 
que ser completados, precisados, mejorados. No 
voy a referirme a todos ellos. Solamente quiero 
referirme a dos adicionales.

Es importante plantear alguna orientación res
pecto a cómo la universidad privada tiene que 
ser enfrentada. La universidad de lucro existe. 
Algunos plantean que desaparezca desde ahora. 
Sí, pero ¿qué se hace con los estudiantes que están 
allí? Estoy de acuerdo con la propuesta hecha 
por la Federación de Estudiantes de la Católica 
en el sentido de que en la ley se establezca que 
nunca más haya universidades de lucro y que las 
que existen…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Continúe, congresista Dammert.

El señor DAMMERT EGO AGUIRRE (AP-
FA).— … tienen un periodo para seguir desa
rrollándose como tales, sujetas a las reglas que 
establece la ley. Ciertamente, cerrarlas todas tal 
como están ahora no tendría mucho sentido; es 
llevar a la calle, a la incertidumbre a cantidad de 
jóvenes en condiciones que son absurdas.

A mí me parece que la propuesta de la Federación 
de Estudiantes de la Católica es adecuada. Plan
tear que cese la mercantilización de la educación 
y, por lo tanto, el régimen de universidades lucro, 
que no se puedan crear nuevas así, pero que las 
existentes se sujeten a lo que manda la ley.

Creo que es indispensable que respecto a la calidad 
educativa exista una prioridad definida de promo
ción de aquellas profesiones que son las que el Perú 
necesita, requiere, y que la política educativa en el 
conjunto de universidades acentúe no solamente 
la capacitación tecnológica, sino aquellas…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
Dammert.

El señor DAMMERT EGO AGUIRRE (AP-
FA).— … aquellas profesiones que tienen que ver 
con la biodiversidad, con el manejo de la agricultu
ra, con las capacidades gerenciales, con la logística, 
con las diversas cosas y aspectos de la tecnología. 
Esos aspectos tienen que ser orientados desde el 
Estado; no pueden ser dejados al mercado sim
plemente. El Estado tiene un proyecto de nación. 
Todos concordamos un proyecto de nación. Ese 
proyecto de nación requiere determinadas vir
tualidades que tienen que ser desarrolladas por 
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la educación nacional universitaria. Para dar el 
título en nombre de la nación, el Estado tiene que 
exigir que se cumpla al menos con esos objetivos 
indispensables para la formación.

Es indudable que el nivel organizativo de la vida 
universitaria requiere que los estamentos de la 
universidad puedan actuar con iniciativa y con 
libertad. Y, por eso, cierta manera de plantear…

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
Dammert.

El señor DAMMERT EGO AGUIRRE (AP-
FA).— … la representación de los estudiantes o 
los docentes tiene que ser precisada y mejorada. 
Plantear, por ejemplo, un sistema paritario (mitad 
docente, mitad alumno) no tiene sentido en la 
universidad. Pero plantear que se les restrinja 
a los estudiantes, de tal manera que al final no 
puedan tener una representación adecuada, tam
poco tiene sentido. Hay que escuchar la voz de 
los estudiantes para que puedan tener un sistema 
de representación, en que desaparezcan defini
tivamente aquellos mercaderes del negocio que 
se vuelven operadores, que se venden a rectores 
y que, al mismo tiempo, son los que hacen los 
negocios en las universidades públicas.

En particular, se requiere que esta propuesta de 
ley ordene a la universidad privada, para que deje 
de ser mercantilizada, y ordene a la universidad 
pública, porque es en la universidad pública 
donde está la mayoría de los estudiantes que re
quiere la atención del país, no para intervenir la 
universidad, sino para que con un consejo o una 
asamblea universitaria adecuada, garantizando 
su autonomía, puedan fructificar sus expectativas, 
sus deseos, sus reclamos, de modo que el Perú 
pueda decir que el bono joven que ahora tenemos 
se convierta en una fuerza de futuro para tener 
condiciones adecuadas de desarrollo.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene tiempo adicional, congresista 
Dammert.

El señor DAMMERT EGO AGUIRRE (AP-
FA).— Voy a alcanzar al presidente de la Comisión 
las propuestas de este grupo de estudiantes y de 
otros más para que puedan ser incorporadas. Me 
parece indispensable que el Congreso afronte, 
discuta y apruebe una ley que reforme el actual 
sistema universitario.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Tiene la palabra la congresista Rosa 
Mavila.

La señora MAVILA LEÓN (AP-
FA).— Me piden una interrupción el 
congresista Lescano y el congresista 
Huayama.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Congresista Yonhy Lescano, puede 
interrumpir.

El señor LESCANO ANCIETA 
(AP-FA).— Señor Presidente, cuan
do en nuestra propuesta se dice que 
la universidad no puede tener fines 
lucrativos no se quiere decir que 
todas las universidades privadas 
van a desaparecer. Eso no se dice, 

sería una locura. Esas universidades se tienen que 
adecuar a las nuevas reglas de la nueva norma. Ya 
no tienen que llevarse un montón de plata a costa 
de los jóvenes, sino que tendrán que reinvertir en 
la universidad. Y ese fue el objetivo, repito, de la 
primera ley que dio Belaunde. Ni las universidades 
públicas ni las privadas tenían fines lucrativos. 
Insisto en que este es el problema del 60% de los 
jóvenes en el Perú. Si no se resuelve eso, no va a 
pasar nada, serán simples maquillajes.

Dejemos de sorprender a la población creando 
universidades con esta propuesta de ley y diciendo 
afuera que ya no se crea universidades. Se crea 
universidades con esta propuesta de ley, cuando 
hay establecimientos en provincias que están 
abandonados y no los quieren autorizar.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede interrumpir el congresista 
Leonidas Huayama.

El señor HUAYAMA NEIRA 
(NGP).— Se ha dicho que los con
gresistas no tenemos iniciativa de 
gasto, que no podemos crear una 
organización como la superinten
dencia. Pero el Poder Ejecutivo ha 
enviado al Congreso de la República 

el Proyecto de Ley 3505, que crea la Super
intendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (Sunedu). Por tal motivo, pido que 
se acumule y se distribuya a todos los señores 
congresistas, dado que el ministro sustentó el 
proyecto en la Comisión de Educación.

Gracias, Presidente; gracias, congresista Rosa 
Mavila.

El señor PRESIDENTE (Luis Iberico 
Núñez).— Puede iniciar su intervención, con
gresista Mavila.
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La señora MAVILA LEÓN (AP-
FA).— Señor Presidente, en primer 
lugar, es necesario preguntarnos 
cuál debe ser la visión moderna del 
Grito de Córdoba, porque creo que 
nadie que esté sentado aquí y tiene 
una apuesta por el país querrá apos

tar —discúlpenme la redundancia— a que nada 
cambie, a que se mantenga, por un lado, una visión 
mediocre de la universidad pública, de micropolí
tica del poder, como diría Michel Foucault, y por 
otro, la mercantilización de la universidad privada, 
esa que ni siquiera tiene Asamblea Universitaria, 
con contadas excepciones, como la Universidad 
Católica y la Universidad Cayetano Heredia.

El tema de fondo es cómo avizoramos un pensa
miento crítico que se imagine la modernización de 
la universidad peruana en un contexto de perfec
cionar habilidades y destrezas para el desarrollo 
interno, para el desarrollo nacional.

Porque aquí, a mi juicio, hay quienes quieren 
mantener las cosas tal como están, porque ello, 
tanto en el ámbito privado como en el público, 
significa mantener ventajas que crean redes de 
clientelaje y permiten reproducir estas en radios 
pequeños bajo sus parámetros de control.

Aquí se ha dicho que el problema de la univer
sidad es pedagógico, es presupuestal. Nicolás 
Lynch anota bien, en un excelente artículo so
bre la visión arcaica de la educación, que no es 
tanto ni pedagógico ni presupuestal, que es, en 
realidad, político, ideológico, de comprender cuál 
es la función de la universidad peruana en este 
contexto de época.

Por eso, sí, claro, la apuesta moderna por la uni
versidad dice relación con una visión de la auto
nomía que, preciso a la Comisión, no debe ser solo 
para la universidad pública, sino también para la 
universidad privada. Pero no la autonomía para el 
inversionista, sino la autonomía para la Asamblea 
Universitaria también en la universidad privada.

En la sentencia del Tribunal Constitucional, en 
el Expediente 42322004AA/TC, en el caso Larry 
Jimmy Ormeño Cabrera, de marzo del 2005, la 
definición de autonomía es precisa y concreta.

En el régimen normativo, “implica la potestad 
autodeterminativa para la creación de normas 
internas (estatutos y reglamentos)” que regulan 
la institución universitaria.

En el régimen de gobierno, “implica la potestad 
autodeterminativa para estructurar, organizar 

y conducir, per se, la institución universitaria”, 
es decir, democráticamente la autopotestad de 
organizar su régimen de gobierno. Entonces, no 
prima necesariamente el capital, ni la micropo
lítica de grupos cerrados que no apuestan por el 
cambio en la universidad pública.

En el régimen académico, “implica la potestad 
autodeterminativa para fijar el marco del proceso 
de enseñanzaaprendizaje dentro de la institución 
universitaria”; también para priorizar “planes de 
estudio, programas de investigación, formas de 
ingreso y egreso de la institución”, que implica, 
además, “la expresión más acabada de la razón 
de ser de la actividad universitaria”.

—Reasume la Presidencia el 
señor Fredy Rolando Otárola 
Peñaranda.

El señor PRESIDENTE (Fredy 
Rolando Otárola Peñaranda) 
Continúe, congresista Mavila.

La señora MAVILA LEÓN (AP-FA).— … 
avanzar en un régimen administrativo que esta
blece principios, técnicas y prácticas de sistemas 
de gestión democráticas en función de los fines 
de la universidad.

En el régimen económico, “implica la potestad 
autodeterminativa para administrar y disponer 
del patrimonio institucional”. ¡Basta ya de que el 
Estado condicione transferencias a la universidad 
pública! Debe garantizarse un monto determinado 
de transferencias para la universidad pública. 
Debe haber —qué duda cabe— mecanismos de 
control del ejercicio presupuestal de la univer
sidad tanto en la actividad pública como en la 
actividad privada.

Por eso, queremos ese nivel de precisión en el con
tenido de la autonomía en la propuesta de ley en 
debate. Nosotros pensamos que esta, como hemos 
dicho, no se resume solo a la universidad pública.

En segundo lugar, respecto a la función y dirección 
de la escuela profesional, desde nuestro punto de 
vista es muy importante establecer que la creación 
de una universidad pública es por iniciativa del 
Poder Ejecutivo principalmente…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Mavila.

La señora MAVILA LEÓN (AP-FA).— En 
las universidades no hay plazas para docentes 
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principales. Los docentes asociados no pueden 
promocionarse a docentes principales. Ello no 
debe limitar su elección como director. Hay que 
cuidar que microclimas solo de profesores prin
cipales se adueñen de la posibilidad de gestión de 
la universidad. Hay que garantizar una gestión 
de los tres estamentos y de los tres niveles de los 
profesores de la universidad. En la propuesta de 
ley contenida en el dictamen se dice que el direc
tor de la escuela profesional se designará por el 
decano. Nuestra propuesta es que el director de 
escuela sea elegido por los docentes universitarios 
de la escuela profesional correspondiente entre los 
docentes principales o asociados, porque eso per
mite un proceso de democratización, guardando, 
sin embargo, el nivel académico de la universidad.

Respecto al trabajo de investigación, la propues
ta de ley dice que la dirección del Instituto de 
Investigación…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Mavila.

La señora MAVILA LEÓN (AP-FA).— … 
signado por el decano. Y, desde nuestro punto de 
vista, el Instituto de Investigación, que es una 
unidad académica, debe formular anualmente 
un plan de investigación conforme las líneas de 
investigación previamente establecidas y debe 
ser dirigido por un director con grado de doctor, 
elegido por los docentes universitarios de la fa
cultad que tengan estatus de doctor o maestro.

Los planes anuales de investigación deben tomar 
en cuenta las necesidades de la investigación 
del país. ¡Basta ya de facultades de Derecho en 
regiones en que el ámbito de litigiosidad es bajo 
y donde se necesita agrónomos o ingenieros mi
neros! ¿Hasta cuándo la universidad debe estar 
en función de la inversión del mercado privado? 
¿Hasta cuándo la realidad nacional no debe ser 
el criterio rector de promoción de la universidad 
peruana?

Sobre la función de investigación, debemos es
tablecer…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Mavila.

La señora MAVILA LEÓN (AP-FA).— … 
producir conocimientos y desarrollar tecnologías 
que respondan a las necesidades de las personas 
y la sociedad, con especial énfasis en la realidad 
nacional.

Todo profesor ordinario —o quien se precie de 
serlo— debe investigar, debe estar obligado a 
investigar. Los proyectos de investigación de los 
docentes deben presentarse y ejecutarse anual
mente.

Por si acaso, también debo dejar sentado que yo 
enseño hace más de dos décadas en universidad 
pública, pero he estudiado en universidad pri
vada licenciatura y también una maestría, y en 
universidad pública maestría y estoy estudiando 
el doctorado. Es decir, tengo algún nivel de co
nocimiento de ambos estatus de la universidad 
peruana.

Respecto al órgano universitario de investigación, 
pensamos que este es principalísimo, de más alto 
nivel en la universidad y debe formular las políti
cas de investigación y organizar esta, desarrollada 
a través de los institutos de investigación en cada 
facultad…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Mavila.

La señora MAVILA LEÓN (AP-FA).— … de
recho de los docentes, sobre todo aquellos que en 
la universidad pública se mueven en el escenario 
de la mediocridad y, me atrevería a decir, casi en 
el escenario de la miseria por el abandono en 
que el Estado tiene a la docencia universitaria. 
Aquí tanto discutimos sobre universidad priva
da y universidad pública, pero la mayor parte 
de estudiantes universitarios del país están en 
universidad pública.

Es hora ya de respetar los derechos del docente, 
como principalmente el derecho de recibir una 
adecuada remuneración, como principalmente 
el derecho de tener solicitud cuando es elegido 
alcalde o presidente regional o cuando es de
signado ministro o viceministro de Estado, si 
lo solicita.

Por último, creemos que en la universidad priva
da, aunque todos creamos que en la universidad 
privada todo es calidad… No es así, señor. Hay 
que cuidar la calidad del docente universitario 
de la universidad privada, porque obviamente 
los hay…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Mavila.

La señora MAVILA LEÓN (AP-FA).— … pero 
la ley exige que haya el 30% de docentes a tiempo 
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completo solo cuando se va a crear la universi
dad privada, pero, cuando ya está funcionando 
la universidad privada, ninguna norma exige 
un margen proporcional de docentes a tiempo 
completo. Eso, evidentemente, es necesario en 
una universidad tanto pública como privada para 
que tenga sentido hablar de calidad universitaria 
en nuestro país.

¡Basta de docentes de la universidad privada que 
ejercen esa docencia como actividad accesoria, 
como cachuelo, lo que tiene impacto directo en la 
calidad de la universidad! Es hora ya de exigir un 
porcentaje mínimo en el régimen de dedicación 
de los docentes universitarios.

La Federación de Estudiantes del Perú me ha 
hecho llegar una serie de reivindicaciones. Señor 
Presidente, permítame resumir lo que creo que 
son las fundamentales. La primera es la gratuidad 
de la enseñanza…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Mavila.

La señora MAVILA LEÓN (AP-
FA).— … La tercera es el derecho a 
un seguro de salud. La cuarta, y tal 
vez la principal, es el derecho a tener 
profesores de calidad. También el 
derecho a que haya genuina demo
cracia en los tres estamentos de la 

universidad, el derecho a que el órgano o sistema 
que supervigile el desarrollo de la universidad 
peruana tenga representación en el nivel acadé
mico requerido, tanto de la universidad pública y 
privada como del Ministerio de Educación, pero 
también de los trabajadores y de los estudiantes 
de las universidades.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Mesías Guevara.

El señor GUEVARA AMASI-
FUEN (AP-FA).— Presidente, 
antes de empezar mi participación, 
concedo la interrupción que los con
gresistas Rubén Condori y Alberto 
Beingolea me han pedido, si así lo 
cree usted conveniente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Congresista Rubén 
Condori, tiene la interrupción.

El señor CONDORI CUSI 
(NGP).— Señor Presidente, mu
chas gracias; congresista Mesías, 
muchas gracias.

En realidad, los seres humanos 
del paso del nivel silvestre a la 

civilización gradualmente hemos perdido olfato 
y seguimos recurriendo a los viejos argumentos. 
Y el viejo argumento sigue siendo lo relativo a la 
autonomía.

Hay que ver en el contexto internacional cómo 
ha nacido y cómo queda ahora la autonomía. No 
vayamos a los viejos argumentos. Ocurre que la 
autonomía estrictamente se refiere a la libertad 
de cátedra, a la libertad de investigación, pero 
no a que en el sistema universitario se haga 
lo que se crea conveniente o que un grupo de 
autoridades se entornillen en el poder o que un 
grupo de comerciantes también haga lo que crea 
conveniente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede interrumpir el 
congresista Beingolea.

El señor BEINGOLEA DEL-
GADO (PPC-APP).— Gracias, 
Presidente.

Muy rápido sobre lo último. Si no 
hay autonomía financiera y no 
hay autonomía organizativa, la 

autonomía de cátedra estaría de muerte. Si no 
entendemos eso, no entendemos nada.

Ahora, yo quería aprovechar estos segundos para 
agradecerle a la congresista Mendoza porque me 
hizo ver dos errores puntuales que cometí durante 
mi exposición. En efecto, los cometí, por lo que 
pido disculpas.

En el artículo 5 del texto que propone el general 
Mora se habla, en el inciso 5.4, de libertad de 
cátedra, y en el inciso 5.5, del espíritu crítico y 
de investigación. Reconozco y pido disculpas. En 
todo lo demás, me ratifico en lo dicho.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede iniciar su inter
vención, congresista Guevara.

El señor GUEVARA AMASIFUEN (AP-
FA).— Presidente, más concentración, lo veo 
muy distraído a usted.
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El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— No se preocupe. Su 
brillante discurso lo voy a escuchar con suma 
atención.

El señor GUEVARA AMASIFUEN (AP-FA).— 
Señor Presidente, voy a empezar haciendo una 
precisión, que es bueno que todos los colegas 
congresistas la tengamos en cuenta.

Dicen que es importante que nosotros definamos 
en qué constituye el servicio que brinda una uni
versidad. El servicio que brinda una universidad 
es público. Caemos en un error cuando decimos 
que hay universidades privadas y hay universi
dades públicas. El servicio es público, el servicio 
es a la nación; por lo tanto, tenemos que empezar 
por manejar conceptos de manera adecuada.

La primera apreciación que hago es que debemos 
decir universidades estatales y universidades no 
estatales. El servicio es público.

Por otro lado, Presidente, espero que usted sea 
generoso conmigo también con respecto al tiempo, 
así como fue con mis colegas que me han antece
dido en el uso de la palabra.

Voy a empezar por definir un concepto básico. 
En el concepto de la dirección estratégica de las 
diversas instituciones existe lo que se llama “la 
lógica dominante”. Como investigador me he per
mitido aplicar los conceptos desarrollados por los 
doctores Prahalad y Bettis, en los que se aplica, a 
través de la teoría del caos, el entendimiento, lo 
que significa el uso y el funcionamiento adecuado 
de una universidad.

¿Qué significa la lógica dominante?

La lógica dominante significa que las universi
dades o las instituciones trabajan con la misma 
inteligencia organizacional. Se genera una especie 
de embudo, en el sentido de que se recibe informa
ciones del exterior (políticas, económicas, sociales, 
tecnológicas y ecológicas) las cuales, lamenta
blemente, son procesadas por una inteligencia 
organizacional preestablecida, estructurada, en 
la que priman fundamentalmente los principios, 
las creencias y los valores. Eso define una cultura 
organizacional y eso genera una lógica dominante.

¿Eso qué nos dice?

Nos dice que tenemos la obligación de cambiar. 
Porque sabemos que tenemos que cambiar, pero 
no cambiamos. ¿Y saben por qué no cambiamos? 
No cambiamos porque existe precisamente esa 

lógica dominante. Esa lógica dominante se sus
tenta en la curva del aprendizaje, establecida y 
explicada por una función matemática no lineal, 
función matemática no lineal que a nosotros nos 
permite desarrollar precisamente la teoría del 
caos, en que en un pequeño cambio, en un delta 
de cambio en el tiempo y la función matemática 
vamos a encontrar…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Guevara.

El señor GUEVARA AMASIFUEN (AP-FA).— 
… vamos a encontrar grandes cambios, señor 
Presidente.

El matemático Lorenz decía: “El aleteo de una 
mariposa en la selva del Brasil puede ocasionar 
un diluvio en Chicago”. Entonces, ¿por qué traigo 
esta reflexión? Traigo esta reflexión porque los 
pequeños cambios que hagamos con esta Ley 
Universitaria podrían generar grandes cambios 
en el futuro, la ley de la incertidumbre, lo cual 
está implícitamente asociado a lo que es el futuro.

Por lo tanto, es importante entender que así como 
existe la curva del aprendizaje, también existe la 
curva del desaprendizaje. Y ahí hay que entender 
que no existe una función lineal, no existe una 
función de relación directa.

He mencionado esto como una introducción, 
porque vamos a encontrar acá la resistencia al 
cambio. Es necesario que tengamos en cuenta 
el liderazgo para poder superar esa resistencia 
al cambio y tener una visión del cambio de la 
universidad que queremos establecer.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Guevara.

El señor GUEVARA AMASIFUEN (AP-FA).— 
Una universidad que termine en un ciclo operativo 
sustentado en el triángulo del éxito productivo: 
universidad, empresa y gobierno; lo cual no en
contramos en la actualidad.

La universidad ha perdido el correlato con las 
sociedades. Las universidades deben constituir 
los líderes en cada región para solucionar los 
problemas que allí se encuentran.

Cuando se elaboró esta propuesta de ley —con 
mucha fraternidad se los digo a los señores de la 
Comisión de Educación— debimos mínimamente 
tener concepto de la dirección estratégica, así 
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como, por ejemplo, de la cadena de valor de 
Michael Porter, lo cual nos permite establecer 
cuáles van a ser las actividades primarias y las 
actividades secundarias. De las actividades prima
rias, fundamentalmente tener, a través del core 
competency o del business core, lo que significan 
las actividades esenciales…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Guevara.

El señor GUEVARA AMASI-
FUEN (AP-FA).— … y las activida
des secundarias que van a permitir 
el cumplimiento de esas actividades 
primarias o secundarias.

Otro tema que debemos tener en 
cuenta es el concepto de cátedra y de la libertad 
de cátedra también, algo que en el Perú… hay 
muchos que se hacen llamar “catedráticos” sin 
entender el concepto de cátedra, algo que nosotros 
debemos tener en cuenta.

Voy a pasar a hacer algunas propuestas, y espero 
que el señor presidente de la Comisión las tenga 
en cuenta.

Por ejemplo, es importante la primera propuesta 
que le quiero hacer: que la universidad pueda or
ganizar una escuela de posgrado que incluya una 
o más unidades de posgrado. No he encontrado 
eso en la propuesta de ley que él nos ha traído.

Por otro lado, el señor presidente de la Comisión 
habla de las escuelas profesionales, pero el nom
bre correcto es escuela académica profesional…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede continuar, con
gresista Guevara.

El señor GUEVARA AMASIFUEN (AP-
FA).— Van a pensar que simplemente se trata de 
cualquier escuela, pero es una escuela académica 
profesional. Este es el verdadero concepto que 
existe en el mundo académico.

Por otro lado, le sugiero que borre el párrafo 
que dice: 

“Adicionalmente, la Escuela Profesional está a 
cargo de la organización de los estudios condu
centes a la obtención de Diplomas de Posgrado”.

Eso no le corresponde a una escuela académica 
profesional; eso le corresponde a la escuela de 
posgrado.

Además, se dice que los directores de las escuelas 
solamente deben de tener estudios de doctorado. 
¿Y por qué no pueden tener también estudios 
de maestría? Pueden ser magísteres o doctores. 
Esto quisiera que agregue el señor presidente de 
la Comisión.

También se habla de los regímenes de estudios, 
fundamentalmente de estudios a distancia. Señor 
Presidente, colegas congresistas, si nosotros no 
garantizamos una plataforma de informática… La 
Universidad Nacional de Educación a Distancia de 
España tiene aproximadamente cinco mil alumnos 
en este régimen en el mundo, ¿y saben por qué? 
Porque se soporta en una…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Guevara.

El señor GUEVARA AMASIFUEN (AP-
FA).— … plataforma informática. Por lo tanto, es 
importante poner en la ley que si no se garantiza 
un uso adecuado de la plataforma informática, 
simple y llanamente no se va a tener en cuenta.

En el artículo 35, referido al diseño curricular se 
dice lo siguiente: “El currículo se debe actualizar 
cada tres años”. No puede ser cada tres años, por
que una carrera dura cinco años. La capacidad de 
un plan curricular debe medirse cada cinco años, 
no cada tres años. Esto es necesario que lo tenga 
en cuenta el presidente de la Comisión.

Asimismo, sugiero que cuando se hable de la 
investigación, se hable también de “innovación”. 
La innovación es lo que en el Perú nos hace falta, 
al igual que la investigación. Por lo tanto debe 
decirse “investigación e innovación”. Hay que 
investigar la innovación, pero también hay que 
innovar la gestión. Es necesario…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Guevara.

El señor GUEVARA AMASIFUEN (AP-
FA).— Es necesario que consideremos la palabra 
innovación.

Respecto al artículo 48, referido a derechos de 
autor y las patentes, quiero trasladar una preocu
pación y una petición a la vez al señor presidente 
de la Comisión: que acumule el Proyecto de Ley 
935/2011, que ya fuera dictaminado en la Comi
sión de Ciencia y Tecnología en diciembre del 
2013 y que habla de una ley general de patentes. 
Esto es muy importante porque en el Perú apenas 
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el 1% de las patentes que existen corresponde a 
investigación peruana. Por lo tanto, es necesario 
también que promovamos la política de patentes.

En el artículo que habla de los centros de pro
ducción de bienes y servicios, es necesario que 
se busque una estrecha relación con el aparato 
productivo, el triángulo tecnológico, como lo 
vuelvo a decir…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Guevara.

El señor GUEVARA AMASIFUEN (AP-FA).— 
… universidad, empresa y gobierno. Le pido al 
señor presidente de la Comisión que también 
ponga lo relacionado con esta aplicación.

Se habla de los vicerrectores, pero yo creo que tiene 
que hablarse también del vicerrector académico. Se 
le quiere reemplazar al vicerrector académico con 
un director administrativo. No. Tiene que haber 
un vicerrector administrativo, tiene que haber un 
vicerrector académico y tiene que haber un vice
rrector de investigación. No podemos reemplazar 
al vicerrector académico por un gerente.

Y uno de los grandes requisitos que se está obvian
do, tanto para los rectores y vicerrectores como 
para los decanos y directores de escuelas, es que 
deben tener estudios de gestión. Es necesario, se 
lo pido al presidente de la Comisión, que se ponga 
que deben tener estudios de gestión.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Guevara.

El señor GUEVARA AMASIFUEN (AP-FA).— 
Usted se imagina, señor Presidente, que un 
matemático puro —lo digo con respeto— pueda 
hacer una buena gestión como rector de una 
gran universidad como la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. Tenemos que ser claros y 
concretos. Por lo tanto, es necesario que tengamos 
en cuenta los estudios de gestión.

En cuanto a los docentes, de los que se habla 
en el artículo 76, hay que hacer una estadística. 
Hay universidades estatales y universidades 
no estatales que están funcionando con un alto 
índice de profesores contratados, y eso no puede 
ser posible. Hay que elevar el índice de profesores 
nombrados, porque eso es lo que debemos exigir.

En la propuesta de ley se habla de doctores para 
todos los niveles, pero no se encuentra en ningún 

lado alguna exigencia para convalidar los estudios 
de doctorado. ¿Qué pasa en nuestro país, señor 
Presidente?

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Guevara.

El señor GUEVARA AMASIFUEN (AP-
FA).— En nuestro país los doctores —no todos 
por supuesto, algunos por excepción se libran de 
este caso— hacen el estudio de doctorado simple
mente por un mero trámite administrativo con 
el objetivo de postular ya sea a decano, ya sea 
a rector, pero nada más. Por lo tanto, en la ley 
debe exigírseles que se convaliden los estudios de 
doctorado. ¿Cómo los pueden convalidar? Que, 
mínimamente, año tras año, presenten un paper 
de investigación en un congreso internacional, 
que allí sea indexado ese paper. A aquellos señores 
que, teniendo grado de doctor, no hacen ningún 
trabajo de investigación hay que quitarles el grado 
de doctor, porque simplemente se han convertido 
en burócratas.

Con respecto a los derechos y deberes de los pro
fesores, es necesario que se ponga fundamental
mente que deben tener un justo salario.

Con relación a los alumnos, en lo que toca a 
sus derechos, es necesario que la universidad, 
sea estatal o no estatal, promueva las prácticas 
preprofesionales.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Guevara.

El señor GUEVARA AMASIFUEN (AP-FA).— 
También es necesario que en esta propuesta de ley 
se especifique la bolsa de trabajo para los alumnos. 
Esto se tiene que tomar en cuenta, no solamente 
exigirles el pago de sus pensiones.

No quiero hacerla más larga, ya habrá otras 
oportunidades, pero también me gustaría que se 
preste atención bastante especializada, bastante 
privilegiada a los señores graduados. Actualmente, 
los graduados estamos prácticamente exiliados de 
la universidad en la cual nos hemos formado, no 
estamos participando.

Por otro lado, es menester que tomemos conciencia 
de que nuestro sistema universitario ha colapsado, 
es menester tener conciencia de que es necesario 
buscar las grandes reformas. Aquí se habló de 
cuestiones ideológicas y políticas. Aquellos que 
venimos y tenemos la experiencia dirigencial no 
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solo de los partidos políticos, sino también de 
las aulas universitarias por diversos cargos que 
hemos ocupado…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Le ruego concluir, 
congresista Guevara.

El señor GUEVARA AMASI-
FUEN (AP-FA).— … tanto en 
los centros federados como en las 
asambleas universitarias, traemos 
esa experiencia aquí, ya no como 
alumnos, sino como profesionales y, 
sobre todo, como hombres de bien, 

como en mi caso, que busco una reforma que sirva 
para sacar adelante a nuestro país y que nos libere 
del yugo, de esas cuerdas atávicas que nos atan al 
subdesarrollo.

¡Que viva la educación peruana con reformas 
profundas!

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Hugo Carrillo.

El señor CARRILLO CAVERO (NGP).— Se
ñor Presidente, el congresista Pari me solicita las 
dos interrupciones.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Los dos minutos de 
interrupción son para el congresista Juan Pari.

El señor PARI CHOQUECOTA 
(NGP).— Presidente, me pregunto 
si será solamente asunto de siste
mas administrativos y de control 
suficientes, si será solamente tema 
de presupuestos suficientes. ¿O es 
que hay que ver el tema con mayor 
profundidad?

¿Cuál es el papel del Estado y cómo se construye 
el país? ¿Cuál es la perspectiva del país y cómo 
las universidades apuntan dentro de ese marco y 
dentro de esa perspectiva y que no hagan lo que 
les da la gana?

Es algo que hay que definir y que es de responsa
bilidad política de los que están en este gobierno 
y de los que piensan asumir el próximo gobierno. 
En eso debemos trabajar profundamente.

En segundo lugar, hay que tener en cuenta la so
ciedad. ¿Cómo la universidad conlleva a construir 

mecanismos de democracia, desarrolla valores, 
genera capacidad de tolerancia ante la diversidad? 
Es el otro tema que hay que encontrar.

Y otro que es fundamental y que a veces no se dice: 
la universidad está conectada a la economía real 
del país. ¿La demanda efectiva de profesionales 
que existen es suficiente para absorber la oferta 
que genera la universidad o hay fallas en nuestra 
economía que hay que empezar a trabajar? ¿Las 
propuestas de reconversión, las propuestas de 
diversificación productiva contribuirán al desa
rrollo universitario y a una mayor capacidad de 
absorción de profesionales en el país? Yo creo que 
ese es otro tema que tampoco se aborda.

O sea, hay cosas que son muy complejas y hay que 
trabajarlas dentro del marco de la complejidad. 
Tampoco podemos quedarnos en el statu quo. A 
mí me parece importante la iniciativa legislativa 
que plantea la Comisión de Educación, pero hay 
que incorporar estos elementos de mirada de 
país, de la generación de valores, de desarrollo de 
democracia, de articulación de la universidad con 
la economía. No es hacer universidad solamente 
con mirada mercantilista…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede iniciar su inter
vención, congresista Carrillo.

El señor CARRILLO CAVERO 
(NGP).— Presidente, esta noche 
estamos definiendo un aspecto 
trascendente, fundamental, absolu
tamente importante para el futuro 
de nuestro país.

La discusión de esta reforma se da en el marco de 
una situación concreta: el análisis de la situación 
y del entorno en que se ha ido desarrollando la 
universidad peruana. Universidad que no ha es
tado a la altura de las circunstancias, universidad 
que no ha sido planificada para el siglo xxi. Y no 
ha sido planificada para el siglo xxi porque no nos 
hemos manejado en un orden correspondiente de 
tal manera que haya un sistema de planeamien
to del funcionamiento de las universidades que 
pueda tener logros, resultados y objetivos a largo 
plazo capaces de transformar el país.

Hago un símil con lo que acontece con las empre
sas asentadas en el interior de nuestro país; en 
concreto, con el funcionamiento de las empresas 
mineras. Resulta que a los gobiernos regionales y 
a los gobiernos locales se les exige tener un Plan 
Estratégico de Desarrollo Institucional, pero la 
economía de su zona se mueve en una situación de 
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enclave, es decir, la mayor parte de los recursos se 
mueve alrededor de las acciones de la compañía 
minera, y el gobierno regional y el gobierno local 
tienen que planificar el desarrollo de su región 
con escasísimos y magros recursos. Así acontece 
con la educación peruana y concretamente con 
el sistema universitario. El país pretende profe
sionales de alta calidad que conozcan su reali
dad, pero, además, el mismo país ejecuta estas 
acciones con un conjunto de universidades que 
tienen otros intereses, que no están centradas en 
el marco del planeamiento estratégico nacional 
de la educación. Esas universidades tienen como 
objetivo el lucro. Como dije en alguna intervención 
anterior, bienvenido su negocio, pero, si están 
inscritas en un Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional, tendrían que trabajar también no 
solo para maximizar sus ganancias, que es lo que 
está ocurriendo ahora.

Por eso, fabricamos profesionales y nos engaña
mos y engañamos a los estudiantes al decirles 
que estamos creando estudiantes para el gran 
mercado internacional, para el mercado global. 
Me pregunto: ¿cómo en Harvard?, ¿cómo en Cam
bridge?, ¿o como en alguna universidad francesa? 
No. Nos engañamos.

En el interior del país, cuando debiéramos tener, 
por ejemplo, la mejor facultad de ganadería al
toandina, ¿dónde está esa mejor facultad? ¿Quién 
puede ser mejor promotor de una facultad de 
ganadería altoandina y de camélidos sudameri
canos que nuestro país? Ningún otro país tiene 
las condiciones que tiene el Perú para fomentar 
la ganadería altoandina, pero no tenemos una 
facultad así. Debiéramos ser campeones, por 
ejemplo, en una facultad de desarrollo rural, pero 
no tenemos esa facultad.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Carrillo.

El señor CARRILLO CAVERO (NGP).— … de 
las universidades privadas tiene como único obje
tivo el lucro, la ganancia. Y repito: está bien que 
lo tengan como objetivo, pero también, si están 
inscritas en el marco de un Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional, tendrían que planificar 
sus acciones en función de un resultado a largo 
plazo para que sus profesionales actúen con co
nocimiento sobre la realidad nacional. Queremos 
profesionales que tengan altísimo conocimiento 
de nuestra realidad nacional para transformarla.

Por eso, esta propuesta de ley no debiera permitir, 
por ejemplo, que las universidades sigan funcio

nando sobre un casino o sobre una discoteca o en 
los alrededores de un mercado. Esta propuesta 
de ley tiene que prever precisamente eso y tiene 
que dar indicaciones para ver cómo cada una de 
las universidades, y no estamos oponiéndonos 
para nada al funcionamiento de las universidades 
privadas…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Carrillo.

El señor CARRILLO CAVERO (NGP).— … 
universidades al desarrollo nacional y, en concreto, 
al sistema educativo.

En segundo lugar, esta propuesta se da también 
en un marco de análisis de la realidad peruana, y 
resulta que la realidad peruana sigue transitan
do todavía hasta hoy en el drama de José María 
Arguedas Altamirano. No hemos respondido, ni 
hemos mencionado, ni hemos discutido hasta 
hoy en este hemiciclo, por ejemplo, una cuestión 
absolutamente clave: ¿cómo nos engarzamos con 
el mundo quechua, con el mundo aimara, con el 
mundo awajún, con el mundo asháninka? Me 
dirán que son minorías y que ya se incorporarán 
en el camino. ¿Minorías? ¿Es que no nos hemos 
visto el rostro? ¿O es que me van a decir, como me 
dijeron alguna vez en el Cusco, “no congresista 
yo no hablo quichua, no parlo quichua”? Nuestra 
cara está hablando en quechua. Con pequeñas 
excepciones, la cara de este Congreso es quechua, 
es aimara, es awajún.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Carrillo.

El señor CARRILLO CAVERO (NGP).— … 
de esas culturas, de esas lenguas en el sistema 
educativo peruano.

Por esa razón, he presentado un proyecto de ley, 
el 2472, para que se incorporen el quechua y el 
aimara en el sistema educativo universitario, 
porque queremos estudiantes que no enfrenten los 
problemas que han tenido nuestros antecesores. 
Seguramente, muchos de los acá presentes habrán 
hecho, por ejemplo, sus seminarios o habrán hecho 
su secigra en Ayacucho, en Apurímac, en Cusco, 
en Puno y se han enfrentado con una realidad 
terrible porque no han podido entender a nuestros 
paisanos quechuahablantes o aimaraparlantes.

El sistema de justicia prevé que debiéramos 
atender a esas poblaciones en su idioma nativo. 
¿Y cómo hacemos si no lo estamos incorporando 
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en la ley, sino como un efectivo saludo? Porque 
mientras proponía este proyecto de ley, el 2472…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Carrillo.

El señor CARRILLO CAVERO 
(NGP).— … como cursos obliga
torios para la profesionalización, 
es decir, para la titulación. Se ha 
consignado en esta propuesta de 
ley que solamente los doctores, y 
de manera voluntaria, si es que 

quieren, aprendan o incorporen el quechua o el 
aimara en su ejercicio.

Creo que debemos volver al repensar este tema. 
Por eso, propongo que sea corregido el texto susti
tutorio que se nos ha presentado con el dictamen 
correspondiente. Repito: no recoge este pedido, 
ha relegado el conocimiento de las lenguas origi
narias a una elección voluntaria de quienes optan 
por el grado de doctor. Por lo dicho, insistimos en 
que la práctica profesional…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Carrillo.

El señor CARRILLO CAVERO (NGP).— … 
requiere conocer, por lo menos, uno de los idio
mas originarios, no por razones de ilustración, 
no como se ha dicho alguna vez en una polémica. 
En el mundo moderno tenemos que aprender 
inglés. Bienvenido eso, aprendamos inglés. Pero 
lo primero que tenemos que hacer es conocernos, 
fortalecer nuestros conocimientos, nuestro bagaje, 
nuestra identidad. Tenemos que saber todos y 
cada uno de nosotros que, además, en este mismo 
Parlamento practicamos un español adquisicional. 
Hemos adquirido el español. Y no es ni bueno ni 
malo el español que viene de la Selva o el español 
que viene del Sur o el español que viene del Centro, 
ni es mejor el castellano limeño, simplemente es 
uno más de los castellanos que hay en América 
Latina. Por eso, solicito que el señor presidente de 
la Comisión reconsidere la propuesta presentada…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Carrillo.

El señor CARRILLO CAVERO (NGP).— … 
del conocimiento del quechua o del aimara para 
optar el título profesional.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Jorge Rimarachín.

El señor RIMARACHÍN CABRE-
RA (AP-FA).— Señor Presidente, he
mos llegado a este momento después 
de dos años de trabajo de la propuesta 
de Ley Universitaria en la Comisión 
de Educación del Congreso de la Re
pública. Es necesario hacer memoria 

que cuando esta Comisión fue presidida por el con
gresista Rennán Espinoza no podía avanzarse en el 
trabajo respecto a esta ley, no había quórum, había 
una serie de inconductas con las que no se dejaba 
avanzar. Quiero felicitar públicamente al congresista 
Daniel Mora por haber llegado hasta este estadio 
del debate, porque justamente ha logrado manejar 
no solo consensos, sino una mecánica de trabajo en 
la que no se han impuesto los lobbies, las posiciones 
que no querían que se avance en este tema y que 
probablemente no quieren que se apruebe una nueva 
Ley Universitaria.

Es lamentable y preocupante que este tema lo este
mos viendo recién cuando tenemos una legislatura 
ya concluida, que en el momento de ampliación 
de legislatura se comience el debate como quien 
oculta un mensaje, como para que se quede en el 
debate y no se apruebe la nueva Ley Universitaria.

Es que no existe voluntad política en las bancadas 
mayoritarias, es que no existe voluntad política en 
el Congreso de la República de tener una nueva 
Ley Universitaria, porque hace 31 años la ley 
anterior, la que ahora se pretende modificar, está 
desfasada, esta descontextualizada y en el mundo 
universitario vienen sucediendo varios hechos 
que son cuestionables y que este Congreso tiene 
la obligación de corregir.

Si esta propuesta de una nueva Ley Universitaria 
enfrenta la corrupción y la mediocridad, ya es 
un avance.

Yo he participado sostenidamente en el debate de 
esta ley, he dado mis propuestas que van un poco 
más allá de lo que contiene el texto presentado 
en el dictamen y quiero hacerlas públicas en el 
Congreso, porque a lo mejor podemos coincidir 
con algunos de los colegas y puedan incluirse en 
este Pleno algunos aspectos que no pudieron ser 
incluidos en el debate en la Comisión de Educación 
del Congreso de la República.

Si combate la mercantilización de la educación 
universitaria, la mediocridad y la corrupción, creo 
que ya tiene un mérito…
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El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Rimarachín.

El señor RIMARACHÍN CABRERA (AP-
FA).— No es una ley perfecta, pero creo que se 
daría un avance.

Hay que incluir algunos aspectos porque es impor
tante que esta ley tenga el sentido de pertinencia 
con la exigencia nacional para que la universidad 
peruana aporte con ciencia y con tecnología. Esa 
es la gran deuda que tiene la universidad peruana 
con la sociedad peruana. 

Y aquí hay que juzgar por igual tanto a la uni
versidad privada como a la universidad pública. 
A ambas hay que medirlas. ¿Cuál es el aporte 
científico y tecnológico que tienen ante la sociedad 
peruana para contribuir al desarrollo económico 
y social del país? Esa deuda tienen que pagarla, 
esa deuda tiene que ser saldada.

Creo, Presidente…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Rimarachín.

El señor RIMARACHÍN CABRERA (AP-
FA).— … que cuando se habla de autonomía hay 
que entender que estudiosos en el tema universi
tario en el Perú y en el mundo manifiestan que la 
autonomía se da a la universidad solamente para 
que se haga ciencia. Ahí está el sustento de la 
autonomía. Para que no se politice la universidad 
y se haga ciencia y tecnología. Ahí está la razón 
fundamental de la autonomía. Por lo tanto, no 
hay que violar la autonomía.

La Reforma Universitaria de Córdoba en 1918 
fue replicada en el Perú en la década de los 20 
en la Universidad Mayor de San Marcos, en la 
Universidad San Antonio Abad del Cusco, en la 
Universidad Nacional de Trujillo, en la Univer
sidad San Cristóbal de Huamanga. Las luchas 
estudiantiles de esa época no podemos dejarlas de 
lado, pero hay que poner a tono a la universidad 
con los avances científicos y tecnológicos que 
existen actualmente en el mundo…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Rimarachín.

El señor RIMARACHÍN CABRERA (AP-
FA).— … que hay aspectos que se no recogen en el 
dictamen y quiero plantearlos porque justamente 

hay coherencia en la propuesta que he formulado 
en la Comisión de Educación.

El primer aspecto ha sido la definición de univer
sidad. El dictamen recoge la misma definición de 
la ley anterior, la Ley 23733, en el sentido de que 
la universidad es una comunidad académica. Es 
decir, no hemos abandonado el academicismo y 
el memorismo, que no se combaten aun con este 
dictamen.

Por eso, debe plantearse un nuevo modelo de 
universidad, recogiendo los aportes del Grito de 
Córdoba y recogiendo una necesidad nacional ante 
el fracaso administrativo y ante el fracaso acadé
mico, científico y tecnológico de la universidad…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Rimarachín.

El señor RIMARACHÍN CABRERA (AP-
FA).— … universidad debe definirse como una 
comunidad científica. Esa es la diferencia. Si hu
biésemos puesto que es una comunidad científica 
pues cambiaría toda la estructura, la armazón que 
se propone, porque no estaríamos quedándonos 
en lo mismo que queremos renovar.

Una comunidad científica obliga a que el pro
ceso educativo en la universidad peruana sea el 
siguiente: que se eduque investigando y que se 
investigue enseñando. Esa fórmula es la que debe 
darnos coherencia para pensar en un nuevo perfil 
de estudiante: un estudiante con responsabilidad 
propia, con vocación y que exprese sus destrezas, 
sus habilidades. No hay que mutilar la habilidad 
del estudiante. Hay que dejar de lado esa forma 
de construir universidad a través del memorismo, 
a través de los exámenes…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Rimarachín.

El señor RIMARACHÍN CABRERA (AP-
FA).— … que actualmente se practican en univer
sidades, públicas y privadas, porque no superan 
el viejo memorismo.

Si esa es la definición, es lógico que sea coherente 
lo siguiente: que se incluya en este dictamen un 
cogobierno paritario en el que los estudiantes sean 
representados en el 50% en todos los órganos de 
gobierno. No estamos yendo al extremo, porque, 
si nos fuéramos al extremo, plantearíamos que 
el cogobierno sea proporcional, con lo que el 95% 
estaría en manos de los estudiantes, porque la 
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docencia solo representa el 5% en el país. Y no 
tengan miedo a un gobierno paritario, porque los 
estudiantes no van a elegir rector a un estudiante. 
Los requisitos en la ley están orientados para que 
sea rector un docente con doctorado…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Le ruego concluir, 
congresista Rimarachín.

El señor RIMARACHÍN CA-
BRERA (AP-FA).— Presidente, 
estamos haciendo uso, al igual que 
el resto, de las ampliaciones de 
tiempo. Lo felicito a usted por esa 
forma equitativa de dar los tiempos.

Debe incluirse también el derecho a tacha a la 
docencia, que no figura en esta propuesta de 
ley, y el derecho a cátedra paralela para que el 
alumno elija entre dos o tres docentes, para que 
elija al mejor y deje de lado a los mediocres, a los 
chantajistas, a los que no van a hacer cátedra, 
sino a hacer negocio con las notas, porque eso 
es lo que sucede en la universidad peruana. A 
eso hay que agregar la asistencia libre a clases, 
porque el estudiante universitario debe tener el 
sentido de responsabilidad. No hay que llevarlos 
de la orejita como en la secundaria, no hay que 
tocar el timbre, pasar lista y controlar solamente 
la asistencia. Hay que controlar procesos del saber, 
procesos del conocimiento y de la investigación…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Rimarachín.

El señor RIMARACHÍN CABRERA (AP-
FA).— La propuesta coherente de lo que debe 
significar una nueva universidad. 

Hay que regular también las actividades y pro
yectos de generación de recursos propios en las 
universidades. Eso tampoco se ha recogido en 
el dictamen, y espero que el presidente de la 
Comisión lo acoja porque en la generación de 
recursos propios hay corrupción, mal manejo. 
Las universidades privadas no reinvierten en 
la educación. Las universidades privadas tienen 
deuda a la Sunat, deuda al Estado, porque, en 
lugar de pagar impuestos, tributos, tenían que 
reinvertir y no lo han hecho.

Además, donde hay generación de recursos pro
pios no hay tercio estudiantil. Ahí no hay tercio 
estudiantil. En las preuniversitarias, en los 
CPRES, en las empresas debe haber no solamente 
tercio estudiantil sino cogobierno…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Le rogamos concluir, 
congresista Rimarachín.

El señor RIMARACHÍN CABRERA (AP-
FA).— Voy a concluir, Presidente.

Y en todas las entidades que generan recursos 
propios.

Yo no estoy de acuerdo en que se dé una doble 
titulación porque va a generar problemas en el 
sistema universitario. Eso hay que corregir en este 
dictamen. El hecho de que unas universidades 
tengan que titular en nombre de la universidad 
y otras en nombre de la nación generaría un caos 
en el Perú, señores. La educación es una sola. Si 
está respaldada por el Estado, mucho más a través 
de una ley, hay una sola titulación. No generemos 
problemas donde no los hay.

En cuanto al bachillerato automático, hay un 
retroceso en este dictamen. Actualmente, el 
45% de estudiantes que termina su carrera no 
se gradúa. Con el bachillerato con tesis, o sea, 
si ya no hay bachillerato automático, subirá 
a 60%, 70%, 80% el porcentaje de gente que 
nunca va a sacar un título. Por lo tanto, esta 
propuesta de ley no tiene un sentido solidario 
con los estudiantes…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Rimarachín.

El señor RIMARACHÍN CABRERA (AP-
FA).— Quiero plantear dos temas más para 
terminar, Presidente.

Debe incluirse la evaluación a los docentes por 
parte de los estudiantes. Y se debe entender que 
la acreditación universitaria no debe darla la 
propia universidad. ¿Qué broma es esa? Tienen 
que acreditar a la universidad peruana las fuer
zas productivas, los empleadores, la sociedad. 
Ellos tienen que acreditar a la universidad. 
¿Por qué tiene que acreditarse una universidad 
con otra, convirtiéndose en un negocio? Esto 
no es factible.

Para los dos aspectos controversiales en esta 
propuesta de ley, propongo lo siguiente como 
cuestión previa.

En primer lugar, que el nombre de la superinten
dencia se cambie por dos motivos. Uno, para no 
se adscriba a ningún ministerio y se mantenga la 
autonomía de la universidad peruana…
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El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Le ruego terminar, 
congresista Rimarachín.

El señor RIMARACHÍN CABRERA (AP-
FA).— … pero que las funciones continúen las 
mismas. Hay que eliminar ese término para 
mantener la autonomía y que las funciones con
tinúen. ¿Es permisible eso? Por supuesto que sí.

En segundo lugar, planteo la cuestión previa para 
que los artículos 62 y 67 se voten por separado. 
Así podremos, por un lado, votar los que están 
de acuerdo en mantener el tercio estudiantil y, 
por otro, los que estamos de acuerdo en tener un 
cogobierno paritario (50% para alumnos, 50% 
para docentes), que sería una reforma universi
taria realmente importante y con muchos años 
de retraso después de la reforma universitaria 
de Córdova.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Le voy a pedir a la 
congresista Anicama, quien es la siguiente ora
dora, que le dé una interrupción al congresista 
Dammert. Bueno, antes tenía comprometida una 
interrupción al congresista Rosas.

Primero el congresista Julio Rosas y luego el 
congresista Manuel Dammert.

El señor ROSAS HUARANGA 
(GPFP).— Presidente, tuve que 
salir por una urgencia, cuando el 
congresista Mora —fiel a su estilo de 
levantar falso testimonio y faltar a 
la verdad— ha dicho que hay varios 
congresistas que están vinculados 

con universidades. Nada más falso, pues de mí 
ha dicho que soy promotor de la Universidad 
Diego Thomson.

¿Promotor en qué sentido? La Universidad 
Diego Thomson me ha hecho llegar un docu
mento —se lo voy a entregar al congresista 
Mora— en el cual señala que no formo parte 
de ninguna Comisión promotora, organizadora, 
menos propietaria.

No sé por qué él, de repente en alucinaciones, 
piensa que uno promueve. De hecho, yo sí pro
muevo la educación, congresista Mora —por 
intermedio de usted, Presidente—. Promuevo, 
motivo, incentivo, fomento. Es en ese sentido. 
Pero no soy promotor de la Universidad Diego 
Thomson.

En todo caso, me reservo el derecho de hacer una 
denuncia ante La Comisión de Ética Parlamen
taria porque esto es levantar un falso testimonio 
que no se ajusta a la verdad.

Gracias, Presidente; gracias, congresista Anicama.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede interrumpir el 
congresista Manuel Dammert.

El señor DAMMERT EGO AGUI-
RRE (AP-FA).— Señor Presidente, 
agradezco a la congresista.

Quisiera hacer explícito nuestro ab
soluto rechazo al proyecto de ley en
viado por el Poder Ejecutivo respecto 

a la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria, presentado el 16 de mayo 
del 2014. ¿Qué plantea este proyecto del Poder 
Ejecutivo? Que se crearía este organismo técnico 
dependiente del Ministerio de Educación cuyo 
superintendente sería nombrado por el ministro 
de Educación directamente y cuya composición 
tendrían al superintendente que lo preside, a 
un representante del MEF y a cinco ciudadanos 
convocados mediante concurso público.

Esto es, simplemente sería un organismo del MEF 
y del Ministerio de Educación para controlar el 
conjunto de las universidades. No es casual que 
una de sus primeras acciones sería controlar el 
pasaje universitario. Esta visión tan estrecha, 
tan fuera de todo sentido universitario, fuera de 
todo sentido de autonomía y de sentido educativo, 
pensando solamente en la caja fiscal de algunos, 
significaría un golpe de Estado contra la univer
sidad y contra la nación.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede iniciar su inter
vención, congresista Anicama.

La señora ANICAMA ÑAÑEZ 
(NGP).— Presidente, antes de 
mencionar mis conclusiones, quiero 
indicar que he pasado por las aulas 
universitarias como ayudante de 
práctica antes de ser docente univer
sitaria, que tengo 29 años en ejercicio 
de la profesión, formando ingenieros.

Mi conclusión es que tenemos que formar produc
tores profesionales, productores y productivos. 
¿En qué consiste? En que debemos vigilar la 
educación no solamente a nivel universitario. 
Debemos preparar al estudiante para que sea uni
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versitario. Es decir, debemos imitar la educación 
de los países cuya economía se encuentra en los 
primeros lugares del mundo, como son Finlandia, 
Corea del Sur, Japón, China.

La universidad estatal está muy alicaída en su pre
supuesto por lo cual adolece de falta de base para 
la formación productiva. Es decir, no cuenta con 
laboratorios. Tiene mucha deficiencia. Por otro lado, 
tenemos la inversión de universidades particulares 
que le hacen la competencia. Se dice que estas es
tán en mejores lugares, pero, respetando las que sí 
conozco, lamentablemente vemos universidades en 
la que se estila tener facultades que dan prioridades 
para que se genere el tráfico de influencia.

De todo hay, pero mi consejo es que, para poder 
implementar las universidades y tener resultados 
productivos en egresados universitarios, es que 
egresen ejecutando acciones profesionales, que no 
vayan a la práctica para recién conocer las funcio
nes o el oficio afuera, que lo conozcan adentro, lo 
que no hacen por falta de implementos, de labo
ratorios, de talleres. Eso significa que del mismo 
material debemos sacar la correa. Es decir, de las 
universidades particulares, que millonariamente 
incrementan sus ingresos y que se están reprodu
ciendo no solo en el lugar en que se inician, sino 
también en otras partes del Perú, descuidando así 
sus presupuestos. Se dice que tan solo invierten 
sin fines de lucro, pero, lamentablemente, esto 
genera el descuido de la inversión, haciendo que 
decaiga la formación profesional de los mismos 
estudiantes. Entonces, tenemos que vigilar que 
las universidades particulares…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Anicama.

La señora ANICAMA ÑAÑEZ 
(NGP).— Gracias, señor Presi
dente.

Las universidades particulares, 
otorgada la licencia, deben fijar su 
sede en el mismo lugar y no repro

ducirse en otros lugares del país. Además, tienden 
a acaparar estudiantes y eso les da la condición 
de empresarios que siguen adeudándose. Eso 
genera el descuido de la formación profesional, 
el descuido de los implementos; es decir, no re
invierten el dinero en la formación profesional.

Pero nosotros, al contemplar que la universidad 
estatal tiene deficiencias por no contar con los 
implementos y que la particular tiene la ventaja 
de que se adinera… Hemos visto que las univer

sidades cuestionadas ganan millones de millones. 
¿Y por qué no aportan ellas impuestos al Estado?

Señor Presidente, cualquier comerciante de la 
calle…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Anicama.

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— Cual
quier comerciante de la calle, si vende más de 
cinco nuevos soles, tiene que emitir boletas; en 
otras palabras, se convierte en socio del Estado. 
Cualquier comerciante que emite facturas tiene 
que convertirse en socio del Estado con el 18% 
del IGV, muy aparte de los otros impuestos. En
tonces, estamos en un Estado de sitio en que las 
universidades particulares se ubican en cualquier 
lugar del país, pero no pagan ningún nuevo sol 
de impuestos. Estamos en desventaja. ¿O es que 
tienen corona? ¿Dónde está la equidad en los 
aportes al país? Si pensamos en el desarrollo del 
egresado, debemos también pensar en el desarro
llo del país, tanto en hacerlo productivo como en 
hacer que la universidad genere economía al país. 
Lamentablemente, esta es la única actividad…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Anicama.

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— Esta 
es la única actividad que no genera ni aporta un 
beneficio al país. Esas son las dos razones por las 
cuales participo en este debate.

Por lo cual, mi pedido es que las universidades 
paguen los impuestos al Estado. Por otro lado, que 
los recursos de los impuestos que las universidades 
particulares paguen al Estado se invierta en bene
ficio de la universidad estatal para implementar 
los laboratorios.

Yo le puedo asegurar que si no hay en las univer
sidades y en los colegios talleres productivos, no 
podremos tener la garantía de contar con el egre
sado productor, que genere rentabilidad y aporte 
a la economía del país. Cuando estos egresados 
conozcan los oficios y salgan al campo, a la ciudad 
a aportar sus conocimientos…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Le pido que concluya, 
congresista Anicama.

La señora ANICAMA ÑAÑEZ (NGP).— Quie
ro poner el ejemplo de una sola actividad generada 
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en el 80, una actividad productiva, que por haber 
hecho un trabajo en laboratorio experimentando 
rentabilidad, reemplazó el aporte que hacía la 
anchoveta. Reemplazó lo que la anchoveta pro
ducía, extinguida por el fenómeno de El Niño, a 
una sola actividad productiva, que se investigó en 
un laboratorio. Generó y reemplazó la producción 
y aportó al fisco nacional por el hecho de haber 
tenido laboratorios completos en ese momento 
y tener los resultados de una investigación. Es 
lo que se puede hacer en todos los niveles en las 
diferentes universidades: que el egresado salga 
produciendo y aportando a la economía del país.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Leonidas Huayama.

El señor HUAYAMA NEIRA (NGP).— Pre
sidente, me piden dos interrupciones, una el 
congresista Rogelio Canches y otra el congresista 
Martín Rivas.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— En ese orden, primero 
el congresista Canches y luego el congresista Rivas.

El señor CANCHES GUZMÁN 
(NGP).— Señor Presidente, felicito 
el que se haya puesto en debate este 
proyecto tan importante, para que 
se convierta en ley que mejore la 
educación.

Observando el Capítulo VIII del proyecto, sugiero 
que en el artículo 76, inciso 76.1… perdón, el 76.2, 
se debería decir, porque es algo genérico: “Ex
traordinarios: eméritos, honorarios, visitantes y 
similares dignidades que señale cada universidad, 
que no podrá superar el 10% del número total de 
docentes que dictan en el respectivo semestre”.

En cuanto el inciso 76.3, dice “consagrados”, 
cuando debería decir “contratados”. El texto 
debería decir: “Contratados: que prestan servicio 
a plazo determinado en los niveles y condiciones 
que fija el respectivo contrato”.

Pido al presidente de la Comisión de Educación 
que tenga a bien corregir estos errores.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede interrumpir el 
congresista Martín Rivas.

El señor RIVAS TEIXEIRA 
(NGP).— Presidente, tengo una 
propuesta normativa respecto a la 
segunda disposición complemen
taria final, sobre títulos y grados 
otorgados por instituciones y Escue
las de Educación Superior, que a la 

letra dice: “Se autoriza a la Escuela Nacional de 
Administración Pública (ENAP) para organizar 
estudios de posgrado y otorgar los grados de 
maestros y doctores en nombre de la Nación”. Esto 
pido que se incluya en la propuesta de ley, lo que 
espero que sea tomado a bien por el presidente 
de la Comisión de Educación.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede iniciar su inter
vención, congresista Huayama.

El señor HUAYAMA NEIRA 
(NGP).— Presidente, este impor
tante proyecto de ley se ha discutido 
durante dos años en la Comisión de 
Educación. Los que somos miembros 
de la Comisión de Educación hemos 
recorrido varias regiones, varias 

universidades públicas y privadas recogiendo el 
sentir de la comunidad universitaria.

Ha habido muchísimos obstáculos, pero bueno, 
ya estamos hoy en el Pleno discutiendo este im
portante proyecto. Esperemos que tenga futuro. 
Porque desde hace diez años se viene intentando 
aprobar una nueva Ley Universitaria, pero, por 
intereses personales y de grupos dentro del Con
greso, las iniciativas al respecto siempre se han ido 
al archivo. Esperemos que esta vez tenga mejor 
éxito la discusión de la nueva Ley Universitaria.

Acá se ha dicho que se viola la autonomía universi
taria, cuando en el texto contenido en el dictamen 
de la Comisión de Educación está el artículo 12 
redactado tal como está en el artículo 18 de la 
Constitución Política, que muchos han leído. La 
autonomía siempre se define dentro del marco de 
la Constitución y las leyes. Así lo dice el artículo 
18. Si esta propuesta de ley que estamos discu
tiendo se aprueba, las universidades tendrán que 
modificar sus estatutos en el marco de esta nueva 
Ley Universitaria y de la Constitución Política.

Han sido recogidos varios puntos importantes 
planteados por estudiantes, docentes y autorida
des de universidades públicas y privadas en este 
trabajo. Por ejemplo, a la población universitaria 
le urge que la nueva elección de autoridades uni
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versitarias se haga mediante el voto universal de 
toda la comunidad universitaria para impedir 
las presiones que hacen los futuros candidatos a 
rectores a los miembros de la Asamblea Univer
sitaria, especialmente a estudiantes, como ocurre 
actualmente casi en todas las universidades públi
cas del país. Entonces, urge una nueva forma de 
elegir a las autoridades universitarias mediante 
el voto universal.

También la población universitaria ha pedido que 
se cree el vicerrectorado de investigación, lo que 
también se ha incluido.

También se ha pedido que la acreditación sea 
obligatoria, no como hoy en día que es voluntaria 
y solamente en tres carreras (Derecho, Medicina 
y Educación) es obligatoria.

Hay muchos puntos importantes que han sido 
incluidos en este dictamen, que hoy muchos han 
dicho que “es la propuesta del congresista Mora”. 
No, es la propuesta de la Comisión de Educación. 
Es el resumen de más de 52 iniciativas legislati
vas, de varias…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede continuar, con
gresista Huayama.

El señor HUAYAMA NEIRA 
(NGP).— … iniciativas legislativas 
propuestas también por la Federa
ción de Estudiantes, por la Federa
ción de Docentes, por la Asamblea 
Nacional de Rectores, que hemos 
incluido en este dictamen, que no 

es el dictamen del congresista Mora, como se ha 
dicho acá.

Y todavía hemos seguido recogiendo inquie
tudes de los estudiantes, los docentes y todos 
los miembros de la comunidad universitaria. Y 
quisiera plantear al presidente de la Comisión de 
Educación que incluya uno de ellos.

Por ejemplo, tenemos un problema en las uni
versidades públicas, en las que a los cursos de 
Computación e Inglés los han sacado del currículo. 
¿Y saben para qué? Para que las universidades 
públicas creen sus institutos de inglés y de com
putación cobrando a cada estudiante 80 o 100 
nuevos soles mensuales, como si fuera privada.

Entonces, para resolver este problema y atender 
este pedido de miles de estudiantes en las univer
sidades públicas, solicito al señor presidente de la 
Comisión que en el artículo 34, sobre el régimen 

de estudios, se consideren en forma obligatoria 
las asignaturas de Inglés y Computación dentro 
del plan de estudios de la carrera universitaria, de 
modo que no estén fuera de esta, constituyendo 
requisitos para optar el grado de bachiller.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Leonidas Huayama.

El señor HUAYAMA NEIRA (NGP).— Otra 
de las propuestas que hacemos hoy es que se 
modifique el inciso 57.3 del artículo 57, de 
modo que entre los requisitos para ser rector 
esté el grado de doctor obtenido con estudios 
presenciales.

De igual manera, propongo un cambio de texto en 
la tercera disposición complementaria transitoria, 
en lo relacionado con el cese de autoridades. Debe 
quedar de la siguiente forma:

“Cese inmediato de rectores, vicerrectores, deca
nos, directores de escuelas de posgrado, directo
res de escuela de formación profesional, jefe de 
departamentos académicos, jefe de oficinas y de 
encargaturas equivalentes. Asumen el gobierno 
de la universidad los tres profesores más antiguos 
a tiempo completo y dedicación exclusiva”.

Otra de las propuestas que quisiera hacer hoy es la 
que nos ha llegado de la Federación de Estudiantes 
y de la Federación de Docentes y que tiene que ver 
con el artículo 26, sobre el incumplimiento de la 
acreditación. Pedimos que se agregue un párrafo…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Leonidas Huayama.

El señor HUAYAMA NEIRA (NGP).— … un 
párrafo que debe estar redactado de la siguiente 
manera:

“El Estado peruano está obligado a asignar a las 
universidades públicas los recursos económicos 
necesarios para la adecuación de estas a los requi
sitos y las exigencias establecidas por el Sineace 
para la evaluación, acreditación y certificación”.

Esto para asegurar que la acreditación funcione.

Otro pedido es el siguiente. En el artículo 96, sobre 
los derechos de los estudiantes, hay que incluir 
los siguientes incisos:

“96.16. Ser informado de sus evaluaciones de 
manera continua y sistemática.
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96.17 Tener la garantía de un debido proceso con
tando con la asistencia y actuación del defensor 
universitario.

96.18 El derecho al medio pasaje urbano e inter
provincial, así como a medias entradas a eventos 
académicos, artísticos, culturales y deportivos”. 

Actualmente, la ley le da el derecho a medio pa
saje urbano a los universitarios, pero sería bueno 
que esto se contemple en la ley universitaria que 
estamos debatiendo hoy.

Otro inciso respecto a los derechos es el siguiente: 
“A la libertad de pensamiento, opinión y organi
zación”. Estamos hablando de derechos de los 
estudiantes.

En el artículo 98, sobre la matrícula condicionada 
por rendimiento académico, también tenemos 
una propuesta para el presidente de la Comisión 
de Educación…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Leonidas Huayama.

El señor HUAYAMA NEIRA (NGP).— “La 
desaprobación de una misma materia por tres 
veces da lugar a que el estudiante sea separado 
temporalmente por un año de la universidad. 
Al término de este plazo, el estudiante solo se 
podrá matricular en la materia que desaprobó 
anteriormente, para retornar de manera regular 
a estudios en el ciclo siguiente. Si desaprueba la 
cuarta vez, procede el retiro definitivo”.

Pido que, en vez de año, se considere ciclo, para 
que no pueda perder mucho tiempo el estudiante 
en su separación debido a que jala tres veces el 
mismo curso.

También pido que se incorpore una disposición 
complementaria final sobre la reorganización del 
Sineace, que diga lo siguiente:

“Declárase en reorganización el Sistema Nacional 
de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 
Calidad Educativa (Sineace) y derógase el Capítu
lo II del Título I, a excepción del numeral 8.3 del 
artícu lo 8 y los Títulos II, III, IV y V de la Ley 28740.

Autorízase al Ministerio de Educación en el marco 
de lo dispuesto en el párrafo precedente…”

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Termine, congresista 
Huayama.

El señor HUAYAMA NEIRA (NGP).— “… a 
que mediante resolución ministerial constituya:

i) Un grupo de trabajo encargado de evaluar el 
Sineace y elaborar un proyecto de ley para su 
reforma que será remitido por el Poder Ejecutivo 
en un plazo de 90 días calendarios como máxi  mo.

ii) Un Consejo Directivo ad hoc para el sistema, 
conformado por tres miembros: la Presidencia 
del Sineace, quien lo presidirá, un representante 
del Ministerio de Educación y la Presidencia del 
Consejo Nacional de Ciencias y Tecnología (Con
cytec), para que ejecute las funciones necesarias 
para la continuidad del organismo y los procesos 
de desarrollo, las que serán establecidas en la 
resolución ministerial antes señalada hasta la 
aprobación de su reorganización.

La Secretaria Técnica del Sineace mantiene su 
responsabilidad al respecto en el referido Concejo 
Directivo.

El Consejo Directivo ad hoc del Sineace será 
responsable…”

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Huayama.

El señor HUAYAMA NEIRA (NGP).— “El 
Consejo Directivo ad hoc del Sineace será res
ponsable de designar a los representantes de este 
gobierno ante otras instancias durante el plazo 
de su vigencia.

A partir del segundo año de la implementación 
de la modificación de la Ley 28740, solo podrán 
otorgar doctorados las instituciones que cuenten 
con programas de posgrado acreditadas.”

Le voy a alcanzar al señor presidente de la Co
misión de Educación estos aportes para que los 
considere.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Antes de dar la palabra 
al siguiente orador, me complace comunicar que 
a partir de hoy día se está transmitiendo la radio 
del Congreso de la República vía Internet, la cual 
puede ser captada en los Ipad y los Iphone en 
directo en todo el Perú.

Tiene la palabra el congresista José Raguberto 
León.
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El señor LEÓN RIVERA (PP).— Presidente, 
el congresista Belaunde y la congresista Mavila 
me solicitan una interrupción.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Primero el congresis
ta Martín Belaunde y luego la congresista Rosa 
Mavila.

El señor BELAUNDE MOREY-
RA (SN).— Muchas gracias, con
gresista León.

Yo quiero decir algo que es funda
mental. Es cierto que algunas uni
versidades han hecho invenciones y 

descubrimientos extraordinarios. La Universidad 
de Oxford, la penicilina y los antibióticos; la Uni
versidad de Chicago, continuó eso en 1942 y 1943 
y salió a la luz en la Segunda Guerra Mundial; la 
Universidad de Chicago, el programa de la bomba 
atómica. Pero los más grandes descubrimientos 
recientes de la electrónica y la computación han 
salido, fundamentalmente, de las empresas del 
llamado Silicon Valley en San Francisco y también 
de los señores Bill Gates, Steve Jobs y muchos otros 
que han transformado y han hecho del BlackBerry 
hoy día obsoleto, y de un señor que en los años 70 
inventó el celular, que al principio era un ladrillo 
o un doble ladrillo y ahora es simple, así nomás.

Muy bien que la universidad investigue, pero…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede interrumpir la 
congresista Rosa Mavila.

La señora MAVILA LEÓN (AP-
FA).— Gracias, Presidente; gracias, 
congresista.

Quiero mencionar dos ideas con
cretas y específicas. La primera es 
sobre la obligación impositiva de la 

universidad privada. Cuando las universidades 
privadas se instalaron, la base argumentativa 
para que no pagaran impuestos era tener una 
actitud promocional de la universidad. Pero ya 
han pasado más de dos décadas y media y las uni
versidades que tienen ingresos como producto del 
alumnado no pueden seguir teniendo un estatus 
en que no pagan nada al fisco. Por eso, yo planteo 
que no haya, a partir de la fecha, en el régimen 
normativo, ninguna universidad que no pague 
impuestos al tesoro de la República.

En segundo lugar, al igual que el congresista 
Dammert, manifiesto mi profunda discrepancia 

respecto de la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria. Está bien que 
seamos críticos de cómo funciona la universidad, 
pero no al grado de que el órgano rector de las 
universidades sea absolutamente ajeno a la 
comunidad universitaria. Cuando este órgano 
que se plantea…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede iniciar su inter
vención, congresista León.

El señor LEÓN RIVERA (PP).— 
Presidente, a estas alturas del de
bate, casi un millón de jóvenes que 
buscan formarse, tener una profe
sión y ser los hombres del presente 
y del futuro del país están mirando 
qué hace el Legislativo, qué hace su 

Congreso para revertir la situación a la que se ha 
llegado en la universidad.

Quiero referirme a una cifra que es reveladora. 
Ayer escuchaba a un especialista decir que solo 
el 23% de los profesionales jóvenes que egresa 
de las universidades trabaja en la especialidad 
que ha estudiado y que la contraparte, más de 
las tres cuartas partes, trabaja en lo que no ha 
estudiado. Los jóvenes se desencantan, el sistema 
de la universidad defrauda a la mejor época que 
tiene el ser humano, la juventud, para formarse, 
para aprender y ser los hijos y los hombres del 
país. Por eso, a mí me parece extraordinario que 
se haya llegado, después de casi dos años, por la 
tenacidad de la Comisión de Educación, que viene 
siendo presidida por dos periodos legislativos por 
nuestro partido, que se fajó para buscar mejores 
condiciones de educación en la última década…

Y ahora tenemos un proyecto en debate, en que 
del inicial ataque de tres horas al presidente de 
la Comisión hemos pasado a entregar los aportes 
necesarios para enriquecer esta propuesta de ley, 
que es de fondo y que es una norma a la que ha 
debido dedicarse desde hace rato el Congreso de 
la República.

Hasta este momento se tiene 135 artículos y 15 
disposiciones complementarias, entre transitorias 
y finales. Este es el aporte de la voluntad expresa 
de todos los que entienden que la calidad de la 
educación debe cambiar, los que entienden que 
si no cambiamos la calidad, desgraciadamente, 
iremos cuesta abajo en esas…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
León.
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El señor LEÓN RIVERA (PP).— Por eso, 
queremos contribuir a este aporte. Hemos hecho 
y se los entregamos al presidente de la Comisión 
—por cierto, con nuestra felicitación— los aportes 
que quisiéramos que se incluyan en el texto de 
ley contenido en el dictamen.

En el inciso 38.3 del artículo 38 se dice que los 
doctorados “son estudios de carácter académico 
basados en la investigación” y que se deben “rea
lizar a tiempo completo y a dedicación exclusiva”. 
Pedimos que esto se cambie, se flexibilice, porque 
es imposible lograr doctores…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
León.

El señor LEÓN RIVERA (PP).— … si no se 
flexibiliza. Por lo menos, debe hacerse presencial 
y sin usar ningún método vía internet o método 
que no sea presencial. Este es un aporte que le 
hacemos al presidente de la Comisión.

Otro aporte es el referido al inciso 40.5 del artículo 
40, en el que quisiéramos que la exigencia de ser 
doctor con estudios a tiempo completo se pase a 
doctor que haya conseguido este grado a través 
de estudios presenciales. Y que igualmente haya 
ese cambio en el inciso 79.3 del artículo 79 y en 
el inciso 65.3 del artículo 65, para el caso de los 
decanos…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
León.

El señor LEÓN RIVERA (PP).— Para el caso 
de los decanos, en que se dice: “Tener grado de 
doctor en su especialidad, el mismo que debe ha
ber sido obtenido con estudios a tiempo completo 
y dedicación exclusiva.” Hay que flexibilizar esto 
con el siguiente texto: “Tener grado de doctor o 
maestro en su especialidad, el mismo que debe 
haber sido obtenido con estudios presenciales. Se 
exceptúa de este requerimiento a los docentes en 
la especialidad de artes de reconocido prestigio 
nacional o internacional”.

Por otro lado, quiero trasladarle una inquietud al 
Ejecutivo, que tiene que demostrar que hay una 
decisión política para reformar una situación que 
se ha convertido en grave para la educación. Y 
plantearle que debe tener la voluntad política…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
León.

El señor LEÓN RIVERA (PP).— … que le 
queda de gobierno, pueda hacer los esfuerzos 
para que el presupuesto del sector debe pasar 
de 3,2% del PBI a no menos de 5% del PBI al 
final de su mandato. Y, además, pedirle que se 
atreva a promulgar esta ley que hoy o mañana 
probablemente estemos aprobando. Por último, 
que estemos preparados porque van a venir de
nuncias, demandas constitucionales para tratar 
de parar esta ley que está siendo debatida. Esa es 
la voluntad política que debe tener este gobierno.

Hay que entender que deben acabarse las univer
sidades con fines de lucro. Y hay que poner en el 
texto un plazo de diez años…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
León.

El señor LEÓN RIVERA (PP).— … vía in
centivos.

Finalmente, que la educación sea de acceso gra
tuito sin fines de lucro como lo están haciendo los 
vecinos países. Chile está en un franco y abierto 
debate para la eliminación de la educación con 
fines de lucro. ¿Y, por qué no, el Perú?

Creo que hoy este Congreso tiene la oportunidad 
de demostrarle al millón de jóvenes del Perú que 
tiene la voluntad de hacer que cambie esta difícil 
situación.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra la 
congresista Marisol Pérez Tello.

La señora PÉREZ TELLO DE 
RODRÍGUEZ (PPC-APP).— Pre
sidente, me piden una interrupción 
el congresista Gamarra y la congre
sista Martha Chávez.

 
El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede interrumpir el 
congresista Teófilo Gamarra.

El señor GAMARRA SALDÍVAR 
(NGP).— Gracias, congresista; 
gracias, señor Presidente.

Bueno, muy brevemente quiero dar 
un aporte respecto a este proyecto 
de Ley Universitaria, que hoy se 
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está discutiendo, algo de lo que todos debemos 
felicitarnos porque se está llevando a cabo con la 
mayor transparencia y con ánimo constructivo.

En el artículo 11, referente a la transparencia 
de las universidades, quiero hacer el siguiente 
añadido, específicamente en el inciso 11.8, en que 
se dice: “Número de alumnos por facultades”. 
A eso debe añadirse “y programas de estudio”.

Asimismo, propongo modificar el inciso 11.10 del 
artículo 11, con el siguiente texto: “El número de 
postulantes ingresantes, matriculados y egresados 
por año y carrera deben estar publicados en la 
página web de las universidades…”

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Congresista Pérez 
Tello, puede continuar.

La señora PÉREZ TELLO DE RODRÍGUEZ 
(PPC-APP).— Presidente, también me solicitó 
una interrupción la congresista Martha Chávez.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede interrumpir la 
congresista Martha Chávez.

La señora CHÁVEZ COSSÍO 
(GPFP).— Presidente, hace va
rias horas planteé una cuestión 
previa para que el debate de fondo 
de este proyecto de ley se hiciera 
capítulo por capítulo. Son más de 
11 capítulos, son más de una do

cena de disposiciones complementarias finales, 
transitorias, etcétera.

En el artículo 60 del Reglamento del Congreso 
se dice: “El Presidente concederá un máximo de 
tres minutos para plantearla y de inmediato la 
someterá sin debate a votación.”

Le pido, Presidente, que la someta a votación. 
¿Por qué? Tengo una serie de observaciones sobre 
artículos específicos de la norma respecto a omi
siones, errores y que sé yo. Pero acá, de un debate 
inicial, estamos ya aterrizando en cuestiones con 
un término demasiado breve.

Presidente, le pido por favor que someta a vota
ción la cuestión previa.

Gracias, Presidente; gracias, congresista Pérez 
Tello.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Se va a votar en su 
momento.

Puede iniciar su intervención, congresista Pérez 
Tello.

La señora PÉREZ TELLO DE 
RODRÍGUEZ (PPC-APP).— Pre
sidente, nadie puede estar ajeno a 
que este es uno de los debates más 
importantes que hemos llevado a 
cabo. Discutir la propuesta de Ley 
Universitaria es fundamental. Hay 

que discutirla todo el tiempo que sea necesario 
para conseguir un texto que satisfaga la demanda 
de la población mucho más importante.

No coincido, aunque las respeto, con muchas posi
ciones que se han expresado hoy que han tendido 
a generalizar la mala educación universitaria. Creo 
que hay universidades buenas, creo que hay univer
sidades mejores, creo que hay universidades malas, 
y, por respeto a los estudiantes que estudian en cada 
una de esas universidades, voy a evitar mencionar 
una clasificación que por otro lado sería a priori.

Tampoco coincido con quienes dicen que los que 
no están de acuerdo total o parcialmente con el 
proyecto del congresista Mora no quieren mejorar 
el nivel de la universidad. 

Creo que el debate de esta norma y la mejora de 
la norma es una demanda de nuestros tiempos 
a todo el Congreso de la República. Espero que 
estemos a la altura.

Es verdad que algunas universidades estafan a 
los alumnos, y lo hacen, entre otras cosas, porque 
tienen una mala educación, porque tienen malos 
catedráticos, porque no reinvierten adecuada
mente los recursos o no hacen una inversión que 
corresponde y que además es un mandato de la 
ley, porque se asignan sueldos exorbitantes, que, 
por otro lado, he denunciado en su momento y 
han generado investigaciones en la Comisión 
de Educación, lo que agradezco y felicito. Sin 
embargo, no se puede legislar por la excepción; 
tiene que legislarse para todos.

Es verdad también que la ANR y el Estado no 
han supervisado ni fiscalizado adecuadamente, 
y eso ha permitido, entre otras cosas, los excesos 
a los que he hecho referencia. Esto debe ser mo
dificado, sin duda.

¿Una ley garantiza una educación de calidad, 
mayor investigación, sentido crítico y el respeto 
de los principios a los que tanto se ha hecho re
ferencia en el Pleno? No lo sé. Pero es menester 
empezar el esfuerzo de construir un camino, una 
alternativa.
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¿Eliminar la universidad privada es el camino? 
Creo que no. Claro que me gustaría que la 
universidad siempre fuera pública. Claro que 
me gustaría que la universidad, además, fuera 
gratuita. Sin embargo, no tenemos capacidad 
siquiera para que nuestro nivel de educación 
primaria tenga niveles aceptables; nuestros 
alumnos ni siquiera saben leer. La universidad 
privada ha terminado reemplazando la gestión 
del Estado. En algunos casos lo ha hecho bien, 
en otros casos lo ha hecho mal y en otros casos 
ha usufructuado la necesidad, los sueños y las 
expectativas de muchos estudiantes, peruanos 
y peruanas, a vista y paciencia de un Estado 
que ha sido incapaz de regular, de promover o 
de sancionar en su oportunidad y dependiendo 
de cada caso.

Sé que no podemos y no debemos permanecer 
indiferentes y, por ello, este debate debe darse 
en todo el tiempo que sea necesario para poner 
en la agenda nacional un tema que va a cambiar 
la historia de nuestro país.

Ya es hora de hablar del contenido del proyecto. 
Además de lo señalado por mi bancada, quiero 
hacer referencia solamente al tema de la super
intendencia…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Pérez Tello.

La señora PÉREZ TELLO DE RODRÍGUEZ 
(PPC-APP).— Si bien es cierto ha sido incorpo
rado al Capítulo II, tal como lo ha señalado el pre
sidente de la Comisión de Educación, el proyecto 
de ley del Ejecutivo, con lo cual se ha solucionado 
la incompatibilidad en materia constitucional por 
la creación de un órgano que ya tenía el proyecto 
original, hay aspectos en el proyecto del Ejecutivo 
que no puedo dejar de mencionar. Uno de ellos es 
quién selecciona a los integrantes del consejo al 
que se hace referencia en el artículo cuyo número 
no sé a cuál correspondería en el dictamen de la 
Comisión, pero es el artículo 9 del proyecto del 
Ejecutivo, que se incorpora tal cual en el Capítulo 
II de la propuesta en debate. Al no saber a qué 
número se asignaría, prefiero citar el proyecto 
que ha sido repartido y que todos tienen a la 
mano. ¿Quién los elige? No solamente no estoy 
de acuerdo con la conformación que ya se ha ex
plicado y en la cual no participan quienes somos 
parte de la universidad (estudiantes, profesores, 
egresados), sino que, además, no se garantiza que 
el proceso de selección no esté impregnado de un 
cariz político. Y no hablo de este gobierno, hablo 
de cualquier gobierno. ¿Cómo garantizamos que 

el proceso de concurso para la conformación del 
Consejo Directivo esté libre de injerencia política? 
Eso no lo veo reflejado en el proyecto. Tampoco 
por supuesto…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Continúe, congresista 
Pérez Tello.

La señora PÉREZ TELLO DE RODRÍGUEZ 
(PPC-APP).— … estudiantes, profesores y gra
duados, cosa que me parece una omisión seria 
que además va en contra del concepto general 
de participación estudiantil que siempre ha sido 
importante, cantera de las que vengo y venimos 
la mayoría de los que estamos presentes y hemos 
sido dirigentes estudiantiles.

¿Quién los selecciona? No me queda clara la dis
posición que hay aquí. Hablan de un concurso, 
hablan del Ministerio de Educación que emite 
el decreto supremo, por lo cual se presume que 
lo hace ese ministerio. Pero eso no garantizaría 
independencia e indirectamente estaría afectando 
la autonomía universitaria.

¿Cuáles son los criterios para acreditar una uni
versidad? Tampoco se desprende del proyecto. 
Creo que sería bueno que fueran objetivos y que, 
además, evaluáramos la pertinencia de que sea o 
no obligatorio y en qué plazo debiera de hacerse 
obligatorio.

Finalmente, tampoco me queda claro cuáles son 
las causales para retirar la autorización de funcio
namiento de una universidad y cómo se garantiza 
que este proceso se haga de manera imparcial. 
Hago referencial puntual al artículo en el que 
esto se menciona, el artículo 11 del proyecto de 
ley de Ejecutivo. Entre las funciones del Consejo 
Directivo, inciso c)…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Pérez Tello.

La señora PÉREZ TELLO DE RODRÍGUEZ 
(PPC-APP).— … aprobar, denegar, suspender o 
cancelar las licencias para el funcionamiento. Pero 
no se entiende cuáles son los criterios objetivos 
para dicho fin, con lo cual el peligro de injerencia 
política está presente.

Es difícil para todos abocarnos a hacer una norma 
y no prevenir la injerencia política, pero hemos 
visto, en el debate respecto a la conformación del 
Tribunal Constitucional, el daño que puede hacer 
que un órgano técnico sea elegido por criterios 
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políticos. Lo hemos logrado con mucho esfuerzo 
y me felicito y los felicito por eso.

Sin embargo, si estamos por dar una ley de esta 
naturaleza que impactará a todos los peruanos y 
peruanas que nos están escuchando y a todos los 
jóvenes que con mucha ilusión van a la univer
sidad, debiéramos tomarnos todo el tiempo que 
exija el sacar una norma acorde con la demanda 
de los tiempos.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Tiene la palabra el 
congresista Mariano Portugal.

El señor PORTUGAL CATACO-
RA (GPUR).— Presidente, me pi
den una interrupción el congresista 
Llatas y el congresista Tejada. Con 
todo gusto se las concedo.

 
El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede interrumpir el 
congresista Cristóbal Llatas.

El señor LLATAS ALTAMIRA-
NO (NGP).— Solamente quiero 
pedir que en el artículo 42 del pro
yecto, relacionado con la educación 
a distancia, se haga el siguiente 
agregado:

“Las universidades pueden desarrollar programas 
de educación a distancia basados en entornos 
virtuales de aprendizaje. Los programas de 
educación a distancia deben tener los mismos 
estándares de calidad que las modalidades pre
senciales de formación.

Para fines de homologación o revalidación en la 
modalidad de educación a distancia, los títulos o 
grados académicos otorgados por universidades 
o escuelas de educación superior extranjeras se 
rigen por lo dispuesto en la presente ley.

Los estudios de pregrado de educación a distancia 
no pueden superar el 50% del total de créditos de 
la carrera. Los estudios de maestría y doctorado 
no podrán ser dictados exclusivamente bajo esta 
modalidad.

La Sunedu autoriza la oferta educativa de esta 
modalidad para cada universidad cuando condu
cen a grado académico.”

Esto es el agregado que estoy pidiendo que se 
haga. Voy a alcanzar el texto al presidente de la 
Comisión de Educación.

Gracias, Presidente; gracias, congresista Portugal.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— ¿A quién da la segunda 
interrupción?

Puede interrumpir el congresista Sergio Tejada.

El señor TEJADA GALINDO 
(NGP).— Gracias, Presidente.

Lamentablemente, como tengo solo 
un minuto, voy a tener que correr.

El artículo 16 de la Constitución dice 
claramente: “El Estado coordina la política edu
cativa. Formula los lineamientos generales de los 
planes de estudios […] Supervisa su cumplimiento 
y la calidad de la educación”. Por lo tanto, el Estado 
no puede estar de espaldas al aseguramiento de la 
calidad en las universidades. Eso tiene que verse 
desde el principio en el proyecto de ley.

Por tanto, planteamos que en el artículo 1 se 
agregue: “El Ministerio de Educación es el ente 
rector de la política de aseguramiento de la calidad 
de la educación superior universitaria”.

Asimismo, en el artículo 99, sobre requisitos para 
ser representante de los estudiantes, se debe decir: 
“Contar con por lo menos con treinta y cuatro 
(34) créditos aprobados”. Se está planteando en 
la propuesta de ley 72.

En el artículo 10, sobre garantías para el ejerci
cio de la autonomía universitaria, debe quedar, 
en el inciso 10.3, la redacción del artículo 8, en 
el sentido de que el rector tiene que dar cuenta 
inmediata al Consejo Universitario en una even
tual intervención.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Puede iniciar su inter
vención, congresista Portugal.

El señor PORTUGAL CATACORA (GPUR).— 
Presidente, entendemos que los señores con
gresistas en sus intervenciones tienen razón. 
A ninguno se le puede decir que es más o que 
es menos. El desarrollo de la educación es un 
proceso, tanto así que no vamos a convertir la 
educación primaria, secundaria o superior de la 
noche a la mañana en lo mejor. Es un proceso para 
mejorar día tras día, año tras año, gobierno tras 
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gobierno. Lógicamente, es válida cada una de las 
intervenciones. Lo que se quiere es que lleguemos 
a estándares internacionales en educación.

Dios quiera que haya en el futuro un gobierno que 
también busque los estándares internacionales en 
salud, para que podamos vivir mejor los peruanos. Si 
no somos nosotros, serán las futuras generaciones.

En este caso, quiero ser enfático, por la premura 
del tiempo, al hablar de la cuarta disposición 
transitoria final del proyecto en debate, referida 
al programa de fortalecimiento de la universidad 
pública. Dice:

“Autorízase al Poder Ejecutivo para que en el 
plazo de ciento ochenta (180) días disponga el 
diseño de planeamiento de un Programa de 
Fortalecimiento de la Universidad Pública, cuya 
primera etapa comprenderá a las nueve (9) uni
versidades públicas más antiguas del Perú…”. 

Yo quiero saludar a la Comisión de Educación y 
a los proponentes que hayan considerado, entre 
esas nueve, a la Universidad Nacional del Alti
plano, creada en 1856. Pero creo que no es menos 
importante considerar, además de estas nueve, 
una décima, la histórica Universidad Nacional de 
Educación. No quisiera yo redundar, pues el Perú 
sabe y especialmente este Congreso que la historia 
de la Universidad Nacional de Educación se remon
ta al 6 de julio de 1822, cuando el libertador don 
José de San Martín, por decreto supremo, creó la 
Primera Escuela Normal de preceptores. Fecha 
que dio lugar a la celebración del Día del Maestro.

En los gobiernos de Ramón Castilla, José Pardo y 
Augusto B. Leguía sucedió una serie de aconteci
mientos en el funcionamiento de la Universidad 
Nacional de Educación. En ella se formaron dos 
ilustres puneños: José Antonio Encinas y —no por 
ser mi pariente lo menciono— José Portugal Cataco
ra, que visionaron la educación para la producción.

Yo creo que ese es el objetivo principal —la pro
ducción— porque el profesional que egresa de 
una universidad debe devolverle a la comunidad 
con creces por intermedio de su preparación y su 
conocimiento para el desarrollo integral.

No quisiera hacer mayor alusión, pero sí referir, 
finalmente, que partir de 1995 esta institución 
se desarrolló significativamente y produjo impor
tantes cambios curriculares que contribuyeron 
al sistema educativo peruano. Por esta y otras 
razones, quiero decir que…

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Concluya, congresista 
Portugal.

El señor PORTUGAL CATACORA (GPUR).— 
Le pido al señor presidente de la Comisión de 
Educación, a la Comisión, así como también, en 
especial, a este Congreso de la República que se 
considere a la Universidad Nacional de Educación, 
conocida como la Universidad La Cantuta, para el 
Programa de Fortalecimiento de la Universidad 
Pública. Son nueve y con esta serían diez. Lo pido 
en nombre del Perú y en nombre de una universi
dad que prácticamente es la segunda después de 
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Fredy Rolando 
Otárola Peñaranda).— Señores congresistas, 
se suspende la sesión hasta mañana, jueves 19 de 
junio, a las 9 horas.

Gracias.

—A las 21 horas y 36 minutos, se suspende 
la sesión.

Por la redacción: 
jOsé FRanCO ÁvalO alvaRaDO
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